
-----------·--------------------:-..:...;.:.:;.:_~~~::.:.-:;..:.;,;_ __ .~ __ _;.;;,.:, ___ _ ' .. __ ,,_ 

'··· .. ,· ::::~ ,' .- '. -~ : :·..:, -

FACÜLTAD DE DERECHO ..• 

SEMINARIO. DE. DERÉCHO ROMÁN O E HISTORIA 
'DEL DERECHO ¡ " 

"DONACIONES ENTRE .CONYUGES EN EL DERECHO 

ROMANO y su HECEPCION EN EL CODIGO 

CIVIL DEL D.F." 

T E S 1 S 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A 

ESTHER CASTILLO RAMIREZ 

MEXICO, D. F. 2002 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



.,,,...,.,,.,,..,. 
/lft/Jitl.otalaartiaawa , ...... ~ .. 



A MI APRECIABLE UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO .y EN ESPECIAL A LA 
FACULTAD DE DERECHO, 
EN DONDE INICIE Y CULMINE MI CARRERA, 
A MIS QUERIDOS PROFESORES, QUE EN SUS 
AULAS ME TRANSMITIERON EL 
CONOCIMIENTO DEL DERECHO, 
SIN OLVIDAR QUE GRACIAS A ELLOS 
SOY UNA ESTUDIOSA DEL DERECHO, 
A MIS COMPAÑEROS Y AMIGOS QUE EN LOS 
CORREDORES ME DIERON SU ENTUSIASMO Y APOYO 
PARA PODER LOGRAR MI ANHELO MÁS GRANDE 
DE LLEGAR A SER LICENCIADO EN DERECHO. 

AL LIC. MIGUEL JIMÉNEZ PARRA, 
POR SU DEDICACIÓN Y AYUDA PARA 
LA ELABORACIÓN DEL PRESENTE 
TRABAJO, QUIEN CON SUS GRANDES 
CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA 
FORMARON EN MI EL ESPÍRITU 
DEL ABOGADO QUE PRETENDO 
LLEGAR A SER. 



coN · 1'llJcao ~ARIÑO, ._RESPETO Y ·ADMIRACIÓN 
AL .PROFESOR: FRANCISCO BRAMBILA JAUREGUI, 
PORQUE. SIN: SU .-OPORTUNO IMPULSO 
NO HUBrnRA' .LLEGADO A SER LO QUE SOY. 

AL PROFESOR FRUCTUOSO VELÁZQUEZ HERNÁNDEZ, 
POR·SU APOYO MORAL, POR SU COMPRENSIÓN 
Y SU DEDICACIÓN ACADÉMICA 
QUE EN CADA MOMENTO ME BRINDÓ. 

"GRACIAS MAESTROS" 



A MIS PADRES Y HERMANOS 
1 

DEDICO MI TESIS, CON AMOR Y RESPETO, 

A MIS SOBRINOS 
CON LA ESPERANZA DE QUE SEA 
UN EJEMPLO EN EL SENDERO DE 
SUS VIDAS 

A AQUELLOS FAMILIARES Y AMIGOS 
QUE NO HE CITADO, 
PERO QUE A TRAVÉS DE ELLOS 
HE APRENDIDO Y DE ALGUNA MANERA 
INTERVINIERON EN MI FORMACIÓN. 
MI ETERNO AGRADECIMIENTO 



A MIS PADRES Y HERMANOS, 
DEDICO MI TESIS, CON AMOR Y RESPETO. 

A MIS SOBRINOS 
CON LA ESPERANZA DE QUE SEA 
UN EJEMPLO EN EL SENDERO DE 
SUS VIDAS 

A.AQUELLOS FAMILIARES Y AMIGOS 
QUE NO.HE CITADO, 
PERO QUE A.TRAVÉS DE ELLOS 
HE APRENDIDO Y DE ALGUNA MANERA 
INTERVINIERON EN MI FORMACIÓN. 
MI ETERNO AGRADECIMIENTO 



FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO ROMANO E 

HISTORIA DEL DERECHO 

Cd. Unive;sitaria, D.F:. a 29 'e,nero de 2002 , 

ING. LEOl'OLDO SILVA GUTIERlillZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA 
ADMINISTRACION ESCOLAR DE LA UNA~I. 
PRESENTE. 

Me permito comunicarle que In pasante en Derecho ESTHER CASTILLO 
RAMIREZ, ha elaborado en el Seminario de Derecho Romano e Historia del Derecho, bajo 
la dirección del LIC. MIGUEL JIMENEZ PARRA una tesis de Li~nciatura, intitulada 
"DONACIONES ENTRE CONYUGES EN EL DERECHO ROMANO, Y SU 
RECEPCIÓN EN EL CÓDIGO CIVIL DISTRITAL FEDERAL". 

En mi opinión, por lo que al contenido académico y a la redacdlin se refiere, dicho 
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(contados de dla a dla) n aquél en que le sea entregado el presente olido, en el entendido 
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Distinguido Señor Director: 

En. mi carácter. ;~e asesor .•• de · 1a · alumna Esther Castillo 
Rnmfrcz, en la elaboráeión dé su irabajo escrito de tesis intitulado .'.'DONACIÓN 
ENTRE CÓNYUGES EN EL DERECHO ROMANO, Y SU RECEPCIÓN EN 
EL CÓDIGO CIVIL' DEL: D.F.'', que ha. sido términado ·bajo·· 1á ·•dirección v 
revisión del susc~i~f:' : •' <,;• ·. ·; . ' ' .. . . • .. ' :' ; ·. . 

> .. ·.· •. { ;,> Eri mi opinión por su ~ontenido acÍtdéi'iiico, reúne' los requisitos. 
contemplados ji orlas noilnasünivérsitarins correspondientes:· · ·: · · · · · · 

··.· . . ·· ·~. ..·.·.··· :t Por 1!l' ailicdcir 10 só1i!e10 a slucspetá!ilc consideración para los 
efectos de la revisión y en :su caso In aprobación y. con ei'oticio respectivo se 
imprima y sea ¡ireséntada en el consiguiente examen profesional.; · 
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INTRODUCCION 

Surgió la inquietud para la elaboración del trabajo escrito de las 

donaciones e1Ítrc c<Ínytiges y sJ recepción en el Ciídigo Civil dd Distrito Federal, de 
, - ' . . . ,. ·'• '-_ .. ·' ., 

encontrar los antecedentes de cst~ ÍeJÍ1a en~l Derecho Romano y la recepción del mismo 

·en México, q~cse i~ici~ cii!Ía é~~·~a ~~íollial.a través del De;echo Español con enorme 

· conte~id<JdcÍ Der~:~h() ~ci~~~~;.•·;~cJiru~l~:por los estudios en la Real y Pontificia 

U1iiversidad d~ Mé~ic;o,basicÍ~eri
1

~1l'p~;[~i~e'estudios en el Corpus luris Civilis, 
. ·r-' ·_:_~.',":/::r,·)·: ,--~--·: -.:·~-~·· ;-:¡ 

:'.).,·.::~. ,~·.::-. 

· l'reténdo ,.concrefor él tema en mención, en el matrimonio y la 

donación. que s<Jn•h1s·fuénl~~\;;¡¿;•las'.donaciones entre cómuges, partiendo de las 

disposiciones del d¿recl1~ rn~~~() ·~~~ ·~u\~~pción en la legi;lación mexicana. Con la 

revisión 'de llis dispb~icf~~~;r d~Í yi~é~t~Códlg~ Civil de 1928 sus reformas, las obras 

bibliográficas citad~s; d~]~rist~~ ih~xléa~os ~: de algunos extranjeros que han tratado el 

tema de l~sdonaciones entre e'Ó~yJg~s. i . 
. , -1. 

. . . 
Para arrib~r· a lo anterior, es de.mencionar las iniciales formas d~. . .. •· 

:plicacdió

1

n

1 

del brégim

1 

end p~t~moni1aldbc'l matrimo~io qucbcstabl:ció un dcrecdho

1 

unil~tera.l:a • •: //;;· 

1avor e 10111 re a a mm1strar os 1encs que mgresa an a ionnar parte e patrunonto ,,._ .. ·." 

por la celebración del matrimonio, sin que la mujer tul'iera participacióndeé~tos bi~rics ,; '. 
y sometida a la voluntad de su marido. En la Roma antigua la mujer e~~ to~~da ~(JIU~ · '.,';' ,.; 

simple cosa y el hombre era el único fnculládo para disponer dé 1.ósbien~~·~aÍri~101lial~s, \ .: : 

y lo importante de la presenté tesis es pres.:ntar comó se fue dcsarrol l~~ci() el cambio 
para que la mujer fu~ra pan!cipe de ;sosbiene~. . . . . . . . . . . . . .. .. . ., . . . .· .. 

• 

0 c:~oquedó ~encionado trataré de la recepción d:l Derecho . . • , 

Romano al Código c:i~n deÍ Distrit~ Federal a través de las diferentes legisl~ciones a 

panir de la época .coloni~l bomo El Fuero Juzgo, la Ley de las Siete Partidas, Las Leyes 

de Torcí, y la influencia d~lcódigo Civil Francés de Napoleón. 



En la Independencia -de· México •. se preÍc~dió ~pliéar. un derecho 

nacional publicándose el Código Óvil ~n 1870.de! Dis~ito Feclúal y telTitori~ de !~Baja · 

Califomia, tomando como mod~lo ~I CÓdi~o cÍvilF~~~éi6•cÓilig'a·dc Napoleó~:. · •· 

·::'}>> · ... ;/,,}' ' '.(:<:··· ... 
El Código Civil de l870f 188fdel pistrito Fedcral:yTcrritorio de i 

la Baja California, sobre •. las· donnci~~cs.:i~t.;f ¡~~~~·º·~·~~~iis'~J1ri~\~'·•P~~~t'.r!a~ ~n,.t~do,. · ... .. i••• 
tiempo por los donantes y confirmadas por. la muerte del donante, El·Cód1go C1v1l_del-C;- · " 

. .; .. ,, ' L'·,/ . .-· A-;-- ,,,-. _, · .. , ·•. 0>" -'·' '"' -·.:., ··,.-,,·· .. , ' ,·-~.-

Distrito Federal de. 1928 en· vigor. con .. süs • refonila5, ·.Clasifica ia -·la -'C!oriaciÓn . en los 
- : -·- ._.·_ '"· ··-.. ''¡ -- •'· . •., ·- ........ -,· 

contratos, preservando las caractcrlsticás que el Derecho Romano ~tribuyó 11 iií don~ción. 
: -- ·. '-··- _._,_- -- -~- -. . - ,· - -



CAPITULO 1 

•:• MATRIMONIO EN ROMA 

1 .. MONARQUIA 

2. REPUBLICA 

3. IMPERIO 

4. DEFINICION DE MODESTINO . . 

5. IUSTAE NUPTIAE 

5.1. REC)Ul.SITOS 

5.2 IMPEDIMENTOS 

5.3 EFECTOS JURIDICOS 



1.- MONARQUIA 

E~ de señalar que para el tema de esln iesis ·debe ubicarse ·el 

matrimonio con aspectos palrin1oninl~~ ~ •. ·.su ev~luciÓn en Roma de ricuerdo a los 

diferentes periodos de su historia aeo~dc a las tres divc~as fom!~s de gobierno: li1i¿iando 
' .-. ,~_;, : ;e·"· ' 

en la Monarq11fa que tic1ic su plinto de partida c1i fo fundáción ·de la ,ciiidaÍl de !lóina y' 

,om;•, ,,, '" ,,,,;,.~;'~ ~ ,, ~t'~'~· (7Sl'";;S1f:' •• :· 'X ; ··.··· i.W:i , . . . . 
. •cab~ menci¿~~~ que )as Íu~11(~~ cid .. Ia' historia de/Roma son •· 

dispersas, los p~imeros hlstorfodo;~sap~r¿ce~ riJ;~r¡ir el; I~ ~egw;dáguerra púni~a Úhi1110 
• ·,•-' .,,, .. · •..• ».' ,-,•,.· .• i'' .. , ·-· ' ' .. ·- - ''•"' ·. . 

·. sigio antes de •· I~ : Era 6isiíária:, Desiac~n )it~ Ú~·i~; Y' Dl~1;isiii: ele · Halicarnaso, 
• . ···- l ··-'·, .• •· .•..•. , •• :- '. - ., '.. • . 

é:onsecuenten16iit~ en la Moli¿~qufa lo~ d~tos son escasos po~ la ~usenciá de historiadores 
.· . . ·:.. ·- ,. '·'-"> "-.-- -.•·,. ,_. .· - . -· 

Advlerte Livio ."NÓ es n~i intenció~ admitir ni r~chazar los hechos ,-,·,. 

que; scgú;1 In tradiciói1, Í~eron ilniCriorcs a' la fundación de la ciudad u ocurridos en 

los p~iní~ro~'.t!i~i1~sde'1a;nis~ía,h~ch~s que se pre~cntánmás embellecidos por la 

.··• fübiÍla q11e apÜy:id~s ~11 seg.~~'os C ii1~01Ít~O~~~llbÍes testinÍo!JiOS>ll ' .•·•.·•·· .· · . . 

.. • La; 'f~n~;ción de Roma, en :~ono~idf Í~y~:~~, se ¡;:ri~u;e a . los 

· ·. genielos RómÍÍlo y Remo que fueron amamantados por Ün~ lob~; despúés de asesinar a su 

hen1mno Rem~ ~orno respcwr s~s dominios, Rómt;lo ~~ ~econo6idopor sus se~llidéíres 
como el primer r~y mmano. 

' ' . ·, 

(l)LIVIO, Tito; Oesllc la FundaclM de Roma I· ,·crslón csi>anol1 Y.nnlas poÍ Aguslln Millares C. Imprenta Unhtrsitllria. M~'ko l9SS, pdg 19 



El historiadorTiloLh'.io ~Xiir~sa: ,;Más divt¡lgad~ eslá la tradición 

de que Hemo salló 1ds muros rci-ién cons1111Jdos.pin despre~i~·de su hermano, y 
V • •• • •,; '••o••'••• - •' • - ,,•' O O> 

que éste le dio 1irner1~; iticre¡uÍrÍdole>con las ~igriicnies palabr~~: i; Así perezca iodo 
;' . '" ::.· ::-'.:::- .:'.:'·."_.'- '. _:·_-.ll~,:·~-~;'.,t:}.::··:::- :.'~;· :- :<·· --. , ;~·'._.',_:,: /~\., ·, .'~'.;.· ~'.2:/ <-:~':">(-·:,.:_·:~: · .. >:"e···,~.·.· e: .,'~ ~· ·_;·_ 

el que se afreva·a saltar nlls'muraUas''; De este. modo.quedo 1.odo el póder en manos 

de Rónlulo1y laciudaJ re~b¡IÍ;~1_'~~1{1bre.de tufu~d~~or••:¡;, • 
- ·- ' " - ,-« -. /' . - <. • '.'. •,- - • ' • • • • •• • - •• ' • 

l1isto~a de :Iloma en los primeros siglos en que los relatos 

pasaban de:gen~racióri~en gene;m:iÓn y 'ieniddo en cuenta que la escritura era en su 

roima prlmitiva; esio es cüneifomte y que los historiadores aparecen siglos después de la 

fWÍdación de Roma. consectÍeittemente la historia es cuestionable en su veracidad. 

,· ,,,,_·':"·,·-:· __ ;' :, ,. . ' 

, Nos dice .\fommsen, que no puede afirmarse que Rorí1a haya sido 
- , .... ·( .- ' 

fundada en un d!a, es ~I prod~cto de un sinteismo de una len la fusión de diversos 

grupos raciales que' ~~in~idle~~~ en una época prehistórica e~ las colinas de la 
. • • • . . - • • ! . - ·- ~ c:-,l;~ ;-:'. ~-·- '-~ ,·. 

·' ' . " ._ ':,~:- ' -: . ' . . . . 

· •, Futi'dada Roma con arregle a.las conjeturas que la ciencia moderna 

los relatos legendarios . de J..'l:S historiadores y poetas latinos, tres 

nnt1rac"°'"," concurrieron a su formación: La R.!Za Latina: los Ramnenses, que tenían por 

jcfo a Rómulo, La Raza Sabina: los Ticienses, hijo el gobierno de Talio y por último, La 

· Raza Etrusca; los Lúceres, cuyo jefe lleva el tirulo de Lucuwio. La reunión de estos tres, 

pueblos. agrupados en tres tribus distintas y esublecidas sobre las colinas que bordean la 

ri~ra izquierda del Tiber, CClll5lituia la Ciudad Je Roma. 

(lJU\'10. Tltll;O, C11 rig 41 
(ll\~'\MMS.EN. Th.>t.'ill''· El 0.."::!:ho renal R.'C't.11m, u-Ja:lucci\ln 11. D.:1radn.!J11orial La Esflll'a Moderna. MaJrid, slí, tonio 1 



En un labe~into de leyendas y verdades esta la historia de la Roma 

primitiva, autores que no aceptan los rélatos de leyenda que aparecen desde la fundación 

de Roma y el des.arrollo de a~~nteCimientos en la Monarquía expresan asertos acord.e a la 

realidad que ellos consideran .•. 
' .. ' '· ,¡..· 

.::~l :rnspeeto el destacado romanista alemán Kunkcl; expresa ~'El 
Ésta do Rom:ln~ d~ la épClca arcaica es uno de esos innumerábles' estados-cl~~lad~~ 
deh1 antigUedad qucgl'íivitan en torno a un ímico reducto fortificadci ~~~e~1ílri~ del i · 

trÍífico ec~nómico y la tOtaHdad de la vida politica, a Sil alrededor se exfondii un 

área con éas~;¡()~ ~¡~;ados, aldeas abiertas)' la reducida extensión de ~~~i·~~~a~ ~~ca . : 
del trir~ito~iri cstat~I, ÍlW el que poseyó la comimidad romana en SU n¿b~losa '.'/ ''·'." '·.· ·:_ ·:·-~:.·<-:J.>·~~··,-. 
prehistoria''. (4) 

·,Al abordar eltema del origende la frunilia e~ Ro111a ineluctable para 

la ubicación del matrimonio, resulta tan controvertido co~o lafu~dación de I~ Ciu~ad.de : 
· Ro~a. A través de un dédalo de realidades y leyendas se rcl;Ía Ía hi~t.órl~ d~ la Róm~ 
Primitiva, influyendo notablemente. la religión yhabráque at~nerse a)ii tradición, pu~~to 
que la antigüedad del hecho impide comprobar suáutentic,idad.: · :;: .. / · 

Atribuible,. según el autor León Horno, al célebre orador romano 

Cicerón lo siguiente:· "Las or~eio;1es fúneb~es han llenado nuestra historia de 

mentiras. Se cuentan'cn .ell~¿ l1~chos que jamás tuvieron lugar, triunfos imaginarios, 

consulados ~ii'y/~~~1cro ~tl;a• aumentado, falsas genealogías, falsos pasajes de una 

familia ~·~Í~a,'h~cieri~o 'que hombres de uua familia oscura nazcan en otra ilustre 

·que lleva ~I n1ismo nombre, como si yo dijese, que soy descendiente de M. Tulio, que 

era patricio y.fue cónsul con Servio Snlpicio diez aiios después de la expulsión de los 

reyes." m 

(4) KUNKEL. Wolfgnng. llistoria del Dc1ccho Rom.ino, Ed. J\rid, Uamk'lfla 1964, ptl¡1.. 9 
(S) JIOMO, León; Evolución Social~· Poi/tita de Roma; Ed. Ar{!.os, t.füiro.1944, p!g. 12 



:'~::: {: . 
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. Roma< antigua presenta una religión politeísta, 
' .. ', . ·.: ..... ,:,'.. '.,<··:'.: . . · . -. . . -·:· - :<' 

independie;Uemcnfo de. la nd~ráción a los dioses públicos resaltan' los di~ses fari1iÍiares, 

ásí la ;~ligió~ 'cÜ~ s~~ dÍ~i~idrides domésticas r el pater familias como· 

supre~o. co~siit~~ó n:~ri~ 'liizo cleuniÓn en los integrant~s de la familia: • .·· 

·· - ··~)~·~~.f!~~-~-an4~_··I~Ci~~~~n~.iá '-~~·_la __ ~cúgi?~·:}~1 1a rá1Timá ·de, 1~- RÜ1Í1[i .~ ·- · 

miÜgua, .~ustclde.Coulallg~\ásienfa· que I~ r~ligión•hasid~ el principi(i"constitútiv6 ele ' 

· ·. :: .. :~~¡¡~f ~1¡i~;¡~¡~~f~~~l~\\~i1~'rf f ~~?;~~~t~tr~~~~l~~\7:{ ;;: 
fundamcnto',d{ la <familia' .romana; 'han .··creído. (que., ~scCJundamento \ dcblai 

~~~~J~:i;~~t~~~J~~i~~i~i~! f li~!f~~~~f tf ~.'. 
: .. ·,·.· .·., ~;::,.··:·,: .. -; . • :o·,·.;·1,; ~·:, ·.·,·: ''-i:.'.f.:\~.'->" . .,,., , .•. ;,:;·;:~;f .:i .. ·.·, 

la otra .. La familia' 'anÍigun. e~. una ns~c.indó_•º .. ··.·•.·· .• ~~li~:i.•.~-~\ ~?.~~:'.:_:_w11.~ .•. : ·.q .•. '_' .. e,.:_una 
nsociiició~ 11111,~ral.'f<ÍL' • . . .. , 

:r /::. . ~·:. :·: :.t::~- · .. ·:, ;· )::·. 
· -. -.. -.... -('.. ',Yí.··.- :;-::,_':.:"''.:\~;< ·;.-':/:\;.'.<W::· ;:.~~--.=~.i;:·:-:<,;:<:;_:·_-..< .. :.: ·· ...... : 

·.·. . . . •. Mona.rqula es laprimerafa,rma de gobierno co11stituida porlosrcyes, 

·· f~~~~t~~;~~i;~l~~I~l~~~~~i. 
. pacific~ legislad.or de quién se.dice ,~.u~i~i~~duj~ l~~r~~tl~~ ~eÍigiÓs~ ¿~ Roma, Tulio 

" .. ,. :~-' .,,,: .~.:::·...:.::->'::::,_:-...·,~·x 1 · >:-:: .. ~:';.~-:_.'<~~-;>r:.··,:.~-~-~'.·::~:.~·rr?:<~~:;~ !\--;,:;. __ :.'.i_,:;-.. )-;:-::'~"°'·-·~.<> -;: 
Hostilio, belicoso, in~orpor~ a Ro\11.~ •• su \Tietrópoli Alba, A/leo'. Marcio,, otro sabino, 

~:z:~~i1fu~~r:~~;~;~!§~~~~1it~ZJ;t~;,~~;::· 
./_;r::·:·:<',::·c· 

(6)·ru~rEL :o~ CÓ~!mi~s; l.a CiudaJ ~·;ig~a. Es1u.i10 sob~e éi é·~l10, El ~re~h~./~· Í~sl;:~-.;~~~~~c ~;~~¡~:~·-~º~~: ~~~udi~ i'éhminar 
de Dani:l .Mo1r~o, .scgun_d~ l!dicló~. F.Juori_al Porrü11. ~ l6;1co,_ 19?~: pflg .. 26 · · "' 



' < . " ' . · ..... : " . : ·, . _' . ' .. 

. , ·. . -, -. ". . '. ',· . 

más facultades ni senado, realiza ilnportantés obras de ~lilidad públicu(red de desagUe)y 

c111bellecin1ieniode la i:Í~dad. ServÍo Tulio impon~ la rcfonÍ\~ servia~á. ~dn base en el 

censo eco~~mico de la pol1lación, ~e ~rean loscdn1ici~~ po~ ~~nturi~s'. f arquino el 

Soberblo,.éste·.·rue··el.últim~ d~ los monarcas/cr~ un dé~pot{q~[;•pr~t~nd\~ gdb~rnnr 
dictaloriahnente y termin; siendo d~stiiuid~ y de~terrado:/r.~ . ', s: ~' " :• •. ··.· 

',.,: . :J,_'. . .:·,.:-<'.:.'..":, ·?,°~":~i,;~-~; ~}~{.:::::: <:·" -
El Senado.- Desde ·el. principió de la Mc;imlrqÚiaci sel!Üd~lnie;vino. 

aconsejando al Rey y sancionando IÍis ·1cYe~.".é·~·e·~o pennan~ftl~~ ~ri-:Jt6.ii~~~-¡;~¡~·g~~d~~¿·~·n .. -·'.::·¡·. 
• . . . • . -'"7-- , _, . , •... ,· . 'j -

destacados patricios ancianos cali licados comó los ÍlllÍ~ s1lbi~s;'réiinióü'<l~ l~s,piÍnéipal~~ ... 
' ,. v ••• ·::;",.,,·•:.···.,; .;;,,'·,:< . .'" '·,, r.: < 

patres, fonnaron en torno del rey un poderoso consejo de:nd1ninist;:ad(n1i ~¡ S~nado .. 
. .. . ···"'"•'.-, ·.,·····- ' .. : ... ,,· · ... , ... 

deliberaba sobre los asuntos públicos, así como dé las p(~pÓsid'ia~~s (¡[;~ ¡;~hiá d~ 
someter a las curias. Sus integrantes inicialmente con eicnmicínbros;'ª~~~'~t~bán'ri~orcle 
a los acontecimientos políticos. Alcanzó ~u 1~áxiino ;oder ~n;~;~~~¿á de :I~ ~~~Óbtlca, al ·. 

final de esta refonna de gobierno, asume funcio~es legi;laiiya's, ~~~ s~r, ~I Ó~iCo cuerpci 
:.',:'~:·~::·,: . ', . 

pennanente en Roma. 
i1':· ·' ,·:.;:., .... _; ·::.~>·i1·/ 

El. Dr. Margadant aÍ referirse:~'hé~~ddasiÍ:nia "compuesto por 

venerables ancianos (se11~s).Los sena~o~c{~r~·~ ~~signados por trescientos grupos '. . ·' > \•; -'.':·~··· ;·:)::,_::~( ·'_,~:;;:<:~'~::-:\,~;':~/-'.i"~';. 3'.'":;::·.<·":. 1 .: ...... '. 

de familias (ge11tes); en principi~ parece; que hubo:aproximadamcnte, trescientos 

senadores. Este senado c~~)~eic~;~'~t~ o'Iig;¡'~~·;~;:·~ y g~rontocrático". c11 

.. Comld~s.·, p~r '~u'~ias.-1 }¿1~pti~ent3 la organización política 

romana. l~s. COIUicios~ i~Í~grad~~ pir l'oi ·~~;ri~Í~~~: ri~'p'ri~cipici fonnaron 30 curias que 
• ,. '" ·,,• ,., '• '•''";..•.:·:·',,.'v'· ·,·,•'··'•.•",·,,.", ,'·.,:.,,: '. .. ·•."' 

·decidl~n .· lasproposi~iÓnessmnctidas ~ trivés,~el S~nado/p'.i~cipaln;ente en las leyes 

. ªJ];§É21~fülj~~~1~~~t~~l~~:,~E: 
-.... :~·<.'"'.' .>: .. : .. ·:/:-:· ... ·"::·· .. · .. > , -.··>:-·". -.·: 

(7) Ma1g11dnnt, S. Ouillrnm1 F.~ ~I Ocmho rri\•a~o R1'n;ano conio ·l~trNutción a ti ~.~11~"ra J~di~a ConÍcm~a,. Edil Esfinge, SA. De 
C.V. Mhico, 1993, pég. 20 , · 1 , 



' " ' ' - . 

. Comicio~ c~nturindos.- A partir dci la rcfo~~á Scrvi~~a, con. el 

censo econóniico de i~ población de Romase creara~ los comicios por centurias 

iniegradas por cinco clases, Íá prirn<!ra era de los caballe~os :e~clt;sivar1icn1e de palrici~s. 
· inl~gradn por .. dicciocho. ée~tur,i~sy las sigui~r!les ~entu~i·~s .cnt;rndritdri;co.llíormc. al.· 

·.·monto de la fortuna dé ios demás habitantes de Ronia, la prl1i1'era Ciiisc-d~ cien mil ases, 

.. • oche.ntá ccntürias, ~on · 1a segu~da d~ setenta y cinco .mil \'~i1;1é}¿ntllriris; con la tercera 

de cincuenta 1!1.ii vcinte-~c~1~rias, con lacuart.ade ~<!inÍi~incÓ111il Ycint~ c¿~turias, con in 

quinta de once mil •ireint.acenltÍriás, d~s·ccntiídas de zapad~~eSytrcsdcmúsicosque 

.... l1acen un• !~tal de cienl~nov~nt!I; tres cent~.~la~;Asi los ;~ás ricos de Roma' se integraron 

en '105 co~i~lbs é¿nÍuri~do~, pred~ini~~ndo; po; el n1~yor .· rÍi11Í1ero. de centurias, aunque 
' .,, · ... ' ' ' "' ·,. " . . - -'.· - ' .. ·~' ' ,. - ., . 

siguieron d~tentandó ei pod~rlcís pát;iciÓs que se unier~n con los más ricos para lograr la 

.i .:· .-.'.:.; !".'·. ·: :;-'..1. ·_.7·, .• .,: ._,' 

. <_Los. comicios cenluriados; para los efectos del sufragio, votaban 

como en la :curi~:~dstÓ 'es,'~ri ~~top~? centuria; as¡ primero botaban .las·. dieciocho 

_ cen;urias dé. b~ballems, ~~~pJ:~· i~~·.~cl1~~tacentllri~sde la.primera. ciase, que siendo. los 

·.·más ricos de íoi ;í~b6y6.~. h~c!~n·~~h·s~ ~<lmÚn •. cmí .. ios patricios •. logrando la .may~rra d~ 

· ::r ±1~~;~~~t;~~~~!t:~~t~~~ti~i~r2E 
. ceiittlriadas qui1afon'pa,úla1i~~men1<1a •• facU1tad de legislar, a las anfiguas .curia~, que no 

qued~ro~·a~bii~as¡Íe~o.[Jrisio:i~~º~ ¿,6úi~tú;~,~~Fs.;~ngid;ª5;·:;<',,;,;.• \_ .. _ •• ,,.. . .. 

,,oo>" ·,, ~i,,i~~.f ¿:~i.lir,;;Wlillti~lli~~Tu~m;.·¡~,::,~ 
. romana y losefeclosjür!dicos: p~lfti¿os: sóc{ofógi~os/~Ciigl'os~s' q~e'~urgie;~n. 

'·~·/.'-;- :·,:~- ·' . --. ·;~ ,._:':" 

· '. Orga~i~~~ión .. So~i<J-econón¡ica,;; Es'. ~e s~iial~/qu~ ,:n ~~te, periodo 

n;onárquico, I~ do~inant~ clase patricia monopoliza~! poder qu~dando rel~gados los 



'' ', ..... ·. •.,· .··•···· . .. .·' ' ··.. . •.. ', 

plcbcy~s con escasos der~chos en• la vida política y socioeconómica de Roma. Los 

patricios, descendiente~: d~ · i~s patr~s j~fes de las distintas .. gens. El re;> se11mlo y 

comicios eswban• f1Ú~~/~dos ·pm· pat;:icios, y : fonnaban . el pop11/11s romano, 

· indcpe~dicntc;nente de l~~osicilÍ1; que octi~árari 3e~;rod~ s~s' tbn;ilias ~ g~!i~. 
>·.•:·. .. ..... ~.<-·:_ .. ,; ··-:::.'. .. ' ... ~ .. -.. :,:/ 

,~' 1¡ : •. "J ,_•. -,'/: .• ': ·' --.: '.,- .:·,,. - ·~:· _ • 

. 0Geí1s,igrupo,s11pra)áil1ill~r.:coii unno1líen';ge1Í1i/i~i11111 y un.· 

·.·~~~J~r~~~li~\~~~~ltt~I~:~ 
Romano coménz6 neón.solidarse. . . o .... { !Ji·~:(/ j~', .. · ·~p'.: :}> .,· 

· ·. J.Decla~~ilresp~~t§.~'.l~·i¡~;~;··~;\crii~:~t .~si;;f!ron;:~o'se .for111ó. 

ii~~~.\f l~iil!ll!(lllll!lllltr 
Hnca masculina del antepasado' era preciso que el_vlnculo gentilicio jamás s·e hubiese:.· 

. ., " .. , ;:-/ .;:.:/>' .-- .. /;~· 1·' ·it)t ·;¡:;_·.«' ··\s_i::.·:: , ......... ·:::-·: .. :</,:'.,'.!"-' ; ,:;~\'--·, 
roto" (8) -·.J.-¡,::,/ :::~ .. _(~'. ·:;. '.»/:,: -;<~--'.<·'.;·:<- •(/ <:-~~\ ~\·:;~.':,,'·:~ :<·;·~r::: '.:· 

. ~ · .. ·.·\ -·="·;~,, . :~~'~;f,;. _:_··,;~:)> ·.'.:::;:/ ···: :,: ;,- iA.\''.'·.:, -;~; .. ,._ .· ~ ;-, 
.: _:- ,:: .. -,. ·.: .. > _ .. :.-: ,·''.~ :'.'·: _.-·;·\·,_:. : .. -·-.. ·_:_· _;.~-:·:,._:,"-~'.:~·:· .. :.;_ ~--?:'',·'.·::·~/~----~-.-:-:::~,:.:;:r,/.~ __ : ;_,._ ·¡:,::--::··_'.--:· -<'.:'. 

. .. . Líi• fan1Uia ~ep;~s6ntÓ .• lá ba~'e':d~il~",estrÚ~tur~~ión' p~IÍti~.º soc.ial ; . 

~~;If.;j~1~~ili~t~lil1i!li[~~Y' 
autoridad de pater que significa podér.' " · · '." . , ., - ' 

. "'• , .... , .. -... ,. ... , 
·-·._ ... <··:·-.·.;. 

(8)J.01!CLAREUll .. Roma y Ja Organización. del Ocrcch~: U~ÍÓn.~ipo~fi~ Í!di1orial !llsp~l~ A~Ícana. -~~~i~o. 10:~$ .. pág 26 



La domus tenía su culto y fi~stas r~ligiosas, sacra prÍvata, culto 

iributaclo a las divinidades domésticas. DiPen~t~/ lar' d¿mesticlls o fami/iaris y Di · 

Manes, úÍ'masde los antepasados, tenían su sepÚlcro común )· ~1,hogar que ardía en el 

'.· atrio.· El patcrfamilias era su sacerdoté y debÍa perpetuar.süs' riÍos;iis el· cerit~o de toda 
' - .. ' . ,• . . . . ..... ·.,. . .. . .· .. "~ . . . ·., -· -

do1riús. romana, dueño de los bienes~ 'señor de
0 

loses;l~vos :con·.vasto poder sob,re.su 

esposa ín man u e hijos, monarca doméstico ~ue ie~íri · ci~~l v
0

igi Ía~cíÜ:dc l'a:~rganización 
'. - ::~· .. ·_;-:,,>·'.··~.:>::;''"' . ,. - . · .... 

gentilicia)' después del .censor sobre sus ad9~~! <•: ,:~~.,: :·· · :<:• O •,'/ 
:_. ·~· ¡_:. ,::. . '-· ¡ - .. " i '~·~:::. 

La familia, en CI origen aristocrático fieocratico de la coiifcirmación • · 

romana es una agrupació1i e~ e1. ardenpo1.íliM·~n~·; ~~li~oso )', rdvado.<A1 respecto e1 

autor J. Ortolán cxpre~á: "En ~I orde'n phÍí;i~~/1a{r;'~1¡Ú~~·~~(;¡¡;~s'd~n~i~~ban. Las 
,, .. ' •: ., . -, ·,:<:: ;· "-~---. --'./<:> .:~;-::;'.: :'.'..1;. ;.;·~·;,:-.. " ',.,, .. ':~. ;;-:.\ .. ·· .,, :, 

familias plebeyas· se asimilaban. por In Clientela. Ei1 :el' ordené religioso: laTamilia 
., . ' . ' ,-'·-, . ,. ... ·. ::>- '{- :-,-~ <:"'· -~- ·.> .-;~·::. ! . : ~ ."' ::: ;:·:.' : . ..:·_';:·.:_.~··_·'."?/_! >:'~:\',~~~-'·:~--:~·'.~ :··-··' /- ::;_ .: .. "[ -

,•estaba' unilln' l!or)as r~l~cÍ~ni~df'un~l1u?'.<J~c.1.~~~; ~ropio'porl~'oblig~~ió~ a l~s 
··~airifi~ios q~1ri\Í~b~~ '1i:cri~j~'~ielí~~ ii'í~;~ y ·¡;~a~~¿1 (id~i:;}~~,;///~·;~~rl/fI~11tis) .en 

p~rte los.misin~s 1a}~~. 1¿idi~~~~do~1~sti~~5;·cúa'·~¡úideser,obligad,~"ha~ia tal.dios . 

... ;~~:t~:~~¡,~~~~f,~~~ª~~!i:i~~r,~,¡í;~~~~~~l,f f tf~~::: :: . 
·.··•.·:· ~;~1~~~ndifT11 f~~i1i~ r.~na~~ d?2.~i~;~~.>~~·~~~i~~d~;·•;"; ·;11ris, 

·' únicámentc~I p~tcríáihilias, si~ ningiii1a depe~de~ci~ do~ésti~Ü·¡Úot~a perso¿a·y ~lie11i 
/ . ,.: .. ; : .' .. i ' .. ' "· - ·. '.' :, ... ' . «' ... . ; ., ..... • ' . , ' '. • '·. , ' : .. ' . ':· . . • • é •• • .. 1 '. ; • l • ; •• ; . ,' - " :· ,'. ' -·. - • ~.. - : : • 

·. · iiiris; libres o i10, soineiidos a su pcifostad.: L~s primeros erllJi la mujer in manu, los hijos 
-~--.~ . .--> _'.:~·. ·; .'·."~: .. ':. ·:'., \·.·'."' : .. "-. ' -";-'. ::·.:, .. ,·;'_ ,., ·:.~·~'.-... :.t: ~; .... ~.:'.'.•:._'.';':e;: ·'">;.'o·. ~:·· ;·: ·.·.;, ' : . /. · · ·' •' ,' ! < ,-

y otros descendientes por línea mascúlina; los segundos eran los :esclavos y asimilados a 

.. estos c~llficados c,o~~··.se~;(algu~asp~rs~'~a~libres;som~tidas•• i~mancipio ... Se 

.• vi~cufaba~ ;~il1bién con la rámilia lo~ libcri;~s(sobre' l~s c~alc~ ele,pate~familias co~o ·. 
• -'-~· .. e:~.~--

- -aníiguo mno' tenía el iura' ¡ÍaÍronatus ·.que pnmiiivnmente' implicaba una sujeción, ~uy 
. ,., . ' ., .. "... : '·- , .. ' .... ,_.,,".:' .... .;·· . .,.-:·.-' ,• 

. est~echa, por. último .. estab~n 1·inculación los dientes en'; ro;:ma n'o esclarecida ... No 
' • - - , • • "• ' • • .·:· - < ' ._ ., • ' ~· "F ,. .· .. ·.- •' .'. 
fonn~ban parte. de• la domus en ~entido estrÍ~to: •La espo5a sin/~a~~s; mujer que no 

renunciaba a su untigu~ domus; Lás mujcrés de sus \;¡j'~s cJad~~ ~i1ie 111~11~ y-l~s hijas 

(9) ORTOLAN, J. lli11orio de la Lt¡iilaciOn Ronu.'1.1. L1b1:1i1 l'aris, lllcim•, Edi,.IOn, 1884. r>¡. :20 T;>ducciÓíl ~1 R~mln Gli~os 



casadas cum manu, los descendientes de sus hijas que .pcrtenec!an a la 'don{us del esposoi 

los hijos emancipados y los hijos que daba en adopcÍón: 

Patriarcado.- En su inició en la fnmilÍ~ >r~n1~na, se enc~entra ~n 
sistema patriarcal y sol~mente éuenta el pÚ;en~es~o'~ci~ lln~~;~at~~a. La ~~b~ra~!~ en la·>/ 

domus' es, del p11t.e;familias, generalment{elp~dre o;abueio 'paterno, lmmbre sui 'iud~ •. "" 

pater, significa poder. Era in\•estido C:éi11lo í1íagistrado do11léstico. en virtud de un derecho :::•/: 

· propio>r~spetacÍo'y.gar¡~tizádopor·1aley; ~'ci todaa~bridÓa ·en.su ~asa, él adm·i~ÍsÍrab~ :;. 
~ • - • • - :· ,r • ,_'" • ' •. - • • • ... - ••• •• ·- ., , ' - • ,.. ···.:.«'· ' f. • . , • ._.;: '. • • - ' , .,- '' 

j~stiéia 'e iní!lonra ¡jéna~ ii1cis int~gr~rii~~'C!cía éíoini;s: Cjílé l'ciciián ser líást~ de ílltic~t~: r'.á ' ·.·. · 
'/ "-· > ~_. l '( '.~,;,:~: ··. - ,. ': '·, • ~- ' 

ríu11ilia icn!a iúí patrinioliiC! cciínún del qúc disponía y ad1i1inistraba el pátérfariiilias sin 
- ._;_,..: • -:·:'".:.. :") 1 - •• ,,;'·:»·. -. . :·:.','.- '::·:;·;>·· .:-: .. -·-":'._·· 

' rcsiricciones.: ' ' ... ,' ' ':i, ' . :.',: <:;¡;:;· ' .. , :},": 

·. . • · . •· ... ·. .· ··•··Al~aro'd;.Or~'.o~i~a~c'1~fm~lHá rori1:na'"¿~ ;~la~i~J~m~~'aene <> 

. ;Ltf il~t~~·tti~~~!t~~~~~tr~~::t~~~;:>·· 
~,,,.,.,m".:;,0~:tiillS±~~:,::'~.it:i'{!~~f z~~~~ri ,. 
paterf amilins p~esiá~<l~ie cienos .;é~icios'acainbi~ d~ protcc~ló'.~;def~rii~ ~íl' los litigios' 

~- . - . . ,._, '; :· -. .p::: .-,: ., . - ' - ., -. ·-
. "' F,~, \·>< - ~;:;'.''·- :. :,~¡ .. '"<,_)~: ]:r,"~,:-.: ~- · 

: .: '/:: . . ;, -~·- .- ' . '"·; :'~· --~;:; . ·: ,. - . 

. ·.·.• .• ::::0±d~:1~~~~~J~@Jí~~~i~~fü~~;;~i· 
· ::~::::,::::1:tt:,r:1~~1r~~~~'ir,~~:ill't~1ª\:~:;; 

patricios y plebeyos, qu~ ·. prete~dia'J;;. ~l~~n~~r ; dé~~~ho~: de ciuclada~~~ •. romanos 
·,:.· .... ;.·,"· 

obteniéndolos en sigi~s posterlore~. 

(10) D'ORS, Alvnro, Ocmho Priud..:I Romano. l.'fWÚdíci&i rc~isada. Ediciones Unl~·crsal~-J~ Nnnrra, S.A; .. Pampl~~a N77, pAg: 26) ' 



El matrimonio romano en la Monarquía como qu~í:IÓ expresado por 

. escasez de datos .históricos es dificil su documentación, as[ .~olTici la cclebr~ción de los 

iniciulds matrimonios y efectos jurfdicos que hubiese producido~ Pnniendo de la leyenda 

sobre lufunda~ión de Roma por los gemelos Rómulo y R~~io.}~s. pd~1eros poblmlores 

que serefügil!ron ·~1 asilo romano eran individuos aisl~dos shi qll~ ~oncurricran familias. 

· la. p;incipal necesidad del nuevo pueblo lo co~stit~S;Ó sü bi~r~hci~ de 111ujere~. as[ la 

.. grancÍeza que. pudieran tener no se mante~drfa' n1As/d6 üna gé~era~iót1 por el peligro · 

inn~inentc de no producirse la descendencia poda állsériciá de relaciónes matrin1oninles . 

en el interior de la ciudad, y en el exterior co~Í¿s '\'e~inoi! R6~i1u16',· e~l•Íó ei11isarios a. los 

pueblos cercanos, a fin de sciÍicitar ali~nZa {i1~6:t~~~~~ ~onoccr la 1iuevá ciudad de 

Roma con intención de npoderars~d~ias ~~jeres que concurrieran . 
. . '·•"-·-·"'> . 

. . '.. :- ·:. :_· .. · ~;)~ ..... ' ' . 

Tito Libio' expresa "Multitud de personas acudieron atraidas ·11or 

el deseo de contemplar l111U~va ciudad, sobre todo las que moraban en los lugares 
'; / .. ·.'.· ;';,', 

más próximos. V.ino.'_¡1simismo el pueblo entero de los sabinos, con sus mejores 

mujeres e ·hijos: 'cuan.do llegó el din de la fiesta, ojos y espiritus estaban 

compl~.tu·n;ent~ nb~~rt~s en ~Ha, surgió el ataque, conforme a lo convenido. y u una 

séñal,Ia Juventud rom~na se precipitó a apoderarse de las doncellas ... "1111 

. Los ofendidos Sabinos porque les habian ·. quit~do ; a : sus hijas 

decfararo~ la guerr~ af pueblo Romano y fas .Sabinas que estaban con1piÜ~id!Ís con sus 

· maiidos romanos los convencieronqu.einvit.~~n· asuspaf s c~~'Ji fin dd~:rec~~~i liarse. 

In~isto que dcbido·~. la.~sc~sei de:~~to~?i¿ .es;~bl~~iÜbri.ia'16/~~~¿·~~ ~st~tan al~jadii 
de. IÍI realidaa. y. no podrfnm!ls calificarla' de totalmeíitc f:Ílsa: As( ~éria el. inició de la 

:CF:. 

··•unión .e~ire · homliie y ,~újcr' y á~tgcedeníc del .• matri.rionió' nloriógámic~ ;en· Roma que . 
,"·~·· ·:' ': 



Al no aceptarse los relatos de las leyendas con base en las conjcturru 

fonnadas por IU ~scasei de datos históricos de que Roma se fundó por. el ~i~(~,i~mo de 
"·- . - . - "• ,-.· ... -'. ,· 

divc~sos pueblos.con suorigen en humildes caseríos en que habitaban:lásprÍli1iÍiv~s 
". ·, . - . ~;:,·,-,. ···'. : ' ·'' . -, ., .. 

familias. ele. Roma.: desde un principio de tipo patriarcal, y cllllatrbñonió•;~onogá1~ic~' 

~~~~-~~t~~~~~tm~~~~t~1,~~~l~~~, 
difería' del• 111iit~lmonio primilh;o de los pl~bey~s! quc'ii~ ~cq~~;¡ri"'~afoni~idád .·especial ' 

.. parasuc~Í~b~~ci¿~; '• ,;,-,·,.,'·· .• :':: <~>·'···· ., 
'•'.>< •' '}:'.,: .. 

Debido a, la zona .jrí~ histórica de ·la e¡ioca ;ii~nifq~icá , es'· 

controvertido y con riesgo de incurrí~ en error la ubi~ación cl~I a5pecíó' p~tri~ol1i~1 .der!' 

matrimonio referente a lasdonacioncs entre cónyuges, es de s~ñalarque el in~0ni~~io 'se h 
celebraba concatenado alá convención patrimonial implicada a la"111~n~s": ele, ah! ~~e;~ ·• 

usara la "conrari~~tio", como fomm solemne, para su constitÜci?n. La;:.~~~,,;~~a:I~·~·; ," 
pol~stad que ~jcrcia eÍ esposo nsui iuris", sobre su cónyugcycl ni~ri~jd~~·l~bl~~~~~~··<:,:, 
la esposa que in~r~mentaba el patrimonio familiar. . ' h · i/'~;'.:,~;.:i Y\ '.;> : •. 

, : r, ':·, '.\:·.;. ·'.\;· _.,_ . ~--- :._::f.'.·'(. 
' : ;.~,,<.; - .'·/,\.· ;:, >- <-':·>.;<<; ;'.;'; 

··J.\. .. f>::··.\:.'! 

. . . .Esta legendaria época rnonár~uica que aba~C:~ dd año 752 a 509 a de · 

J.C. puesto que como quedó asentado cs'una·id11.~~~¡s·~~:'i~1ii~~o~~'~pÍ1i;e~h~ ro~nn~ 
es cuestionable emitir, afirmaci~ncs c.o~certé~ 'dtlos'.~uéesós rl.e'este pueblo romano .de 

·==~:;tt5'{~iti~~~tl~~fg~· 
etruscos d~ favor.ecer •ª· Ía~pleb~;ro~ana.'Afectadótlos' pát~icio;\n '.sus intereses; 

derrocan al re; ~truscoJarquin~; El Sobe;bi~y lo CX~lllsáil d~ Ro~~. iniciándose así la 

República. 

ll 



2.- REPÚBLICA. 

República.· Forma de gobierno instaurada en Roma tras la 

desaparición· de la monarqu!a se inicia en el año 509 a. de. C. y subsiste hasta la 

· ins;nuraeión del Imperio con el principado por Augusto, año ~7 a. de C, periodo en el que 

son pilares fundamentales las magistraturas,· el senado y el pueblo, ngrupado ~n 

asambleas o comicios. En la República principia la gestación Je la grandeza, espl~ndor y · 

poderlo que alcanzó el Imperio Romano. Por las exitosas campañas guerreras y dominio 

del mar obtienen cuantioso botín integrado porcnoi1nes ext~~sión~~ ;16 territorio y 

abundante fuente de· esclavos con . los prisio~eros de.• los ¡iu~b16S'co~q~lstados. El 

desarrollo socioeconóllli~oes is~mbroso,~unque la riqu~z{ a6¿1td~ :én ~ocas manos, los 

·:~E:i~}í~~if !~t1I:~f ~füift~ff~~t1~\~~,: 
·. · lÓs grÍ~gos que 'se'uJe con ~i pl'~glTI~tis1no .ro1i13lló iniciándos{a fines de la república el 

--· '": ':: ;-._ -- .",_:_,- __ ,: .. :,_-_ ._.t . 

-~e~CchO'P~~C1áSiCO_f~.,~~~~; "· -
.. 

· se>conse~aron la mo!l;;q~ia; lo~ w~1icio~ y· el senado, que 

podrlan elaborar' las' nuevas leyes, en una épo~a .de constante. guerra se. necesi.taba un 

hoitlbre a1rie~i~ ~e .irido,_q~e:~i~~ie~a ·~l ejér~iio, ~er~ c~l~d? s~bre t<id<l.s los demá~ . 
•. ~n pr;visió~ 1()5 comicios ';1egla~ do~ cÓnsul~~-igu'al~s· par~ ~jer~crel poder' por u~ año 

JJ~~:E~~f f ~!~~~~it~~¡~~~~it~~;~r,;t,~: 
intercessionis o veto. El consulado fue uria supermagistiatUra militar; ya que el deber de 

, .. " >· .. ,_ .. - '• -.-"'' .. --,, .. "_.,-.,-.'-" '-·.' · .. -· -''·',!',. '. ··--··.:·· \·--· ·., 

un cónsul era dirigk el ejércitó en la b~taná:.cr~adas'Jas'\í~.iv~s m~gi~t~atu~as para. la 

debidaadlTiinis;ra~ió~'y"gobieÍiio·cl~··1~ ~i11cla~ .fu~~º;; ej~~i~a~ ~o;•·i~s pi11~icios y 

alcanzad.(~ después por los plebe;·~s .. · ' .·. 

12 



. . 

Los pl~beyos fÚeron excl~ido; de t:da participación ~n· el gobie~o y 

en la administración de. EstadÓ ~lprinc\pio ~n la época de la República, e inician uná lisa 

con la clase patricia que duró por siglos paulati11amente. los plebeyos Íog;~r~n avances 

impor1a:11es · ~ará •. i~teginrse eri •·tas n1a~istr~iJias re~c~·adas. al p~i;•itegio de la clase 

patricia, Clln~tl¡uye1JdÓ • e( p;Íln~r 'triluÍf~ pÍ~beyo. ei . re~on~ci~lielltO 'de , Íos tribunos 

magi~trrid~s de est~ ~cci~n,pleb~yá ~~e ~ug~ar~ri po;d rec6no~Íl~ierito dede~~chos para 

. ···.1a relegad~ clasepl~bc~~C . . . 

. ' e' ... :;~ -~ ;.: ' . ~.:. ':. :~-
Los .• plebeyos . sostuvieron ·luchas •con los patricios para lograr 

igu~tdad social y potitica; la aplicáción de justicia bas~.d~ en un derechonoes'crito y al 

arbitrio· de· tos magistrados· patricios, producía .vmdict~s parciales· cua~do entraban en 

liza causas entre patricios y pl~beyos. Con I~ ref~nna' poHtiéa sbcÍat ~: ·~ilitar atribuida al 

legendario Rey Servio Tulio se. engaño a los pÍ~be);~s con la Üus~da co1idición. de 
' . ·- ·-·. ' ' . ,_-,·-

ciudadano de que realmente se desprendi~ron oblig~d~nes! tant~ de aportádón fiscal 

como de prestación del servicio militar: ·· 
. ·'<' ~ ,.·.::: 

Los Tribunos.- Al Íljtidir ni~ ~~g~ab~llclórihbi~ ~l.b~ltll'll :d~'tas 
tierras, que era su único. Íri~r6s6, . a~~~ht~¡¡d()J cÓri:~ett~~ .·~~~<d~~~a~. Cri'n~ados los 

plebeyos pretenden una. su~csióll de'.Roma y se.retii~n.de Ia éiudad:Et ~~nadó erivia a 

s~;~:~1~~;~~tf t~~~;~i~~~~~~~~, 
~ ~· .. ..,r::.-: .; - . :;. ·/::~J.~~:~;::::~~.•.~r'.: .. ~:~.~~.··.l·:·.·.(~ :;./~·.~:~: ". :·I:~>(:·.; · · 

, " -.>·e'.;;, 

Los tribunos de' la' pI~b~; ~Ü~ ~~'.irin~ipk> f~er~~;clos:.:c,ra~ .. ··. 

magistrados inviolables (sacros~ntus) dJrante ··~~· ció~~fg~tcnián e(de~é~l;~·cle\;~tÓ ~~e.:,: r 
.. : ·<. ,:,·" . - ':. ·.; :··. '",- , .. -.<. "'.-:: ., .. -~- - .:, ' ·.·' .'_ >,. - . 'i ~ : " 

podia11 oponer en Roma o dentro de un radio de .tina milla alrededor. de' la ciúdad. a toda '· 
·. . > .:-: .. ,. ~ ·.: ' ·.' .-- .. :: . . ·.' 

decisión de los magistrados y hasta el senado 'mismo, ya <que estos tribunos se 

ll 



' ' - . 
.. · ' ,· - '. : ' 

constituyeron en lo~ dirigent~s de la plebe en su lucha para la igualdad social y. po;ltica, 

alcanwndo con esto el acc~sci á las magistraturas ... 

· Coionl, r1ib1,' Brn~> ,..:,;,~, d,;1ob.,.. '""'°";;. po< 10.. 

tribunos dondet0111aban. acu~rdos:llainados pl~bis~itO-s. que' e11;'prhÍcipÍo solo eran 

aplicables a ellos, ~~r dlsriosl~ió~ dÍ!lii · 1~cx Ho~~~1;i~'cn ~I <lñ~is1 ·~ de Ó Oblig~ron ·. . ,.._,., .. "\•·;.:-' "··.:.. -." -.. ··:..··· .. : -... \, . ._ .: .· ',•·• . '., 

ian1biÓn a los pa1riciós.i'.~~pÍebi~citos rcpresentaronu11~.l1ulé~iicíi'~;ic;6~ia:p¡~bcya en su 

. luch~ para loirar la,Íg~a[dad ~olitic1 y ~acial con los p~~ri~i;{ :;\;.. > . . 

•• Asl la expánsióri de In ciudad de 1{~ri1a éon Íá a~imila~ión< patricio-
. . ' ' ' e . •' . '•.·.-·v •• ' ,·· • .. •. ¡-; .... • ''..: 

. ·plebeya Ía convirtió. en poderoso fmpeiio, los patrici6s' ~ntiendcn I~ convivencia de 

permitir ~ · lo;·. plébcyos su igual~ad ·.··como ~ludada~o;; ~esbl~iendotc~n ello sus 

dlfcrencias inte,inas, pudiendo co~céntrnr y rca~rupá~ su~'tú~riasp~~prcsériiarun' frente 

hm~ogénco a· sus adversarios, con1o~e-.dijo
0 

l~{1il~li~{os:ruc~~n al~a~zamlo las 
. .·.>.- ·.· · ... : ~- .-· .. ·:,·:;-'.'.'' .·:-.-.-~, ... ·-··:::_".'.. :i:·:. '.''_·:· "'-.""-::·"'--..... 

magistraturas l' llegaron a ocúpar los altCJs puestos d~,~ón~~l,_.dictador ).''gra'n po1;llfi~c. 
"'-;-'"·::·~ •";-<_~ ._ .- ;.·¡_'i.·-:,,·, • ::>·.~·~:> .. ~:... . .'i ~- -·~:-e·;:-;-- o- • 

,. ''': /:<{·_~~f:~~, :.~'};_t:.:'~"-·~- ·:. 
Así tenemos que la ley de las XII Tablas fue una reacción contra el 

·, . . <- ·:.~ .··:'·:_:,_ ,:-\:·. ~-,_'.:·:_~::r.~'.~,\;:-:.¡¡<·(_:\:.:,',:,\:.~·\"' .' ... ·, .. :_, 
derecho consuetudinario. que había regido. en' Ro1na:.de,:.mia :'manera· exdusiva 

perjudicando a los plebeyos, ya que los PatríCió~ '~~Üp~h¡ri':¡¿,J~~ lils mágistraturas y 
. ·. ':·.: i ·, ;: '.·: -:'- ·:,)·<'.: 1 '.'';·-,..·-:·;;_.~>~·_:_:1~:-·-:·\ ~;::~:'.· <,_:.· -".:"· ' 

absorbían por completo la administració~ de justicia Y, los .Plelie'y°,s que recu.~lan en 

demanda de la justicia siempre se encontraban s6~?i~4~~~; ~iÍ~i</d~\~~-~~tricÍos, y · · 
.·• J ' ¡ -~ 

para que se tenninaran estas desigualdades \sob;e t'odci el alÍüso ~e_ los patricios hacia.·,·· 

los plebeyos el tribuno Terentilio Arza pugnó ~~~'~'{:~~t~b
1

Í~ii~1Íe;n1J de,~11{1~~ ~sc~Íta 
,' • , • • ~,-• • '.;• •• ··,;-,,-;•' ''<'•,',.• __ • '; ·'··c·_l_ •C .=-:-'. . ."O- •-. "•- ' - , __ • • - • • 

tendiente a evitar los abusos de la clase patricia par~,lo_s pli:b~~·\)¿ con ~na'áplicaéión de 

un derecho consuetudinario no escrito qÚc \•a~iaba en' sú aplicadón ~ conveniéncia de los . 
. . .... · .. , - ' -:• .· -·' -. ·. 

intereses de los patricios surgiendo ásí lap-rhí1crn ley escrita. : 

1~ 



. . 

· Claro esta que los tribunos con la concilia plebis, . fueron: 

dctcnniriimtcs en : los l~gros plebeyos. Con la Ley de las XII Tablas se .obti~ne '1tl . 

·codificación de··. gran p~rle del derecho, l!pica medida plebeya, ya que un dcreciio ·· · 
,,._¡• 

consuetudinario en manos· de magistrados patricios, fácilmente tiende·n ser,un:anna }/i 
n~tipleb~yu. Se le reconoce como la primera ley escrita importante d~I de'r¿¿j;~'.rci~3Jíb: ::. 

-· ·:s7- .- · :·~;. , J 

Según la tradición las XII Tablas de madera, en las que posible111entc estaro:1a: · f;. 

codificación de las bases del derecho de la antigua Ror~á; se qu~~;~r~l1:cf~~a~ii:ia·,-.· 
invasión de los galos, en el año 390 a> de c: Es probable que los ma~dati:Í~ de las XII 0:- · í· 

Tablas se hayan trasmitido por tradición pral.::. \: : .. ··: : 
1
'- :· '' ·.·.;······ ...• •·.·.•.•.••.·.· .. •.•. •.':'(/ ' 

' '. ' -.,~>-~ 

A pesar ele lns inciertas v~~si.ones ~obre clo;i·~nde fa Ley de I~XH · · 

::::~:,:mf ~~;~~~~1~~~~f~Jtffltj;~~~== 
y popula~ldad pÓrl~j.c;···l1asXIIT~bla~,·q~é prevaÍ~~;/cdn \~ é~CÍca de Justini~n~. El · 

:;:--

.· . ,_ . · .. 

Según Ialcy~nd~, l~smagistrados, prov~nientesd~ la clase patricia, 
. : . . . 

. . decidian a su arbitrio. si la costumbre constitula derecho o no, este derecho 

consuetudinario acentuaba el dominio patricio. Los plebeyos para sacudirse d,é esta 

presión, p~r medio del tributo Tcrentilio Arza, exigen 'é¡ue el· derecho se establezca por 

escrito. Los patricios, acceden y nombran una comisiÓ~ de ;úez dcce~~eri, tod~s eÚos 

patricios, que cnvlan n Grecia a inspirarse .en el derecl;ogriego (legislaci<Í~deSbJón). En 

ei año 451 u. de C. codificaron en diez tabla;, las cfi~~osicioncJci~ derecho que regían a 
: . . . ·, . :. ji • ' ~ :· · .•. ., " . • 

patricios y plebeyos. Dos años después se completan y' Í11odificaÍ1 con dos tablas más, 

elaborando su proyecto una comisióp con partlcipación plebeya. ' · 

ll 



'". SÜCONTENIDO.- Como se mencionó las tablas se perdieron, pero·' ·· 

se logró la rei:onstrucció~ d~' grnn pa~e de su contenido. En el siglo XVII aparece' ~n 
ensayo debido a Jacob~s c;<JtÍ1ofrcdus,"hay otros de Derkscn, Ortolán y Sch6ll:11\á5' .. 

recientes. De ncuerdÓ ¿o,; esto~ esÍudios su contenido serla como sigúe: Las tabl~~ lf ú· 
• • •• .• ·'· , ... ~.'.<· ..• -,.. .--_· .--- ·-'"'~,.-. _,_-.,,~,. .. :~z:. 

se refieren a lri organizáeión judicial y al procedimiento,· prini:ipio y dcsrirrÓllo del juií:iO~;;;; 

111 vcrsnsobre la ejec~·ciórí de los juicios contra los deudor~s insol~·clit~s.'IV ¡obre" ík~/: 
. . -'"' :., ·. ,. ,· .... ,. ,--·-_'."_:.·_"-.·,_-·.-·. ',':-' 

potestad paterna, limitando en algunos aspectós su ariiplio poder. porejcrnplo,af padre/''. 

que mancipaba por tres veces n su. hijo, perderi~ 18-;atri~ ~ot~~tnd.\yAtabl~c\~·i,:)i: 
disposiciones sobre la tutela y las sucesionés. VI reglament~b~ la: propiéd~d: .. · 

estableciendo sus nonnas generales, modos de transmisióri. y algun¿s de susrest~iccioncs'. "' 

VII se referia a la servidumbre. VIII versaba sobrd dercchá~~~al; estnbÍecie~~o el Talión 

y quiz.1 haya hablado también de las ~bligacion~s en gen~~l11. JX.sereficre nlderecho · 

público y a detenninadasrclaciones co~ el el1~rnigo. X s~ ocupah:1 dddcrecho ~~ero. XI 

y XII complementaban a las anteriores. 
. ) . . 

. . ; ' : '• . :. . . ' . ·. . .. :·. : ~: ' : ~ 
Esdedc~tacar que el autor,Ort.~lan'~os dice que las Doce Tablas no 

resta irinitcn~ia en el <1ri;ec1;<> po~t'cri~r d~ los ro111a1Íosiq1;é si~ió como tipo, com~ _:.· 
···,. ', ... :· ... ,.'-''•. '•' ... ,.·.-• .. ,··. ·'",':-. ,:., ., . ., . ' . ' 

.•.• 111oclclo. prin;¡¡¡,.o, q~~.·;ru~ 1~~11'dis'(losi~iÓrisciuejari1c, (lrir'decirasi e~· el. marco ..... 

; .• ~.ntÍgu~ .. y ,ru,;l~a~cdt~I ~·~;, :~~ tfam~~o;1.·1,~~:. nÍ~n~ri1.c,!ito~.l~gi;l~1fr~sic,,,la~~époc~s ;'•·· · 

·· .. subsécucntcs:EIEdÍi:téi'dc.1~~ Prélorcs/ét Códigó dcTh~~ítosio,él iiiisríia Código y: 
~1 '-·:.·<.:~:. ;~\;T~ .)5·~(·: .. '~.~:.1:. ,.,} }·.·;·'..~: ;,.-:;t· ::;;-<~~:::: ~- ~, 

' . / ;'.·;~ ;,;_:,;:··_ ; :::'.:)::, ~-·-~ ';:·· 

·· ~:.<:·: .. y: .. . ._ .. :·t{· -~; .·: \:·· -~-~:;:~:u<· .. }~::-:\ .. «/ · ··· · · · · 
-~~.-. ..~l ,'<> .;: ... -_: .::--·;:. ·/··· .·. ·::;-:{. ' .. ,.. . ;>~.\,~ ··.::< 

.··.· ••. '. • .•. C()~º ,q~.~~ó iís~~iác!o;\iiarn 'cj~~~~r ~us p~eres .el patcrfaníilias 

.sobre. sus somcÍidos t~nia rec~nocidas¡~'p~tesi~~. Quién pucd~¡:imás, puecfe lo menos, 
f --,- •• -..... ·-,,.' ... •- ··' •• ':·-, 

. si el paterfamilias estÜ~·orac'irUad~ por·mu.cho,tién1poejerciend~ el itis 1•itile 11aéisq11e, 

'. matar al hijo, vende,rlo ~ cxpóri'~flo,'~()nscc'u'criÍc111~nte pódia l;acerló cori lo~ esclavos. 
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. El pÓder del patc;liuiliiiits de vida y mu6r1e y disposición sobre sus . 

hijos se cnctientra,~stáblecido en la l~cy d~ las i:fo~e Tnblhs y ~~g¿n la reconstrucción de 
''.,- ,, . -·.:· .. ,."•'. ,,,, '.'-« '·"· . .,··-

esa ley, J. Órtolan Úsienín: ~ 1 1. Disposición sobre el 'niñodeforme monstruoso que 
··-·, ->:~--~··.,- ... 'r'•: .·,:::.;·:·~ .:--:,.-~~· ' 

debla ser muerto inntedintamente.H. Disposició~ rel~tiva al poder del padre sobre 

~us•••l1ij~~:·.·~;e·~~·c~fr\d~ut~~!te,,~~~d:~~.~~·;~''iJbt\;~i)frz~rlo•s·· a prisión, flagelarlos, 
retenerlos encadenados a los trabajos riísticos;,dc.venderlos, o matarlos Jos mismos 

. . - -; __ -: :><:;- .. :~·:<:,.-·,:: .. ~} ·~1./~'.~\·,";:.;.·:1/::;:{.~-~:~:~;./:1.{_;~;~ -)~;'.,,'':-: '. 
c1iimdci'1idminislrnbn11 los altos :cargos.de)a repi1blica. 111. Si el padre daba tres 

vec;s.as1;shÜ~~ ~;;~e~ii, ~s~~·;é'1i~~r~1fi~··,1~( i)ci,~~{páteninl". 11i1 

. ·<.~:·' ,..·.· ... ·:: .. ·: ..... · _:_:• 
:/ 

Respecto al temh del ~1ritrhncirii~ rofu~·~o los tribunos a través de las . ·.··:. ''"" ),.,- .. _,;• .... -

concilia ple bis, obtuvieron destacada· disposición legal'para Ia igualdad de la .celebración ,·· · 

del matrimonio. ~escrvado exclusivamente ~~Ú I~~ ·~at~i~Ios 'al ejercer<~' c:onnubium, • 

::~~:::::::;:~~"~Jtrf~{~~,¡~~~~,~~~~~'~)'· · 
·-;-, ~ -~~--:::-~'·/ ~-- -. ·:. '/!\:~~:'.'.;." .. >·,· ,~\--~~,:"..::,_, 

El· Dr. Marg~da~t; s~)cri~re {!~ L~i; ¿~~tl~ya~~~e~i'iri~~;r:.'~~co .•·. 
después en 445, la Lcx Canuleya'p.crniitiil er 11 'inairimoniojÜstoH '~nirc patricios y 

plcbcyos"(14l .•... :o:.·;:::':'/,';\·:r;f '.:,.(\:···.···' · .. <·. 

· .•. A tra~és clci' 1is potesta~el 'pat~rfan;ilias, interv~nia extremadamente 

en In celebración de l~s ~~tri~b~i~~ ~i~rido 'rcq~i~iÍ~ indispensable su consentimiento y 
.. ', .. · .. ;·.:..:·:··¡,: .... ;,..· :· .• '• . 

también por decisión unilateral, intervcni,a e.n el divorcio entre los cónyuges sometidos a 

su potestas, as! el der¿cho de repudio' c'orisistia en un acto unilateral y exclusivo del 

marido para disolver el vln~ul.o matri~1oni~I con las consecuencias adversas para la mujer 

repudiada. 

(ll) ORTOLAN, J.: Op. Cit. p!g.106, 107 trndU<ido PQI Román Gallotos 
(14)MARGADANT S., Ouillcnno F. Op. Cil p!g. ll 
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. . ' . 

La organización familiar rue perdicudo lent:unentc la severidad del 
. ' -· 

primiti\'o dcrechó. El matrimonio füe afoctado en ·.su.·· consistencia moral. Los 

maírimonios mixtos que aparecieron y se multiplicar~n desdha 1;1i1addei siglo V, como 

quedo expresado la Lex Canuleya rompió con la prohibiciÓ~ tr~di~i.Jn~I )·desde entonces . ····- . _. -.... _.-.,·,; -- .. - .. · .. ' 

las tií1iones por el matrimonio justo ent~e patrici~s .'y' plebeyris, y los aspec10s 

pntrinioniales,. reíerente a la dote y .d~n~ci~¡;¿5{e~1[e:.có~yt1ges se regularon con 

disposiciones legislativas incluyendo la corivenÜ6 in nia1ms comti consecuencia lógica 

~ondujo a la pl~be a la reivindicación de s;~c1~~~cl1~s. ¡~ il1tüer paulatinamenle adquiere 

libert~cl en la disposición de sus bicnes,co~~ ~crá tr~tado pbsteriom1ente. 

IS 



3.-IMPERIO 

Del año 27 ít de C. al 565 d de C, tradicionalmente ubican al periodo 

· del lmp~rio Romano, Independientemente de la sobrevivencia del imperio de oriente, es 

de ;~ñ~lar qÜci debid~ h In grm; exte1ision terriloriál dCl imperio se dividiÓ en occidente y 
"' •· ,,. !, . ' -·· r_····- .. ·· :;.. - . O: 

orieme. En .el año de 565. •de nuestra era se régisÍrá la'caida del. hn~crió .Roínanó dt 
... O~cldC:1;ieen;odc'r.dclos bárbaros concomitmÍlc.ula ~~·~rtidel,e;11perCldorJ~sth1iano, : .· .. · . 

. . . quien destacó por su e;npcño en recopilar lo que sehabfa cs~ritd el~ ?~r~cÍ!o l~o111~no ·~~ .·· •· .. · .. 

los siglos a~ieriores y que o encontraba dispers~~ qtiedri;{d~Won1~' lcgud~ ~·-¡~ l1~in~nidad '7 :, 
la famosa obra legislativa del "Colp1~ luri; Ci~flis'J~~1\:~~;K~;~1fa~~Ói.~fúr1~~ de(,\)\• 

emperador Justiniano los jurisconsultos de su ép'oca, lográrori' presér\lar· gran' parte•del · ;· · . 

derecho Romano Clásico, aunque·se criiica. ¡iór'las lrité~~i;;ciories\¡~~'l!ic;ieran: El'..~··.·••· 
·'---~·: -:_: ·: /~':::.: .. < ~<'-.: <.''--'.<.'.'.'.: .. >X'.~>;~"¡·~~-···;:"~:\:·:;~·-.\,/_~·:!"·.;,,;:?::,\.·;:,.-·" 

Imperio Romano de Oriente sobrevive hásta.efaño d,e l45~·qu'é cae en pÓdCr d~ los / 

~a
1

:d:e:c:u:a•:r.l:o~ .. a:11ai:é'.p:o:c;,a~r.~;:~:jij~~~i~t~~:~~~~i~~i~;:· • 
. ' . . -,. -' . . ' >" . '-· ~ ,'-;~.,-' : '. . "°' ,,_, .. ' '-:: 

·: .,. : 'l ~ - : j ·:: ., ~,,-- .,.·.';:·'· .... ·• <-·~: . . 
' ~-- :~"::· '. ¡'. ,. • '". ·····' -, 

.·.Al .·regim.en basadoen~fa cdstumtires:,.ld~ú::i·;;Y~L'~ue~o sistema 
• .. ' • ,. ' - ., .. , . o:·· .. ' ' • 

político, social y jur!dico inSíá~rñclo ll~r o~iávio' i\ug~sio quién r~únió 1a; í:a~iictcristícas 
- . ::-: . '.< :./:> _;:'-//>:·< ~:::·:,: ·>:'.:}< ... ::,~:.\ ":-~-·).':.\:,<''.· .. ·:·c:"i.". .>·)~~-:·:_ .. }·,-. .- . .-_· .' 

para el poder en un solohombre, a ques.ehab!aacostumbrado el pueblo romano con las 

dictaduras. Principado· o Dl~rq~!~, . q~~ ~~ : ~¡' i1:o~b~e, ~()~· .. que. Mommsen . califica el 
, ,. ·-·-'·, .-,"¡\' "'·" -' .. «;·_.,· :. ' ·;;.·- ~:,. o.•.- .• ';'.· ;·-.-;. ' 

gobierno de César Augusto y s.üssücesore~ hásia pioclesiano: 1.a razón para designar esta 

fase del imperio coni~h)iarq~Íi,·e~i~Í'p~éier'~;la ~úiOrÍdacl se cC!mpartian entre el 

emperador y el scnáclo, diyicliéríd~s'~ rd~~·,~~iit~ l~s Íu~~¡~~cs .. 
. _ .·-~~'/:\'::·;, :.:. ·"; '::~ .. :·:. :_- >:.:.':;~:.' . '. .. . ., .. 

. :;·' 

·. ,· Eri Í~ i~st~ur~ci61l)·~o~soli~~Ción ;¡;¡ imperi~ romano se advierte la 

importancíade 1angurril1ist~ricá de ..\u~~s10, con s~ extraordinaria visión)' su habilidad 



política, ;;El Htul~ era nue1•oyhacia referencia a diversas conce¡1ciones y valores 

i1Uame1Íte estiil111Ílos ~nRcim~.,jú adjetivo a11g11st1is de la misma raiz que 1111g11re 
• . -- í- • ' •• ,. ' -·' 

(Í1ümentar) ·.1uíce .• refcr~nci~ ·al as¡1ecto carismático de Octariano protegido y 

eí1~~d¡,¡J~~l;I~ po~Í;~ivi~id;d'porencima de los demás hombres" <ISl 

LEGiSLACIÜN CADUCARIA.- El Emperador Augusto .con. su 

cspiritu nacionalista para iÍ1cr~iricnÍ~r la población disminuida por la~ guerras Civiles . ·. - · ....... _.,. ;,_. ·-.-· .. - ,... ,. . . .· ...... -- .·:.- -

impuso dos. leycs:•.ú~:,iií1ú~i~M~rita11disOrdi11ibus, y LerPápi11 l;óppaei1 qué 

integraron In legishíciói1 cadücária:La primera impone el .deber al ;.;fón dé ~dad de 25 a 
'· .< . .· .. ·, .·.·-..-;. :., .... ' ·.··.'. "· ,· ' .. · - ., .· ·. -·. -.·. ' 

60 años·y ·a.las inujeres de2o'ii los 50,años que manticnén' el csiado ·de célibes de 

contraer matrimonio::~La'>s¿i~Üd~ ·¿x ~~liga' a 1~~~e~i~e~~ia ~ qu~ los unidos en 

nrnl~imonio procreen,hijos,&gitim~~; pre1~iál;c1'ó·~ las mtÍJeres. ingenua~ que tuvieran tres 

hijos y a las liberta~ con ctiaíro 1'ib~rá~d.ol~c!6'i~ '1~1~1~'~ qu6 ~sluvieran sometidas. 
·' ··:·· ·'.. .,':, '':\·.· ~.,.,1: ... ~·o,.•1',;···.:.:.~~',:' "- .;.(>1,.·,-',"·'<.,-:;, < 

:.•.····.··s:g¿n':~ila¡;:,d~l.,.~ig~s!o;',u:os···E~~~radores · Septi111io Severo )" 

¿ra~~ll~ ~~~~~Íi~~~;;\Í; efectÍ~idad'. y aplicación de la Legislación 

' Cad~cnria inlp~ÍÍie;do ~iÜ~i~~~;, castignnd~ el a~~rtodisponiendo que las mujeres " º" ' ., ~.- . ' . . . ' . .. ·, ' 
q1lé.10 prm;~car~~ fueran desterradas. P~r~~ira parte los célibes y los casados sin 

. hijos; 'qued~ban impedidos p~ra aceptar y beneficiarse con liberalidades 

· tcstamentai-ias, que pasarían al patrimonio de los ¡1adres que tul'iernn hijos". (161 

·. ' : ,_ , ·, 

La patria potestad sufr{m~dilicaciones suavizando el rigorismo con 

el q~c el paler familias ejerc!a esta potesta, aü~que Iii ve.nin de los .someddos l~davia la 

. perrnit!n Jusliniano siell1prc que se Í~atarade:sil~aéion~s de emergen~ia'!inanciera para la 
·-, .. - ¡- ,._ "' .. .-, .. ., ' ' ,, ,,. . " . ., , ,., 

familia: Lo. ~niério~ ~s ~bj~tó d6 una ~.;,pH~ y vaÍi~cla iC:~isl~c,iÓli d~r~nie .·el Bajo 

· Imperio,:.linalmenfo1~1adii' comoun·crim~ri equip;~abl~ ñÍ Ííri¡nÍcldio,Í11cdiatizando de 

·este a.;,pllo poder dél padre soprc los hijos d~ un i~10d~~do ~~;~c,I;~ JJc~stig~~; · · 

: ' ' ·. . ' - .. 
-(-15-)D-EC-,-,U-RU_C_A_JU_AN_, ln_lr_od_ .. ,-·ió-n Histórica.';if Derecho Ronuno. Ed. Ronti:tlll s .. \. Bilbao.1992. pág: 1:\1 
(16)0.47.llA . . 



El dcrcéh~ de ímnilia deÍ antiguo mundo mediterráneo no ha 

encontrado . rcperc~si6n •. en . el. ,derecho .. · 1i~od~~o.< collÍi~ne .·una s~rié . ele·. figuras 

cxpresnmcnte. re~,;~zndas·· ~or ~'¡ d~re~l10 ~~tu~I, E~ · n\aterÍa cÍ~' • p~reniesco,lahistoria 
'jurídica roma1ia .··• nos.•·'.nmestrá 0 el dcs~rr~.llo 'dcisde la>~.sir@irign~cicfo' hasta •. las 

.•· disposi~i~nc~ .• d~I 'clire~h(J_ j~sti11f~n~~)~:~~;u11lflc? ~' eL.!lnre~te~~?,; ag1!~.tiéio con · el 
.. ·;,··--- -;~:~:·:.:~·.: ,..,_,-,~· ~/:' ···\i'>,'.:;:- ?.:),.,:!~" -.,.-.. ~··,/.:.~' .·,: ... ::(.~(;" 
''.•~;.'• ' ·')(:···: ~?'¡.:e;.-·· ,1'\ -'~,.:,;~--~<;}~0 ._(;>- .. ')-;.! 

·. '.~ -_ .. ~.:~--' :, >·' .. :->;_· ;:(<' ·.:_;-.'~'::~·+.;.; :i-~---_,-~~·;·:·~:-~{'?:::'~;~)';;~'.;'.-··:-f¡i;'_:t; ,:;·::.~·/)-~;: );::. ;';,:.-·.~ ._··.·;' - _. 
> .. · .....•... ·.··•·•.·· ; "lé.r 't11/ia de Ad11/te1;Us",fu~ úmi Ley'l'ogada; votada bajo Augusto, 

• :~~::,::'.I:.~.~~J0[~,~:~i~!i~f ~~·¡f ~~?~:~~:~~:::· 
que seria má:/rá¿il;qu~.Jn~ uni·ó~\~t;éril cecH~ra su' lugar a nuevas uniones que quizá 

.. d¿rian hijos ~ 1á p~~i~{~1 rÜ~blo ;~m~i;ó contemplaba el divorcio indiferentemente, y la 

princip~l.indlfer~1,1cla~r~ q[iÍzás el miedo del marido a tener que devolver la dot~; El 

· ..• vfnc~lo ma{rii11~;;ial ~d,quiriÓ •·su carácter más riguroso desde el punto de vista moral, 

obstaculizándose el divorc.io considerablemente. Se fomentó In dote y la donación 

"A partir del siglo 111 a. de C., el contacto con la civilización 
··,'"., .. 

e griega', cnt~e oirns razones, motivó el cambio de las rigurosas costumbres primitivas 
. ~ .. . - . 

y el debÍlitnrilienÍ~ de laorgani~aeión familiar y de la estabilidad del matrimonio . 

. Hizose asi mJ~ ir~cuc~teyfácil el divor~¡();·climinándose la necesidad de cansa que, 

. . . res1i:1t~ban d¿ lá cri~.11.~iiie y no de la ley".(17) 
., .. .,,:,·r. ·,·,-:,.;:;::~-) .,.(::>~:. (.::¡- .. 

· ·• Eii este Í~psÓ' p~r dispbsi~ión del emperador Antonino Caracalla el . . ._ .· ·- .. ,.' :" ·". ;x, . 

derecho de ciudadaniaseha~e.:xtellsfü~;n,todos los súbditos del imperio con erectos 

fiscales tendientes a recaudar máycir cantidad .de. impuestos de los ciudadanos romanos. 

Es de mencionar que un sé~aé!d' ~d¡;~Cii~ Üi~lbllibl~ a. Septimio Severo, es detenninante 
···- ;--··» ;:¡ '·,--. · ... · . ·'. ·., 

para los efectos juridicos 'de, la donación e1Ítre'cónyugesqite trataremos posterionnente 

ll 



" . ··: 

4.- DEFJ~·icwN DE MODESTINO 

· . cit~delDigest~ deM1~h:~ti~~ rd~ti~a almatrimonio: "Nuptiae s1111t co11j1111tio maris er 

fé11üllaii ~IJ~,,s~~;;;;f ¿;,í,~¡;;•itlle;;,¡'.¡;;,,/eí '1t·w;w11i juris co111111u;1iéatio1;, .qué se 

.traduce ási: "~l r:;nt;í~.?~í;·;sl~ :1ní:ó:;,·.delh~1nbre y •. '.ª}1u1jer; ¡,;¡pl(carido igualdad 

de condidóii: y•c6;n~nld~d·~I~ ;le~~·ch·o~ dÍri'ri'ü~ §1¡¡¡¡¡Ü~~s11.·~~1; ; .. 

. .. La~;í.tica ala:e:.~i~ión¿~rio;,.cidsi:i~cn q~e.no es aplicable a la 

sociedad romana en esá' épÓc~: Modcsti~b; último de. lo~jÜiis~bns;rltós clásicos, define . -. ' . . ' ' -- . '"- -' ' -·.-... _, :. ·=-~·· ·. . '4'"" - .• : '. ·"· ... ·."• ....... /. . '. ' . . .. 

erróneaméníe:'al matrinÍonici, •pues lanuíjcr éstabil'colocada. bájo In. potestad del . marido 

, ·.·como si fuera ~~nhij~ loco. filiac; a~~~ue en~I ~s~ec~o· ~~'¡igioso la nl~j~rparticipaba en 

el culto; pdvad~, ~(;r{~n I~ é]liic~ d~ Mbd;s'ti~~ ~~Ü ~ri ~ra~Íicaba, yp~r lo que hace a 
'·i-:· 

'· .. (os derechos húinátíos hiinujer en el lnafrinio'niéí adquiéré la condición del marido. 

' ' 'xr~:;resp~~to: .. ,1.bi~edo~de;.~c. 11éon~~;cz~;J: toda la.· vida J' 
;¡,;-•. ; :¡- --~·,·· ...... _\' " 

co1111111icac,ió11 •·11e1 .• derecl1o·tfM110 )• ¡,;¡;,,~~'º·• Lla~i.ai1 ",~,, i~a ª', nía trin10 nio, porque 

p~;·11·~~:~ho~r00~;;~;~~~~~.i~~;~~~li~it~~~~,.~~·ce,.1.~~.·11;~~cif f ·.~~ .. ··.~;•~~":~·~ no. interv.enga 
el concnbito. U11ió11 del,varó11 J'.fa/lembra,·pues a loS:romanos les.estaba prohibida ·:' · ·: <·· --_-.;\·.~,\'-:'·:: ~J:;',i_:'_:,\. ·~\.;,~· :::. '\';~;·.~:-._;·_~( ::·;::1·,::\·~·~;-:."·-.:~~~'.:'.";::~--·;;c,)i./:'-\ ::);:·~(¡.''.'•;~:::/·'. ::_'.~ :<,_:._ :' ',: 

. la. polig~1r1ia simultánc~ •• aiÍadiin'.'clJtlsorcio;dé iodá la\~Ídai pués, la'.mujer estaba 
:,/ _::· ·i:" ·:·:· ·- :·, .. ¡· ::;;i :-.1~~.:i::: '.Í:<:i'< .. :F/-.·::.\íf:.;: ;·F~;:::..~:_:~ \i .. "::P:·t":::.<;,:.,> .<;:.'"_/,:·:.:~;.-'>~ ;--':<-::7«-p.:::.:.'.: -.; : ._: -,·, .. : .-.: 

•.obligada :a ·vivir en .la :misma casa. con:cl marido; ·i1e··donde se tomaron las frases 
'.: ::.; _.- ·' . .'_'-,/·':>':._,;· '·-::-..:' /·'-:"·_<:;.~¡,(;-.·.:~<\_:·· '.'.:·-\;:-.)'.':','_t~-:;:/:'::-.~:-:.:··;.·-.·';:'.>:...·;_'-:/-,·u.·,_-.r>··· .. _: ,- . 
't1oi11i11i · 1l11cé~é. ·.·• ii.i:ór'eií~' diíce're. ·• r fir~~1íl1cnte, éó111i11iic~ci61i .. t1e1 dérec1ió. divi110 · 1· 

o ' '•"°C -'<,-''•" •"<'• {'-'.\:,'. ',. • ,_, ; ..... , • ', • • 

. · ,,;;;~,~11olpo~qti~ 1~~·ro~1~ri~~ l~~i~tl' ~ll~ di~scs do~~~tÍc()s,_~ q~i~n~~· lla~aban 
Lllres y 1>~niít~s¡ y las ~1~je~~~ se 11a~i:i11 parÍicip~s de estos .;J¡~lerios domésticos" 

e" :• :· .,.,_. .. _-: • •, ' • - • • '. • • 

'. (18JDIOESTOlJ.2, l. . . · . . , 
(19) llEINECIO, Juan; RECITACIC'SES OEL DERECllO CIVIL RO~HNO, TOMO I, CJ<w·a cdi<l6n, cdiloria!. V•lcncia 1881. pag. lll 



En l~ lnstitutas de Justinian~ encontramos la siguiente dcflniéión del 

matrimonio: N1/pti11d :a111el/1 :;;;•e·111atritÍro11i11111 est viri e1·.111Í1/ieris ·c1111j1111cti11, 
''., .-,.-·· -·.·,·::·, -_:... ·-:' .. '' '_' ',_ ' -· - .... : 

. it1diltidi1á111 co11s11etíídi1iei11 1•itae co11titie11s", que es una traducción más literal expresa: 

uN11p~iÍ1s, o'íí1.1t~illi~;1i~,c~ l~ u~iókdcl vn~óu )·de la 1111;jc~, con el pro11ósito de 

···[~·~füi~{n ~od~stino surge c~n fo nnteriorm~nlc expresado, la 

mujer csiuv~ 6n un pl~;tocÍ~ i11fc.rio~id.ad accr~~-del h'oníb;e y con Ía p~tc~lad del paÍcr. 

•·.·. • ,(10.~1iil:ri~nncrite'contemplado. Eugene Petil nos indica: "La mujer 

· · ei1traba a fo~ma~ p;;¡~_de l~ fnn1ilia civil del marido qne tenia autoridad sobre ella, 
.~ . :- '!. ,·-;. . ; ~-. :· .·-·· .; .•·, . 

emito ÍÍIÍ ·padre sobre su hijo, y se hacia además pro11ietario de todos sus bienes. 

Est~~. cara~t~re~ de' la asociación conyugal están trnzados en la definición de 

Modesti~o; ;°i;ili embargo bajo el Imperio los lazos del matrimonio se relajaron 

. b~~'t~i1t~~o1i1ns costumbres del tiempo. El culto privado perdió su importancia, y la 
.- ,·., -· """<'{:··-. ' 

.• inaií1úii~~d~"~~i'n1ás en desuso, acabo por desaparecer. Por eso, la definición de las 

justite. llúpÚae, en· las Institnciones de Justiniano, ya no hace alusión a la 

· ~01Í1;,;,;;,/~kiÚdivilliéih111111111i entre los esposos." 1211 .. · .. ,._, ,• .. 

L~cgo. entonces podemos distinguir tres fases caracterlsticas en la 

ev61udió~ histéÍdca dei'Ínatrimonio ro~mno co;no son: 
~··:>¡;:.;.:;'('-." ·:-: ·. ·.::··;''.'.;~>:.:: ·. ·.,: .·~::: 

.·¡ . 

. @ En hÍ primera fase elnlatrimonio normalmente va aco111pañado de In "manus'' 
. . ': ··. ' : .......... ·.·· .,:. ;. •' .. ::· 1 ::::.'':!: ......... ., ....... · ' . "·· .:· .. · 

©.En ~na segund~, al. l~d() del 'íllatrimónio ,\'cum nijn~" . encontramos el 
matrimonio "sine 1Üanus". · · • , :, '. '. 

© En.la tercera, la '.'marius" pcrdiósuimportani:iay.i:a)'ó éndcsuso.existiei1do 
únicamente el matrimonio '.'sine inanus" ..... · 

(20)lnslilul!\S l,9,l : · 
(21) PITTIT, Eugcnc, TnnaJo Elcmcnlal de Derecho Romano, l!d. Éf\'\".l. Mh~co, IQ77! pAg. 104 
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5.- IUSTAE NUPTIAE; 

El fundamclito de la familia romana, en el derecho general de las 

s~cicdadcs, es el matrimonÍCl,,cnla casa de los romanos, el matrimonio civil las bodas 

romanas sm; clcn1c'1itos 'importantes; pero su base, su fundamento esta en la fmn i lía 

.. roÍ1iima; en d ÓrdcÍ1 J1~irado no. cstma fa1í1ilia natural; es una creación del derecho civil; 
,,. . ' .. ,_,, .. ,.,,, -·-- ,_. . .' . 

del derecho de la ¿i'údad. La relación de la familia nocs In rclacióndc sangre, la relación . 

· , prÓd1i~icla pbr el ;n~t~imoni~"Y ~or la gc~cración es Uná relación· de derecho civil, una 
~-!: , • '-. '' - - ~' . . ! - . . - .' : ~ . - • -- . - . . . - ' .·' : 

rclaéión' :de· poder: La• familia. 'rolnana nci •esta·• fündada .. principalnienÍe ·.·sobre. el 

1nátri1í1Cl~iio. ~'staftindadasÓbr~·c1 poder. También. tll'~xpo~i~ió~' del cl~~echoii quie~ le 
- '· ·- . "' . . -......... , - ,- '· - ., ' , 

con~iem~ coií1liinza\iempre, en la legisl~ción rolnana/prir lat~Clr'tll del poder marital del 
,·, .. : ,.,' .,_ .. '· . ·,- . ' ... :_·';',.-¡','",•, - .. ,: ' 

' patcr familiás, por lo q~~ él n1átriÍ;1onio solo viene en ~egúndo Órd~rí:' i. 

-:, . 
;:.~,,--.';"~>>~·- .. ·_ --;{; ~-·:·,» 

, SPONSA LIA.· Derivad~ . del daÚn SpollciCI; • éon significado 

impreciso, compromi~o. oral.)• solemne, promesa; gara~tia )i ofcrtri .. En un pasaje. del 
º, '" ~' - -;><, ,:.·:, 

··.Digesto atribuido a Ulpiano "Se llamar,on esp~.nsal~\~e p~~~~Jer por '.'spo~ciones", 

pues tenían costumbre IÓs antiguos de estlpulal' y p~omctc~,f~rspo~cio'cori las que 

iban . a ser su~ nuÍjeres".t;~, . L~~ roman¿;, COJ~O ru~~~~si ~s~Üsci~ ·;/comp~ometcn 
,. ' ' ' • ' • '•"' .... _, ,,.,,,_· ">• ._1, •• ' 

mutuamente. para el matrinionio, cmnpr~miso qüe p~dla ;er'rnio; paci• sancionarlo se 

.· aco;npariaba de lás áir~ (~antidád co~~~nid~ ci¿ di~~io{pé~diéncióta~ el que se rehusara 
' _,·,, . .; •;- ' "' . ' .. . -.-:.,, - ··' ;- ' ";··- :.'..;.,;:;- .·· .... ',·.' ¡. , . • 

a cumplir su prn111esao teni~ndo qÜep~gareldobleal qué las habla recibido. En la época 

clásica, este co;npr~Í~i~~.,ti~~~·~~,~~~~cI~r +i~i 1~á~ que'j-~rld_ic?. ·• · <•, 
. ·.-;_ .;·;:;:..:.'· -, ':·,~ .. , .. 

·•··•···. '· , La~¿t:iae ~~ptiae: se'considerÓ\co~o da, Ünió~ entre ho~bre·, y .. 

mujer, libres, con.' el r~~9~cimle_~;~ ,·de e¡ect~s· ju~dico~:. (iusto n;~irimonio), es,· el 

matrimonio celebrado éntÍ'e Ciudadaiios'ícínianos,' en un principio, solo ¡xira los ingenuos. 
• • , , ', - . . . • ' ' .- . . . ' • - . .' - . .• ' .. ¡ ' ,- ' - ~ : ' ' -· . .. . -

· (22) D, 23. l, 2, Op, Ch: 



En Roma el matr.imonio es la plena y legítima unión de convivencia entre hombre y 

niujer, constituye la· fuente primordial de la patria potestad. Este matrimonio no exigía 
.. ·:,". •'.' ··'., '·.-,:. .. ·.. :'· ' 

, fonnalidad juridipa o intervención estatal parn su celebración, con las solenmidndes de la 

épocase establcccdc acuerdo a la voluntad d.c los cónyuges (conscnsus) y desaparecido 

el afecto marital, pára los romanos era monstruoso que persistiera el matrimonio. 

De las iiistitucioncs d~ G~y~ en su comentario 1 se desprende: 

)>, 10~. Pero mlentrns que, ta11to los lwmbres conw las mujeres p~~deuestar 
sometidos, a la "potestas" de otro, sometidas a la "órnnus',' (in_mánu) sólo 
puedén llegar a e.stnrlo las mujércs. >. ) · · .. ~· .·. , 

' -_. : ·:: - ·.·' .~·: ": ~,\:' ,. 

)> 110. AnÍig111i~1e11te por_'t~es moc1~?1a nliij~r qÚ~d~bn sÓ:~;~Údn a In 
· "mnnus"; por el ~'usus", por el "farreúrn", y'porhi ~·cóérii'ptió''.: (ii) .· .· · 

··t>.<·.: .. ····.·:_/:,:-·.;. ~-···'-;:';J.~\;'"; ·- ' <·.--· 
)~::·."·'· ,"_,,, .. _., .,..~;.,,: ·.!5: ,.-.t·.·-,> .. :~ .... ·r~ 

' ··. '. •.. :E~ MATRIM?NIO'CUM\~A~U,y~1NEMANU.-La manus, 

· .. ·potestad .estÍlbICcÍda. po~ .él' ci¿r~~h~ ~l~i;, · p~éd;• ~-~~;id~r~~~e '<:~ii¿•:in~ :nat~rali~acióri 
···doméstica de ¡·J n1ujcrJü-1á ;6mulc1~1\iia'rid6.· Lii'[onve~lio /,;'.,,,~;,i,'p~ect~· combinar~e 
concl. inatrin,;o'ni~.-~1ii111.6, ~ ;~·~~ i~dcp~~cl~~cl~_ ~~J~d~ ~~l~i;ri~~Í~;'i~~;¡¡~~iÓri, ÚtHizada .· · 

por la níujér para liberarse de ~~ui,iuiC!ad,csagrad,a.~.1e!: . )i"/;; :;:~~\) ( .·.' 

.. LA.· c9~yE.~f19,: 1!"..~tA.~ij\'s§g~~".?.~J~·~~"f ef,i~sartl.en ... tres 
modos: " . , ,. . :.::\;• · •""· ·• ··• .1•,.::: ·· 

ar;serit~r~ t~is rl~~lles ºJe i:i'daniio, y dc.~~tam~~~r~.i~terru~1pía el·'¡usus"' 

t2l) GAIUS ÍNSTITUTAS l. 109, i ro, Op: Cit 
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. . .. · ·. ' .. ·· .. ·' ······ ··· ..... ·.. . .... '.·· .·· .· . 

ese año. Pero todas· eSias disposiciones en 1111rtc han sido derogadas por las 

leyes y cll p~rfc ha~ ~11cd1ido borri1das por cÍdc~n~o ... 124> Se c~binacl hecho 

de que una esposa ,.¡~~ inil1tcrrumpid~n;ent~ con su Ínarid~ durant~ el Último .año y 
,,.·- .,. ··-»-·· ....... ,._,_. ··--> "" -;:·-- ,·_.;,, _,_ -· - -· 

que IÓhaga con el'consecucnte consentimiento de su ántiguo Patérfamilias pnra 

que eritrerila doiiius ii~iG~~ridri, ~~~1¿1¡Ji~·1~,ri~nus.l~~cÍiri1a éspiísa cviiarlo,· 

.. · ri~scni~~dosc~trcs ~ia~· d~I· Ímgai~~·;1yú~h1}paríi
0

p:~·;1\j¡~;~·dc.la~ 'fi~~íris ~eligi~sas 
. - .,-,.,~ .... , . - . . . -. . . . ,. ' - . . . '" . . ... ,_. . . - ....... 

'de súa1;tig6a Do;nus,:demostrrindo nsi que scguhtp,ertci1¿CieÍ1dii ~:c11ri )•que el 

· i1iairini~1Íi(} l1abla sido celebrado si11;1i1a1111. 
'· . , ., :_<. 

b) CONFAERRATIO.-Qucdan las mujer~s s~jet~sa la ,,;111111.f r--'r lá ceremonia 

reÜgiosa en honor del Dios Júpiter Farreus, en el cual se ofrece un pan de 

harina de trigo (pa11is farre11s), de donde proviene el nombre de "confacrratio" 

dado a la ceremonia. Además, para completar rcgulannente este derecho es 

indispensable realizar otros muchos ritos y pronunciar cieIUS y solemnes 

palabras .en presencia .de. diez testigos. La solemnidad era celebrada para 

concretar I~ co111·e11tlo i11111ai111, no para fonnalizar el matrimonio. 

e) COEMl"flO.~ Por· atraparte se conviene la 111u1111s por la coemptio por 
... , ... ,··-·'·:,-,,·""' '., '.''·!. ,- - . . . 

medlo déJa '1iiallcip~tio,· es< decir una especie cÍe venta· imáginaria; en. que 

·· .• inte~ie~~ ~1}~;i~tlo,; ~~t;rJ~~iliás. ~e la novia )' CJ '. irnem ·simulando la 
~ _,;~, > ::.:;: \: .. :· .. ~.;·::-.;.v:_- ,-,~,-~,;-·:, ... ~:.,,_~·/,_:,. \'.::,-'.--'. ;:·.:·.-·.;·:~'-'./> . ' ·:· ' .. \: .·.·;, .. ·>':--. :<: . . : . 
·· compra'.ventri de la•espo.sa,•ante la preséncia de cinco' testigos ciudadanos 

·'., r~1~1inci~ ~ ;,iiyb,j~&~!1~.w ,·•' ';• <: ;': ·• .. · : 

·','·•~ª ~~jer··~'n\i¿o;~i~ió~:deiri~eri~ridad.respccto al· hombre, que· fue 

colocado en Ron;á, ya'q~e ~~·Jn~~i~~i~i¿\e i~'~b~sÍde~ó c~nío Úna co;a, dentro de 18 
' •' - • ' , .. ·'• '""·1'-.. :. - - . .. 

·. clásificnción de la RES MANCIPI, l~s cos~s mas apreciadas por los romanos; por la 

conventio IN MANU quedó integrada )'~b~~t~clu al~Domus de su ;narido y bajo la 

manus de él o su pater familias. Se colo~ó·a la esposa como loco flliae e> Jecir como hija 

de su marido o del pater familias y hennana de sus propios hijos. 

(HI GAIUS INSTITUTAS 1111, 112. O; Cil. 
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MATRIMONIO SÍNE MANU.- Ln manus solo existe é1i el•· 

mútrimonio, en los primerb~ si~los~e R~111~ 110 podfal1~ber 1~atrimoni~ ~in manJs. El 

autor ArangioRuiZ manifiesta: ''El matrimo11ió.si11c.mi11111 hncon's~rvatlo siempre la'··';·) 

estructura· .. co11íor1i1c ·ª.sus·. orígenes, llnnqÜc cn~Ópoca''toda~i~'antig111l·1;1;·a:'sicl§:•< 

::::~~:,,:::: :i·:: .. ::.·::·: :.:.:¡,:'t~:~~~t~~~~:ª¡;~~~r 
matrimonio mismo o con independencia de todon1~t;iiÍ1;;;i~; in~tiiqció; ~ti'iiwda por la 

mujer sui iuris para liberurse de una tutela desagiadabl~. :. '·{.S;:N:' .:··' ... 
\: .. ¡,.'.>, ;:·-;; __ ',' 

· ,·-::•. :r\,: .• '.~j.'~/-· ~;·\: ~·-~:~·:_,:·" 

CONCEPTO ROMANO DEI}MÁ.TRIMONIO.- sé trllduee en 

matrimonio la unión duradera y monogámi~~~e lln lioÍnbre')• uná mujer, con la intención . ···-· .. ·;;,·.··;•.,···· ··' 

de procrear hijos y ayudarse mútuan1cnte e1na 'yida, En ~ornase reconocieron dos clases 

de uniones de personas libres Ius'tae NupÍiae~: Collc~bi~aÍo, sin que se imponga por el 

Estado fon11alidades. • jurlilic~s :·· ¿n ·, :·~~) ~~Íeb;ri~iÓ1i: P~r~ efectos patrimoniales se 
'" . . .,., .. -:»,·.,,_ . ' ":._•- • 

acompañaba de la conventio cum 11ÍaÍlt1 y si~cll1aim que füeron expuestas. 
- -_·; - _. '· --~~--,;- ., ;-- -- -;-- '\ .:·'"- ,._,_ -., .,___ ,-, - - -, --· ·-

-,/,< ''.·;::-.• 

'.'N~p~ias;o n1'at;l11:~·nio,esla uni,óndel varó.o y de la mujer, con 

e.1 propósito de vivi~ c.11 c~1~·~~N~~:i.1l~{~~j(.(;1.ci! tl6; . ' ... , . .·· ' . , 

<· .I:t~r~E;:'.~lrr~i~\·~~NCUBINATO EN SENTIDO 

IiOMANO.~ EIDereci1~ R~~'.ririó;:J~~ ri~ti6~~ ;d~s · fonnas de matrimonio, pero Gayo. 

n1ericillna ~~Ü ~ue es ~f;~~i~ifuo~i·Ó c~nlo fuc;nte de patria potestad /ustae Nuptiae.- Con 
... - .. - - . /""• . ; . ; '"', ,·,- .. . /, ~ -~--·".,., .: .... ·:. 

consecu:ncimi ju¡idicÜs la'·rabultád para< contraer Justae-Nuptiae, sólo In tenian los 

\ } ci~clnd~dos' ko~ahos·{~ig~~osLatinos con ius co111111bi11111. CONCUBINATO.- Con 

;, · con~cetiel1ciiis;juridiéas:e<lu6ida~., ' 

·' ' . 
·, ·. ·.·· : · ... 
(25) ARANGIO, Rui~-lnHilu~!cinti de Oercci10 Ron1aO~, Ímprtso tu Edi~rJ! Uutnos Aires, 1974, pdg. 489 
tl6) GAIUS INSTITUTAS l. 11!. Op. Cil. 
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CONCUBINATO.>. El. conct1liinato 11rovicne del Lalin 

Co11c11bi1111t11s, relación no regularizada entre im, 1;6,;1bre "y una tírnjer. Socialmenle 

respetado, de orden inferior, cm(pocas c~íis~cGci1~ia~-ju~idica~/se contrae ~or la 

lustac Nupliac. 

Lii deniiléión cté -~~néi1bhla10 de' aéücrdo "á1 <li~Cionario-~s:' "est~do · 
de 1111hombrey111_1~ ~1í'ujJ~nci'.~~I~~·óni;~:c~~;:í~:e;1;;1~~¡1;;'(_~1~í;'¡~::. i2;, ·< 

··:><·.';. i ;_·:··::;·.-, ':~:~<·::··~ '.,.._·\:1~ :.'\:''· 

.••. · •.••. sé' Uan;á co":cübinaí~ ·a ü 11/1iJu;¡1~r11i111/e11ídi e1;1,~ pe;S0/11/S . de 

tfisti11to se.ro~ sin 1a''ii1Í~11cÍó1; de
1

~~11l:i,ferarse ;11~rillo:y i111lj¿r.; S~m~i~tes ·.uniones 

· ;uvieron cin ~l 1~un~o ;~J;;~o-~ra~ dlf~~i~i;. p~/¡~~~;oliibieio~cs ~ue e; ord~namicnto 
>·· - ·, ,.,.. ·, .· .,., .. , .... - ,·e.-·,._,,,-, ,. _--.' 

jurídico décrelabá contra ciertos matrim6ni~~; ~.ob;c Íod~ de_scíiad~res córi lib~rtinas, de 

éualquicr ciudad~nó eón prostltuÍ~~. de ¡obéhiadores d~ provincia , cm; ~Ííjcres de la 

misma provincia, de los milÚares, etc;·~~an_d~.tales_disposl~i~1i~~·p~~l1ibilivas no· se 

fundaban sobre una grave cxigenciámoral, ia' jurisprude~cia no ~ollsidcr?ba las uniones · 

en cuestión como reprobables, sino émiio ~'érfe~táii1~11,íeiidtá's'~6i1'1:~ ~al~~~~ de que no .. 

producían los efectos del matrimonio;por,ej~mplo, ci 11acldo en,c<ln~ubirÍ~Í~ se mantenía .. 

1'1/lgo co11cept11s, y la liberta unida e~'¿o~~·;;b
1

i~~ió cÓil·~~-p~Í~Ó~ ~()~~e~aba I~ fa~ultad 
,·. ·.·) '. >':-- ,,,,_:·-~'. :, . :"'.,;,- '·; c.1.:.; > : :'"''.:·· "~: ,, . "'''. ··-~ :.··.:·: > <· -. ' ; < 

de abandonarlo, libertad ·que_h~bl~,~~p~Í'did,9:.:~¡i .cu~bi~, ~~: ¿aso'd~',]í~frimotÍio.,Ségún 
esto, el concubinato no ér~ e~ l¡¡"¿]lócíl'fü~i~a irn~'in~titubió~J~~fdidri;~inb_'~n,cáÍÍlpo en 
el cual el derecho no inte~~nia:··;· <:···· .... : ' '\'},.:·,; ~.>·'." . -~: .: '· .. . 

Só•mom< '" l.• ~: ;~1u1!i1;~;;1i'.f ;11·1~;0;~" .'" om 
materia, sea para regular eri alg~~~ p~~e;·la p~s¡Jj¿~ ;1ci~~~~ª ile: l~~ ~~n~~bhios,sea · 

,.,;, - ;~:·.' ••• ~ ·• ·¡. • • ' • .'. _ ..... 

para evitar las consecuencias . perjudiciales pÍÍra: hÍ: prÓle. EsÍc ; ÍíltiÍno cainino es ... '• ., . ' ·''" . . '' . , _... ' (, ~. ' . ' . . . - . 

decididamente emprendido por Justiniano: losSUos de l~con~1;bi~aflibe~i1;a111;a/es), se 

(27) Hl.ANQUEZ Fraile, Agus1fn; Diccionario ~lanual, lati110-cspalll1I, csp~ol·l,a~ino.'Sopcna 1.at~n, Nuc\'d 1:d!clón, Edmr.al RamCin Snpcna, 
SA narcc/onaEspalla 1978.pág 113. ' . 



distinguen de los 1•11/go co11cepti, se hacc1; capacc~· de legitií1mciÓn, 11dqi1icren tnmbién 

sin ella algún limitado derecho d~sucesió1/Por otra parte, qucdapeniiitidd t~;1er en 

concubinato también a una nmjer,/imi~s/11 con tal que ~sto sea solamente declarado /ta . 
. -.; ..... _ . . ·'' __ ' -' ' ·-· ,_ ·- ' . ' . -

mujer se resigne a sufrir una dis1!1illi1éiói1 en la e.~isti11111tio/ se prohibe' a la; liberta :: 
.,. ' : ' :-~~' -.. ··_,_ ,.,_ - ' < - . .· _,. ·-· . ·. -;,, .- ~ -;:- --

concubina abandomi~ llt piitrói\ .. ... . , ' - . -

.· .INF;LUENCIA~EL CRISTIANISMO.- Roma fue polit~istahasta. 
-.- ··. - . ·- . " '. . - . •'' 

principios del Imperio, el cufo fa111iti~r a los ~ntepa;ridos :~¡~ ébncomit~~lc ··al <!utt~ 
público, con. su multiplicidad de deidades, la Dios~ Vasta resistió p~r un tien;p~ 
prolongado los embates del cristi11nis1110 que surgió c61n¿ la nueva ideologl~ reli~ió~~. ·.• .. 

Esta religión fundada en la doctrina de' Cdst~. 'et niásgrande de lo~ hombres, q~e surge > 
como enviado del Dios verdadero, en fo época d~I E;n~erador Augusto, con su ideot6gia : .• '. 

de igualdad, caridad y buen trato para todo~' los ser~~ h~manos, puesto que todos son .· . : : 

hijos de Dios y hermanos; gem1inó en. ~I In1pe~io Romano, ba~ado en u~ gobi~mo,. •, 
:.~.\-

Plutocrático y Autócrata .con inarcada~.clifere~ci~s en las ciases soci;les. El d~úti11A;;,11~ ; '• ·' 
fue la religión de los pobres )'de' l()s iscla1;~1s, 'ele lo~ de~~oseíd~s y inahrata'dos · qü~' .. ·.·' 
fonnaban la mayorla en R6n;a; ~dúgiÓ; ;que' ~uhr¡ de~pÚés de i~t~~saf per~ecuc,i6ne~ \· 
matanzas .de cdstinnos, Íinat;~~¡;¡;;;~s· ió1erada y a¿e¡Ítado. su ~útio en·· !loma por ét •. 

EmperndorConstandn?·'·• .. •:• · .. ·,:;· ''\'.i··' ,·~·•t; ,.; ;:> ·':••••.Ú···· ·.··•····.··.·.·· .. "",'··;· ·~.'.::·_}: :· ~ ., .~::·;;~~;1 :·:,::., • ~-·---.,e-,-.: ·.,_ . 
. :-'.:.;.;· ·-.:·;>' ::_.\t.}: -<~:r,/~· :::~_).; 'f;·~-~~)'Í .-l-

influencia .• del cristicmi;'iiúi~ produjo' sÜs 'et~C'tos en Romá:¡La consolidación del 
. ,- . .' :--·_" . .' ''' - }_' ' \ - -; 

mritrillloniÓ monogá1nieci 'to caracterizó. Í11di;oltlble, :pr~~i~i~ndo CJ~~ el concubinato ... - . - _-, - - ....... _. 

desnparcciern. ··••· 



. ··: . . .. « .··.'. . , ... -.- .' 

. :· ! ··,.· ·," - • • 

5.1 REQUISITOS PARA CONTRAER MATRIMONIO. 
'_ ; ·,: .. -~. ,- " . ' '·.,; . ' ,; 

ÍI) La;;pub~rt.ad.· ~;•Que semi scxualmeute ca¡1accs: el hombre, mayor 

.. dé catórc.~. ni1Ós; ·1á llllljer, mnyo1: .de docc!I. os1 Esto es la capacidad sexual 
~ .',_:' -, . .-

ciei Í1~~1bfc para.engendrar/de lii \ílujer párá concebir, ºJustiniano fijó I4 
···' " ·-· - ··-· ",·:,. -- "' ' . . ' 

nños 'riárn el yn~Óii~ í 2:p~ra ·.la nllijei. c'ó;;·~si~.im rrici~ón contraer i11st11e 
' . ' .,,.;._ .. , .. ,._,.,, ' ' 

· .• m;p1Úe·;;1os'casÍ.rad~s}º~l·~u1iuco/per8sr:1~sd
0

e cdad •. a:va11zada;:ya'que In 

. · h~po(~~·ci~i~ c~~~f~~ di:~?\~~¡~¡¡~.~/º .~s !á 11.~fi.d~d ~71:nfaír,i;~~~i?· ·· .• · 
.- .;·:.~-·..- \:f ,r. -.. · .. , ·· ·· _ .i.: :>e '_¡/:;,;: ·1 :.-}: • :-:;;.:- .. ;~~~;::: 

'._.·\·,;; . ¿.;. ' -.:: ·-> -~:. . _',¡_ .:.~,' '.·; ·' '• .• '.'"' 

·• Co;11lubiun1.-.Con·.su evoluciÓn IÍisióricíi; a11lés':cie· Ja'Le\· Canulcyu, 
_ :· .. ,_ '.· .í, ·\>·, :·:._'.· ·:.,:.\· :-:,::~:·'.. : '.~: . .-,_:_;'.· .. "'.·'.:,;:- :'<):'. --~ ~, ... ~.;.'.··:,;'.:.'~- ~r;_)~~::··.; //: .. ~~ :;;.· ~-,:·, ~.: .... - ~ , 

solo los de origen patricio; se podrían casar.entre si, cmi la Ley niencionada, se 
,... ·( ·., •• : ,.·.-. ·, -····.· '·""·;'·.-, ... ,, •••• - ., <'• ,.• '- •• • 

autorizó el ll!at~imonio éntre patriciós\•píebcyos' co~; j¡¡ calidad de ciudadano 
- ,, - '·::;> '':·· f 

romano, postério"!11entc. a Íodos los. que lmbiérlln rcdbi.do de las autoridades 

• ronia~~s el pri~il~gi¿ ~61,a 6i~d~clanÍ¿ rcn;;aka ~'el Co~n~bium. . -. 
. ·--·>-< :;:::: .:;·:- :)'.":,.. . ,-';.'~-,-",·;' 

'-~· -·-~. ·\··-~ --·-·.-·-· •. .-:,. _ _.,· •• ~_::.:··._.'._ - !' .. r ~ : .. ·;_/::;: , 

e) '20~~~~1Í~1ió1~:¿ Que'. l1~yan dádo los cónyuges y en su caso los 

patcrfar!liliiJi pÜ{~·c~l¿~r~/~1 ~;át~i~o~io, e~loes, la expresión libre de la 

voluntad pa~a c¿~ihíer Í~riÍri;~10nÍÓ, que ;cpresenta el elemento constitutivo de 
- .·.: ;, ,· .,',« "• -, ·'······ '.: .... . ,• ' 

Ja. iusta~ nuptiae, "cu'and~ l~s ~ontra);~ntcs nd son Slli i11ris" (291 
' -.. · ... /'. '' 

(28)MARGADANT S., Guillcm10 F.Of!. Cit, f\11· 208 
(29) DIGESTO, Oh <it..ll,l..l 
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5.2 IMPEDIMENTOS PARA CONTRAER .MATRIMONI.O 

Pueden s~r de o.rdcn ;ciigioso; politicó; soci;tl y quizá eugenésicos. 

1. Slguicrido. l~s roma116s , s;¡ tradi,ció~• 1i10no~ánlidi1;>cs . impedimento para 

contraer matrimo~io, la c~isicincia d~ Jn níaÍ~imiinÍo · ant~ri()r de• los cónyuges 

no di~tielt~'.> · ; .. ·:·;';··" ·c. í. , .• :•'. '.·.· ·' \ ' · ·,· , .. ·.• 
;_~·:. . .,;.,_:,:: - ·~ -~~ ,,-,, ·:·-~·- ó,. :<, -ff· ~r\ ;, ·' ~·.:2.;: :-:;;~-;~.'.· -:·:·<·::- · 

2. El pare1itci~6;de s~n~rc ~ri IÓs,~gi1fdJ{1irÓxiirios>qu~\c cnÚe~den. por la 

intlúcnc,ia .. fal·ígiosn,lris l~zóscs~rUu~l~s ·:;;.;éi1.c1.·· civil,.ó hasta·• influir el 

parcntcs¿o ¡iJr atlnidN(hc~i~m1a;dc la '<lfr~~¡a ~;p~srij/: > ..... 
3. Que nó exista Üna g~an. di fcr~~cia d~ ·~~nio :¿~¡~15~~~isito ac~~s~jado. por la 

serisatcz, buscand~ en el rn~trit~i~ni6 ci¿kn ~ir~ij¡;<lci ·~' irit~rés, Íuv~ en Roma 
: ... _ .. ,_,._, __ -''".; •-, .. ; .. - -.·· ,-... 

un rCfu~rzoj.u~ídicO. ·.· :: --"-'·!·:·:,:· -~·:·i~¡L.;_:~ ,,. · ~</.::" .. 
'.r"."',' 
"'!','. 

4. Los adúlterosno podían co~;ra~r i~~Í~i~oni6, i~ti~in;c~tecl rriplor y I~ rapt~da 
disposi¿i.Ón C~ia Ó1tÍ1ria~b-~~-f~~f'§"~~'Ü;~.:tc ·~~~~ ';-'·-\,: .. ,. ·· ,¡ -=:·'-',:~. ,- · 

,. ,., ··,;.'·,.,~ ,~·-:·-~~:.,:' ',:'.:_'~,:.··.,_ o,;.-,;,::~:·: .. ,·· 
'\:_i··,. ·\· -, :·:· ... :,,:· ·;"\' .~. ,,~~·¡);..,•" ":::->'· 

5. ·La ~xistcnciadeJl!tclíry c~iále1a\;~¡¡/16~ p~~t~~s~~ iriip~di~~ ~'uinat~imonio 
lmsta la iénninación de cl~as con la rdndi~ióri d~ l~s e~~,¡;~~ c~rrcspondientes . 

.. ~~j}.¡~~;:~f ~~,~~~~~~;t~;!:;gE~.,;~.;, 
. . , .·.· •··· ... Al r~specto eiemie:;ri~~rTu~i~~(~d!ir~icaJ~ri: ''L~s obstáculos de los que 

· ?~;,j~t!I?~~~~~f~~!f i~~f ;~:~:~::::.::~::~~= 
cclcbrndo \'ofo'.de;castidad) y,en/elatfros (cuando impiden casarnos con una o 

l'arias p~rsonasd~lotr¿ sexÓ{p.ej;' porpar~Ütesco" (lOI 

(JO) tru1iiu1as Gaius, Ob. Cit. pág. 30 

)) 



. Disolución· del matrimonio iustae 1111ptiae. 

A) ''Po/repudio~- El matrimonio se disolverá por. declaración unilateral 

B) 

hecha pvr unÓ de los cónpiges los romanos considerabán que 'nó debla . 

~ubsistir unn1atrimo~iosi una de las partes se dab~ cue~ta de qu~ la ~.ffectio 
Mari1du} hnbia desapare~iuo:. no tenla yalide~. siq~i~ra Un· ~oiiv~nio d; llo 

divorciars~; ~olo eÍ-hc>1~ibrC podia rep~dirir, Ü_q~ ;;1~J¿r rio s~~I~ daba ~s;a 
facultad solo cuimdo su esposo e~a importante:' .. ·~Y;j. '- \;, ' ., .. . _. ' .. . . . ,· '. .. ; · .. . ··: '::', . ,:,:··~'."\~··· ·.·<· 

::,:' ,'>_'~-.:~:~~·.'·-· '':// .. _,, >·;::.·i:.-:,..·., 

• Por_.pe~~i-~a ,·;-_Íei_~t~tu~<. Li_~~r:1afü~--'. ~~<l~-~c\l\ri~~-\{ escla~it~d {la 
;'.~:· 

perdida de Jaciudadan!a; (Status Civitatis)>: .. ;11. , ;', • . .. . _ . 

·. ··.-·::: :' '., ... ::.·.;·' ·: ::.-.-.:-.: ,_; ~ -~: .:.·-.: : ,;-> .. 
!~-·_·:' :.\'/.'-

. ··._· ".:.(•:;;; ,",. :.:-·-:,·· < • :::.· '~-_.:/. _,.··; ">/:.:.·:;~ . .' ~ <~::- .: ·--~(;,·~;~:,_,'~~--.". -, ::_-·, ::/·:~.:·· -,, o' 

C) • Por, Cliu!h'idad.~'.EI inairimonio subsiste ~¡. los clós esposos; son hechos 

prisionermicrief d~r~cho de~~~;iniaií.ó;1aé~UÜvidád ele u:nó d~fosesposos no 

disue1rc el malri~oni? llaslri-Jiás~cios ~i_ricOaiio~': · · ) . ' ,;;'. 
"-~~-_,'·-·.• ·.·.- ;';-~·. ,'-:' 1, ;. - .. ,, • • ,·.~<:":_. '· ·~·,'· .-,:· .• .- ·:·-¡.,-." :,"-. ·.·• ;- . ' 

··. :. ·.-'·/'\:;'.<>·~:.: 
D) ·-Por n1uertc.- L~.'v'iiula debía guardar JÜto dufant~ •_diez rriés~s. · este 

·:::~:;~¡rz~füÓ\~;;i~if r.~!1{:~;j~:ºpf :t~ib~fit;i~Ú~~~!:·rc;~:;:· 
. '.. ... .. · "\'·. < -t""~.'.~·."..'.., -~·.c·::c :;_;~'i';'j'/~;::·.:;'~.-,~:, ·t·· ' 
él quisiera./.. ·· /, •:-_ !.:;'.;.,, .. -.-· 

.: '«. . . . . ";." .. ,, ~; -.: " 

E) d;,O";d"~ !;1~:;;f;~~t~l,,¿iti~~~:~~iTh~bt~~~!,¡:' ,:: 
mritrinmnio:' 1:1 n~atri1Í1~í1idJ~·.'disudve 1 por divorcio po~üe::suponc .um1 

di~~r~encia_.de¡Íarccei~~:· Er; la época: ele. J~stinÍ~rio,'.~e-·~ricuentran _cúatro 

clasc~de ~i+~io: h por: ¡,;¿tuo ,~¿nsentimient{ ~)-~o/~utpá dcÍ • cÓnyuge 

'd.emandado. 3)~nl?s casos tipifi~adcis por la ky'. 4) sin consenthnicnto por 

causa legal. 

J? 



· .• • Bou11 (lratl11, no bn¿ado ~~culpa de Ú~o 1le lo~ c1\1Íyuges, fundado 

en circunslancias que habri~ heého inútil, la contin1lación del matrim~i1io. En la práctica 

el esposo qiié remÍn~iaa ·1~ viik ~bFnúri, la hacia d~l c~no~iniie~t6 del 6tro empleando "• . ' . . ....... - -. -. ' . ' .- .. ~ .· .. ,, .. ~; '<" :·' •' .. ,,• .. ·. . . ' .. . ' . .. . .. , ·., - . _- - '. '· -. -· _. . .. . 
ciertas palabras Yse.n1anifestaba por 1'."ª d~ és.'.as dos. fójulns: ·"T11ns.res tibi h11beto 

"Te~ pa~á ti tus.c~s~f;:~i~~ r~f é~1~iH;: ···~{~p~t~:.~·'.¡·.~~is;1~i ~·~·~1;sn~11~.t~s'.º" 1~11 
"','·"•' •'.:~·~· ·;.,_''.·-:>' 1·.:·:, "\ V ·::;/" ;·~··· • ~"-:-

• \L~::j~ifas rÍ~h¡JcÍ;{·¿:;~¡.~füj;~:~ibj'i~gfÍirró,'~Jn los il~icos que 

producen ~fectos:ciivú'~~; ~~i d~ it los cspciscis el thul~ 'cii vir. y de,m:~r; los hijos que 
•.' ' : ... )~:.·:,;· :· ·.:.·:,'_·~ .• : .. ~,; .. ,,·:·::<:·;_-.. --.. ~-·>··.',>~--~'·;_ .... _._:.·.>· ..... :·:_,..-;·.>~<."'·" :..-..-(.':;'.°:,'.<':· .. : .. ~-·~- .. ' .. : 

nncen de Cllos sigucnJa condición que tenia el padre en el moi1íento. de la concepción, y 
• . <: ~;· .-... ~.;·:.' 

"., :· ·\:.;' :: .. :,f, .·· :.'; :, ·º 

'.;.-:< 
)' ,, 

SEPTlMIO. SEVERO YANTONIO CARACALLA inérementaron 

sanciones, castigando el aborto disponiendo. que las mujere5 cjue lo provocaran. fueran 

desterradas. Por otra parte los . célibes· y· lo~ casádos si~<lli]<Js, río podr!an recoger 

liberalidades testamentarias, siendo esto para los que tuvlerdri hÚos .. 

(JI) 111 l'llITKO Al.Fltl:OO, lk1ccho l'm;11fo Romnno, EJ. lJ.:pahnt. Uucnos Ahcs 1996, p!g. 327 

JJ 



5.3 EFECTOS JURIDICOS 

·son'~osl¿sasp~ctos ~~Jpor el m~t;imonioromanoproduccn los 

efectos jurídicos, el primero cció rei~ció~ a l~s cónyuges y'el s~gundo con respecto a los 

/sJ~g¿~;de;ech~~YJ~b~re~ qt~afe,~úm ·~ 'ambds contrayentes, no 

··están en igualdadn1aiidi'~inÜj~},'es¿Ísc;;t1b~rdi.~a''.a. a~ÜeJ,~i el ~;atrhnoni~ cum manu, 

f :~!~~J;ti"1~i~~~~i,¡,~~~~t~!:,~::.f i=E::,:: 
puedcncontr.aer ~ucvas nupcias,'si no se ha disuelto el matrimonio anterior, produce el 

~arentcsco p~r·~íilliclad. Al ~;rido co1npétela defensa.de la c~posa,.confiriéndole la ley 
. . ' : ·. ~- ' - .' ': , . ·. . - . ' . . 

Ía acción de i~juri~s p¿r ra2óll de las ofensas inferidas a la mis11ia. 

~e una cit~del Dige~to "El marido tiene a sufnl'orlos i11t~rdict11 
.· .- . . ' . ' .. -- ¡···" · .. 

de 1irore 'e.i:/libe1ida et (/ucemla; para reclamar la mujer a t~do te~ceroqi1c la retenga 
'4 • •• - ~ - • ·- - -· - • - - -_ - _-_ - •• •• - • :1 :;· ' ' 

indcbidam~ntc. 1m · · 'i ·. , · ... · ', 
0

. 

Los esposos tienen der,echo a lasucC;ión J]~rcditaria dei de cuius 

como cónyuge supérstite, derecho s~cesorió ~ue.cJo;u~ioJ6:¿~~;01ici~Jd~~c ~~· las · 
.. • ' . . " .. \'."! .""''"'',1 ,,.,_,,.¡_ .'-/""'·-. ., - , .. -

disposiciones de · Justiniano: Ambos, cónyug~s Í~e~~~; d~~~ch~'f!J, lÓs alh~e~tos como 

mutuos acreedores· de la obligadón ~Hi~~~i~rl~ y 1~6~10 ~~~;Jó·:~s~ll·t•;J~ i~ ~ujer que 

celebraba matrimónio cum·manu, ~sto ~s. ¿dn1bi~cid~· ¿~11 iri' ~;;;,¡.~¡¡/¡~ l11°1/l11llul]~edaba 
sometida ni patcr fan1ilias a travésdc lamú11Í1s, pot~stíi~· establecida por.el dercclio ci\•il, 

por clln pasaba a la fiunil ia dCt marido qué ie hÚcia duéiio'dc. los blcn~s d~ la níúj~r que 

ocupaba el lugar de una hija (loco ji/in~) en id~ témlÍnosmcncionados en ,el capitulo 

precedente'. Consecuentemente en su calidad de 11/ie11i iuris, el patcr fmnili:as· tenía el 

d~bcr de proporcionarle alimentos a su cónyuge, aunque es de scilalarque esto par~ccría 

contradictorio con la reglad~ que a los 11/ie11i i11ris no se les reconocía como titulares del 

.:~)DIGESTO 4J,J0,2 
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derecho de propied~d y aport~ban l~s bie~es que obtuvieran al patrimonio . familiar, 

.recordando q~e el úni~o f~cÚhndo ')laraad~inistr~r ~~e pa;rimorii~ era :c1 paterfamilias · 

como titular del mismo:: 

. M~ndó~ ~or scparaJo po; su i~tcr~ian;~ ~itu~cÍÓn, i1lipli~a la mujer 
" .• - .. •· . -····..::· - ., - ' '· ;_,_1:_ - ' --, 

que celebraba matrimonió sii1e i11rill/1; c~nserván?osé 1§}1lllj~~ c~su f~mili~ natural; y 

que 1a conventio. sine 111a1111.pued~coriibin~l"se·co~ .el º!álriiri~~¡~º cri11 independencia 

de todo. matrimonió,· instÍi;ícióí1 · utiliz~dn por 11l ni~Jc/~úÍ' iuri~ :par~·lib~rÚse ·d~ úná · 

tutel;I desagradáble, en tal~S CCJndicio~~S cadri~¿~y~~~ é~~~~;th!i~~~11~~¡¡.il~;~iÓ ·sin. 

quedar r~lcvado de la obligacióii alimeninrla qüci{d~~íJ~:·~;·ut~~;.;~nte: ...• 
. . . ._, .. ·., .. - ·. --,,\ .·.1:•'··· ·.,· .-·· .... ·•··· 

.··• S~rgc 'espe~iri1·•i~n~~i¿;; 
0

r~1d~io~nda· cori· el esposo ~om~· ~~reedor 
•. . ' - • • ., ,;- ·- . . ' , '' 1 '' . - " •• - ~ "· ' - . . ' . " . ' 

alimentario de s'u éóri}:ug~. Lo; ~recios dcl°;ri~triÍnonÍo rrimanó principalment6 era fuente 
-. - .. •.·-. . ~- ·. -· ' >" '· .... ' .. ·- - ' ·-· - .. . ·t' ,. . . ·,. . "' 

. ·.· .. de derechos.• y obligucio~es e;1tre •. los .• ni.isinos éonsórtes: Independientemente que los 

.· cÓnyu~es se deben fidei¡~~d es:de.~eil~la~ que tradicionalmente se acostumbró que la 

· mujer I~ dicra.~ici~o~ bicn;~iil n;ri;id~ para sostener las cargas del matrimonio, es decir la 

rl1ujér .constitlllá u~~ d~t~'en ~~ fa~or, orientada a satisfacer entre otras obligaciones la 

nli~1cntariá. · . 
.... . ', 

·, ..... 
'.· Apo~anlounterior el efecto natural del matrimonio'rilmnnode que 

·· ÍiJ~ cÓnyugcs dcbl~ri·~~bpofcimrnrse alimentos, contemplándose ~I d~b~r de I~ ~ujer de 
- . . ' . - . . " ' ', ;·· . . '~: ' .... . - . ' ' ' '. ·' . ,_ : : .. , 

>~atisfacc,r In oblig~ciónnlii11cnta.ria desú marido. Cabe menciÓn°1lrJá prcsu~cióll musiana, 

. sí'c'I mnri,do ·. ~~:i 1{~~l;¡·;~do:ci1 ijiil~brn, se pic~u~Ía q1li, t~«¡;; ·~·uanto hi1blcra 
. ' ·.-··,.. ; . ' .. .' .,.. ''''v. 

·adquirido. lacs1!osíi. en el n1at rimonio .pr~ccdht·d~i fáUido'y,p.orend~, clltrabán a la 

ij1~¡cb;a,·asi.co~,~~ta pr~~~~~d~ en ~·i~rt~.rcir1~~ la 111u)~i~p;Ó~~~ciiJ~~b~ alG~i~to~ .ri st; 
-'), .. l.· .. _,.,,-·, :_-._)«' ".·:~:,::~·-:·-;·::,'~·: ....... ·. ·>··' 

. 111árido; • . : •·, ; ,·;:, .. · >:·: 

En cita del Digesto se cstablééc::''Mas si habiendo caído ¡;¡¡;)njer 

.·~111Ín~loc11r~ muy gr.iv~dcbc p~r111itirsc.al curadordef;1 l~cii·J·~u~·~~~i~lltc s11yo 
. , . .,'' ' '"~~ - - . . ' - · .. 

1píC acuda ni juez competente y se imponga al n;ariMel d.cbcr.dc prllpor~ionilr n su 

11111jcr todns nquellns nteucioncs, dnrle ;1Íimcntos y procu~arsu "r~n1c;Ho'\13i1ÉI deber 
(33) DIGESTO 24. l. ll. 8 Op Cu. 
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,; ' ••.. >> : : ' ' ' 

de proporcionar alimentos a ;u esposa; evidcntí:mente existe la disposición del deber del 

cónyuge, aunque ~~te coridi~i~nado: 
~--,._ .-_:< 

. Los eréctos ;~e5.p~ct~ •a 'los l1ijos ri~éidos del . matrin10nió i11stae-

1111píiae cae11. bajo' és·~· patria p~iestad y' son considfrad?s hijÓs leglti~1os,f~mmi1'partc .de ' 

la. fm~ilin,civil d~I ~ad;~;~''.i'1iuio:d.e a~·~ado;; s~rái;;1~~~¡~~··!~9¿; ·d~'.1a, nrnd~¿ si el·.···· · 

.. ' '. mafriníonio .·fue· .. cun1: llHUlU. Ti~nen dcrecho'al 'nombre;':dol11icilio,.1rat~ l' fümn;, púcden 

···.::::~::f '¡~jj~;~~i.~t,~!~~J~~~~~~~;~f ~~~~~~::; .·.·· . 
. CorrespmiJ!a al 'desceiidl'ehtc varó~ y 1~a;or de ecli~. 3.7 La 1Í!Üj~;rio podiri ser titular de 

1á patria .·µ~testad. 4.- Er~ ?errct~a .. 5.~ r~cier .. de' un ciu<láé!a~o rol11~no ~6bre otro 
' ,.," " 

•· •. ~iudadano ron1ano: 6.-. otorgaba ·á su titular; 'de~echos' sóbrcta•persona )ibienes de 
'.'. ,_.- ,'-:'_, '·' .-, . . ,, .. . . . ,. . . 

. ·quienes estaban sttietas a ellas: 

Evotuéión de la patria potestad en et.derc~h6antig~6}o~rechos d~I 
· pater sobre el hijo en su persona y bienes; poderes hilsta de ~icÍ~y 11lu~rié; E~ el Deree,ho 

Clásico, se restringen de los poderes del. paicrfamÚia~, sup~i1~iend~ el der~~hd d~\;ida y · 
' ' .. ·-·· · .. ,.· • .. ,•, .. ,,· 

muerte sobre el lilius, de romper el matrimonio, de abandona~ a los hijos Y, obliga~ióri' de 

proporcionar alimentos entre hijo y padre. Disposiciones de JusÍi~i~1i~jB0;1á-~d~e111i~, 
los bienes adventicios son los que adquiere el hijo por sucesión o éausa dil'ersa 'n los que 

, ,' ' .·· . .--. ,_. ,' ,_ ',. ·.,,- '· ;-. :· . · .. ~ 

consiguen por conducto del padre, para Jus1iniano Ct IÍijo b~jo pótesrn~ 7s propietario dé 

sus bienes pero no puede disponer por te;tamento,' quedan'~¡¡: la adriii~i~tración del 

paterfmnilias en una especie de usufructo condiciol1~lal ~t;~ él·d·~ cujJs ptídÍera haber 

dispuesto que esos bienes quedaran exenÍ~s de esas fact1h~des pal~;n~,l~s. Pod!ael padre 

renunciar a ellos en beneficio de su Íii]o: 'Et úsuf~~to ~orin'ílti1{éílt~ dÍ1;~ba hastn 1;1 

muerte del paterfmnilias. Not~11ía6bti~Jció~ t1ci gaia~liiar ~l m~~ej~ del ínisn;~. As! .ta 

· patria potestad originahn~nte ,tenia ;¡~ pCJdeÍc.st~bl~cido . el!.·. bcnefi.cio, ,d~I :padre, se 

convirtió en una figura jiíridici1' de de~cchosY deberes entre padres e hijÓs. 
': '. . . :· . '',• ~ ·.: !.t. ·' . <· ' ~- . -1 • 
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CAPITULO 11 

•:• ASPECTOS PATRIMONIALES DEL MATRIMONIO 

1.- ARRAE SP.ONSALICIAE 

2.-DOTE 

2.1 ADVENTICIA 

2.2; PROFECTICIA 

3.- DONA TI O ANT,E Y PROPTER NUPTIAS 
< ;':·.·_:;'''. :,, ~=--

4:: CON~E~TIOIN. ~ANU .. 

·. 5.' CONVENTIO.SINE MANU 



•:• ASPECTOS PATRIMONIALES DEL MATRIMONIO 

L~ rirras cLiidides d~ dinero ent;e~ndas para 'giirantiiar la promesa 

de lllluro matrinioni.o qué,11ri~ra:l 1os n~~i~i.< 
- ,_ .. --·· 'i .· -: . •(¡-· " 

"Sponsalia;; derh·a •de "sponsio", 'con signlficádo d~ compromisó 
,. ~ "·. - '. ,, . " - •' - . . . . -.· - . . . 

oral. solemne, con promesa y garantía, ~1i un pasaje del Digesto atribuid~ a Wpiano se 

llamaron "esponsales de prometer por "sponciones", pues tenfan ~ost~n1~;~: I~~ · 
. . - . ;:, ... -

antiguos de estipular y prometer por sponcio con las que iban a ser sus muj~re;,,··,34;, ' ···.~:. 

modalidad primitiva del contrato verbal de estipulación, reservada á l~s ci~~a~~ñ'b:s ;;,· 

romanos consistente en una interrogación seguida de una respuesta adec~~d~ ¿{ténnfiío~·; 
solemnes, asi sponsales se concretaban en las promesas recfprocas ile con.ínler:'tuí'~~o'.i'·.·· ·•.·· 

matrimonio e incluso también las promesas las hacían sus resp~cti~o;;a/~)}a~[/M iris .< ·· • 
personas debían tener capacidad para celebrar esponsales; se permitió qlltI~s ini~Ílber~s 
mayores de siete años, con d consentimiento de sus paterfamili~s.~ud~;e~,~~icb;~rl~~. ' 

Ahora bien"los esponsales ~omoJasnupclns,:~::~o~rac:~ corí el 

conscn tiilíie1!to 1fo los coni;a.yc~tes; y p~r:~sto; ~~.~~ii~~·~;~~-~:~11i,~.~~- tÜ~uJcias, así 

tanibién en los espoi1salcs preste sli cllnscntin1i~Ütola hija d~ fnn;iliá•.•.i(iíj' ; 
:.··.' ··'· ~: ''.:· .·-: '._; ·: '.,' ._,!·'. '·:~--- ·'.:: - -'~'·'.·':~\.:'.:~,·,.~::.:<i:(·:~~·!'.~');;·:.d:::?~j'..,J;\,;~·.>~><·:·::(~:,.·.· ..... : .. , 

.. · .·. • .• Primiti\lamerite,· los esp~1Ísa.les 1
se ~tectualÍan''por/mcdio de la 

;;::::;:~::;:~'~;Q :"Jizr.!~f n(~~j:~~~;~(!~ilt~!:1~:,.:: 
(¡1ron1~1cr), porque fue.la costuníbre de I~s ;;;:iig1lo~:~~tip;;h1ry~'pro~cier para si 
- _ o - · ·-:. --- • • ' ·. ,-----» ... · ·r.;·,.· •·e;·. '"' ~ .,,.,-. · --· • ..: '· ~·. · :':. ·" 

sus futuras mujeres 1;M. En la República se hacían mcdiánte .. dos spo1Ísio1les, en la época 

clí1sica bastó con un convenio desprovisto de. fommÚddJcs(que.n~IÍs bien tenían un: 

carácter social que jurídico. en el Derecho Romano.clásico; los esponsales no obligaban a 

celebrar el matrimonio 
(.l.!) IJ1gi:s10 ~.~ 1 2 Ob C11 
t35)1Jigi:sto ~3.1,11 Ob.Cit 
(36)1l1gi:s10. L1hro231.2 
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. ~.. . .· 

Al ·~esp~clo el Dr: Margadarí1 n~s dice ~uc "Los esponsales son un 

compromiso, celebrado er\t~ri ~~vio~,·d~ ~fc~Ít;ár ias nupd~s,cn urí 11róximo futuro. 

Pari1 que. los novios c~nsm·en; :n1per¿,;su Ubcrtlld cu 11u;teria ta11• delicada, los 

antiguos. r~man~s habl~n cstabl}cid~'que ;,º.¡~~;~~ e~c?cia 'iurltlica,. y que tilla 

cláitsu;a penal .r~sp~\~.:'ii/1~Bc.;~~rísal,é('~~r~:~í~'· llé,valiJez. Sin embargo, la 

. oricutálizaciótÍ,;dcl 'de~~d~o~posclásico/hizo'•lí lln ·1aJ~ esta• s~nsuta tradición e 

· ~;~:::l;1:º1;J~ª~t;t¡tr~~~J~~ª:º~~!tt,;i t;:~fü·;{;~Nfüj~f~:::;e::·:~;~:::~ 
.···., cl .. novioc~ulpabl~·pcrdi~/~,¡''b~.~~ficio t1.ei'i~~c~nte;1a~'ar~ns~ri:d·a~.Y:dcbla·t1evolver 

.. ias' ;cclbÍda'~.:~1·.~h~c~f ~~~d¡~~·~ ;~lllU~~.;;;~~i~ l~~~~·~m§'dr fri0cilidnd ·¡I~ ruptura, 

n~l~~~¡~,,~ ~'~~. s_~:n:é~~:~~.~~, i<~,~-~·~~:·~s~~c~~:~1.~s:.~,~ .. ó~·,·, ~,?~:: ·.'.:.:</}:'~ ·--~::_.-,--·~:Y,-'.> ··:-

L~~~onsecue;1~i¿s de esa 'prornesri d~ ful~ro ,;in1ri;1~011i'o' impide que 

cu~lq~icr~ ele lo~. nOvios' celebrén nuevas esponsales' o contraigriÍí ·'nupcias con otra 
__ ,' . ·. ··,. - .. ' ' ' 

persona,· mientrns exism In promesa entre•. ellos de conlrae~ rnalrimoriio, en caso de 

inétimplir~iento laspenalidndcs son pecuniarias y no j;1rldi~~~. pues si ineu~plÍa el novio 
•'"'•' • •--- ·.--· • .-.-- ····':;i'·,.;. •O'•''• , 

peidiá la canddad entregada, y si era In prometida debía dé cnircgár el.cuádrupfo o el 
' . . . . . . . ' ' "._;~ . -· . ' .. ·. '· . .. .. ; . 

d~blc, de ncucrdo. a Iás épocns.';Frccu~.nÍ~n~c~tc 'c~icll Ro1;1li.;;11c f no\lio hnga 

1Ícim1cioncs a la .. riovin coñ, oc~slóri' de : los' 'csjionsÍ1lcs: 11cr~ 1í( revi~Ún. gran 

•• ¡,;,portaucia ·.d~stl~·~ ~1··111~~ioll~ vi~tJ' ~;¡j~¡;,;~\.1~iI~ 1,·~~~íiói.füi?~iXnd~ui~~e~ . 
. - ,_ ·' 1"· -. ,.\\, -.. ;,> "·'¡ ... :, : ~,.~' . . 

·· .. ·sígnificaéióu •• :llgunoen,lo jlirÍtlico; Otra(:osn'oclrrrc"c"n lotpucblos .. oriC~foles del 

.•:::i:::ltt:~~1:~:::'.:.1rl~1!:'~t€;Á,~~~~Pfüf.¡~t~~,t·;:: 
• · .•. mtijcr un patrimonio para. el caso de qne ~I ~i1,nt;;;i,;i1ii1i~

1

~ iJJ~ .• ;i1~}iE~ii1 p;ácÚca, '. 
;-;,,,:.· 

con.lo 11ue tiene de jurítlicn, tonrn asiento en fo legísinCíól1;¡;i;51clásil!a;sigÍ1íc11do 
... :. ' ~- <-~ ,' ·~· 

varia suerte desde Constantino a Justininuo." (lKJ ··":~:;. :e····.··· 
""-;.:-:/ 

_::), .. r.:-·<.:>" ., ... 
(l7)~1AIWAIJANfS.Gmhi:nuol .. ('tl Cil,p~J! 219 .·:·· ·: ·-.::.·· ~-· · ·. · 
J}K¡IGl.l:Slr\S, Juan; DEIU:CllO IW\L·\NO, INSTITUCIONES llll IJEltECllO l'Rl\'AIXl, Se\I~ cJiei1\11 !t:\lsaJa )' numentaJa~ EJit:ium:s 
A11d, S A Esplu~ues de IJobrcg;tl (ílr~i:fona), lmprcso en 1:.spmln, 1958 pág. 57S ' 
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2.-DOTE. 

La dote comenzó e;.tabl eciéndose como una costumbre ya que en el .. 

derecho amiguo cuando se casaba la mujer participaba con el marido en la sodedad)i.·· 

mediánte esa participadón era jtÍsto que, ella t;mbién contribuyer~ a los gast~s de I~ c~sa,:. } 

ya que· la manutención y educación de ¡,,s hijos no podía qucdnrsolninente a 'cargo d~I · 

marido, costumbre cjue. cói1 el paso del tiempo se iransfcirinó en un~ ~blig~¿i~djti~rÍli~~) ;. 
i.:; <'·7 '· >-~·-:~' 

La dote puede constituirse independiénte1i1enle ·el~ ~~~·;~~ :~I; 
matrimonio se haya e;tablecido una conrentio in mnnu o no, nsf tambÍét{pÜeci~ oiorg~rsc ' 
antes del matrimonio o después de su celebración. 

~ --·. ~ ~- -

Lo anterionnente dicho se realizaba cuando In n:;ujer si~ndÓ suiiuris 
. - • . -.. ;· ~ .. -º,; p>.. . "_ ·, • . -: • 

tenia su propio patrimonio, ya que la manus acompañab~;nl~~t;in'to~k1;·y~ qúe colTio al 

principio era fapráctica másfrecuente de que· todos sus bienespertenecfan al marido, 

formando la dote en Ün séntÍdolaio;iipcro~~rad'i~¡¡~~o··~u~~d~ l~~~jer, siendo afien! 

juris, no tenía fortítría. personal. Oruandci sui jurls,:'no~~nl~· bajo la manus del 
.. ' - - . '· .. ' - . . - . - . , '. ·- ·. ·,. . -- . - - "· '~ - , ' 

. marido. Así qu~, ~nt~f cn~o,e.ljef~ dc.l:Í f;11ulllrid~~ln'n1Üj~r1 ~f ella era nlieni juris, 
·:;~,· •'.~,;;.,,_'\' ,;,1 ,, '/.>' :·:, "·.',:·,.:O•_ ~ .• i•'.t,'.:'· ·.·.·:···,. ', ,•' ' 

la mujer mis'mn si er.l'sui juris,. transferh1 :il marido la propiedad de ciertos bienes; 
' ' : :; . '! -··, ., .. ,. ···- ,. ' . ' . ~-. '. -... . , ,:. . . ' 

érn la doté p~ÓpinnietÍte ili~ha. Estos bienes d~t:lles ~r~n ~dquiridos por el marido 

de una ma~cr\i cicn~iiiv~ y, a sumuerte, nnmentab'an para los hijos la sucesión 

pnterna. Pero 1:/mujCr s;1:i ju~is conserrnbn, fuern de In manos, la propiedad de sus 

, bienes' no'. comprc~didos. en la' dote. Este régimen matrimonial sustituyó 

complctnÍucntc,bajo el.Imperio, u In manus, que acabó por caer en desuso." 1J91 

(39)1'UIT. Eug.cne.Oti Cit. p~g. u: 

39 



La dote surgió en el ámbito delmatrimo~io, ya que sin matrimonio 

no hay dote y su prinéipal objeto eraeÍ de .compensó~ In pérdida de los derechos 

hereditários que sufría la n1~jer/~m;10 d~nsecu~néin ·<l~ Juuptur~ de todo vínculo con su 

familia pat~rirn, con ei.cará~terd~-~port~c.ión d~stl~~daasuiagá~ losg~;¡ci~ icarg~s dél 
.. - ·. ··. :O'•·.··.·. ·».· .. : ;'.'<-. -·¡ ;,·-' -_•"--;·- .·.;_ '· .;-,:"' .- -- . 

matrimonió ... : · '" .'; .: .:::\é:.· .• . ··'· ·<·· v: ¡,.\\' •' ·::; • .. · 
·.::",; .·· : _'.'-. .-. --->:<' -_, .--- -.-i1::':---- :; :. ~ ·· .. ,,_.:: 

• ; " ó"'""''"¿ i~~' roo'',; ;(L; '°'' .::.~dm-" 
· .. · lig~d~·a' la.ir;~Íitúdón ~~·;~i1ri~ni~(:i'{~J~trí~~ tjÜ~ si ~é· c~ns;itufa· con arite;ioridad al 

nu1trimÓiiio' 'coinci 'general1nente'· iicu.:i:ía~· era requisito·' indispensable que . se efectuara 
;- '· .·-. 

·• éste, .iiara'· qlif la: dotf sc''chn'sidcrada otorgad~·'válidamcnte, de_ lo· contrario debía 

restituirse, ª~; pú~s tal c~Ii~i~ió; i~ t~ricÍrá:p~r :suspensÍ~á. pá~a el c~so que se. hubiese 

cd1;sti;uidó cdn 'mile;i~~ldad')'por res6Jutorla, ~uarido ~e ha',ot6rg~dod~spués de la 

~clebr~é:ióriY . 
. : .. ' ,. ·, __ -, .. 

Nos parm interesante !lestac~r In opinión de. García Garrido con 

rcspééto de hi dote, collsiderada ésta, co~C> un énte patrimonial, en t~nto q~e tiene una 

vida y configuración propia e indcpendlente é~ cierto hiodo de !Os sÚjetos a que está 
- - • - • • • ' • • • • • • J 

vinculada, estando atectada a un destino específico, en atenciÓll a· que los aullientos y 

disminuciones patrimmiialcs .van ~eférid~s al ~nte doÍ~I y_no a los sujetos;,a~rma que la 

dote es una panicul~ masa de biene~ destinada ~l tnatrimonÍo reguluda y c~ncebida 
como un ente patrimonial propi~. y añ~de;;!'T~.Ílloei'nrndJ0·'~0~1~ I~ ~1~je~ ejer~en 
derechos y están sujetos ;1 obHga~i~ncs po;·1á'd~1~; p:;~·~sí'~rimo ~l·m~~ido asume 
'· ... •f.,' ··-1:·· .. .. ,. ' ··t·· - ., ... -:,. .- " .,,·, .. ' ,- · .... · 

una fuución clar:.1 .como Utuiar);~d~nÍ,i1!isff~~rirde.,los'l!i~~~s.~ií11rini~11i~les,•.1a 
mujer· nrnntiene una posición se~;.~daria ·con.· ;~spccl~ ~ · ~slos bienes ~;1e ~olo 
¿ventnalmente le pcrte1;c~cri' 1l1e'1¡~1Í1cn~~".;;~¡ .. · • 

. . . . . ... _., .. · .. -. "'.·:. 

(40) GAHCJA GARRIDO, ~.lnnuel._ ·1us u,oriurn",_Roma·MaJrid, Cuailcrno.sdcl lnstilut_oJurldi~ Espafml ~úm. 9, 1958, p6g. $6 y 57 
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'-,. ; ·. .. ,· ' ·. , 

_; ·.··,_.· .· '• ' .... -.-., --·; ' .·:·,. 
' . . . 

_En Ro~a; con eÍ cambio de las costumbres trajo modiflcaci6nes ~n 
los efectos de la d<~le. riJdi1•orci~, qu~ iniciah~ente había sido raro, se cÓnvirtiÓ .e1\ 

fre~uenté. y tuvieró1{que pr~ocuparse deas~gurar la. existencia· de· 1ri • muj~rre~Údiada} ,:, 
cuya . dote qÜ~daba e!l tnanos déJn;~ido; Entonces se acostu1nb~Ó dC >qüe ~I s~r /[ 
consátuida •· ,¿: cl~t~,,~xi~li6r~ :~~·a i p~~~te~a u rimada •..• stip1;/a/Í1 eri ,~··qÍíé'~(~a~ido st! '~j <; 

:~:.~~:::~s~1~~1~~~~~~;~j.J1~ttt~~~:~f~~1~t;~¡~,,,; 
matrimonio"(41) .. ; ·.:,: .·.. . 'i.• ·.·, ' > • . r:· ''\><. ' 

'e<: ' ;•: -· '• ·>::·:·"<ú.,:// ''¡' ',;;·: ~· :' 

:~::,:";;::1.;~:,~~~;~tí:!t!~:~j~~~¡tl:i;~i~t/ 
medio de recobrar su. dot~:. por'. m¿diÓ,d~ uhá "acción especillr que se Il~~óaéti¿· rei . ' . 

:~:::;:;:'J~':fü~~~fil~~~~'~t~l\É~~!,i~i!tl&ti~"á:• · .. 
propiedad que tenia ~I niarido sobr~· los bÍ¿1ie~ clot~l~~ ~e r~cÍ~éfaiÍ uria ;¡;tpJ~ Íi~ciÓn?e~ ' 

_,: »;- <·:~ :'.~/ 
realidad era m1 usuf~ctuariÓ .• ~ .. ·. , . '<r 

:·:;·' ,<··-_;:-· .. : 

~o cm sufici~ntelo~dispucsto'para lar~sti(Jció;1de1ri drit¿, ~ino qu~ 
también a la mujer se le tenia que ~r~t~geryaun~;ás qués~ le ~~;inti~~;'.\ contra las 

disipaciones del marido. Era: necesari6'asc~t1rar;·a···la.·1~{1J~~! t¡~Ja''~ div~rciada la 
' ·"· ·' :>- .. -. ·"· ;·,"·:'.;.·.~· ./''/,:>>_:,,~:~>>:;)''·::··:;; :· : ,, ' 

conservación de su dote, para q~e pudie~ contrae~ ~nsegundo :~1atrimonio;_en virtud de 

que la mujer sin dÓte 110 S~ casaba• füciJÍ~ente;'i\s'i e~ CJU~,U~~-;~};~O~acl~:v~t~da baJO 
~ • • ' ' • ' " ' ' 'e • • - t · · " • 

Augusto llamada L<x Julia d~. Adulr~;;;s: et d~ Pi1di~iÍia a~or!Ó\eúric~ioncs á los 
- - - _: - . ,., ... ·- -: - :, _. - -- - - ... _-' - ; . ;-., ,-'-- : .~ ·-:"'· . - , 

derechos del marido sobre la doté durante el ,;;~U-imonio, de que Óst~ no lns podia 

cnajenur sin que la mujer ~uto~izada tal enajenacióri. Justinimio, dio después a la 1nujer 

nuevas garantfas. 

(4 IJ IGLESIAS. Juon, Oh. en JU!. l68 
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- . ' . '· '._ ... "' -

En .cita' del Digésto "Interesa. a. la Repí1blica, que las mujeres 
•, :, . '•<": ,••:,.,• ,'., ,. .,e .- •'• •,' 

tengan a salvo lndote, podncual pueden casárse','.¡421' , 

Consecuellte;ne1;te; la dote ya no é~ adquiridá de una manera 
-· .:. ··::-'.·'-: ,, .. , .. , · .. ,. - - . 

definitiva y perjictua por d n1iíridci; yá que si el matrimonio cs. disuelto en vida de la 
,. : ", .. ---- ,-_ .·,;.--.·-._.- - ·.' ... ·. - -

.. _ 
0

: ';~;:r 

E1í.hi antigllcdad, lá dote ~urgió en el ámbito del matri.monio como 
":o-·· 

quedo expresado regia la pótéstás de la mnnús, por. I~ cual la mujer era agnada del 
. ·«· - . ·-' ' ' ~ . --,i •« . . • - • ·: .... - . . . - ' . ' ._ •' <, - ; ... - - '• 

marido y se colÓfat>.~ ch1i1ó IÍija (i¿có jiliae); y. sús .bi~ncs ¡io~ la .~~~ventio in man11 eran 
., ' . ' 

absorbidos po¡ l~dohúi' delm~i~o; la dote···¡/~;.~ •resÍLt~ri~ ~ ~f¿í conjunto de bienes 

o cosas que. la .;;~~je~; ~: oir~· p~·rs~~~ ·p~r cn~;~~t~~ll~.;~l ~¡¡¡r;~~. ~~n·l.~}innlidad de 

ntc;1dc;'' ;ti sost~~¡¡;;¡e~to 'de .i l:ís: cargi.~:~matri:.;~~iaic~ .::.¡¡¡/. slisíi11e1Ítfa onÍ!ra 

11m1;;,;;011ii.';;1u1 . ' ' •.. · <> ··~ <";·. 
:'·,·•···f;¡ 

La dciie coméÍÍzó csiábleciéndose como costunibre; como' Ún ·deber 
... - ' . -'. ·" . ~ " " - . . -. .. . . .. - - ., 

moral. que se traÍi~fonnó cl1 obligucióirJurÍdiÜ ~11 lá ~~ti~~'p6~t~iásic'¿ y q~iii\ hasta 

Justiniuno que p~saba s~bre el ~n(Í~c y e~ ~l~u116~ súp~6~tci~{~¡;~~;,l~~iiJie. ":; •' 

. . .. Lii .cua11tín •. dé·. la· dote.es· d~~ac~erdo·a: ;~l;~~¡¡bílid0ad6s. e~onÓmicas 
de quien la.constituye, lad~te cmnofodadonacióíi'consistec1í:Ün''¡~¿i¿que screalizade· 

:::: ~:~.'.:~:::::;~:~i~::'~¡'.:f [~;~t~~!~~1~'~;;i~~::'~:~:. 
a riesgo del marido, ¡1orqne se dan 1i:ll'~ est~; para que e!J•m!.id~}~f.cnajcnc asu 

restituya otras del mismo género y ~~lida;Í: 1;4; 'as;' t~1;~111or~·uri/1á elote es una 

donación especial .¡ne la mujer hace ul ínri~ido COI; el fin~dc c~ntribuír a las cargas 

económicas del matrimonio. 
(42 )Dit!CSlu,XXlll,111. 1 
(H) IGl.ESIAS, Ju:in. Oh C11 i'~. 5b7 
(H) Digcsto,\Xlll.111,.J~ 
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. . ·,'- .' 
. .'" ·- '- . ·. .. ' . 

A partir de Anwninio Caracalla, la constitución de una .dote se 

convirtió pnra. los··a~ciendicntcS'de 1a·hijasuij~rl; ~ bajo.p~Í~stad; en una verdadera 
. ' ,--·- '" . ' -, -.. . .. ·,.. . '· ... . ·' 

~bligación sancionad~ po¡ el Derecho dvil. 

y.en el Derecho élásico no tiene nada de ~bligatori~~Í>~iá'da~l~e.féci~;1a~pahes.tei1ian· 
,·:«, 

que recurrir bien a una datio, que hacia el 1narido propietario <le las éosas d~talés, bién ª· 
una estipulación o a una dictio'dotis. q~e I~ hací~'~cre~d~~d~l·~~nstit~yeriie.·.Los.dos .... ._., .. , " .... _., ....... ' .. . 
procedimientos eran de derecho comtin. Pero I~ ~IJji~'s~i jllris;·s~1 pad~e o su ~cendiente 
paterno, podían sólo obligarse por las diclio dotÚ. E~ el,añ~ 4:ÍS dé nuestra era. Teodo~io .· 

y Valentiniano hicieron obligatoria la simple com·encióri de dbÍ~, que se c~m;irtió en 

pacto legitimo, sancionado. por la condictio e.~ lege; la dfctio doÚs, .sin utilidad en lo 

sucesivo, cayó en desuso; 

En el Derecho justinianeo se ad;nite t~Ínbiénla constiÍución tácita de 

dote, que se produc~ cua~do la muj~r. luc~o de divorciada, vuch•e a contraer matrimonio 

co~ el antigúo 1riarido, sin haber obtenido la restitución de la que le fuera conferida a éste 

con ocasió1~ de la~ pri111~rris nupcias. 

La constitución r~I de la dote se llama dotis daÍio que se cumple a 

. través de los ac~snunbrados modos de transmisión, ya sea ·por· la entrega efcctiva e 

i111Úelli;11a de los bienes que la integran, o por la obligación, contrafdamediante negocio 

La dote. según que ~I constitu~'e~t~ ~¿~·.~J'~1c.~h~i~~tc p~tCÍ"no que 

ejerce la potestad sobre la mujer. o una person~ di~ti~ta,,comp~endida la propia mujer, 

distingucse la dote, respectivamente, enprofecticiáy ~dvénticia: ' · 



· DoÍe constituida pÓr ~ersonns distintas ~l P11ter F1111;iliasÓ parientes 

de Ja mujer .. También se lla~aba ~c~cptich1', cua~dÓ el ~onstituy~~tese reservaba el 
,.· - ¡. '··.' ',' . ·-'"'".J. ', .. ·,·. ' . 

derecho de pedir lit cle\;olUción de ht dote par~ elcaso de que se dlsuelva el mátrimonio o 

que la mujer muriera'.' 
·._¡; 

::~"~.;r::f:t~~1~!~~~~~)j~¡~i:~~~~J~j¡~~~:tJi;::::'. 
· · ··'.~je1;fa;o :~af t~:Ad~~~¡;~:i·J'.sL~~ ~ad';~hubie~e ciad~ ~ná dote por 

';'.--,; ",'i ·,_:··:·.·:;.,;•·,""•'.?,,·,:·»:·L."·.:•·,.••\":-,';-·,;>,; ::·,\ ,.;~\ r: •.:," ,.· , • • 
. su hijn,cmancipad:iJa d~té esjírÓfectkia, no por el. dcr~cho de potestad, sino. por Ja 

··condición ~~· ri~i·~Ódi~~te; '~iri ~;~lii'i&ó, ~ol~~1c1;te si· 1a dld ~~mo. d~~dor el~ la hija y con 
., 
'.'.';.\• ·<;\' 

-·,,, -

: ·•• ••.•...•••..•..• ·.'En la dote adventicia asiste Ci derecho al padrep~raqüe,en caso de 

_ l1ija_1~~~ra. te~1g~.$!~o~~J~1~ de)¡tie,~c le,de~uc'iv~ '.i~·do;~_q~~e ha~fa entr,egado • 

qlic no sufra la pérÍlidri cl~ ia hÍjn'y d¿ In dote a la v~z .. ·• ' ·' ,, 
•, :; ·, ' -· ·. ,.· • ·. '. ... ··;','e',' .. ;.· ·.• ,•: ;-· ~':: .: .'' .',. '- :,. .;, ·. :•':'.. '>·:"; • .•. : --; ; . " '., ';, ; ·_.i~· ,. ;., ... • . 

.. . . '·" '··.~:;'·/ .. ';," .. ·.~;:// ;·-~:) ·.··.• .• ,~ .. ;.{· ;_:::_.". 

'Al respecto el Dr. Ma~gadalltn1aniliest~: 11(gd0Íc·~~lraba en el 

;t~:~~~~~~i{~~i}},}!~if i~~~~f:!l~l;~~~~i~~~ 
.·ritalrinionio\dcbía'dcvo{t.~~~~:sfeJ i1ía1rilli~ri'io se di~olvi:l'.'por~tne~le del marido, o 

t'1loi• 1livorcio, Ía doÚ s~ií::··reitiluirse "a, l;1.csp~s~1:'{~;í 1111
1
d;tsi era por muerte de 

~brh1.Sin: ~ml111rgo, si •. un tercero h:;bí:i 'consli;n~~}l¡1~J~tÜ,:éslc.,sc reservaba 

frecucnlcmeute el derecho de volver 11 · rcct'~íiu1~la, ~;;· cii~o de dis~lución del 

mnlrimonio (dos receplitia)". 146) 

(45) GARCIA GARRIDO, Mmud JcsUs, OERECllO PRIVADO RO~IANO; St:gunJ~ EtliciOn lt:\ isatla. Madritl 1982, pAg. 477.478 
(46) MAJWAIJr\NTS ,Gu11l:nno F. Op. Cil. p.ig. 21$ . ' . 

44 



2.2 PIWFECTICIA. 

La ·dote podía ser constituida por la mujer misma, o por uno de sus 

ascendientes, o por un tercero, cuándo la. constíluye directamente el pater familias, 

también ~or~ondu~io de.su p~~curador o un ges;or de sus negocios. 
' .. - ~ . --. - .. .. . - . .· -· - -

· .· R~spectcí 'dé' In dote cuando es profecticia mencionaremos algunos 

ejemplos: diremos que ¡ÍrocCde: cúando la haya dado el padre, o su procurador, ya que 

hay~ aüí~;i~ádo ~·~tr'a pri~a q~e la Jé o que habiéndola dado un gestor de sus negocios, el 

padre la Ímbi~;~ ~~nfifui~do, 'e igual~ente si la dio el que quería hacer una donación ni 

padre se entie~d~ ~ue'procede del padre, también si el curador de un loco pródigo, ha . 

dado la dóte; ·~ ~i 1ri dio el pretero el gobernador de una provincia haya fijado lo que se. 

había de dan'ii d~ie a lahija de los bienes del padre cautivo de los enemigos o 

secuestrado de los bnndid~s/y si ~ri hijo de familia hubiera prometido una dote y la diera. 
. . 

después de hab.er sal ido. de I~ p~~ria potestad, la dote es profecticia pues no pagó una _ 

deuda de In herenda paterna, sin§qúe"pagÓ, ~iendo ya ~nbeza de familia, una deuda . 

propia de cuando era hij~:de familÍ~: •... 

... . ' . 

·. HernÓsdicho que I·~ dote, inicialmellt6 es adqt;i~ida por~Ímarido de 

.manera Jefinitiv~.J;:.~s ;ª!~e ~Sll;VO sujeta.aJuresÍitlldi611,~'CÓ1;10 fue ascgÍ1mda esta 

ristituciór{ p~ir~eroró~ ~d11~io11es spcÍÓnada~ P()r,la)_cciÓn e,r slipÚl~lu, después por In. 

acciÓÍ!'rei UX~ríae, ahor~ \·arnas a precisar Cll qué Ca~os' debió ~er ~estittiida, y a qué 

· ·reglas estaban suje;as las dicha~ acdo~e~. primé~o e11, ~I D~r'eého chísico; l;iego bajo 

,. J1istinianó. 
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Derecho clásico.· · 

a) La· mujer,· o cualquiera. otra persona que haya. constituido la dote, . puede 

estipular su restitución, cualquiera que sea la causa de la disolución: del 

matrim~nio, ento~ce~ la doté. es recepticia. Pero si no s~·lmhechÓ nillgima . 
. - ' - . . .:·· -- , ... _- - ._., .-.. _.,, ·-' ,· 

esti{lul3ción, la resÍitución de la doté sólo es obligatoria en ciértos casos: 
\· 

'-·-·,-·- "" 
··.-.;---"'; .. 

•!• Cuand,, el matriJnonioci di~uelto por el divorcio Ópor la l~Üeri~ del nÍarido: . 
. . ·, ·_-.. ~-> .. -' . ·. - :,_.·_ --, -. --''-"· -';-=':~t;\' __ --->-::\_'.: 

•!• Cúandti el ~atrimonioha tenninado por la muerte de la 1nlljer/ladote queda·. 

en p~i~cipió al 1narid~. Sólo cuando ~s profecticia; ¡;(1~l~~; ~I '¡i~~r~ que la ha 

· constituid~, estas reglas ya fueron admitidas en Íieil1po deÍ jurisconsulto Servio 
. S~lpicio; a n~cis\leÍ slglo VH de Roma. .. . ' ; . : .• ·. T .. · .. 

,:',(~ .. -t/'''.c 
t:· 

La dote solo. podla ser .restitttida déspués:de la, clÍ~oludiÓn del 

matrimonio; pen': por ~x~~pció~, ia mujer p~dla ~xi~i·;I~ dtia~:t~ ·~¡ ~at~~oni~. d~ando 
el marido se; !lacia. insolvente, ha.sta e(pun;o;<lé'qu~ ;ª:.cio1~;; ~~t~vi.~r~ ~yÍ·é!dritémenté 

. . . '' .• i ,, ',_ ;}¡,::.-:: ;_·...,, ;:.,:.> >:·'.._·>,,-
comprometida. . .:/ · "'.C: . ·. : > " 

L; '"" ,.,,¡;.; podio ,;;;,;,;;l,,;~i ;,;;,j,i(~, J':1i;;:,~ b;oo · 

por 1a acción rei :o:oriae. . ,. ·.:.~.. • '.; t<.'-'·. '.Y 

La acción e.1· stip11/at11 pertcneda u' t~da pmbná que,' al ~rinsthuir la 

dote, había estipulado su restitución, ~sta sólo pennitc rccla
0

1.!1ar Ío· taxativamente. 

convenido, salvo •JUe SC haya estipulado la rcstitÚci6n de. todo aquelÍo qlte.s~'deba según . 

la ley quod indicio rei ILWl'iae 11111/ier co11s~c1/111~·áfl1erit.Tal actlo pashba a los'hcr~deros 
del estipulante. 

.. ; .. ,; ' .. ·, 

':>•-

dos personas: 
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•:• A la mujer viuda o divol"<'.irida, o si estnba. ~n potestad paterna, em el p~<lrc de 

familia ~uien la cj~~citabJ. · · < : < . 
. ·. . .. : ·.:: ·:.:. __ . '.:::. __ , .. >." >·-<_ .. _:··_: .-:·. __ :' - ··... l 

•:• Al padre, si el matrimonió se disÜeJ\·e pór la nrncrte de la nntier y la dote es 
e ·~. '· ~---\·.::·, ',.> ·f_.:,·· ;"::--, .•¡ ,-•• .-_,:, 

profecticia: · · \. ;; ,. . ,,· ' ', :;• . 
. -·.""-·/· :.-;:. '• _< '"'> "' \ ;·-·· 

Eritonce~ terÍC;no~ qúe~uraiiie~stn épbca se cbnsiderá que el márido · .. 
- '· - ' ·.,. ,,·_ - --- . ·- ·- ... ·"· . , .. ' 

es el único propiet~~ió de l~s bie~e.¿ cÍcitnlcs ael conferidos y como tal puede dispiin~r d~ ./º: 
ellosª su arbitrio, ~u~qúe ~~e<le:Asur~i~r~~llonsabilidnde~ ªsu cnrgoerie1 c~;~~~.16ri~r"" · 

que restituirla. la frrujcr n6 podla oponerse legalmente en fonna alguna, érí casó que: 
-· .. , ·:. _.,' ,' . " - ' .,, · .. ···· 

estuviese en desacueÍ-do con' la adininistración que de los bienes doúÍlesrealiza'ba ~ÍI 
- --.-," .. - - ,· ' ' .. ·,-.-,\.'.'..'" 

marido: al respecto 'ríos iHc~ Shulz: llLa idea de una 11ropiedad meramente fiduéi~rln · 

o de 1Íu depóiiio,cst~t~l~1~At~~1traña al Derecho Clásico" t47J · 
'.,",,,,_. <". - '--. -

DEREÓIO JUSTINIANEO.-

: ., _' . 

Justiniano intr,xluce notables modificaciones en inateria de dote y 

sobre todo, a la oblig
0

adón de restimirla, esto lo hacia al mismo tiempo que completabá 

las disposiciones dé la ley Julia y aseguraba la conservación de la dote inmueble, por la 

misma Cousti.tución del año 530, generalizó el principio de la restitución de ladote, 

creando en prorecho de la mujer garantias especiales como son: 

~ En los. casos en que la restitución de la dote . no .. ha sido exprcs~mentc 

estipulada en prol'Ccho del constituyente, Justiniano d~cidc que se. refute a la 

mujcrcomo si hubfora h.:-:ho una estipulación, en l'irtlld de la cual in dote debe 

ser rcstitufda a din o a sus herederos, cualquiera que sea la causa de la 

disolución. del nmtrimonio .. El marido; pues, está siempre obligado en lo 

sucesiro ;; restituir la dote. 

H7) SCllUl.l. Fritl, "Dcm/111 Ro111a110Cl.llicl.'", Uatccl:na. lhlsch Casa f:J:1C11ial, 1960, pdg. l IS 
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' ,··,;· -. ·.-! > ,. ' • 

::) Tenk~do lugar la re~titución de la dote en virtud de una estipulación expresa o 

presunta.sólo se dri contra el inhrido I~ ncdión ~X slipulaiu: Justinianodeclara 

abolida la acción reinroriae,para 1lo quilnr.·a 1ds parresia~ ventajas que les 

. dabli. comunlcn a la acción ex stipula/usu~ c~~~ctcrc~priilcip;les: A~í: 
•a) Lá nueva aci:ión éx stipu/atzi es d~búe~Á fe; 

b) El mafido d~nia~dndoco~serv~'el clc~e~Ú/dri ~~t¿n~'r.el iÍ11portede su~ gastos 

nec~~ii()s que dls11linuyen: la. do'rtde. pterid· d~;~61;6; tóci4 las' demás 
.... :: <~,.· -.·" '·-· -

. reten~i~iles sol1 suprimid~s;" :: 
1:· ,' -.:~ 

e) ··; «: 

d) Justiniano, aJ cre~r U!la regÍa l;Ueva, ie eon6~de un pl~zri (ini~od~ UÍ! año para . 

restituir.· la dote hi~ebJ~. Los lnmuebl~s no ésti1imdos deben ser devueltos _. . ._ ··- ,'.'. 

iiuneJiatamente. ' 
, .··.·.' .- .. • 

::) El Dereeho clás,ico llci • daba a In ·.mujer, como. he1i10; áicho~ par~ ~s~gurnr la 
"·"' .,- . : . . "·" - "· .,·· -.. ·:·- "" __ : 

restitú~ión ... de Ja·· d61e; 1;1ás .que lll1 ·privÍ/egi1/11í 'exigendi.:JusÚnia~~ agregó. 

:, ·>~.\:: ::.·';. ':J' 
:. 

El ruio 529 se preocupa prlmero. de a~cguriirlc';'la res'tituciÓn 'de lor bi~1Íes 
._-.... _-.- - ·'· -.,_ .:._,: _, ... - : .. ::. ..... :.,'_.::.·<::.:.e·,:.·::-\;~";,.".):!/>::.'/:'.>\.-:.": ---

dotaks que existen todavía en la nnturale1,1. Pero la constitui:ión_quc promulga 

a este objeto es oscura. P~rece · lrnb~r ~úcilnd~ entre• la d~c.trin~ a~tigua 'qüe 

hacia de.la dote propiedad del marido,' y u~a t~oría qu~
0

hubiera estadomás en 

armonio con los nuevos principios sobre In rdtill;ción d~ I~ dot~. y cj~e hubiera 

consistido en conced~r al marido únicamente la ndministracióny ~I disfri11e de 

la dote durante el matrimoni~, quedando la propiedad de la mujer. Sh1 tonÍar 
. ' . .· ·,_ ,., ... ,- . 

pnrtidoe1ítre estos dos siste11ias legislativos, permite a la mujer co;lsidcrarse 

con1o propi~tnria d~ i~s bienes dol¡tlcs a(111 existent~s.· y ·~j~rci;ri/ para ' 

rec~br;t;lo~ la ncción reí vi11dicatio, o presentarse como acre~d~~á y h~ce~ valer 
¡· . . ' -, . :' ·'. '· . 

sobni estosbiencs un derecho de hipotecas preferente, a todos los acreedores 

del 1i1arido, cualesquiera c1ue scn.n. 
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b) Esta \'entaja era insuficiente cuando la mujer sólo tenia' dere'cl10 a la,restim~lóri:,' 
de una dote en dinero, rues podía ser ;delnntnda por~crc~dcires hi~ot~¿~riiis, · · • 

del marido. Así en 530. por la constitueÍón ~ue regulaba: el ejerci¿i()'.d~ la/ 

acción ex a1ip11/n111. Justiníanolc con~edeu~~hÍpoteca; 1dcitu'~obr~ {~;d~~: J~s.· · 

bienes del marido. Esta hipoteca seve~iflcfia,pnrtir>dcilm~;rit~~hi~·odei~ ••. 
constitución de la dote si ésta l;a teni~¿ l~g~.~~diispi1~~,d6J ~-a~'~1;;,Íe~to>;{ . · ... 

'· .. c'_,.-,y,.~~:. ;' ;.·(,', •.:-."e :':-./ :·\i\{:~:¡, :-':~~-

"'"~~ ···~. , .. L: .::~;7oo'.~:~~i:~~~\,\i;¡1~·i~~;E~~:· 
detenninaron a Justiniano a aumentar-en p~o;or.ciyn~s~~~a~~~a~a:'unh'·~~rantía ya•· 

perjudicial al crédito del maridiJ: En 53{dicidió~u~i'~
1

1;Í~~t~c~'tácit~,d~la muJei mla· ·. 

privilegiada y preferida a todos Jos a~recdorés J~{;;.~:;¡J~:· ~1Jri: ~ '~~u~·¡I;~ c~y~ Í;lpoteca · 
- - ··; -·. ·: :·-·-.-::-<-):'·/:::J··~'-! :.,._;y.,~'-.;-··:\i ,:.·~~-:>:<-.,,·(.;~_, · >·\·_ 

era anterior al matrimonio. ;·• > · : ., ·: 
;.' 

En Derecho JustiniaMo el 'ma~ido 'ya no ~~ considerádo pmpieiario 

absoluto de 1a dote, tenur.Í que ser r~~tituiua sicn;r~c'a1 ;reet~ ~ic~ oarcía oarri<l~ que 

'.:.::::::.~;::·,,:::,,~l:'i~~::~;~f~Jik11~7:ii!~;;~¡~"~il;i;~t:~:~::··. 
hipoteca legal. )lrivilegiád!I sobre los bie1iés de éslc/o bien sé' admité que es· élla la 

"• • • ", •o' • •' ':._,,:, 0 <' '>" ',• •• ," ,• ::\ ~ •,',, ;•:>. • :• "•'. .: < •/ •• " i.' • (o A',.•,,-; • • • 

propietnria de J:i ;Íotc pudicnlio ejcrcit!ll' l:Í acéiónrcivindi~~toria 10 :·148) 
' . ' . ' . - . ' '. " . '~ .. '' - . . ·- ' .. · . . - ' 

(48) CiARCIA G.ARRllXl, Marml'I. Oh C11 .. ¡1;ig 1$ 
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' ., _' · .. 

3.- DONACIONES. ANTE Y PROPTER NUPTIAS 

. fa deint~r~s 1~uy ~~pecial ai in.ici~r este capítiilo hacer mención de 

la naniraleza de ia Ílo!lación; ¡loF10· (ii1~Ci-autor J. De~ln~euil nos indica que, la donación 
.-.·, ··.,:· ,;· ·-·· . - -;, .. - ·"•"'' ·-.' ·-- .. 

. .• "~eslllinbá de todo,j¡róccdÍÍÍiÍcniO lcg:ÍI ptlr el cuÍll,'con Í1na intención de libéralidad, 

.c11x~p11r .• e•-.'.iacbr·a~~,·1noa··,aé 1p1 rr;ioq1.·n1~e~scaEio.Jl'.fa0.;.·o!bf11~1'g/a•~-c!11:~0fn.º.·b/de·.~ .•.• cíl.!aérn,~d.~s.~1'n5.eo.·:._·:.}u4n:9_, .• :dc'.o·nn .. · ~u· ~éepción primitiva 
.. ;_c~li~ado,dq·u·e· hnbia. 

·.·;·. <".-'; • '- --:;;:'o·,;., .)·"> 

prometido siili¡ile1neniC dar,; no pocif a"sel', bbligádo a entregar lá cosa' y a' transferir la 

propiedad•· al don~~ri.:i~. ¿ni~cui~ici~~~í~:'l~1'clciJac'i¿~::es~:u.ía~a~sa: ¡)artic~lar .de· · 

adquisición,. e>d~~ir, qu~ no~ ~~~e ~<ltj~irlr'~Ó·~ 1~i:;~~~i~~-6r~in~ii~s 11;1acÓ~a •q11~se n~s 
trasmite por liberalidad: •··•. :· 

Donaéión, sus clasés: : la que se hace por éausa de muerte; y otras sin 

causa de muene, 

.. ' -. . 

· La ~~naéión por ca~sa de mÚerte (mortis caus~) es la que se hace en 

consideración. de la muerte,:: donaciÓn ·'realii1da e'n ·•,vida .. ae LÍna .·.persona,·. que. Son. 

semejantes a lo~ legado~éstas se hacen, ¡,~uán~o cld~mÚltc quiere tener·¡;, c~sa cou 

preíerenciaal don:ltnrio, y que éste 1:1 teri'ga coll preferencia al heredero"~ tso) 
". (.:-.:. !1 ·~ •• ; :_¡ :: ; . '. .,, ~: ' -

·:·"' ., •, >>;:.· 
,·,.' .. ' .. :r 

Donación sin cmisa d~ 111ucrte.(i11te1;_i:fros),. csÍll ilonaeión en .el. 

derecho clítsico tuvo el canicter de una liberalidad irrcvoéitble, saivo qlic el donatario 

incumpliese la carga impuesta por el doiúinte; fücsé irigraí() o sobrel•iniese ,;¡1 hijo al 

doname, donadón que de ningún modü se ~Üed~ c~1~p~inr c~n los l~gados, y cuando 5on 

perfectas no pueden ser rerncadas sin moiivo nlguno,sc perl~cci?nancuando el donante . 

manifiesta su voluntad por escrito o verbalmente .. 

HIJ) DECLAllEUIL, L úp C11., pilg. 240 
(l0) INS11TllCIONES DEI. EMl'ERAIJOR JUSTINIAN0, 11Vll.1.póg.811, Oh. Cit 
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Do1111tio all/e 11uptias 

Hay otro género de donaciones.illler vivos siendo descoll-oCida por 

los antiguos jurisconsultos, ya que en Roma era •. frccú6nte que .el novio haga'do~~cion~~ :'.': 

a la novia con ocasión de los cspons~les,qu7rior~ristengraJ1i~portancia desde~lpüllt:ri y;: 

de vista patrimonial o económico. y niu5hll menos. c11. lo jurídico, contrariamente suced~ ~;i2 
en los pueblos orientales del Imperio, ~Í1-•donde está arraigada costumbre de hacer - ,, 

'.-.'.·.: 
donaciones a In novia en corresponden~i~ d¿ la dote, con la finalidad de asegurar a la _·'.: 

mujer un patrimonio para el caso de que el matrimonio se disuelva, práctica con fines' 

jurídicos, asentada en la legislación postclásica, introduciéndose bajo los emperadores_ , , 

Constantino a Justiniano, donación que 'se llama ame nuptias, ya que tenía hnplici_tri)~. :; 

condición de que fuera válida cuando postcriom1ente se celebrara el matrimonio, y 'n~n~n, : -' ' 
,. : f., .. 

tenia lugar después de su celebración. Entonces el Emperador Justinianci pennitió 

aumentar la dote, aun después de celebrado el matrimonio, est~bl~ciérid~se en u~~ ;_, 

constitución que la donaé:fól1' a11te ~¡1ptias, .• p1idiera a~1~entars6~ contrnfcld 'y~ el 

matrimonio, siendo llamadas' entori~és dm;iici()nespropter ;;;1p1id{ 
. ". ~ .... -; •'- ..... -: ' . ' -. . . . .. ··.. . , _, ... 

•.·· .. ··•· ... :Al •resp~ct;o e1'hu10):1ui:·1glesÍ~s':1i;~s/n1anifiesta:•.·•En el. Derecho 

j1ÍstinÍan~ola'don~dó;1. ante1\up,clnl,~~Ío/;~~io,~1~Í~ 1111pti;z;.- t,iene. el signillcado de 

· cont~np:;;.¡da';¡c·h~-dot~·;'i;~;~;;~/~/;í;~¡¡~i1il~·;;i11i/ ;lls~~t.11 dote a11te m1ptfos do11atio. 
- -~'-~,-. :.';.· . 

Yn el :111tmsor .'<l~' Jlfstin,ian'ih'siirsti;ro, 1'íeni1itió · que se aumentasen tales 
. '!' ·, . '• ~ ' ~.',. .'i ,· ' ",~ .. ,'·; 

<IOllaCÍOllCS déspué~ de COlll~~-fdo foatrfruofÍiÓ, y nhorn, COll Ull espíritu lllÍIS amplio, 

·se llcg~ a ndr;;¡¡¡r Í~' 11Jsi~iÍÍci;d:d~~ito.rg:i:1ásex1w1•0 durante la vida conyugal. De 

'.· .. _ aquí. provÍén~ el .c~111biil · il~' 1i(yieJ;1 : 1Íenominació11 por la de do11atio propter 

1111pti11s"1s1i 

(ll) JGUlSJAS.Juan.Ob, m p6g. m 
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- ,. -

El objeto de la donación ante nupcias era el atribuir a la mujer una 

porción de bienes que forma a su favor la garantí~· por deéirlo de otra h1anera la 

compensación de su dote, de igual mancrn que el 1i1arido debe devolver la dote al 

disolverse el matrimonio, Ja mujer debe devolver los biends com~~endidos eri la donación 

anti! 1111p1ias. 

1J111111tio proptcr 1111ptias 
' . 

Ln do1iaéión propter mrpti(I;; E~ una <ldna~ió1í,hecha' a In 1imjerp6r 

el marido o por un tercero, cun~dose ;eaiiza él mat~hnonio, I~ Ütilid~cl dd este ~1s() fue, la 

de restablecer la igualdad ~ntre lo~. 'cóniuges >-'aumenta; Íos ;dcur~o-~'de la mu jera In . 

dis"lución del m~trimo~i~'. La donación P,:opt~;'. ;;;;ptlái fue ~~~Úa ;~~Je~ lo '4ue I~ dote . '' .-, .· ' . ' .. , ·~ . . . - . .:<' . -,_ .-· ·- ., . . . ~ - -

pan• el marido, el en~peraéló~ J11~/i1~i.an?_cié~idió -~m~pién(q~e.s?lo'p~~faiiabcr donación . 
·' ' ' "":'"-' .: ,,_:_ - -. ,: ': .· .~i ..• ¡ ·_,_;_ : -. :/ .. ' '. ! ' :_.. .::";_.,:;,::;:~·. ~¡;'.:·,; .. ~:~'.:-~->···~·-."'"··e'.· .. ; - '., ~ ~. - ... ·.- . ·.: 

propter nuptias·si .habfo C()ns,t_i~ució.n,d~dot~;,Y q~c,:~r~gre.~is~ lai~ualdad ._entre las 

apÍ1rtacioncs de los cónyuges, como e~t~cé gan'anciasdc sllperViv~Ílcia.·· 
·--.,_,_:o,~:º-' ... _._. \~-, '.¿-:S->·5.~~ --e: . .';.":~. -- ·_"/:,_'.~~-~-

L~·ddntieiónprifa1erí111ptÍ~s. esta. ligada ~--la dote con: el objetl\'o de 

forrnar úÍ1 misnió ;ó~nícn' pat~iirio~ih1:· ~~~J~-d~-iuJela a.~icnas re~las se~cjantcs: 
' . . . .. " ·; '· · .. , ' .. ,·/," . '"."., ¡-·y:·"""'"·· - ,. ... ' ·:,,;,. ; '. ·"-.: ' 

; . . '" .. ·>:;·· ·:;::.:· .:'. 

MienÍrns clu're el, lllalri~ri~io 1ri clo~a~ión tie~~ Cl mismo. de~ti~b·q~{1a'dote; . 

· ·::;"~~t~t¡;~;l,~i~~;Z"~.~;r~t~~tr~r;: · 
• "enajeriaro .hipotecar el fu~do'dot~lse ~xiiendca_l~s-.i~mÚebt'eS'cdíiiprc~~idos 

.• en I~ d~na~i¿itic~~;:h~u~i;A~:&: > ··''" •,'/, ··r; ·'.::· '.·t'~' ' .... 
: ·<· ·:·~·'..' ';"".· .. , .. <' '-- ·, ', '.LL~,' .. ;·.;\' >; ~;:.:~:; ,~·/i./ .. ;, · . 

. ,._..,o; lo m;j11iJi~ª;\?t:~~±E ír!t~~f~ti~i~~¡~t~:~~ 
dote~ por una ,;i~oteÍ:0a ge~~ral, ~ero no pri~ilcgi~d~;sobre los bienes ~el ~a;ido: 



4.- CONVEi\110 IN MANU 

Ln Márius,· En tiempos de las XII Tablas hali!a dos clases de 

m'atrimonios: Curn Ma~u ); SiÍ1e Manu . 

.... ·. .:r~·,;;~,,,0J .. ,,,Afm,, ... re;,,,í Jfm. ~~~ ,,,,,." . · 
los· hijos, Íod~;s · ;65 Íiiines 'aport~do~ poi ia .;~uj~~ ·• ~a~ali;n· ipSd·i¿~/ in~r~1iieniand~ el . 

, '. -.· _ :< .. -· _ _.. -.-- ·. :. ', :·_·_:·- :. /:>:.::'..:\<~·::·:: _:: :::::::_·. <'·:· :·<_:.:.:: <,: _-·~-:;.--;;~;-·.;~):~ ':_<-,,-·_'.:{_:>-:·~"'.' -1 ·.:·'.·~',_ ;_'.: ~i·;;{; :F_ '~:>··-.-.-.:'-'~'~ : :> __ , 
.• ; pátrÍmonio dd m:lrido;'~si c.omo Íodo loqu~ la.1imjeradquirlese~durante.el.1natrimonio, 

:~r~t~:!\~~?~~~~~~~l!@!~If~§r;·~~~~~~~~t:~;,: 
marido''tsii,cs decir éomo IÍija de· su inarido ó :del'paí;/ríunilins f hem1ani1 de sus 
: '"\' .._. :-' - : : ,-· . : __ . •. · ... :.:'..;. ;• ;·:· :;' '".º::.:·>¿\: ;:.'6·.:'_:_·\:"~<< . .:.\\;_'.-.,;: .<-:~;, :.·- .··, 
propios hijos~ El maridó por su parte, responde por las deudas 'éótitra!das' por la mujer 

',· '' . ,_. ,,.·.,,·;».:·'· ···"·'. ·-

duraute el matrimonio, las anteriores quedaban nula~ por la'·;~~pitÚ;Íl~íl;in1itÍo" que el 
. . . ,. -. . . • . :~- -, -,- - ·.-., . ·"· . . 1 

matrimonio su ponla. En caso de que el marido se negaran cubrirl~s·d~'u~as'de'su esposa 

válidamente adquiridas aún antes del matrimonio, eJp~~to;'suj~Ía'b~ ri'd;~;~~s~ l~s bl~Íles 
. ' .'·,... '··.··, ... -·- -· '·j_:'!•' ·"''-' -.'.»--··· ,· - ,. 

de la mujer, 1,) que significaba no eclebradó el matrimonio en lo7qlí~ ~I p~tri;n~riio de la .· 

mujer se referia. A la muerte del marido, lá n1uj~~}~¡J;,~~~'.~;'.ci~~!ri\p16ri6}ereeho 
hereditario sobre bienes e hijos. .· '·"' :. ·, .·:•y;. ·i> 

. ~: . ' .. ' -. -
1; · .. :'.. -,. ';,,:·1 -~.. ; ·,'. -.. 

:-¿: ... ,'.'' ... \ ¡·.-· 

"Antiguamente por tres ínodos In ~iújcr, quedaba sollletidn a la 

"manus": por el "usus'; ,po/~l"f~rr~;im'' ~ p~rj·~ 'ió~IJ~~tio". ;iii ·· ' • 

(52) {)c(\1lul;u1g~·5, fu.'fi:I, Oh. C11, p;lg. tíO 
(53) Gaius l11s111111as. l l IO. pág 44. Op. Ci1 

•;:;-
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LA CONVENTIO IN MANU. se celebrara en tres modos: 

a) L1SUS.- Es una fonna de la adquisición de la "111m111s" o sea una especie de 

potestad que tiene el hombre sobre su mujer. Para In existencia del "11s11s" se 

requería esencialmente que el marido tuviera la posesión tanto pública como 

ininterrumpida de la mujer por los menos.durante un año, y por ello pasaba a la . 

t~milia del marido y l'enía a ocupar al lugar de la hijn /oco fili11e en esta forma 

era lógico suponer una tranquila cotivil;encia de los consortes, con In ventaja · 

para In mujer que, en el mC>mentC> del ca~amiento, tenía la facultad para eludir 

la Mnnus l\larital. La mujer par~ i~terru~1pir l~ posesión anual a que antes nos 

referimos,• bnsta6a • q~e)C~usencara . tr~s ·.noches del hogar conyugal, ·para 

participar ddas fi~sta5 ~eligiosa~ de su antigua dormís, demostrando así que ·. 

seguía. pertenecie~do a ella y que el matrimonio había sido celebrado sine 

manu. Pe~o todas estas disposiciones en parte han sido derogadas por las leyes 

y en parte han quedado borradas por el desuso .. 
. , "• ·'.-.·. ' 

"Ln mujer. i11111111111 quedaba como hija de su marido y h·e~maiÍa ágnada de 
.. •'· . 

sus hijos; Si clnrnrido era alieni iuris, cntrnha bajo la potesiaddcsiÍ"suegro•: íHi 

b) CON F XRRE'kno.~ L~: confnrr~atio/era 'esped~ de ccirel1;0'11ia religlosa que 

consistía in ol~ec:r-ai q\~i f¡,~¡;~;.-~{P~~~d~l1~ri~;1··db ~~i~b ~p111;is fl;rrem)~ 
de donde proviene el nombre de, ;·ccirifarreáÍié d~d() i/í~ c~ren;onia'. Además, 

, ... ', ) . . ' - .. '", -.' ,_· .. : ·, ''. ·' 

para completar. reg~l~rmente •. ~ste ·. derc~ho ·.es 'indisp~;isablc i~aliziir otros 

muchos riws y pronunciar ci~rtns y sol~mnesp~labras ci1 prcscnci.1 de diez 

(5~) O'OltS, Alraro. Ob. Cit, pá~ 218 
(l51 G,\IUS iNSílTliTAS, 1, 111. ;•¡ 46 
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' ' ' . : 

testigo5. Simboliza o expresa el modo sensible de la moral en la vida dcnfro de. 

In comunidad y el interés que ~I mism~ niatrimoni~ significa. Esta forrna:sin 
:· . - \ 

poderlo precisar es quizá la única que 'originah;1c1itc usaron los: ciudadanos. · .. 

romanos y que estuvo vigente ~mno c6'rcmoni~ cxcluslvadé lospatricfosluista'·~ .••• 
muchos ailos de~p~és. ;;Aquí· npnr~~e,:n 11~i111ei~ ;vÍ.;tn; q~;~ é~~~i1t~;,Krif; : 
una celebración rór111a1~1~h11 'rl1~lrin1011io: 11ero~·a·¡;~liz~;¡~c.·1~.fig~r~'~o1i •>> 
m:is en iílado·; veri.'os .. ci•;·; 1 º r ori1~rií~s~ ~eíl~. ~ ¡:¿1~·,¡,·~ri'º ··colli•e1~íi~'i11 ·:Hd;111; 

y no nl,eÍe~ie,ntÓ:;%;nt,H~;~~ji·;;,f si1,:f,·:.\~1~~·'#;;"':;}::';?~¡~.:.'.' ' , ;. )· .·.: . '.··· :··· 
· -.-. :"¡ ... ··,; <: .. : .... ·;v :::,(',• .. ,_,, .. , •. ,,,, ''<:.·;.,. ';'< 

·.·_':: - ;~--;~·¡·~'. ,·,.~·-:,;~· .. :,'/ º'.< í'' ;,:.·>~:--.~:''_.:;<:~· "·' «:·;·¡.·:. -··" 
. , .. - ~-~.:.~.« ...... ,,.,,_·.·:·~·s ··.,,,..\··'-,,-,,.-:-··.-.·.·····¿'_',l:.,._,_ .. , .. . 

e) COE~PTIO.: Laco~mptio, és posiblemente de ··~rigcú)lelíeyo; y• mediante · 

:::::.1~~d~1~;i;¡t~~~¡¡~~it1,f~~~~~~L't:,,:. 
aplicaciones. de la :maucipatio,·o :sea Ia,que c~~~m1;yc\la veriÍa efectiva· o 

.~::;¡~:~~~~~~fr~~f §t~i~~~~1~~::l~::. 
c~pcciiítiy~·fi~~~~it~ri~s:

0

A·faji;11i?'.décsto; ricirj~Í~re~ll: la familia de su 

marido llii drÍct1f() agnáticá. >. ; / . '. ' ; 
. ','< '~,' ;. .;'{.' • •. ' }-y.; ,' 

: - . . ' . ;:.- ' ~ 

"cua~do !ª .n1'~jci1lah~~l10 la.f'co~mptio''con· su marido para ocupar el 

lug11rdchija suy~·, scdibc q~~ha ~~~liz~d~,p~r "c~usn de matrimonio" 1s11 

(S6)~lo\JUlADANT S., Oui1Jcm10 F. Op. Ci1.1 p3¡;. 199. 
(l7)GAIUS INSllTUTAS, l, 114, l"!.46 



5.-.CONVEiiTIO SINE MANU 

·. En los matrimonios Sine Manus, la mujerno estaba bajo el poder de 

su marido, sino que pennanecin en s~ casa originaria sin salir de la patria potestad de sus 
. , .. 

padres, o de fümiliares que ejercieran la tutela. Ningún pareniesco civil de agnación la 

un!a a los hij,1s que diese a su marido; sus hijos pert~necian á la familia agnática de éste, 

pero ella seguía unida a la de su padre/ Estosniatrimoniós sin~manus s~ consideraron 

como matrimonios libres. . . - . . . 
. . : . . ,·'.,;, 

E.n·.• los•· matrimonios .. ·. Sine M~nus.·. la 

confonnaciónjuridica como compaílera del,ínari~Cl coparticlpe en lil éÚrecciÓn dela casa 

según. lo exieían ·. los ~s~s .• soci~i¿( iiÓ cambi~ .~e fatnilia ~k1íática ni . s~fre ~·~apitis 
• ... • ~·. -· •••• ,. ·, • •• • ,_.. • "" • • - •• ' ·: f • ' • - •• 

deminutio''.Si co~unterioridad 'el matri1no~io era "sui iu~is"; porque su padre hubiera 

.. · .. ~ti~rt~. sigu;'sié~ilú~ '~ei~üés d~ 'casad;! ~··si estaba sujeta a pátri~. ~Cltesla~, continúa . ,, .. ,. '•' .... -- - -· . ,. ".. . . .. 

, < coll• .ella p~s~al, 1~ntr,inloniCJ. ,E.11 losmatrimonios•• lihrcs existe poder'mnritnl ·de· Iris 

. · : • t!~t~P.~~fütu~<~~e i~~~~s~i;a·;~~a~t~tesi~ d.~l~~de~1p~tria~~al<: • ·· • .. •. ~ .. · ,· · :.: .· 
· :<:.:... --- 'e-.::: ,._ ·(~';':> :<-·~:-\':''.' ·,:_~-: ,,-,::·~;~;·-,. 

•·· :· ' E11,el -~~~frh~~n¡¿'úbr~, 1ri~ bicnesnp~rt~'do~pÓr la .muj~r continúa~ 
~Ícn~o ~uy~s. y~n ;el~ci¿ri'con'djiid~s;y obliga~l~11g¿~o\; de.lá~¿oillp;te~~in d6.1a mujer .. 

... Tie~e· 1~· inism~ ~hpa~i·cÍ~d:~;;ci·~'i.i~a~Ída·r~·ra.~01Íir~t~r/Jd~'¡'nisi;~¡: ).'.!disponer de su 

·pairimonio··conlibert~d/incl~sivc.pú'ede··111c;~Üs~;c~rifiar1a~~11linisiráci6n·de sús bienes 

•. :"~t.t:~~t::f \:~;i~f.J;j~l.~i=~~~j¡{~~¡¡1:.1~~1:~;::'; 
scgim la volunt~d de su mi;}~r. y t~1~;b;;~ ~üéd~ al a;bit;lo d•e é;ta, ~~~ie a é10 :a otra 

·-, -_; '. .:,- ___ -· _·._-.. ':-__ ·;._· __ ,_- -.··;.c,.'.<-''--".i···-·_.c;, :'~~:.,-·:.';'>-','.(·-·:-;o;.','.::,:·,--.-~,~ . .;-,-;"';<----.'··.····---

persona la comisióti de la administración; 'en caso <le :q1ie diclm c1icargo recayera en 

persona distinta del e~posó. é~t~nÓ teniri der~clui per~~nnl ~dra exlgir la admini~tración, 

56 



· Ei1 forma sucinta llegamos a la siguiente conclusi0n: En el 
, . ".' " . 

matrimonio cum manus había una especie de subordinación, y en los matrimonios libres 

o sine manus había' coordinación! relación conyugal de comunidad, según el decir de 

· Schulz "se consigite lo que constituye In aspiración del movimiento humaniiario: 

situar al marido y a la mujer en 1111 plano de igualdad" 1is¡ 

(~HJ SCllUl:Z, r1111. Oc1c('ho R(l::'.lrl\1 Cl~ico, S!t~clona, IJusch C:w EJi101ial, l91J6, phg. 11 
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•!• DONACIONES ENTRE CONYUGES EN ROMA 

Prcsclltandó' c~mo conc~plo de In donación, un acto de liberalidad, 

por ei ·que una pers~~~' s6 dc~p~¿nd~ ele.' t~d~ o parte de·. sus bienes, transmitiendo el 
._-,--' . ><···- ('!'<··· ·'!.. .. ·,;·_ ''··-······ - - - . ', ., 

,dominio a'otín pe~~n~•'a'la~:(¡Ué enrlqllc~'c.,Asl la donación .abaren. los actos de 

. disposición gr~tUiiof~;Í~rel;i~;:o~·~~c implicáiÍ un enri11lléci1í1iento para el dónatario y una 
· .. ·: .-" - . ;:· .. ,;:-;··-·,:·-:_:-,:,'<,<".·-- :.\•> ·.····· 'i. •. :-'" ' . 

. ·red~.cción al p~trinib~ió'ci~i 'donali'te:,• 

< ;( .···... '. :,,~;i;ooMici dio;;;;., RÓmMo, " """ •:A.1 """~ 0" lo 
. dona.ción ,es ui111 ~·aus:\ gener:iJ~le · adqÚisición'en cuya virtud· 11na persona se 

despre1ide de Íurn dos\1 q1I~ l~:~~rj~;iccc ~ ~;:u~d~reí:ho pro11io en beneficio de otra 
- ... - . - .· .. ;,- ''., ·' .. ,·.; -. _., ............ ·_,-•.·, ¡·-.'"._c.."' ':': ' · .... · ' 

. persona o· se obligi1 frc1iic ilella ¡ior la p11r:1 Y. siníple ~~tcrÍciÓr~ de liberalidad, de 

benelicinrla".1s9¡ · · :\ / " ';' , 

,, ··' ,' ' »: :-1 :~·::, ,.-
Como ·qüedó:e~(lresado en.clc~pitulo'a~t~rio(ladonación abarca 

actos e111re pcrsóíí~~ "vivosco~~~~ti~ct~s~,~~~ · Í~s; sí;j¡;,~1 ~~l'.d~~~~Í~ y' donm~rio, y en 
-- ; ' .. -~ .. :- ~ \ 

orientaéión al .t.cma de• este trabajo cseritode't~sis<lo enfo~aré'llla don~ción entre 

cói1yugcs; Para evitar re¡ieti,ciori~s ¡~¿til~s 'ref'ercnie a i~ ;;11~Jfo'~¡((~' ;mptias y propter 

1111~1ias aq~i se da pcir fc~/odud~lo lo 111a~jÍesiriJo .• ,' > • 7f!!J:'_ .;·'; ·. 
··<';,··( ;.i; 

.,.:·~·>·" '<':(\':"'-·,· - . 
. · : ' - , .. , '. . . . :· .. ' . ·'. ' '.' .. .- -•. •,:·· . ..: .. :·-:·: .. ">-·- '"'·''.,' :'.<-j\ .. '"-:: :·1 .. : ;'. ~- . 

AL respecto el muor J .Dcclareu1l exprcsa:·!~.En elant1guo derecho y 
~- ·.- ,-,>.·,·· .• -. . ·: ·<· '"--·-"···,,.-:,.::.<· ~,.,.c; .. "~:·.,;-.\>i .. ·.:·,-··.,· .. , ~ 

··.én el dercchoclásicono se.encontraba ningi111 nctojurídicoe'sl1~ciaÍn;enieidcstinado 
·. ll reaiÚrir U~ll ~Ó;l;ICÍÓ1i(csiá r~sl;·;tahll d-e to;;lo ~~ci~cdÍr:;i~:,i~'ic~~(¡~~r;~I c~al, con 

\:.... -._.!_ -· --,-.;,-;·. ••h 

unu intenciór1 de Íibe~alidad unapersona.enrfq11ccili a o,trn éi1ípobrc~iéndose .. Esc 

,- . : . ' ..... · .... ·- _,. ,-

' ' - - -·- . ,•. ' 

(S9) Guliérrrt rauui~10. el ni; Ol~CIONt\RIO "D: DEREC11c>'~o~L.\.~O. Ttrccrn Edición, Rr1;~,S.A., Madrid, 1982.' 
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desplazami~nto de ~iq~eza, lo. rnismosi ,era consecue~cia de un~ transfmucia de 

'derecho real, que de 111111 promesa, q1lede la renuncia al ejeréicio cié uri derecho o a 
• •"' - •.- ,•¡ ·.•• . ,_ ·• ·,_ - -· -. -- ._.,._ ,•, , ... -.· .• -. -

una' ~eclÍper~Ció;{JCgiti;Í1n,(Jep~~di~;ít~-sólÓ clc,la.v~l~rit~d 't1'e1 p~Íc;r;;J;mas; ténln 

· .. consecue~cinsm;¡~ seiiÍcjaÍites~ las de las-clisro~iéioAes testái;;~n,~arias t~rítopara C1. 
~ > ,, ., ¡ •. 

,· ~:-.-~ -... ; . ' ' .; \; ,_.. "? :-; ,·::;":::, . i/- '·. 

:":·::~:~:ª~j!,~Y:~~~i~~~~f if i~;·f ;:~: 
re~lizadas ent~e persánas que no es~viesen ~nid~; J~r' ~1-~ril~Írn~~io'.~óii~~c~~ntemente 
la donaci,\n a favor del amigo o vecino por el donarit/se1~alii~~i~n'c.oíiipleta libertad y 

" : ' : _ ', • •• •- •• ,;· 0 ' _· •• • ••• _,,;·-·.: ,,:-';e; ••.. <;;.· -:( •: -.~ ; '·;. ·," .. ·ce· -- ,- -.• _ 

. plena validez, pero con prohibición absoluta In donación a favor <le'su cónyugeo .·.·.' • ·' 

·>>·././ 
. Completando . lo manifestado pa~a muy~~ :i1ÜsÍra~iÓiÍ 'presento un. 

cuadro cl:1Sificat~rio según el auto; De la ~ada; ·c1; qui~~és 11 q~i~~e~, y que se puede 
.. , ¡···: '. ·. ·.:' . . 

donar en d derecho romaiio: 

i60)J.IJECLAREUll., oh cil r:lg. NO 
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DONACIONES: 

¡f:-" 

' · Entre vivos 
) Todos los que pueden enajenar 

Quienes pueden donar ..... ··"':'t. 
. ~! Por causa de muerte . _ 

•( Los que tienen testamenti factio activa . 
... ,. . l ' 

6..- : .. ·~ . . 

A quienes puede donarse 
~. . . :' :·· ·". 

) A todos aquello~qu,c ~;u~d~n.áccptar la donación 
.. .. ,~,. . ', 
. ', ."' ') .. :·' '. r,, ,;.~ " ... ~,( .. ,,,¡. a;.~i . 

Dil'isión de las donaciones. -~ ·' . · · · · . ' . [. 
1\ . J Insinuadas 
"Entre vivos (inter vivos) . ~ .. (_.~.º i,nsil-1uadas 

~- . . e1 1 ropter 
nuptias · '\. .. · 

Cosas que pueden dC!narse 

~(Las cosas ~ue están en d ccimercio -.. , 
~ Las cosns mcorporales.o -: · . ·. · 

~t~'''"~'k."~''"'~~ .. 
·:.·,· 

Tema de atrayentes con1p1Ícacioiícs~ es la donnCiór1 . 

romano. Para que exista dC!nación basta u;1. acto j;rridico qu~ ~oti'iempl~ la~ siguientes 

características:. 

{61)1)f! LA RADA D. fnbio ti ni; El.EM~TOS DE DERt:CHc..1 ROMANO, con cuJJros ~in6p1itOs )' pr~ctdidos Je. Una lnuoJucdón 
lhs1t'irica, Edrtm Nncionnl,~lé\lco, 1966 
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1. Verificación del neto jur!dico entre personas vivas. El espíritu desconfiado de 

los romimos prefirió la concurrencia de los sujetos de donación vivos a fin de 

confimlar . In•. expresión . libre·. de· voluntad de. despojarse de sus bienes y 

transmitirlo~ a otró a titulo gratuito. ' 

: .•.".·· 

2; Que unn' d~: las partes (do'm1larioj ~e: enriqu~z~ll' con 

'' ' 

. <, La dónación se ccleb~nba por mimcip~tio, in. iiire cessio, traditio, 

•éontrato. verbis'o.'.lire~is, y acceptilatio. ·La don.ación inte{vivos, cuando· era. válida, 

'·· \~n1bié~ 1enin'criráci~rirrey?éa~1e:~xc,epto po~ i~~jecu.cló~:de)ilscarg~~ gue pudiera estar 

' gravada' se ~~~déa~· tri~ dori~~ion~~ p~;,inofi,ci~~as;po~excFderde 500 ~u,cldos 'y, hacerse 

~in .irisinua~ión, p~~ lngráti~Üdd,~l:.d.~~a~ri~i?: p;;~f i ~§P,~~.~~i.e;~in ~~JÍij~S.·'.•.·• .. 

'~·''.:·<·{.. ". •.,'.<•. ;;:·:·;::, ':.' •. ·~· /-., ... ~'}:: ... 
Es de resalt~r que íicsdé cfini~io Jéi i~tpcrio r~;iínno se prohibió 

· .. ,, ' . ' -.. :··· ". ;: -·:· ·:~·.:.'·.-,ú::){_; :~~/ .:~,-,;~:~_-.,·.~--}('.~·: ::~:A?i :'=.:):~_/,;:;)';/; '-F;~';:::. ·:·;·{: :,,~~~-~,··~·-,._:_> · · · -
clonación entre · éótiyugcs,162) sanCionando:: es.as:. donaCiónes : co1i ·,nulidad ; con . la 

·. pr~blcmáticájuridicuc{frc ¡/~í~Ü~on~iriplit~~(c~:~t!l~a~.~.j~'/e~.~cdú~'.~.''}.: < 
-.<·""\ ) -_;-'~ •·• ''- , 

~~· .. :: • • 4 :!~. ':.::?· ··.;:/:~;::~ 
;·\··,,·· ·-·;,.·._. . 

• • Adt1ÍitÍéron. Íó~s jmÍ~¿¿ti~üftos/qué .noexisteilfÓna~iÓn ~;í~íldo el 

contrato Je comodato é igualn1c1Íte I~ {lrestiicióí1 de SCrVicios graiuitos ~n representación 
'"-; . '•>'''. · ....... - ' _, -:· .• -.·- ,.: .•. - ,.' ,,·. •;.,.· .· .,_ 

• de otra persona~~§ través del c6ntrato,<le 11inndato. 

(62) Pl:TJT, E.1.1.:ni:, Op. Ci~:·Pªt!-· -n~ 
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' : "'' ...... · :" .. i-· . 

J uslip~ciaron. la prohibición dé. las. donaciones ~n1re 'cón~ges ··en·· 

Roma, por la tendencia d~ e~itar q11ri~e p~nga pre~io al afc~tci c~nyugril y por el peligro 

de que el am~r. pueda mover ~I cóny~;g~'mátge~eróso ad~spre~derse lrreílexivamente 

de sus bienes en lienefici~ del o;~o .. 1Es·cl~ ~dve/tfr,q~~~~i~\;;~l;ibi~íÓ~~e~póyÓ en el 
;- - ,, 

desarrollo históri~ode las dis!l6siciones del ÚréCiiiírom~no~·~ri'~lis'·aivé~a5etapas que , , · > · .. :•-•. .. . e, ; · \' , ••• ,,; .-!:.' ,;; .. . :;:->'.", '•"P_'<, lo . • '..'.": .,; ' í,· .• ·.:··~J .. --'· ._,' ·, 

presenian al r~spccto: '~'· _, .:.; :,. ·( , :· .f;· :;;);~"-· > ], ,> ~-. 

·. ; . : :: ~.;:. ,?;..:,· >;' .. 
En· 1a mÓ~arquíri ~: :p;t;¡{~¡j'.¡~ re;pÚblic{cílieJ t;an~~~rsode los 

primeros siglos ele RomaiJ manus,'~ra.un c'o.~ve~ioqué.~c~~pañaba•frecuentemente al 

matrimonio y por ese medit1 lo~ bl~nes cl~ la ;~uj~/i~g~~~~ban ~l·~afrimonio del marido y 

en su caso al palerfamili:IS curindo e Í esposcl ~~a ~Jieni iuris, imposibilitando toda 

donación entre cónyuges'. A CO/io'a/:¡11 se11s1i en el caso de la mujer que no había caído in 

11101111, las donaciones entre cónyuges cuestionablemente parece que en esa época, en que 
. ' ' . 

los divorcios eran escasos l:!S donaciones fueron aceptadas favorablemente. 

A fines de la República y. a principios del Imperio sucede una 

. • prol;ibición absoluta para las donac.iones entre 'cónyuges, detenninado po~ la degradación 

• ile las buenas ~ostun1bres y el ~buso del divo~ciÓ co~s~ituyó el inconve~iente, generando 
.· ·, . . . ·. ' ', .. - .. '·. '•' . '";' ',',. 

••.la, prohibición ~nencionadá. '.'El nmtrirnoniÓ se linbla conv~r!.idll e~ lrna especulación: 

··•··el éórryÚge sin escrirpulosfo aprovechaba del afecto o de lacdé~ilid.nd de su cónyuge 

'iiárn dés¡Í~Jnrle de s~s biencsi empicando In amenaza ~eidiJ~;~iopnra obtener las 

li~e~l;lidaács ~ue dcseaba:16ll Al parecer sin la vigenéia cl!i'.~~~}ey ~special, y por la 
'·' •' ' ' . . .. · ,·-,;'·' 

· .. soluautoriclad de la costumbre establecida bajo la influenéia'cde los juriscónsultos,. se 
' ; . ,... ... . ' ' . ' . : . '·:·., :-· ~ ,' '" 

prohibieron· las donacione; entre cónyuges. La sanción de• la. prohibición es la nulidad 

absoluta. Cualquiera que haya sido el procedimiento empicado par~ realizar la do~ación. 
c/atio estipulación. remisión de deuda, el acto es nulo ... 

((13) PETIT. Eugenc, Op. C11.p~s- .t)9 



El donante tiene el derecho de reivindicar la cosa donada, sin que el 

donatario pue.da prevalerse de la usucapión, pues su posesión carece de justa causa, Si la 

.. cosa ha sido consumida, el donante tiene la actio co11diclio que ejercitar, concurrente ni 

· · ". >enriqueéillliento del donatario. 

Es de mencionar lo establecido por la Lex Cincia q11e n~ solamente 

: . aútorizó .··la ·.donación.· entre cónyuges, concediéndole ~demá~ ~n trato •.. preferente y el 

SeíladoconSulto de. hr Oratio de Septimio Severo qu~ en)~ contexto. convalida las 

donaciones entfe có~;li~es ~~~ haberse :sos~enid~ in \•ÓIÚ~t~d del có
1

;1;uge dona~te hasta 
. '-. .·_: ' .- ;,'. "'- '_ . ._' .. ".- ,. -··'"'·'·' .·- _, . 

su inuerte, quelr~tÍlfé6o~~mplitud en.los apartÜdbs subs~cue~tc~.···· 
· ... _ -, -.- . --·-:-· ···- -···'" _.,, ··._:- ' . '·, __ , •';, : 

· • .. • •. ·· 1 L.as Instituciones de Justiniário .al tratar de las donaciones entre vivos 

.. .cu~lldo s~ñ ~e;fd:t~sti~nen el carácterd~ irrevoc~blesfel acontecimiento de la muerte 

. de(il~nante, no constituye la donación ell.legndos: coino lo que se advierte en el 
• • : -~ -'-.'._-_ ,---· e_"-: •••••• -- - _. - --'" ''-'·' _ _¡_ -· - ' '~- - •• --- • - • -' - ·--=-··-. ·-- . ___ .,_ . -. ·--- --- . 

fragiiiento respectivo: '.'Hay otras dmi;i:iones,. que se hacen sin ninguna 

: 'i:onsidcracióri n. la n111crte,, que llamamos ·itcinaciones entre. vivos, qne de ningím 

\;iodo p~cden co.rip~r~r~c e;~ í~n~g·ª~~~. E~tas donaciones, cuando son perfectas, 

· Í10 p11~dcÍ1°se~ rc~~~~das sin·:;;oti~o.'S~ pc~fe~~idnan éuando el donante manifiesta 
¡,•., 

voluntad por cscrito'osi~ escrilo".(64) 
·ft ··i ... · .. ·.¡· 

' .' . . ~ .. ·. . '·: . . "/• ', 
<· ;,'C;·.:. -:: ,,'.- <"· .,. /~'; 

<. Mc~ción ~P~~emercicclas disposicion~ssobrc las donaciones entre 
. ,.,, ., .. ·;, ',·(»·, '···· .. 

, ·.cón~uges establecid~s e~ ci'oige~Ío ~11 el Ubro 24,que será objeto de exposición 

c~rrespondienle a' In e~le~sa e 'iiitcresrint~ ju~ispniden~ia roinana en el apartado 

· .. respectivo. 

(64)1NSTITlCIONES DEL EMPERADOR. JU~INIA.~O Lll.7.2 Ob. Cil. 
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Según el derecho justinianeo no son nulas; aú11 cuando subsista el 

míllrimo~io, las donaciolh!s hechas en caso dé deportación i11 ~~sl/11/ de~o;iafi~nis 'o 

dcstiérro exilli causa. JU5tiniano aporta también ~na lnoclifi6riciÓn a' estos princi~ios, •... 
. · - . - ·' ,,_ .. ,, ' -

deten!1inó que la donación entre cón~uges, era válid~ porque el dónanie rnuriÓ'siíi háfo';';. 
- .. ' - _--.. ' .... ; .o• .. ,,.'. '°i"", ,' """" ,> - ·_-, ,• -·- .. 

cmnbiado ele voluntad de donar a f.wor de su cónyuge y debe'séri'rai~da co1~dverdade~a' 
·donación entre rivos. Otorgo además a la validezu~~fcct~r.et.rn~;cti~~:al din ~n:«¡IJ~ia'. :·:; 

·donación se constituyó, es decir, al dia ei1 que tuvo lugar Ja'éoriverición.ciedonar,.si el 

.valor de la donación no pasa dequinientos sueÍdos sin imp~rfor que el dia de la 

iñsinuación superara a esa tusa. 



1.- LEX CINCIA. 

Por la degradación de las buenas costumbres en demérito de la bona 

ftdae romana, originaron restricciones positivas a la donación y es preciso mencionar lo 

que se estableció por In Lex Cincia proveniente de un plebiscitoa projlu~~ta del Tribuno 

Ci11ci11s A/i111e11111s, limitando de modo. general•'ª Hbe~ad dt;' las donaciones, se 

exccplUaban ciertos casos por razón de. parentesco éoghlitidcntro del qÍ1fotogrndo, y del 
': - ·' ',. ' ..... '·· __ ,_ .o_".;, -~·~'".---" .,,;.·;-:._:-o ., \'' - ·- ., , - -' 

sexto los sobrinos; cónyuges y novios; algunos parieí1tes poriÍtil1idad; su~grÓ y In suegra, 
,--.- ... ·,, ..... ,.- .. •e"¡«'·-'-,·, '' 

el yerno y la nuera, el padrino y.la n!adrin~, el.hijast~~ ylahijasifa; el patrono, cuando le 

dona el esclavo o el liberto; el puplloi fovor:cldcf:~~r' i1'!uto;~ no ~r~l~ibí~ todas las 

donaciones, sino· las que cxi:edicsen'deunllmiie)i'proÍifüln a los hbogadosel. recibir 

cantidades en metálico u objetos co~d;ágocl~,~~·~ h~~~;ari~s:~or~Ü ini~~ención en los 
• ,'. .. : ~.,·-:~., \'· ' . :",.~L· ,' ... -, 

:·-;¡o;:~ . -o, .-, - .. 
procesos. 

Réfereiite aJo ~nte;lor el iiutór /\~ángio Ruiz 1~anitiesta: ;'La Lex 
- . • -··. - ' ' .• - ¡ "," -~~ ~ ' . . _- _., . • . ' . •·. , 

. ·. Ónci~ .<le doni~ et 1lil;1leribús (año ~204 'a.C), prohibiendo las donaciones que 
' , ' ·~ ... ·..• ., , . r' . . . • 

excedieran cicrtamcllida,~~x~l11y'ede,la prohibición a las donaciones hechas tanto a 

los agnados como a lo~ ~ogi;ad;;s, cspéciallUente si lo fueran con el fin de constituir. 

una dotc''.·t6SJ 

. . 

Por, hr·imprecisión de datos es complicada la rcl'crencia de los 

antecedentes ;le la LC.~ ~i~cia ptiralásrestricciones a la donación. Antiguamente estaban 
' . .' ' ,·· . .-. . 

las donacio'nes sometidas his dos 'sigÚicntes restricciones: 
• " - ' - ~ ~ -.-, • - - -- - o -

·. . ·.· ... ·..• · .. ·.· .· ·. .. ' . . 

l. Conio se mencionó, prohibición de las donaciones que exccdnn 

de una cierta suma de cuanlia no precisada: 

(6~l ARA.~GIO, lluiz Viccn10, Op. Cit. pjg, 483 
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2. Exigencia para lnv~lidcz de 1( donadón de. modos de 

transmisión para la perfección d~I acto: Así las res mancipi sólo 

pucdenser ;~lida~1eriie don~ilíi~ ¡Í~r in~lliÓ ~~ la mandpatio o de 
'• .. :.-.• . .. ,._., · ... - .',-L, -.-¡•·,;, 

la ini~re ces;io,}r~é¡uierdade;i;ás 1ri pos~sÍÓn deia cosa por el 
' -: . ·· · -'·. :,; · · ' · · : · ,- -.. ·'. ~'. :_ '. '·\ 1 ·· · " ':: · ." • ~ ,: . : 1 , ·e : • ·, ; ·:. :-: _ . ' , 

. donatário para goznrde,I b.i;nelieio.dc los in1erdictos;.· 
,: (_·}\·,_ - ·~.';/·<·· .. :~·:· .; .<;.• -~--:}/}):.: :,~ 

, , . _ . , ... , . _'._: _. '._:·:/::~ :· -~---:·.-~·;f :.>-~·.: F~-.. --'~· >:·-,;,.~ ~-- -:· t~(~~:~'.c_·~ 1
."··. :_: __ • 

. . . Es Ge destii~ar: C:üi{iii' quedo ~xpu~~to 1íi ~~~cpé:ió1i 'de los parientes 
. . .. . . -- :· ·. ~~:.:.' :·;·.~-::-~-~- .... :~>--:.-.:~::::")-~.:-':~(:~ ·;. :,·::}·:·_. ::~-- _:\,· ·::;:,:.·'.:· :.:>~ ''. ;:::~:'. __ ,,:_> -:,;· :'' ::~--·;:: '• \ : ': . .' 

próximos del donante, de estar s'óme1idas 'para la perfeedón~ de la donaéión dé los modos 

de 1rans1nisiÓll ;que dc~i~ll 'J{~i~~l~~~~~~/J~~~~f~I1iíé~te'J~~x~ep~Íón. en ·favor Y· en 

. grad~ preferente a Í~s' d~n;~~io~~s•erit;é ~óriyJ~~s'. · ·. •' ·· ... ·. /,· · ... · 
~,< ,",;';, ,<.:·,\.·'.·: ·'' .. ' -' '.">'. '·.·.• .. '.' ·-.,_:,.\ ~ '<<,; 

..... ~·. de: 1óS ··dato~· 

.· 'cntre .. ·· Jas· dos> :lltcrnativaS'.siguicrites: .;;o ?las\ grandes,. donaciones estaban 

··a'IJ~~lnÍ;11n~~~~.P'rC:i¡i~l~;:;;·~n··~uy~}~~~~'11l~'.·~~~;(,'~j¡,j';¡~~s····pa:Íi~ulares se lmbrían 

~ cstabl~~id~ sÓln1l1cntc. parnhr¡vnlidcz 'dé.liis''péqlic'~iis' donaciones, o bien las 

pcqlÍcñ:rs 1loi1~~¡~,;~~ ne). se s1ij~taba;; ;11:ís. q!;c 'a las . reglas naturales de In 

1lerfccción, y las formalidall~s particulares eran ~xigid:rs ·.para la validez de las 

grandes donaciones. 1~1 

(fil!) S,\\'IGNY M.F.C. de, Sislcma del D:rcd10 Romano 1\c1u:d, 1raJucido del aalcm3n pur M.Cll.Oucnou\, Tomo 111, Madrid, 1879 p3g.. 129 
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Ln lex Cincia contenfa dos capítulos: 

- . . ' 

l. Sus disposiciones'.se•orient~IÍan a. evitar. la venalidad de los 

paÍronos que r~cibi~ran' donaciones de sus clientes, a los 
- ' - · .. · ... :·. ·: 

~bogados .recibir, honorarios. 

11. Dirigido. a evitar el abuso de las donaciones excesivas, 
. . . - . ' -

excéptuando a un grupo de personas· ligadas por el parentesco, · 

~ognados, hsposos, prometidos, allegados, pupilos, etcétera 

recibir donaciones más allá de un límite que se ignor~. 

· . Destinada a proteger al donante y a su familia contra l~s ~onaciones 
, • ' ' • ·,-, ". .~ ... 1 

cxager~das, la le/Cincia prohibfa dar más de cierta tasa queha qüedado deshonocida; 
---., .. ·. 

pero hacia exhepCión para las donaciones entre ciertos parientes y énirc cónyuges: Esta 

. ley. ern • i~perfecta' po~quc, aunque prohibía• las d.o~acio1ics ~u~ci~\~;~~:a una tasa 

·.· det~mlin~cÍa,':1;0 d~chírhlia .la nulidad.· de las·. ql1e ~e li'á6°1ilri ¿'ci~ ~i<Íl~~ióri cíe esta 

• prol;ibi¿i~ri; Ji'cionde ;:sllhaque .el•d~n~ntC~º Íenfa· ac~i9?,).~~,dd~L~~rª r:cllp~rar la 

J co§adada/es'dcclr, ~iri ac~ión directa.' Por oira parte, el domitario, pués.ic(~ri posesión, 

tenia unjust~ titu16 y podia u~;1capir, lo 11uc exch1yó la co1ldÍd1io ~.~ i1~l1sici cdusá. Es, 
,.·_ .. ' . ,·,. · .. -: ,· .. 

pues. dificil saber. que recÍ1rso procuró primero al donante: Pero, b~j~ ei proccdi~1iento 

fonnulario, es cierto que la prohibición de la ley le dio un an~a deteri~i~ri, fa ~xcepción 
. ,· _,,_. '.¡ - -

legis Cinciae o una excepciónin factum. Gracius a esta ex~epdóll, la ¡Í~rfec~ión de la 

donación incrementó su dilicultud . 

. "' mO ldpl" '"oo. ••• qoo d dooomo "~00;1~~~.f ol d~ho 
untig1Ío y carecfadc ~lgún medio para evadir In c}ecudóii dc/l~,d~:íación, In ley Cincia le 

pcrI11Íiia 'revocarla' libcr~lidad)· su~traerse a la~ cón~c~;1cricia~ d~ 1i~ n~cbátoi~eílcxivo, 
para constituir In do11ación:. 

1 - • • ' . • 
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' . 
- >:;.' :¡'_ ·::. ':_ . , .. 

De la simple .. lectura. de ló anterior, es evidente la disposición 

preferente de la Lcx Cincia que pe~;1ilía lá do~ación' entr~ cón;uges, y además la 

exceptuaba de la rcstricdón dCJ lhiíitc'd6· 1a donación que se desconoce, opuestamente a 
• • .' _ ·. __ , .. , . _ ·-~:-~<.:~·:: .. ,i·;;:.·:,>_--~~:1~_: ->\··· ·F--: ;\~~~~:- ·./: 

la prol11b1ción de .la donaci.ón e~}r,e c,óny~1g~f qu~ surgió, • 
'.,· .. 

·- -~ 

EÍ ~á~~t~~·Marg~d~~rn~~¿ct~'ri IÓ áriterior eri forma clara y precisa 
,:/.( '' . ·, -'--''"-·'- - .. 

'expresa: •·una· .. L.~~: Ó~~;,~fd<d.~s-si~l¿s ·;n,t~s'de Jc;u~risto, había restringido las 

..... ;i;:~t;~·:lr::J¡~:i~~M1ti:,~~:)'~~:(*Er~';:·~.:::~: 
,. vaticana (F.302); liicgo;Augusto'.estinió necesario deelárarhis'núlas, con el fin de 

,o.;in¡pit""' m;,;im""'""''" · ·.......... .•.•...• :~ • •'e • 

·.:.· .. • i'.. Quedó manifestado qJ~ ladonaciólle~ukri~t~~nt~eyivos, con las 

c~racÍérístic~/exprcsadas con á~icriorldad y es c~n~~rii~~;~ e~t~bÍe~~; la diferencia con 

acfo\J;vb?so,:risi' .. las·· f~rmas ); · rest~iccio~e( implle;ias? ;os a:ilosd~e últi1nav0Íuntad 

tiend11 un moiivo .di fcrente y ún fin distin;ci ~ue iás e~i~IJ\cicid~s ~~;a Jás' cÍ9nadones; Por. 

esta causó, respecto a los actos de. última ~ofürit~d; ~ illdep~lldi~!lte1~~f11e 'de I; ausencia 

posible.de hijos, no ha tenido nunéa aplicaciónláÍe~ Ó;wid, ni lainsi~ua~ión, ni la 

prohibiciói1 absoluta entre cspos~s;' yde ii~árm'~~~rá'~~~~p°ri~ece ~ncs;~;m-~t~~ia la regla 
. _ ....... "· -·· ,,. ·- .'. _. .. ·'/_,;· .. \ .. . . ' . 

de la revocación considaada como excepción ad1nitidapor motivos ph~tkulares, en las 

donaciones para los acto~ de últi~a :volunt~d! · 1~\~~oca~iÓf1 IÍb~e ;. sin n~~esidad de 

motivación, es la regla general. 

(67)~1:\RGADANTS .Gmllcrmo í Op Cit. pág. 217. ~IS 
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Interesante resull~, la pretc11sión de consider~r como donación la 

transmisión del patrimonio 'del de cuius ~,lo~ herederos a tra~és de "ias vías sucesorias 

contem¡lladás en ci derecho romano, j~rfdica~cnte es cuestion~ble ac~ptar tal afinnación 

por l~s razones siguien~~~:·' ····~ • 
. . . _.;· ~·:.::·.~ 

. ¡- ,· 

Lá súcesión legitima no constituye evidentemente una donación, y su 

1•0Iuntnd si bien es cierto; que implica una voluntad tácita de parte del de c;lit1s, no la 

dejó expr~samen;e en ~n testa~ento para la designación del heredero .... 

En la sucesión testamentaria existe ciertame~te u~ ~cto pé~~onal ·del 

testador para la designación de heredero, empéro no debe cC>n~id~rit~scXm1!0°donación; 

por dos razones: ·:· 

1.-Todn. donaéión implil:a ·~~rec~ritá1rii~nfa·~e 'ün p~tdmonio y 

disminución· d~·~tro, co;aqü~ ri6';~Kcic1~
7

~n··1~:1~~F~;;;isi&ri';,;;:;;J¿~¡ó~;· 
~.i·,·: ~-; • ; -...... -" 

. ',,; ~·- :". : . ) .. 
•.'. - ·'! - •• ~ ·.'.:/:> '..· 

.>'•, 

•· Es. esencial·· en la .• doíméión' qlie el. donante . enriquezca 

.conscientemente aldonatario;y prccisariiente eliestadéír no ¡Íúedésaber con exactitud si 
. . ., ... ' . '. ' .. ,,,,. !•·"< .'· 

.·enriquecerá.ª s'u heredero, porqUe .las desgraéias, o lns 'prodigalidades pueden absorber la 

totalidad de su; patrimoÜio /aún reduciri~ pasivo·. ni. acervo 
.'.·<· 

. . 

corno quedó 

asentado tienden ·a prot~ger al. dó,Ílrinte y·ª'· dolinti1riéí ilÍ1ponicndíi las exigencias de 

referencia, ad~n1ás d~ 1as''c'ausa~:dd)c1;6~héión. expuestas 'eón ~ntciioridad, es de 
'··:· ·.· ,· ·. ; ·-< ·-: .. . , :. ·1:·': ·-, ::"". ·: · .. ; .,' 

.·mencionarse que ia donación se revoca" por: .. ··. 

69 



·a• La ingratitud del donatario. 

h \ Se otorga al padre y a la madre, .si ésta no ha contraído segundo 

matriinonio, así como a cualquier ascendiente, y, 
e• Justiniano la hace general. La acciónrevocatorin fundada en la 

ingratitud del donatario es personal, en 'tém1inos que ni puede 

intentarse comra los hcrederds ·de é;te, ni' por los herederos del 

donamc: 
- - •• • f • • ' -.~ ·, ·''· .•. :-

El derecho postclásico acl111itió la revocación ~o; s~p:rvi~encia de 

hijos a favor del patrono y frente al libeno.' · : ;. ·· · 
" 

La· revocación puede•· fundarse. también ;en unco~~enfci.:~vocación 
convencicmal o reversión. En el d~rec

0

l;o dÓsico cab~ d~n~v~llir l~ ~c~tit0Úción ~e.la cosa ni 

donante o atih t~~~erci.t;1edianté ;tipul~tio o p~ct~m fidÜciaé, per~ d~ aquí.sólo arrancan 

efectos oblig;1torios. 
: .: ·.· . . <' - . ·. : . : . ' : ·. 

c"c La revd.cación de la donneión es admitidá en el derecho justinianeo, 

En el caso que el donante no se haya ~csprendido'.de la cos~ objeto 

de. la ~lonación, pucd~ revocarla V negarse a ejecut'arla, · ÓpoJÍicndd a.' la acción del . ..... ·: . ' . .·. . ' ''-'·· ~- ' . '. : . - .. ' ' . 

donatario la excepcicin legis Cinciae. Respecto a In revocación de la· donación, el 
• -.. : ·_," •. , .' •;•·¡ ·-· -; ... ·' ~ .-. '•'f · .. - ~.', ,_, 

ron1anista Savigny expresa: ''El propósito• era ci1&a~c~te(piinel'.'réll1e;Iio< ~ .. una 

libernlidad · irreflexiva, permitiendo en. n1uého~ )~~~~s·.~·t;{~~·~~i~ ~~~vocar la 
- . . . ,. .., . ··- .. , ~ . ·. 

donació;1; pero. esta· facultad. esi~bn' e.~~h1ida,u·;H;s:~ecc.s ;pci;. ,; observación de 

ciertas formas particulares, otrn; por l~ c~~iracfón'ci{~~'píniri niu~ co~tó; oiras por 
.. - . ~ -'" ,, .,- :·' '' . . . ' ' ... ' . : - .. ·' . . .. . . . ' 

la muerte del. donante sinhnbcr_ expresado n.ingún cambio de \'oluntad/'¡6SJ 

{6K) s,\VIGNY, MI' C.Jc. Op cu. 'd!! IH 

10 



: ' . 

La lcx Cincia en el dcrc~ho postclásicci cae en destisci. Constantino 

impone a las donacione;, la exi~~ncht de laºinsinuación", esto. es, su documentación 

ante funcionarios¡ cóm~et~ntes. EsÍa JX~~é;iµ·¿iÓn de una r6~a peculiar, ilriprime a la 

\< ErieJ ci~f:~c11~jJs;i~iíiitco, aunque pennancce en vigor la prohibición 

de las· donm:iÜnc~~~~{icc<Ín;;ll~~r co'~ t6ci~; su~ consecuencias y• atenuaciones; no existe 

· ya (porqlic i~a ~ar~~ ~~ ~esus~) el lhnité de In ley Cincia. La desconfianza respecto de las 

d'.inaciones s~ eX'presu¿nesta.'é)loca, conioen el mundo moderno; con la detenninación 

'<· d~'. ~~q~Ísit¿~ ~o~~~les.qu~:oblig~n al; donante. á madura·· reflexión. Justiniano exige la 
• ', .. , .. ;·-;.o.' .. ·•. . . ' '' 

··. •. insinuación C!C ¡¡{~;'donaci~~es; "La insinuatió, consiste en la redacción de un 

( dd~um~iito :); ·· s~ftra~~crl~~ión irir~gist;os' Uc~~dos ~n los . trlbunales"¡69>, están 
, •. _.,.,. ,., ..... ••.· 1 • .:·.,: .... •:.• •. ·.,·· _ .... , .. , / .• : .... .. • 

·· exeÍ;tás de. insinualio, aélér~ás' .dé algunas dormcioncsprivilegiadas como las hechas al 

cmpéniilor o con fin doi~1; también íasdoriáciones de valor inferior a los 500 sueldos. 

(691.\GRANGE, M. Eugenio; MANUAL DE DERECHO ROMANO, 11 EXPLICACIDN DE LAS INSTITUCIO~ES DE JUSllNIANO. 
Lil\o.:dii de Vic1t11im1l1 Suarc11 Madrid 1870. l'ág. 258 
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2.- SENADOCONSUL TODE L,\ ¡;RATIO DE SEPTIMIO SE\'ERO. 

' ;·~du:cid~spor cierta des~onlianza los romanos en la época imperial, 

. i111pusiero11 re~~ri~ciones a las ~dcina~iones ¿stirblecidas por la Úx Ci11cia. El emperador 
.- '--, ··.,;_ -·- .. ,., .. .,· ,- ·. . . . 

Octavio AugÜs!o ~~n,sideró ri~c~~arlo deel~mrnulas las donacione; entre cónyug~s, Jo 

q~c r~ba~ó la·: b~en~lri~~~~i;·:deie~perador de proteger el patri1i1onio del cónyuge 

. poténciaiment/<lo~!mt~·:~~n~~ari~ó riricéiÓn en Íos gobernados acostumbrados al trato 
•• - ..... •• ,." ____ .... ;.·_,., ,·.·• •..• ·,. • "' ·'' ·--· ·.= 

pri~Uegiadoen.' la L.ix' f ií1ciaque'aÚniás de. pennitirlris donacione; cntreconyuges, la~ 
e~cepÍ~ó,dé • 1~1i111Ít~~i~~es :~~~ · impm;fa ·la, misma ley, ge~~ra~d~i;~sta·r~a~~iÓn 
disposiciones Íegislaiivas ?tenÜÍmt~s a la prohibición de donaciones ent~~ cónyuges . 

. :-_i);: 

CÓm¿ una ley i~1perfecta la Lex Cincia g~11érÓ problemática en su 

At1c, ~¿di~ em~~nda~ en algunos casos el ius 1rái1~rarim11 corrigiendo los 

dÍ:fect¿s d~I· itis ~ivilé ~l ·Dr. Margadant presenta un irÍteres~nte ~¡~~1plo: "en concepto 

lledri1~ación,'elJ1~ego ·~na casa a Ser-Vio, no mediante 111ancipatio por un centavo -lo 

··~~a.1.sCrí11jo~c.~r,~ect~, ya qne nna casa es ~mn. re.1~1111111cipi-,sirío por mera lratfitio. 

· ··Dcspllés ~·~ .~;;~epientó y .reclamó, "~ó,111dpr!lpi~t:iri~ quiritario, mediante la 
.::1 . '. ! ' . . _,- ~<"·.~ 

rei11l'itiilicatio; \In Ílevohición· de ·la.''énsa.'' Ser~i~,.~ ptÍcsto qne es en este caso 

pr~pict:fri~ b!lniturÍo, 11;~ '.opon~ Í~ · excd/,1/o;rei;lmiat;ie' et tratlirae, pero yo puedo 

.• opon~~ n esta e.~c~ptio la ~cpli~:itio.le~isCli{1:i~e;/ga110 el pleito''.1101 

Ante el• inminente' acoriteciniiento futúro de· ia · milerte del cónyuge 

que violando la prohibición de In d~1;~cióncnt~~c¿nyugcsla\~~¡¡;.;a fa~!lrdcl cónyuge 
' . . .· ., \ , . . . . ' '. ~- :• .~ ... / .. " ·. " 

donatario en un acto inter vivos, d!ls ró1;ia1ios tuvieron que a'cept~_ln :v~lidez d~ una 
• '. -· :.•.' • • • - - • -·. ... -, ·,. '- • .~····"'-e(•·:• ' - < 

donación entre cónyuges mortis causa por la muerte d~I c-ó1ly11g~ d~~anie que hast~ su 

última voluntad persistió en· esa donación· ii ·~u cÓ11yugeYc;1; u~i'coli\•~lid~i:iórÍ de . - . ,_, - -.r ' -

cuestionable técnicajuridica, ántc la r~gla el~ que 1111. actó'nulo. 1{0 J1~(l<lu~c ~recios'. 

(701 ~IARGt\llANT S.,Guillcmw t. Op. Cil, pág 429 
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: Estn: :c6nvalidación se contempla en un scnadoconsulto de Scptimio 

Severo y de:Ain~ni~ CnracaÍia',<~úc se~ún el autor Petil al respecto asienta: "oratio 

Antonini; : Íleci;lió qt;e· si el d~nante había perseverado hasta su muerte en la 

. ''oluntlld de nia~i~ri~/1~;ilonnciÓh, )·si moria durante mín el matrimonio, se harin 
L ~ /. ·',~, ,, •' .• 

•\'1íiÍdn;de.ple.i10 deÍ-~chci"e~einiomento del fallecimiento. Pero tanto, mientras viva, 

'~ucd:1'd11~~~'dc'.p~~~ii1Jr~~;'c~lrioantes, de In nulidad de In donación¡ pero su 

: sUen~i'ó ~~Úiv:;I~ a .;1iJ r~'dfi~~ci~.; 'upresn, y In liberalidad se hace inacaÍnble para 

:s~s· licie~~;o~!.Ln~~onJ;ión'·rintre ~ónyuges se enco~trabn asi tratádn 'como· una 

'. libe~alid~~l;.i11~r,ti~,~~.tsp/l~·l;~¿¡~:,q1;esólÓ s~ ha~ia válida n la muerÍe ~~I don~~te¡ 
por. consiguieriíé,' sclc aplicaron .. ln .mayor párte. de. las reglas·. de las 'donaciones 

',.;.•I . ···-, ... . ,,--:!,' '.'·,.:, . . . , .. 

. iniíri.i.s éausa y;'1lc ros. l~g~dll~·i .' 1 ~1> i.· .. ·· 

Eli 1ri prohibición de las donaciones entre cónyuges, ~s co~trovertida 
In causa d~tenninantcparala convalidació~ d~ esas donaciones, entre 16s ju;istas de la 

cpoc~;de losSmros, ·ante el riesgo de que una exnltacióndel ~1~orlmpulse a los 

clÍnyuges a don~ciones i~etlexivas afectando la voluntrid. p~;~ l~· di;~osi~ÍÓn d~ ·. los· 
, .·.' . . , .···r·,..· .. ···,, ,.,, . .,., .. 

bienes en perjuicio de la familia. Asi la donación en contrnven~iÓnu iaprohibieión es 

inexisientc, consecilentemente,. el. donante .. podia.reivi~dic~ri'.~'/~~s~.'1í1anclpada o 

entregada,· justipreciándose lo. dispuesto. por el: :se;1ridoé~1;sÚ¡~·sripil~1io S~vc~o y ·. 
-. .-·: :· .·., · · -. -. ;· .''-~'. .... c':···_,;;::'_:·;-_,:~:¡~{'::?~·':---1;'./,_~~::~!r~·//:,, ·~:_,_\·> ,_ 

Caracalla de que las donacione.s. cntre.cón)~ges,yn'¡cumplidás se hllganinatacnbles 

después de . In muerte· d~l ·.donante. Cabe s~1~~Í~r qtc. esta c;onf~li~~ción riñ.~ con el . 

principio de. la ntÍlidad absolu;~y ~s ~~ inferl;~tie'la lnt~ri~ióri' ~ri t~~e; a'l~ do1;aéión no 
' ... - ' '._ ' . - . ,. - ~ , .. " ' . .. . .. _,._ -. ' .. " 

revocada.en vida, como tÓcirnniente r~no~ada ;iu!ríis c~;is~. y co11secuentem~nte exenta 

de In proÍ1ibición de la don~ción~ntre ~Ó~)~J~es. 

( I) l1Hrr, 1:ugcnl!, Op. Cit, Pag 4l9, .i.io 
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3.- D.24. 1.1 CITA DE ULPIANO 

.' ...... ·:' - ' 

Rcf~rcnt~ a los 'd~tos de la biografia del Jurisconsulto Domicio 

Ulpiano no son muy,pr~cis~s; al~~~eccr su origen es fenicio, de la ciudad de Tiro, 

desarrolla ~u · acti~id~d ~Ú~lk~y jurldica ·durante el rei~ad~ de los Severos, 'desde 

Septimio has1a'i\1e_¡~~r0Severo. : . . . ,/, './ , .. ·· , ... · 

.. · ~'Prin1eramerite ·se ·desempeña como 11li~~1b:~·· d~I' c~~1ejo de··~n 
· prclor .. PosteriorÍue!lte y alrededor de los.años 205 al 212 es.ise~oi

0

de Papiiiiano,en ese·.· ... 

enlonces.·Prefecto'del Pretorio, ocupando él mis~10·.tal ·cargo durimte.·ia·épocade•·· ..• 
. . : ,'. -.,:· .. :·' -, . . . . . ·:-··:·:<_,·:::·:~',; .. :<,:·:'.·.··· .·; ;~,;'-J, ·.~/·~'.:~-. ·;. :-, ~ '·:· ... -: .. ' ;~.: _·. 

Caracalla. Bajo el reinado de Heliogábalo es de~terra~o; p~ro,\alascender al trono . 

-Alcj~ndro Se\'ero, ietom~ Ulpiano .. Es nómbr8dO:MagisÍ~r:-·Lf~-cÚóniiTI, forina par1ttc1c1·; ~··,-~-
Consejo. Imperi~t •ocupa el cargo. de Praefecttis Xn~o~a~: ~lc~rizaíÍdo fi,;ahn~ni/1ri · .· ·· 

' : ' - . '· ' . , ' . - - -. ' . . , .,,_ .... •;'. ' ' . ' ·- -. . - ·- . '· ,. . ' , . . " .. ' . ' ' . . ' . ~ 

·.dignidad. de: Praefo:tus P~netorio, y. prif cipall11ellí~ es consejero del joven emperador : ' 

ÁI~jaíidro Severo de dieéi~iete añ~s: Ul~ia~!l; a~ig~ de la .ley; del ~~eblo es vistó ~orno . 
el cn~~igo ofi~ial del ej~rcito, es p~~~gúid6 ~~(¡~ oÜaidiÜ P~eloria~a hasta elP~Í~~io 

'Imperial y es rriasacrado ~ntc la presenci~ 'de Alejandro que trata ~n vanil de~ prCJtegerlo. 

De los juriscon~ullos clásicos se reconoce. a Marcelo, (): Cervidio 

Scaevola, Emilio Papiniano, Gayo. Licinio Rufo y· Pomponio. entre· otros . ilustres, · 

culminando este ciclo Emilio Paulo, Domicio Ulpiano y su discipulo Erenn;oModestinÓ, 

que ncorde a la. ley de cilas, junto con Gaius y Papinianus. integran.· 1!ls ~inco 
jurisconsultos del tribunal de los muertos, y que sus opiniones era ~a's~ ,píirri las' : 

sentencias emitidas por los jueces en los litigios entablados en los tribun~l~;'rom~11~s.dc . 

la época, estos famosos ju~i~consullos todos difuntos; ~onli~uab~~ in~p~i1ieiido)a 
jurisprudencia atribuible a ellos. 
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'Óbjeto ele ~rftica es In o lira de Ulpiano por carecer de originalidad 

, creadora, Íiende a ap~ya;scie~ l~s text~s; .en especial ni Edicto. Son escasas sus opiniones 

personales, p~ro co~pe;;sá 'c~n ia'claridud de ~xposición y por ser preciso en las 

nrgu~1~ntaciólles. ~lpimlo se dedica' no solmi1~nte' a la producción de obras de derecho 

sino ~uc se'distn~~ ckl~ e~se~~nza, pru;ba de ell~ ~s el lugar sobresaliente que ocupa 

. entre iosjuriscó~s~llos ~¡A~icds; s~ discípulo Mod~stino, cualidades que lo consagran 

como uno de losjuristasri1ás'populares, destacándose fundnmcntnlmcnte por su obra de 

co~piÍ~éió~ q~~ 1 t~~~· a~~más. ~I ·~alm .. · d(re~ivk ;. rer~ozar· .los· trabajos de· sus 

predcccso~es.'quc le 'sin;i~ron··,.de .vaÍioso aniecedente:'Los compilado~es justini~neos 

supieron np;ecia~ la ,obr~ de. Ulpiano y es. por eÚo q~~ c~si}n r~itad, d6 i~s fraglll~ntós dél 

Dige~to le pertenecen. 

Ulpiano, es .un escrifor de gran'fec~ndidád, segim lá auforn Niria 

........ · . . ., l~~inc.ip~le.s ·~br~i~ dc,y~~}1~1J~d'/~~~\U,~~)I~~~~~~H~lH''a~};binium en 
· ci~cuenta y un ·,libros;': ~chentny·uno dedicados'·~d·•, Edi,ctum :.Praetoris .· Urbani, 

•' ' :.c~r~ct~ristico'¡io~·Í~ ~1¡,;~élo~,iJ~<I ~~~·~·~e··:~~:~~i~~.~¡'i~it~l'~h'·~~Ói~ntn;io en dos 

. . libros ad Edictl1m AcdiliÍln1 Ctlr1fü1mi; cliátro libros nil lcgcn'Juliam de ndulteriis . 
... ,.:·~··.~··:,'.' .... ;./:.¡:·'.<- <~¡: ,··.·./:;i:,:>; .\·'.'(~'.·\~~:/?;~'·.·-~,:.1'~.--·,.1- :-:~;:'.\'·'< i>"·f:·', . ;·'.·: '.~··:.:·"'<· //~:~ ·.;;·: .. :! . <<-·;-:::.; ·.:. _· : -· - . 

( · ·:<'·,'. E,~c~!-~~ó .. -~.~~n\~ís,.·. ,~·-~~~n~~o~n.s obra~,:_1~~.c-~.~~-.. ·~c ~ ~ª-~ ;_ ~~r~~·~~~~.~cs _de· magistrados y 

ru;1'ci0nnri'os hi;p~riaÍes, tales COUIO de omCiuin conslllarium; el liller singularis de 
":· ... -, ._, "- .... '_,. ,.,. ·,· ·-·· .·' ,. '. ·. · .. · 

. ': officio Prn'efcct;~ Urbi;' el líber singularis de offició Quncstoris, el liber singularis de 
- - ' . . - ' . '' . ' . : . -,· . . ~ . . ' . - . . 

offlci'~ Pr~'~tori~t.;tela~i~.i' ei .Íiller singularis de· offlcio cllrntoris. Republicae; un 

tr:il>njo d~,d~é~ lililosde Instituciones; ~eis de Opnim;is:si~t~ de Rcgulac y el.Líber 
. ' -;· .· _,._, ·.. . .. . .. ... ···· " 

sing11lnris R~gulitru.~~1.'' ;;;, · ' ·' ;; >r 
,:· ¡·>{~-:-'·' 

En. personal' reconoc,imicnto, n1c atrc\:o' a:manifestar que Domicio 

'"Ulpii;i10 en la FaculÍad de D~rccho de la Gni1:irsid~a ~~~i~~alAíitÓn~ma de Mcxico, y 
. ~. " . . . . . . . - ·~ . ' "• 

en su plan de estudios, se advi~rte la clás¡'~ri:'clivisióri déi d(fr~:~Íí'o.~~ público y privado 

(poner las definiciones de Ulpinno) que sédivei~(ncrin'cnlas 11\aicrias corrt!spo;1dientcs. 

~ 72) VEOA DE MIGUENS, Ninm l'onm, ()( L~. Reglas· de Ulpi11n~\r~du~~-;-~~:
0

:o~cor~~~~¡~ ~~;;·~l~,:~-h:~~:tos c_lhicos, y nota pn:liminar, F.d. 
Lcrncr.llucnosAim..1970,p~c. IS ' e·.' .-
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... ' 

Respecto al tema de In cita atribuible a Domicio Ulpiano como 

quedó asentado su; actividades concretamente en lojll;ídíco, scd~s~~ollaron,en la época 

de los Severos y es lógico que el scnadocons~ltod~·la ~rntio. dcSepti~ió Se\:er~ a través 

de Ulpiano quedar.i plasmado en la cita c~rrespo_ndiente dclDiges,Ío que a ~o~tinuación 
transcribo."Se encuentra recibido e°'' nÜc~tr,as;,costu~'bi~{que ;no valg~n las 

donaciones entre .· cóny11g~~; ; Esto; s~ i~Í;ÓdÍ1jo !paf~é;qtl~ '.~~ •se. -~spoliaran 
' -·. _'._.-:_'.'. ~:;.--:'~"-::.:"·¿··-·< /:· ·:<·'-·,\.·._-:;._.'~<:_:.:-:.-~''._'.-'H."'·;':.:,_·· 

recíprocamente con d~nacio~e;si~ niedidá, nÍ~vldos 'po~ el ~lutÜo ~Ínorconyugal y 

., ;./ 
AtrajonÍi atención la interesante coinplicación de In convalidación .. ·.:' .. ~. :_ .~· ·;·:-:· .> . >- ,:.:;_: __ : __ ·::<'··> -::-.;:.~,-·:·;": :;~-.. :. -:'.::·;· ·,;··: ('. ·~. - --

de la donación entre cónyuges:en contravcni:ióna'lu'pr~hibición con la sanción de 

nulidad por la disposición: del "·~c'ri~d~cri~s~lto'. Or~tio ~~ )ep;imio Severo, el Dr. 

Mnrgadant comcnm la cita del Dig~st~ d~ ,ü1¡liaiib '.'illCl~yendo _lo . expuesto por el 
- ~ . . . ;"' 

jurisconsulto Páulo en :'íntc~esllnie ápol:tación:~ ·~Ülpin~o dice que se trata de 
;; •• <~ 1 ' ~' ~,.-' 

restricciones, intr~duéidás para qúe los éónyug~s no se déspójen el uno al otro por 
. _,·, '·, ·' :~' ·. : .. ~. _. .. _ ··;;\','.<. /·:;_-},·-::·:f'·:_;:: (:.~\;'.';::>:~::~: _;:_'.:i,::j-/;;:-:-{:~- : .. _,.-. ~;_,_-:, :. ::':'~,: .'. ·.. .·:·' 

· mutuo· amor, expH.cacióll fonnulá~a con un, gmioso, ~esacierto; Paulo. añade que· 

· serh~ ._ •11cj.ºr:~f ih(6~I1!.~·~,s:.'~~Úii::r~'.~~~1.:~;~'~ff :~~:;,~We:~~.ª~;.ó~.~~~:!~.s ..• hijos, y 
mencioun In opinión de Cc~iliodc que por.tales donaciones ~~drian surgir pleitos en 

>·_. ,•,; cl_Js1•~~1Ic 1~·. fü~1iÚn/·~¡ '.'~( ~·ó~~;;gr~q~·'.~(~~\,~~~i~i~~.e-~~-~~-;~io~cs.~on suficiente 

·.• ... ·.· -generósi1hd Lucoo Ulpiuno obsé..Vá '.qúc' no sería b1ieno/fras alguna dificultad, 

···· ·· ::::~;''~r.:·~;~~fü·r:lf,~.~~:i~¡;\~íf :;~ut~,;,~~:·:, ·'.:::,:· :: 
jicor · cuníctcr. Esic 'pril1cipil1'; ~111p~~~; •. 'adn;i¡~ nÜn1cr0sus excepciones y 

·, -' suil°~·i'znCiOnes" -(74.~ 

17l)ll.l~ I 1.0p.Cll 
(74)MARGADANT S., Guilh:r--0 F. Op. Cit pág.~ 18 

76 



4.- DIGESTO LIBRO 24 

Se contempló la prohibición . de las . donaciones entre cónyuges 

cspccificamelltc en· d Digesto, que no p~edo soslayar de presentar una breve exposición 

de es\a int~i:esa~te ií'~~e d~l C~r¡Íus luris Civilis: . . . --- -·· --- . - . -; -~·.- .-.·. - ... ' - '• ,. . ' 

. ·--,~-"· 

• ·Dige~to draiulc~tas, Justiriianci se ocupa del "ius" y en 530 d. C., 
···-;;'--- . .: '-,;y.;-->,·_., - -,". -,. ·-.; .·. -··. 

se ini~ia urialnbor con1pll~dora.de fr~glTientos de los jurisconsultos dignos de mención 

· desta~a~cl} Ulpl~~~ ·~~;r¿~¡~acia~ente fo.· tercera parte· del Digesto-, Paulo, Gaius 

· Papini~~~ •. Mrid~~ti~~ y J~liario. Se i~iegra una comisión de 16 juristas a las ordenes de 

Triboniano;quicnes'let'nílium;u compilación en tres años; denominando su.obra Digesto 

o Pandecta5. S~Halri~~s las características de esta labor: 

a). I..a selección dentro de la voluminosa literatura chisica si~ lin~iiarse a 

los jurisconsultos mencionados por la Ley. de Citas, de los 

fragmentos más importantes. .... · ....... ···~ .. . T . 
coinpil~d~ra, . pa~~dhacer . las b) La autorización a la comisión 

alteraciones necesarias, con el fin de adapÍar' las btirasclásicas. al 

derecho vigente de la época (interpola~iones).;~ioéú;~~doam10nizar 
las controversias en la opinión de lo~juris,Ías 0cl~~lé~~; ,· ; .• 

' ·" ,' ·' __ ,·., .. ·.:.· 

e) La imposición del Digesto, como de1'echo po~i;Ívo. Con ello 

Justiniano, dota con fuerza.de ·Ley.a.la~ clpiniori¿Sparti~~laÚs de 

jurisconsultos sin el ius publice ~espbn~e1icli. / / .• 
•\;-'·;·,, 

' 
d) El Digesto, .consta de)O libros: q~e' s~ dh;ld2n' ciúft~los,'los títulos 

en fragmentos a los que 'se l~s da tm~1bié~el ;1,on1b~e de le ges, y éstos 

en párrafos. Al prim~~ párr~f~ ele cada lcx; se llania princfpium. A 

excepción de los libros 30, 31 y 32 qúe tiene un solo título. 
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' . . 

el Se publicó y obtuvo fuerza de l~y por la C~nstit~Ción Tanta, el 16 de 

dlcien;b~e de 533, ent~ó en vig~r el día 30 del ~is;nom~s y año. 

Justiniano, conéedióun ·plazo de 1 O• riñds parar~ali1~r la inmensa . ·',: .· __ .. · .. ·. ·:-··· .·· .. ·, ...... ' -, 

tarea de recabar y actualizar)o más relevante de la enorme cimÚdad . de obras 

jurisprudenciales clásicas. Los compiladores emplearon 3 años, la celeridad de esta labor . . . . 
asombró durante ;iglós a los historiadoies del derecho. Bluhme, con su "teoria de las 

masas", pane del análisis de la5_ citas dentro de cada titulo del Digesto e infiere que hubo 

división del trabajo, con subcomisiones encargadas especialmente sobre determinadas 

obras. Primero \ienen los fragmentos, tomados de comentarios al famoso Libro de 

Sabino, In masa sabiniana; después, la "masa cdictal", con citas seleccionadas de 
' -.. ' . 

comentarios del Edicto Perpetuo; después opiniones de Pupiniano, Paulo y Ulpinno 

• "masri Papinianeá";' tinálnlenté, aparece una "masa apéndice'', ·con citas de origen 

.. ·:, 
~:, _. __ 

:Prepo~~erante. dedicación de los jurisconsultos a las donaciones 

cnfre cón}itiges, advirtiéndose que: trataron las causas de justificación para la prohibición 

de las d~~acion~s ~ntr~ córi}-ug_es, requisitos para la procedencia e interpretaciones de esa 

• prohibi~ión · y:de;tcicaron las: excepciones· a la ·prohibición de las donaciones entre 

cóny;1ges, la)11;0na~cr'á ~~n~edida al tema )' su problemática impuso que se plasmara 

cxclusivam~nte ,eri el libro24del Digesto, .en el 'Íítulo l. .. 

hi~luctable es crrel ~igesto la i~ílu~llcindel jurisconsulto Domicio 
·· .. '" .... ·,, .. ·-· -

conio i¡Ú~dó 'asentado, ~u 'ó~tividad jurídica s~ desarroUÓ en -la época 
. _.·-. ,, .. ;_._ . ' .. -· .. - .... ·. - ' -

in~pcria1, cspecíriéalit~~te' ~~ la.dÍ1i~sÚa d~ los Sc~·er~s. :~sí el·. Libro 24 . del· Digesto 
--- • •• -· _,. :-.,'. ••• ·-- - • - •, ., _,...... • >: • • • 

aparece inicialni_~ntc ,en la ¡irirnera dt~ de !Jlpiano i~iu1sc~ita con anterioridad y de la que 
.,- .· - - ~ • ' -·· - -• -. .·: ., » .• , - .-., . ? __ , ~' '• • ·..• ' '. .. • •.. ' 

se desprende la propuesiá de la invalidez d~ las donncioncs'e11ire cónyug~spara evitar los 

•abusos c;1 _ l~s •• ex~csivasc, irieíle~i~as d6nd~ioll~s otorgadas coi1 impulso del amor 

coriyug~I, c~uivocadament~ orientado pa~a ~poyar el abuso de uno de los cÓnyuges en 

. · perjuicio del otro. : ·, 
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. . . 

El comentado senadoc~~s~lto d~ la Oratio de Septimio Severo, 

también queda conteni~lado en el libro ~f del Digesto, la inquietud de que no se 

mercantH izaran los matrimonios,' llevó a la· pr6hibició
0

n 'dÜ lns donaciones entre cónyuges, 

. y tó1n6 pri~ordial ••importancia la comprob~i:ión 'de l~ exisíem:ia del matrimonio o la 
-· ·: . ' . ,,""_. 

validez dCI mismo, al respecto en el Digesio sé asienta: u Esta i1ltima rnzón es la que 
',,,. . . 

también elige el discurso del senndoc~.1isulto de Ímestro emperador Augusto 
.: . , ·.·· .----· 

Antonino Caracalla, cuando diCc: '.':Nitestros antepasados prohibieron las 

donaci~ncs entre cónyuges, estinrnndo q;11J'~1 amor conyugal debe consistir sólo en 
.. · . ' ' ·' ,,.,.,,_, :.·: -· ' 

las voluntades, dcfcndiend~ inCiuscí ia fünía''de l~s.misn1os cónyuges; para que no . - ;·- ··-··· ' .. ·,· .. · ........ ., '·. ,•.,_ . - . 

. . . pn~ezca que se c~":1prll~ 1~·¡.¿(conyugaic~;. lline~o ni venga a caer en pobreza el 

mejor del~s do~ ys~~~ri·?yÚcklp!o~;;.'1'is1'\ ' o< e ):·. <> .:·. 
t Cohl~sa~te~ioJ;{ei1tci\iic~cion~dod~ iá·cila.'de''Ulpiano y en el 

·.-~-. ·- '·-:~·-,,_,;: '',\'·/ ·:· .• ·,:: -.1:•· •. · . ."·-"- -~- .-··.:'.";.--·-'•;;-t····-'-•.,<''.t:'~--;:···:·· ..• -' 
senadoconsul.~~. de• SepUmto' Severo,2 se.·. expone~ las :cau~~s \de• JUst1fic~c1ón . para la 

prohibid•• '''1:'f "~S"~·'.t~·~·(~;\.~'t~r;~,11Y~~· ~i,·:·•·... . . 
· ... • " • · Atrayente· disposiCión quc·aparece·:en:'.d'.Digesto'.respccto a· la 

":'' .. :-:: .. :·:··'.. ---.. ··_,.· .... < .. '¡'';, .. \."'.:_: ·.<·-·'_i~_.···-<-~ '.'?''-'t'":·:_·,:::: __ ':::''~.:;·_'i·"':'':-'>"''·,,·t: ., 

existencia y valide~ ¡J~j ~~i;imohio p~ra l~s· ~rebtb~ de ¡~ ·ci~\1~'1úi';~· ~~íridónyuges en el 
' . . . - . ·, . __ :·:·:·'.· .•..:;:'= ·: ': ->.':". :'.)·:.: :\':-:~_~:·~<:>-'°;'~;:.~-.-: ::~.:_,::~ ~:--:./¡'J[;.;:-.; ;::-~>{<·-'~(~:i/::~--~~-:-:.~:':./',·_~.:_,:- .. /. .. ::· : 

·· .... • fragmento.·respeclivo::" !lay q1Íe.preg!1ntarsc ,<nhorá> entre q11ie1ies~shin 'í1rohibidns 

·•• . las. d~,n~ci~~~S~.·c:l~r~~itt~¡Í:t~- ~¡;cci)ii1'~t~fni~~¡~\~~;~1~¡~:Ó::~;~'f~r;I;~ a·. nuestras 

··. ~~~i~~]1~~~~?~1~1~~1J~~;~1t~~1!:~~~!f J:~;r: 
· gobierna tn_I (lro'vi_néia ~ eje~ce :Íllí la niilicia; la doiinción será viilidn, porque no hny 

miitrimoni~''11¿/·· 

(7l)lll4IJ.0¡1.Clt. 
(7b)lllHl.Op.Cit. 

ESTA TESIS NO SALI<. 
1'1 



Cabe destacar que los juriséoiisultos requlrieron parri lá procedencia 

de la prohibición de las donaciones entre cóny~ges con la consecue~te nulidad, la 

comprobación de In existencia d~l matri1~onio ~ntre d~nanté'y donata;io y In 'validez del 

mismo, como se desprende de la disposición del Digesto de réteréncia que <:onte111pla lu 

concurrencia de los requisitos· para la procedencia de· fa nulidad de la. don~ción · éntrc 

cónyuges que primordiiilmente inlpone la existencia del matri11iónio /sll validez, para 

que surta efectos la prohibición o res~1Jtb illaplicable~ .· 

De lo anterior se infiere que rebasando la lógicri }i conciencia social 

1a donación para 'ª cónyuge es ~u1a y para 'ª concubina e~ vÍliid~ ~esuÍt~ndo de 1a 

disposición legislativa que esta última detenta un privil~gio y Ún.~remÍo a su calidad de 

concubina para que legalmente acepte la donación con la valid~z Ótorgadá e igualmente 

se podria donar por el cónyuge válidamente a su vecina o amiga p;cferida, relegándose n 

segundo término a su legítima esposa. 

Me pem1ito señalar lo anterior inclinándmÍ1e ni cónyuge femenino 

porque debemos tener en cuenta el grado de i~fcrio~idad i\n que se. encontraba colocada 

la mujer de esa época en rcla~ión co~ el córiyuge ~~;¿ulino, aunque había superado In 

primitiva situación que era co~siderada la n;t1j~~ u~a ;es (~os~). 
. ' . . ,. ' '· . ,·., 

Natural tendcnéia entre los cónyu~es pCJtencinhnentc dónantes de 

eiudir la prohibición, conrictó~ d~ ~i~;~la~ión o ri;ridiantc i~tc~oslt~s p'~rsm;Ít~ ~enlizar la 

.. ··donación ~ntre ~óny11gespara. lograr su ~alid~z al respecto el Digesto. dispusó en la le ge 

rcspccti1'.~ ';·su; ~ent~ hcclia cnt~c cónyuges nea usa de donación es nula si el 

· ·'niifriiicÍ IÍizó hl ve1ítll sin tener intención de \'ender y sólo aparentó venia con el fin 

; dc,do11~r;_peroqt1~ si, teniendo intención de vender, tan solo rebajó el precio, la 

1·enln es válida pero no la rebaja en l:i medida en que produce nn enriquecimiento 

de In mujer; así se vendió en cinco lo que valía quince y :ihorn vale diez, tan sólo 

deberá pagar dnco, pues en esto parece haberse enriquecido". 1111 

1:'7)ll.2·1.l.S.Op.Ci1 
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', . ,. .;. .' · .. '· .'· ·-'. ' ' ;' , : 

•' ·. . 
; .- ' .' ' ,. '.. . 

. AsÍ có;nosedispuso cóncrctallícnte sobre la nulidad de la donación 

· entre cónyuges y consecuente~~~te im invalidez có;11o es el caso de la simulación 

realizada con la. illten~ió~ de b~~lnr. la. prohibl~iÓn. est;bl~cida, es de destacar que las 
•-•, ·' :,·_,, •· • ' •-e•',•'•'·'•·' • 

disposicione~del Digesioacontrariosensu, señalaron en casos concretos la validez de la 

don~ción en.ti6.~6nyuges cÜmo'ipar~ceentn.cit~ ~espectiva "Se admite la donación 

e.ntre. cÓny~1ges' crin ~{fin~ de s~puUt1rá, 'pues constá que la mujer puede donar al 

n1arido¡ •y• ~i~ev~~s~};u~·-¡~·~~~;~():p~:ri ~~p1;ltu;n¡ y• sl nlU le hubiere enterrado, 
,,·. ,,._ .;._]: ... ;< ...... , :.·.- •.• ·"t 

convierte el'lerrcno;cíi ~eligióso; Se'cntiéndé'quc tan.solo se hace de la mujer 
/ ·1,'. '.·>· •. ,. 

cuandose ~i1ticaa eÍ cadáver, y sigl1e pcrt~n~cicÍ1~lo al donante antes de hacerse 

· religio~o:; p~r eÚ~; ;~i la ,IJ}i;jer ~eridl~~~ ri~~ef:tc¿r~no sigue perteneciendo al 

dónantc"(7&), 
.. '"'.~ :<·:.\::; ; . :; . ">> __ ._ 

De las disposici~nes: ~el ~ig~s;O s;e desprende evidentemente la 

interpretación de tos jurisconsu1t~s ron1an6~.A~.:q~e·1a·m~érte de1 cónyuge donante que 

hasta el último momento de su existencia, perSistió c1Í sÚ voluntad de donar al cónyuge 

supérstite, convnlidándose .. ln riulid¡¡d·· d~·1i~;~a~ión·· ni· violarse In disposición 
···, ' ., .. , ___ ' _, .. _, ...... -

establecida, infiriéndose que esto col;sÜt~ye la excepéión íiiay~scula a la prohibición de 
' ·.·- .. ' ., ',_ ' , .. 

la donación entre cónyuges; r~itera11do' Ía d~fcctÍ1~~a técnica jurldica de acuerdo ni 
··,•'' !'·· ; ·'. ,,,. . 

principio de que el acto nulo nin~ím efcctdp;~du~e .. 
,., :,·.· ;•' .·, ... 

As! lo est~~lé~iclop~/ el multimencionado senndoconsulto de In 

orutio de Septimio Severo de conli·n~n{la dbnnci~J1 ent;c có~yuges por In voluntad ' . - . . . ' ' ' ' ., \ ·« ... :· -. . . ' . .. • . . .. 

sostenida con el cónyuge do1;~nte hast~ ~u.'~11i¿cin1,iento, 'quedó' contemplada en el 

Digesto en el fragmento respectivo: •ip~r ~so lj;Íé se dice, de quc'valcn las donaciones 
; '\ .·';·,::, .:._; ::_. .. :·.: -:, , .. "· '. '>: 

cutre cónyuges :i causa de muerte es verdad en el sentido de qu·e, como dice Juliano, 
' : ·.-- , .. ·· .. , ,,, · ... 

no sólo valga la donación que se hace~º;¡ la--i~tcució~ ele q~c ¡¡; cosa se haga del otro 

cónyuge cuando sobrevenga la,muertc, sino .toda d~nación a causa de muerte. 11(79) 

(78) D. 241.S. Op Cit. 
(19)1>.24111.0p.Cil 
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. . . . . . ' ' '. -~- ·. 

El .Digesto· constituyó láparte' .·bella e •.·interesante dé·•· la 

compilaciÓri justinianea, c~nie1nplaia. sel~cdó~ de la jurisp~d~n~ia. romana y. con el 

descubrimiento .de la copia de un mrinu~crito del bigesto en una blblioteca de Pisa 

at;ibuido al nmnj~ lrnc~io;. la copia e~1 ~é~~iÓ~ IIcigÓ a se~ el ori~in~I de t~das las copias 
.'. - :,-.'-:· '._',_' ·. -,<:·:,:'-' !~·> < __ . ...:- ··_:,·.'. ·-_ <- ·: :-·-" >·-.·: ·::e:.·.·_ .. - .- -·-.-.- ._-:,. :".:~ _· -:·~ -: ... ' .. 

que circular~n en ú edad 111~dia qúe ;e, c<i~stiiuyÓ en vefélad~~o legado d~i d~~e~h~ para 

las generad~nes p~stcrior~i'de e~i_ucii~ntc~\ e~tu~iosos d~l derech~. cle~pertando interés 

y fuente de infonÍlaci,Ói1 hastaloftiei1lpos,que ~orrell, .·. '·.·• 

, ·. Es der~c~rd~r ~ucJu~Íininnb im~usoobs~rVanclaobl'i,gatoria de ley 

al Corp~s l~ris civilis co~·odc;ecl1o:¡Ío~iti1·0 y bas~ fund~~c~t~I-~~ia la ad~inistración 
- --: : ,. • • • f 

de justicia. e~ Ron1a, c°'nvirtiéndose posie,riarmente én ¿~ derecho supranacional por su 

aplicación ~!Ís allá dcl~sfr~nter~~ del de;~~ho r~iri~~~. ·.· ·;'.. · , ' . . . 

/·-::. ·.'.- ' '--.:··--~"-.. ":,_·",~-',«_~'-:.-:._ ~-:'-·<>-·· > .. 

Referente ni. te1im·· de .Ja'·d~n~C:iÓk~~t~e. cóny;uges,. como quedó 
' _,,........ -

:<. isentádoen.el Libro 24 del Digesto ;fftulol; en Íós67}ragm~~ios:s~ tratad~ ejemplos 
,···- -·· " . ·- ,.·_ ·'"' ., .. - '_. ". 

• ·que contempla la preponderante dedicación de los jÍJ~i¿cónsulios a la~ d;náciones entre 
-, ,. ·;. -·-·"·'' ,, . - ... 

cónyuges, advirtiéndose que: trataron las causa~ciej~;tifl~ación'!l~ra-lá prohibición de 
»' '~ U-

las donaciones entre cónyuges, rcquisiios para i~ pr,oé~dc~c:iac intérpreta~ion~s de esa 

prohibición y destacaron las excepciones a lit' proliibiCiót{de · las ·donaciones entre 
;. ' ' : .. -~'::¡~;·,;~ \.~~:'1; ·;~-:·?';_'.· . . -~-;~; .~ ; .. ,,;··: 

cónyuges. . .. , .. :\ \.'; 
-..... ~~'.·:::-.· :,·)-:-:. '_; -' '.~ ;/_,_' 

Es de mencionar tjue'exl~te~~~a co;rd~~i'e,decrftfcaaÍ sistema casu!stico 

que aparece· en el Digesto en fos: 1nli1'1ipl~s' ej61~plci;,q~{ pr~s~1it~ ~n ·Jos· fragmentos 

respectivos, que en algunos: caso~ no ofre~e claridálffrecucntcs repeticiones: Situación 
-.. _' ._.·: ........... _.;:'.'.·:!_<_····:·-'. - ·:.·_."~ _:::.,_,,;~~-'·'":'.·-·:~ ... -~~ ... -:·:_.~'.< ·,:--. --

··, · a I~ que no. ~sc~p.~-~I ~ibro'.21 Tftt;Ío)~c,fer~nt~'~ i{d~~nÍ:ión entre ~ónyuges, en el que 

1a. mayoria ·de· 1os ~ie1i1!l1os y ciispasicioü~; cri íos 61 fragmentos respectivos, tienen 

relativa c~rrcsponden~i~ con el{~nm J~' la pro~ibi~i~~ de' las donaciones entre cónyuges 

y la nulidad que se impo~gn en ba~~alo a~cni~d~ en el párrafo precedente. 
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CAPITULO IV 

•!• RECEPCION EN EL CODIGO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL 

1.- DONACIONES ENTRE CÓNYUGES EN LA NUEVA 
ESPAr'JA 

1.1. EL FUERO JUZGO 
1.2. LAS SIETE PARTIDAS 
1.3. LAS LEYES DEL TORO 

2.- EN EL MEXICO INDEPENDIENTE DEL SIGLO XIX 

4.: CODIGO CIVIL DE 1'92BÓEL ó'.r. · 
. •,, ' ·':\ .. ' . ':. : ... ·;:~ :~·: 

~.. , ; . - ' 

. .. ,;:_. " ··:".' . · .. · .. 
6.~ CUADRO COMPARATIVO DEL DERECHO ROMANO 

CON EL CODIGO CIVIL DEL D.F 



1.-DONACÍONES ENTRE CÓNYUGES EN LA NUEVA ESl;AÑA 

· ... · ... C~n el:deJLrÍ~iento .d~l;c~~tin~~tc A1nericano.·1os europeos 

incursionaron~ los nlle\;os'terriÍoriC!s'.en busc~·~c:í?; re~urtas··~nmralcs y.• bienes de 

riqueza que ofrecí~ AmiriJi Al~~~tj¿isí~i:~~~ái~:~\,,j¿¡~~ a ~;i~cipió; del siglo XVI a 

través dé 1ac!?,1;iri~~ió~ .. ~~~ clúf6'aii~~~i,i1~~~Berit·e·.:;ºº·~ñris iní¡Íuso su cultura ª 1os 

~~}J:Jfu~ití~f ~~~!,~~i~it~~gt;,it~:~7;: 
. ';;:·,' . . ·· , '·'~;'·+ ' '.-..... , -:qº' ~-:-: .. :~ >:~··;:·:· .''':·;-:.:' 

o:,"~::: . . .._ .. _·:_:;'· :'.-~.\ ',: "'· . ···:· ··· .. :,e, 

···• ~;~~1~:~~~~~~Fi~~~~:~~1~tf 1:2:~ 
• c~b;ó vigcnci~~fi~~ipál~~~:~'1a L~i 'k~:m~~~ Visl~othoruin o Br~~i~~io de Al arico en eÍ 
• ;:";. '· •·. ,.·. ' ; C•,. ;>._:·'- •}-._~·;.-· (,•: '" "--' ' •:'.o. ·• ·.•. . , •. . _.,· ' ' 

: siglo VI;~ éon'íií reconquisin del emperador Justinia;10, entró en vigcir el Corpus l11ris 
- ·•. - •• • ,. ••'»•q •. ,-.. ,,_ ,, '· .. 

·).' CiviiiS'. invá<lld~ por l~s' b~rliriros y árabes, España registró consecuencias en la vigencia 

:.de ~u d~r~cho, a/í~avés Jt1os siglos aparecieron diversos ordenamientos jurldicos, 

·•· ' siendo .primero el Fuer~ Ju~go, obra de los reyes visigodos, en el curso del siglo VII, 

· , '1msta m~diáclÓs d~lsigÍo XIII, el rey Alfonso X, público el Fuero Real, y las Siete 

, Pa~lda~. Posteriormente la publicación de variós ordenamientos, c~mo las Leyes de 

EstU~. cLOrdenaiiiient~ de Alcalá, l~sLeye.s de Toro, apareciendo después otrosfueros, 

destucandoel Fuero Yiéjo de Castilla, resultando una nación regida por leyes diversas, 

. requirie~do ;r~iematizri~ión, culminan.do cori la Recopilación Lcgislátiva. 

·En todo· ló ·anterior se sustentaron en las leyes romanas, por la 

superio,ridad de las instÍtucioi1es pollticas, judiciales y administrativas de Roma, con su 

· legislació;1 sobre. principios deverdadera justicia. El derecho romano a través del Corpus 
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Juris CM/is, alcanzó cnnicter de derecho positivo que fungió en gran parte de modelo a 

la legislación de las demás naciones de Europa y posteriormente eri A~1érica, a través del. 

dominio a que fü~ron sometid~s por los inv~sor~s ~urópeos. 

. . ~00 ,~q,;,~,i,, :S,,~ ,:.,~,;. f lo iru' ;mp°""" • 
los naturales, su J~Jtú;~.' r~ligÍÓ~ y l~~bié~ ~se d~recho· español con. cnorm'c c~nlenido ' " .. :" >· .· ... :.:.~ .... ·.-·~;''>>::::: ..::.'_:.':><"\'..< <' :_·-~>.-. :····. ' ·:" .. · .. ·.,· .. _··>.<·.;'¿_•: .· .. : ." 

dclDerécho.Romanoinicinndo su recepción en México, sin olvidar JÓses.tudios que se 

_ dif1mdicr~ll:prin~ipá10f~í~gri{¡;~Re~j-Y ~oriiifi~ía 8~ive;sld~cl,d~-~éxi~o; ~~~su plan 

·.de estÜdios del Cii;on.de.L'eyesbasado eri el· Corp11sluris Civi/is,iinponiéndose en la 

época c~loniril de'íre~ sÍ~J6s.d6 dmlll~~ció~ e~pañ~la la aplica~iÓn' del De~echo R~mano .. 
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1.1. EL FUERO.JUZGO 

En· México 

especiales de las. pr~vincias de· España, la .Íegislación ;ésta~íC era aplicable cnusa~do 
. . ·. ··.·-·- .. , - .. , .... •' '. ···'.' .... .' ... · 

confusión; e incrementándose.con las üyes 'dé JíÍdiáS'quC en su rnayor parte están·.· 

recopiladas,: pero hay rnultit~d ·de ·~éd~riÜs ·y · ~~~!~~. Órd;;ncs · de ; ~~c~sa difúsiÓn y 
--- :_;.. -,> - -;~\-. .- " . " ' 

·'.e '--):. ' ·,-- .-. .' ;~:~:'.>,~; ;:::;; -~~'.:~¡';.':-: .''~:' 
¡'' •. i---~~ _.; -~··, :---,,/''. ~->.-;.·, 

; • ' e C : <. • ~ • ' •: ;·, -~ :'. . ~ 

. · · ·. . • ' El Fuc~o J~zgo s'~cedió ~I :cÍer~cl~o~6n;a1ídvt1gitq~es~ aplicaba en 

·la nación hispánÍcaJfr~itada. áÍ l~hi!Orio' e~p~ft~l>al''~~sp;~~Ío :~Fo/ MargacÍ~nt asienta: 

::,;,~~~i:~;~·~~~fil\~¡~f ;11¡fi~i~~~!J~f~fü~~:·:::::,::,:,·:: 
Cod,ex Euríéiiii;ú~' (d~~ccl;o~ per~~ií~1é;)~'é{¡.¡;¿,¡jj:i'd~: de ~stii acción fue el Fuero 

.• · .• Ju;,go .·(o. Clb~r.Ji!~lctí~í), d~í":cillíl •. htib::varl~S· ediciones (la primera, bajo 
.• ·: ,,1 . \' .. -_.· }. '. :'.':. ·.··.,:,:(;_,, .. •.-,,;:.··,, .. ;.:-;:.:.>-·: ,···.'·' :• .-'' .. <.' 

Reccsvinto)'cada ycz31lipHi11las;dcsdc 654. Pocos nñ~s después de la última edición 

dccsta•o~~~.'ári~ 7HVr~r~i~iisaÍ~
0

sp~~io~atrimonial del matrimonio (las arras, 

.·.una ilt~tltu;i~~"~í; ;~~lld~'ln~~~s~;.~j~·d'¿(; iom~~a): In morgcngabe (donación 

.·••· ... ;~rgan:íli~~. ci\Íra ir~i~·.~g~¡~· iri':'iiriJa/c~iílo'i;td~mnlzación por la virginidad 
'"'"'·'·-,-~;)" :·:.' ._:; ''''··'' 

«··. ![' >:.:.> ·;. 
1·/" _; .. ,.·;~ 

Fu¿~¿ Juzgo;'., o' Lib~o'.d1.< ícls Jueces, .Liber Judicum, fue 

ordenado ·r~nllz~r~i~o;·:~I ~by FciÍ!~~do Í1J:~¡·~ri;;1;;~;§:e~ éJ ··se encuentra una clara 

htílucnda dd Der~cho R'orñ;u\'o, '~ri ve;siónc~stcllhml (espar1ol anÍiguo), fue escrito en el 

añ~.ss4 d. c'.1ini~~rad.ó'r~t~111ibfós,?~uc ír~ta dc;~1:1;ó· ptibli~or rrivad6~;_. ' 
.,;;' .. .,_. 

'> L~ ~pli~~~ión ,del Fuero Juzgo, fue por la imperiosa Í1e~e~idnd,'de Ja 

regulnciói1 en !Us c61or;ias ~;p;ft~las por un ordenamiento Jurídico, y por lirdi~Úsidud de 

.·costumbres íl~licriaa/~ hr ~ida de· 1ós indigcnas contempland~ dispo~i~i~nd; para el 
· .. ,.'. '• .. ;'· ·: . . '· .. · .. 

maidinonlo, f1icntc d~ las donaciones entre cónyuges. 

(HO) M11rg11dant S. Guillermo F.1 Introducción 11 la llistorin di:I OcrccOO Mc:.\icllno, ~cima edición, Edil. Esfingt, M~:cicó 1993, p6g. 39,40 
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De· los doce libros del· ·Fuero Juzgo para. la·. institución . del 

matrimonio se u·bica en' el Libro IIJ, que siguiendo el sistema romnno ri su vez se 

c?rnpone ens,eis títulos, y ~é>ac~erclo con ia fuente de infon,1!~cló~:/'EII Uc~c·por 
• cplgrafc,1mciord~na~licnÍodc fas. bodas"; el lI. "De las'bodas'IJuc: non s~~ fechas 

.•. lcalme~tc;1;'~1Úf11d·c.Iasnrnjcres iibres que licvan .porfuc~all:;:~l·IY :.J)~ los 

,·.c¡ll\~f i!!~liié~~¡¡j~l!llllil~~t;;~ 
'····. ·'.:C~1ri~· q~edó m~nif~stado .el·· iibr~>Ifr'éXel 'tema··. de los 

matrimonios; de los casamieniose de la~ÍwscenÍ:ias, ),:<¡¿ dicha¡~~gulabió~'se,~d~iCrte la . 

··Eti~~¡~~E~~&~~~!~~J!~~~~~füc:1E:: 
. >en contÍ'a del matrimonio monogámiéó que inÍpone lá religión cristiana, antagonismo 

· .. · .. , '(." ,'';e-·-··· •.. ,, . ,- ' -··· . ' 

'·' '.'e ,. . >.<~ , '. ! . . ' . 

. '.{1'/o e¡ de sos1~yar que í1~~nci0ne 1a; c~racterísticas dc1 matrimonio 
--· ,··« .. : _., . :,. . . ' .. . .. · '. 

,· precortcsi~nosostcnido'"iior fos indlgenascon clquc lopáron los religiosos encargados de 

la tarea de co~~c~ti~·a lo~ na'1~r~1es'~ ,~;que ininisiraban frecuentemente el bautismo, y 

de esama~cra;~I g~u~o.de 1~1 c~rivé;tid~s f~c nunÍ~rosísimo; pero tan necesario en la 

: Sicla s~ciÜI, era cs~·~;cra~e11to ~~rii~ el del matrimonio, y al llegar aqul los misioneros 
- :·. --·-· :._ ' - ",_/ -- ·.,,--. =- .. ,'-_,-- .- - '; _,_ ~--'·-- .-- . . . -- . -

: ii6pez~ro~ con diversos inconvenichteS. •.. 
.. - - . '. ·: , ·' , 
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Porque los indios, según s~bemos, practicaban; la poligamia; su 

noción de matrimonio era confusa, ante la ~xigencia de los misioneros,' para que dejaran 

a sus mujeres y sólo conservaban una, oponían resistencia i~franq~eable de abandonár la 

poligamia x. era ese el obstáculo. para aceptar I~ fe, cori el· consigui~nÍe ci~stigo ~~r~ el 

renuente. La práctica de la poligamia era más compleja de lo q~¿pare~í~ a primera vista, 

pues el indio veía en sus .. mujerc~. no· solan;ente un .~edlod~·.~átisfac~r- necesidades 

sexuales, 'además. estas. mujeres era? . ~bligadas a los ira.bajos que se. les • imponía, y 

renunciar a ellas ~rn perder las ventajas económicas-prnd~cto d~ los servicios de sus 

mujeres. 

Perla cómoda situación' que gozaban los indios de acuerdo a lo 

··.· anterior, era lógico que al privarlos con fapbsicion6~ 1~~~16~ .~de los clérigos surgiera la 

resistencia del indígena sometido; genérand~>Jci ¡irobÍelriátÍcay aun para los misioneros 

se presentaba la inccrtidmnbre de s.aber éualde lai~~j~·;~~d~bfade considerarse como 

la legítima. ··)/).-. 
;._,_, __ . 

Con inten~i,ón de obtener u'ria solllcign, ~crecieron dos opciones; que 

el indio escogiera la que le parcci~re co;we11ie~te cnt~e Iris que poseía, .como se había 

resuelto en el sínodo de 1s24;U obligarle at'b;nar ~~;esposa canónica aquella con quien 

primero hubiera contraído matrimo~io dura~te su g~ntilidad, en este último caso surgía 

la duda de cuáles eran losritos que con~~nían ~una mujér en espo~a. 

La compléjidad del problema obiigÓ la. inÍervención' de la iglesia, 

. que reconoéia .un 111atrin1~nio,nat~ral c6n tcidas' las fueraas del;ínc~J() le~ítimo, con tal 

que reuniera dos req~i~it~s; ~I cori~é'~titTiiento rÍmtu~y la inte~~ión'd~unir~~para toda la 

· · vida~· DisposiC:ióÍ1 ~cleslástica que prov~Ó incertidurrrbrc del cumplimiento d~ estos . . . 
•.. : <-

rcqtiisitos en ·gentes que tenían. un comportamiento· tnn · especial ~n las relaciones 

sexuales. 
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. Al respecto el autor Toribio Esquive! expresa: '.'hasta que el 1º de 

junio de 1.537 el papa Paulo 111 por medio de la bula Altioitlo t/M11i co11silii mandó 

que· cuando. un indio hubiera tenido en su gentilidad muchas rirnjeres, se quedase 

é~n·I~ pri~ijr{q~~ Íomó, y si no recordaba cuál liabla ¡¡d~ la pri~1era, eligiese la 

quc;qui~i~~~/sé recibió la bula en Nueva España' ; a-fin de darle el debido 

~um~Íin1i~~to;;,¡s2¡ .•· , . •.· >' ' . . . 
. ~ '• . ~ \; . Continuando con el Libro III, en {J'ffi1;iuioIILen la ley 2 del Fuero 

Juzgo, se desprehd~ ;~~clonad? con, graves peri,~J é(~J~pJimiemo de In voluntad de los 

.. :~1t·~t~*¡~9~~1:lii~tl~~t~~i-~';!:t~7.::;.:;: 
•que el iríarido.Lá le{Sestalileccel poder dela madr~yde.los IÍemiilrios.'para casar a sus·. 

;- ·,· - : ,~- -~ , ..... -:-.:- . _:.' ' . -~::::/:·ti·::·'.+ -~-: '.~: .. _~ -· ... :. :. ··;(' ... ··:··::<"=...::·;·: :: -~,-~~-:-,{~:.:;,<;>{-.;;:,_,:._,\~,' <·:.<.·;·',;· ' ·:· 
· . hijas o hermanas; después 'del fallecimiento del padre: La ley.9 por último'autóriza a la 

:··-- .. < ·' . <-:::. '; _;-;_ .. .. ,:, , . ·.' .;. :·.~·,Y·.:.·.,;/ ·:-.~~: :.::'~·,,;~·~. ,~;:~;'_;,',.' ;\::/~-:-»:-'·._:\~ .' ,;.:·" 
hija huérfana para .. que contrate y ·lleve a cabo.· su matrimonio.' cuando sus· hermanos 

d~id" ~;•lo,;;:~::,::~ :~~;@~~f ~;;,·;-~•\,:o y 

al tener aplicación en In-Nueva Esp~~.~ued6aÜíÓ;iiado\~:ra',lo~'1íribit~~te~ de esta 

Colonia Española es de señalarla p~incipnl 'dis~~sidió~tjJts~¡'ori~~t~~éa:~~ot~gcr la 

que da el nrnrido a la mujer,oln niÍ1jéral i1larido"~i84i}}: •;/ •• _, '' 
-.: .. •'!'''·" 

(82) Esquni:I Obregón, Tonbio. Apunics pilra iallls1orl~d~Úki~~:~:~~'~1~~¡~:i;~~~;I ~~'.e~~ Esp~-11, Í·;~,;~r·;~·,;~lis, México-, O 1:. 1938 
l'á1~86 ·. ,:·:·_ .. ···.:.>-~· ... -.:-·.··,~-~:.:· .... ' 

(8l)Los cÓJigos E!spanolcs (concoubjos y nnotadÓs), T~mo prim~ro, Óp. Cil. 'pág .. 12Ó · · 
(S~)l.os CóJigos E!spanolcs (concor~os y nnotados), To~o pri.m~,Op. ~.~·: ~g. l~O , 
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En est~s siete leyes. que trata de las donaciones, no encontramos 

difc;enciá entre sus:docÚinas y las de la ley romana, que son las que rigen sin notáble 

v~riaciÓn en cst~ parte d~nuestro dered;o civil. El principio de espoÍltaneidad en la 

dona~ió~, I~ i;ev~cnbiUclad; 'que es consecuencia de la aceptaciÓn, cuándo hay 
;·· . ,·, ;·,"-.'' .,, "•' ·- ' ·. . .. 

frarisrr;isión'de .. domi~io por.Jah'adición mediata o inmediata; la revocabilidad, por el 
'··-,· O-",·(_._ .,o.·.-, --, ; ' ·.,iJ·,. _ , . • , , '· _ • 

~ontrario, .de las donaciones que se hacen para después de la muerte, en tanto que no 

sobre~i_riiendo;~sÍ~ Ünjcl lav~·luntad, y de las cuales di~e con tanÍa exn~íÍtu~ la ley que 

.·• S~/lle:i~iii~1a;n~~-Í~,'~i~u,le~d~'por tanto' SU· condición; _añá~ase dÍ~erS~S· reglas sobre 

tr~ns~Ísló~dedé;ed1~r~;l· la; dÓna~i~~es; según que la J~Úert~ del. donai~rio es anterior 

o po~t~rior~ Íldel d'~n~d~(yalgu~a para la. i~d~mnización dé' ~quei q~~ hizo ex~ensas · · 
. e~ga~~do con p~o_·:~es~,-~é<lonacÍÓn.\ • ... . . ' ' . 

<,· .•. .:.(' '''·'. < cá'Lé; s cli~~º~~ ~dc!má's ·de que 1as donacione~ vuelva~ a1 ·marido º 
a lcÍs herederos del 1nafldg;:en él ~aso de haberlas recibido la muJer,y de morir sin hijos 

"" · ... ;' .. ·: ·- ,. ,,.-,_. -"·'e:~-'..•-·· : «' : • . . . ·.: '¡ • 

i~tcstada, o si 1~·· rálüÍ á: la~ fé cometiendo . adulterio después de su .. iiiuerte, ésto. es, si 
• • - - ••• •• - - 1 ;• • ~" - - .. - •• , ' • •• • - ' ' • ·' - -. • - -'.; ,. "• •• ·-

~fend~'~u mém'ória rio_\li~i~~~~ ~n castidad, o casándose cuándo no d~,~=:,~o éual asi 

. pucdCapficarse,il buscar• otras réfocianes• illeitas viviendo .el marido,, co1no a'no guardar 

el año de luto 'después de' su' muerte para pasar a los brazos de otro., ;.' .' .. //,.·· 
;, ·. :_~::., .. '.-:;.:-t· • ·"\•,, '·-'· ""'' .'·~,,_., -.;..: ' 

. ~!~~1~~jf ~;~~f ;~;~~f J~!·:~ 
'. ' ' . '!~ , ',;.~: : ; "< ' ; \ ,, • • .':,~. 

· . · ,; 06 los p~Íncipios fundii1ÍicIÍÍalCs qüe en este derecho se conten!an en 

16 ~~l~tivo al vfn~~I~ c~nyJ~al, se r~~!~n IÓ que e~presaba algunos de los cánones, y que 

d~cÍa: .'.'El ~1ntri1;i·onio v:ílido,' ruto ; cons1Ín;~do no puede ser disuelto por ninguna 

potesta·d 1i'111Í;~;1n i por ninguna c~usn,' fuera de In muerte".tB6) De lo cual se 

desprende la indisolubilidad del matrimonio contraído por las personas, en esta etapa 

colonial de la vida de México. 

(85)1..os Códigos Esprulolcs (concordados)' ruiotados), Tomo primau, Op. Cil. pdg. L \'111 
(86)Los Códigos Esprulolcs (conoordados )' llllotados), Tomo primau, Op. Cit. pág. L \'IX 
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1.2 LAS SIETE PARTIDAS . 

datos precisos, para· e·nmarcar la . 

redacciÓri y ~ublicadón.d~ IÚs Slele·. P~rlidas; inid~hne~te se atribuye al rey Fernando 

; .• ·m, calificado. cpn~·o sn~Íoqu~. reÜnió' ~n sti cabeia ¡a~ c~ionns :d~ dstiUa y León y se 

•. ··.·,1;?~·i~l~~{~~~f ,[~lfü%~~1i}{~~~i~~;¡~;::: 
generales. y munií:ipalesyformaruncódig°,único,Fueau~ilindoporsu hijo el Infanle · 

· .. ·· ... ····~~·.~:;J::º ºtrf 3Jci~~1t:~f:ti'1sI~f~;sfJ1t~ti;~'t:;rbttr:~fü1füiJ~};:~\~º:~:: 
Partidas;•. que ccínÍo .·· 11iri~ifes1é: e1í .·a~~~iii:fii" de'' dal~~;~~~~isé'probablcme~te ·fueron 

redaclnclas e~1ré 1246 y.126l:• ·· / ; .·· ·.·. • \.::. : ... ~·;~·.; ·: ;•·~ •• ;:.e:·: '. 
'Ji·~<-: y: ·.:~,;· :::):/:._ -:_,. 

,_·, ... '' '\;<~:·.·~;:il§~ :··;~~i·;_f ;:;'}·;,~ .. ::,· 
· ....• Lus Sicfo Partidas como todá obra de realce es objeto d~ alabanzas y ;· : .. ~: < :; -, ·:-; : ... · .. );;-~· .. ;,·-. ·<_·.; >~'.:·,_-. '_':'<~:'. ·:·~~(:10--:::,::r_',:;.··::-~-'. ~"· ·::·.\'·-.--;·,·. -.-

de criticas y en un juicio crlticó:se:asienta '.'Frecuente es en nuestros jurisconsultos 
- . ·. ·.,. .· .. · ··"." -~> ,-::· .'''L._.::..-.'·~, , . , . ··, ; . --. . 

comparar el Digesto n.IaS"Pnftitlas,y.nun dar a estas· el nombre de Pandectas 

~asÍ;Íl~n~~.~i d;b~e~t::;;7~;~'Ü~4~ni;~ch;;a~sc, porque lns Partidas mutuaron de 

la iÚm~rtal ~b;¡¡;¡~ J;i\1iJi~1i~ ddctri'nas romanas que no estaban en el Breviario de 

Anl~no, ÚÍ ~~ ~). F1;~~¿ Juzgo. Más la obra de las partidas es de naturaleza 

·difcrenÍé: d~sde Í~ .primé'rri hasia la última palabra aparece siempre la voz del 

;¡~!Ú~Iad~~; ~tri ;¡bic{~dopta las doctrinas del derecho romano y canónico mas 

. ; ~crell¡tad~s ~h su~~~~~;1, no renuncia nunca a ser el oráculo que las dicte. Así es que 

In~ Pm;d~ctd~; rig1;~os1i111entc lrnblaudo, son una recopilación; pero las Partidas son 

11;1 ~ódÍgÓ".;87) 

Esta obra jurídica revislc capital imporlancia porque contienen 

prcccplos de Derecho Romano, capftulos de Derecho Canónico y enlrc otras, surgió en el 

(87)Los Códigos Esp3llolcs (cunOOf\L:ltlos y ano~l\dos), Tomo OoS, S:ilibcrto Carden~. Uri~; CArdcnu l:di~~r y Disl1ib~idor, primera edición 
Mlxico, 1991, p!g. XXIII . . • 
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lerritorio de la Nueva' E~pai'la, integrando Ja legislación española impuesta a Jos 

sometidos~ por Jo que toca al clerecho civil sec~nsid~rór~spetada fundamentalmente por 

las Siete Partidas, constituyendo In l11édula del Deré~ho Privado de esa época. 

La primera Pa~tida; escomounsumario d~ las Decretales, según 

el estado que éstas tenían a mediados del slglo d~clm~teréero, propagó rápidamente .y 

consagró las doctrinas relativas a la autoridad del Papa, al origen; ~atú,raleza y economía 
. . . . . . . . 

de los diezmos; rentas y bienes de las iglesias, elección de obi~p~s, proi•isióri' de 

beneficios, jurisdicción e inmunidad eclesiásÚca y der~cho~'d~ patro~ato; do~írhias que 

es1aban en oposición con muchas de las regalías que coni~ · prote~tdrd~· de;' la Iglesia 

gozaban nuestros soberanos desde el origen d~ la ~onarqur~; y les daban el Fu~rd Juzgo 
,. '·',~ ,_. ' 

y cuadernos municipales. , , ;: 

La segunda Partida, contiene la coiistituci~n ;oliti~~ ·~. 111ilitar del -. ' . ' ··, .. . ... . . ' . 

reino. Se da en ella una irl~a exa~ta y ÍilosÓfic~ 'de Í~'natu~aÍe~a d~ lamonarqÜía y de la 
. . . .· .. - " -. ,., ·. ' ,.· .· .. ' . ' 

autoridad de los,monarcas;s~ deslind~n;uS'd~re~hos y.p~crrogativas;seÍijan sus 

obligaeiories; aSÍ• co'níó la{ d~Jas 'difetént~s~~l~sri~:cié{ E~tad~,'pe~ona~ .públicas, 

nrngistr~do~ polÍÚcos, jefes y bficiales ~iÍltaies, y ~~ expman bellan1ente todos los 

d~beres que n'aturalmente di111a~ande lñs' ~~turis y esenci~s relaciones entre el soberano 

y el pueblo, el monarca y e,l vas~ll~. ' 

La, tercera Partid.a1 comprende las leyes relativas n uno de Jos 

· · . objc1os principales)' mtls inÍc~esÜntes de la ccm~titución civil, administrar justicia y dar a . . ·. . ~., '. .. ....... ' . :.. ;. . •,, ', .. · . ' . 

' cada tmo súAer~cl10: Los colllpilridciie~ de este apreciable código, recogiendo con bello 
···" ••• r •• O .·-;.• •• •,':";'."·'.,,··,.f.:.',·- :. ··.·",, • .. 

mét_odo fo mcjóry n1Íts. cs.ii;nable,de IÓ que sobre.esta materia se contiene en el Digesto, 

i éódig~· y alguna~ De~rétitles, y 'ciiiresaca1ído lo poco qu~ se halla digno de aprecio en 
- . ~ ' . -: " : .. ·,c. '"' '. .. ' - ' ' -. . . . '• ':. ". • ' . 

. '·,- nuest~o':antiglio .• d~~~~h~· líe~aróri e(ininénso ·'.vacío'. de Ja legislación m;mi~ipal, y 

.. • c~nsiguieron Úníir'i1 ·~~~·/al púbil~~ c~nurui obra yerdaderamenle riÚeva y c~mpleta en 
. : ,· '" ·,·:.·-· 
todas sus partes. 
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La cuarta Partida, en la que principalmente se recogieron las leyes 

del matrimonio, y se trata de los deberes que resultan de. !ns mutuas reláciones entre los 

miembros de la sociedad civil y doméstica, es la más defectuosa e imperfecta de todas· 

éstas, excepto In primera. Los colectores de este libro, olvidando o ignorando las 

costumbres de Castilla, las excelentes leyes del Código Gótico y las municipales 

derivadas de él, hicieron empeño en reunir y juntar en un cuerpo de doctrina derechos 

opuestos y leyes inconciliables, y libro de los Feudos; lo que produjo un confuso caos de 

legislación. 

La quinta y sexta Partida, se trata de los contratos y obligaciones 

h~rencias, ·. stice~iones,. testamentos y últimas· voluntades,. formai; ún . bello tratado de 

. Iegislación .. Sus com~iladores tomaron t~das sus doctririasdeÍ derecho. civil, y respetaron 

.. · e~ ~~l ln~nera el códlgo de Justiniano, y le siguiero.ÍÍ tall ~iegainent6, que algúna vez que 
•• ' ·, ¡·· . . j •• ·,· ••••• •• •• •• • • 

les pareció justo desviarse dé él, procuraron justific~rse fomo si hubieran cometido un 
"· " . · ... ' _., ' . : ' - ' , ~··-

' grán' at~ntado'. p~;~su obra s~ríamás dignude alabmíza, ~i desprendiéndose del excesivo 

' am~r al códlgo oriental le h~bie~an ~liiín.dóna'<I~ ~n ciertos ~~sos, prefiriendo en éstos los 
. . . ·'· ·-- "'\¡"·.:-.• --·,:, .•.. - -·:" '. 

acuerdos. y. rcsolucio~es autorfzadas por; co~Íülllbres . leyes patrias, y por el uso 

contin;mdosin interru~ci¿n eles~~· ~Úe:se for1TIÓ el Código gótico hasta el Fuero de las 

· leyes, y acaso 1111\~ ~~~fuod~~·~5~ fa ;~t~rnÍeza de ias cosas y más útiles a la sociedad. 

·.. ·.·•··· .· ... ·., .· •·LasépÜmaP~rtida,nbraza la constirnción criíllinnl.,yes un tratado·· 

bastaiite complet¿ ~é deiitos .. y ~e~~;.~opiado ~ extra~tadp~!eI. códigodeJusti~iano,· a 

exbepci6;1. de• algu~a~ doétrina5 .·y 'clis~osicio~~s r~Í~;i,;~~··~d:díos'Y1Üo~o;·; l;erejes, 

· .. acomÓdadas al decreto, decrétales y.opinimies!de súi·~,~~adoi~~;y'<lh~~tftulos dé.los· 

rieptos, lides, desafinamientos, treg~as ·y.segund~~zas.que se t~:~~;~ri de las c~stumbres 
y fueron antiguos de España. '··.: .:;;,, ' f<;'.:; ;,; .)'.: /) i>>;·~ · 

,-:: 

La Parti;la q;1i11ta, Út\1ilJ c~~rtÓ's~ ocupa de lasdonaciones donde 
-. -·¡,;_,..,.,. ·-·:·.' '.;<_:_::·.: .,,:-. .. ,_· .. : :::· 

encontramos entre las leyes más hnportantesl~s siguientés.: 
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. La primera ley ·dice: ºDonación es bien fecho que nasce de 

nobleza, de bondad de corazÓn,quandÓ es fecha· sin ninguna premia. E todo ome 

libre que es n;nyrir de veynte e cin~ouños, puede dar lo suyo, o parte dello a 1111ien 

se quisiere, mag~er, noni~· ciínris~~i sofon1ente que non sea aquel a quien lo dn, de 

·aquellos a quien deliend¿,¡ l~;.·ley~~deste nuestro libro, que lo non pueden tomar. 

Pero, si el que foze In d~ÍlaciÓn es loco, o desmemoriado, o desgastador de sus 

bienes, de manera que ie' e~ d~fc'~~id~ del Judgador del logar que non vse dellos, 
- ,-.·-·. ~;-.'"' ,-.. -- . 

non valdría la donadón'quc ninguno.destos tiziesse; como quier que valdría, la que 

a ellos fiziessen''. 1ss1. 
'l., . .' 

Esto es: q~~·la donación se hace porque nace de nobleza, de bondad 
;.·.' ... •' .. ·{.'_,- . ,.<. . 

de corazón, éuando esti~ch~ sill ringima presión de todo hombre libre mayor de 25 años, 

que éste puede dár tcidb'o p~rt~dcl~suyo n quien quiera aunque no lo conozca. 

Ln segunda ley, se funda en que a los reos de lesa majestad se les 
. · •. ···,'-'- -.··,· ,. ··.·,'1_,,. ··'·- ,.···.,. 

había de imponer la pena de confiscadón d·¡: sus bienes; encon~ándose abolida esta pena 

. en el artículo.! O de la 'constituciÓn Poli1ica dé 1845: y Üsí e~ 1~ ·¿ctunÍida1i'séin'~áiidas I~: ·· · 
donaCioncs hechas p~r los' reos.indi~~do;.No ri~~e~ÚfdisJ~slciÓn,'~tie~%~~Ímerite los 

reos sentenciado~ a pena capi1al pueden h~~~r d~~a~igrien~l;~·f ivo~ ~·~~~;/;s ~a~a. ya 
· .. ·> . . ,.:, -.~-·:. ,:;, .. <:· :~~~·.:(,'i:;t.·>:··:'.;_,):;::';_;:)_!:}~~t-'~}:~,._.';·(.-~·\·-~: '.:~;- ' 

que también la Ley de Toro les da focullad de hacert_estámento .. ::r:,:•í/f/):.:. : · 

La tercera ley, ~ace 1~5n~iM~~~·i1,~h;j,{i~~({{d.;~:u~·~~t~vlerD_ en 

poder de su padre o de.su abuelo no pu~de hacer donación a menos'de otorgamiento de 
_,.. :' ' ' '· .·; .... ' :·:.-:<~.\; ::;:>: .. ,: {·-'c:<·:~'·:·:_~.·:>':~~~':o><'i~::.'\'.>.> >'.·';:.: .·· -
aquel en cuyo poder esta .. Pero si el tiJe~Céaballéro .ó ciialquier que hubiése hecho 

, . ' ..... , - ··.,, ;,,,•, ·;···"''•----...• ,, •¡' .-, .-. 

· ganancias de su caballería u otro que hubiese g~~adÓ ;algo ~n algÜnas.de '.ª~ maneras que 

son llamadas en latín castrense, -v~I qÚáSi .cas§c~~~·~~ciiti~Jll'~;íó~~~sc~¡¡;¿cÍrl~· hacer .. 

donaciones sin otorgamiento de aquel ~~ i:~yC>'podcr:~st~vi~s~>v~td~l~:tainbién la 
• '. ,_ - - - - - ' • _. -;o·- -· -_,- ,, -., '·'" - ~- ' -- • ··-, - -=-,, .. ,--_ ·.:. --, ... -·.· ... - . - -

donación si fuera dada n su madre, asu hermana, ri.s'u sobrin'n ii aigunós de ~us parientes, 

para casamiento, o pará otra cosa que ~l~nte~dÍese q~c I~ erand~ g~a~1~e~~~ter .. 
- :" - : ::: .· ... ·.: ._-·:·-.;-_:-~ :·::_-:·>·:::·.:'; :'"._:.-... - '. _-

(SR)Los Códigos Espa/lolcs (ronrorJJdos ): Motados), l\"110 lcr~: Fi·li~rt~ ~AtdcOilS UribC;-C~Jcnas Editor y i)¡~¡;ibu!d~;, primera ~dic:ión 
Mc!xic:o, 191JO,pág.S78 ' 
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La cuarta ley, indica las maneras en que se puede hacer donación. 

Son cuatro, la prini~;a cúand~ es hecha ~in ~lnguna conctición,<la'se~~nda cuando aquel 

que Ja da; pone condición en I; .donación\a tercera;cuarido son ~resentes ~n ~lgún - . , .. ' ' .,. ·.· ,;_. ' ·'"'. ., ,. ·"· ·-
. lugar, el qué d~: y elqu~ ~ecÚie la don~c.iÓri:' Í..a c~nrta; ~u~ndo !lqueÍ quCé¡Üitirc liacer la. 

' ' ·' •' ' ··· .. '···· ·':i'·" . ·-·,_,· .... c ..•• - • .-.,.· • '· 

·. dÓníición es eii' ot~ ti~rra. Enionc6s nd' in; pÜedé iiacer, sino ¡Íor érirta ¿ )lor ínensajero 
-·:;:., · .. <-::, .... :,_:f::· ;'-· J:/_:. ·<} -·:·_¡' ... ,.-,_.~;·r~- t··;_·/ .. ,,. 

; ' - " \ .. :.'.º.~.-:_. ·.·-· . ::· '~ 
·"1:.,:_·-· ,.~_,_· <'·_::-> '· .. ::'·;'< '':'~ .. ··-~.:::'.·,- :---

; .•·-la. qírln.tafb;,:ti~{¡~' fu~ri,~ra·.~Ü~ ti~~e:·t~li~~~';~'.d~~a~iÓ~ cuando··. 

es hecha con coiidición/cúandÓ hay donaéió11mediandód~ü· coiidicióri de un hombre a 
' . ' .. . . \ ,: .• ' ;, . . . . ", ' . ;., ,, . . . .. •. • ~ _•. --~.\"• \;º. ·" ·• . ) ,. : . ' • 

.otro COmo.si'dijcse: ~'Dote.ta) fHli1po; 'o ial .. hercncia;situ'pad~é fosá~arc de Sil 

.. · sI'I'.~. é~ndl~iÓn ~,e c~mpli~sc, ~al~ I~ do,~~ri~Ió~}/si/~,~:5~é\a,1c. Pero ~¡ 
que el padre se nií1cré antes qued hijo sac~re dcsupoder,,cornoquiera que 

· .. condlc!ón ~ose c~~plió en la maner~ q1;e éir~ndo\l 'qJ~ i1izo liJ Íl:~;;~ción,'~nle ~I 
doimilio:'ll~rq11~ la condición se cnmple por la muerte dél p;¡d~~,y~or~~d~ el hijo 

·· s~le de su poder".1s91 Como este cuso y en todos !Os otros scm'ej~ntes e~,qu~,seapuesta 
condición, de cualquier manera que se curnpla lavol~nt~:d ·d~J'tj~e I~ pu~o vaÍe la 

donación sobre que fuera puesta. 

La séptima ley, de la don~dón que ~sh6clrn e~ díacierto o tiempo 
' . ' ,- : .,. . ., ... - ... , 

señalado, ya sea por que el que dona a oiro le donri tal herencia, o Íal cosa' paraque la 

1.abrcs y te aproveches de ella hast~tal día ó tal:tÍe!r;po, ;,~;/e~ci ci'~ch~~s qúe la 
. . . ~··~· _. -

donación que así fue. hecha valdría. hasta aquel día· o aquel. ticnl¡lb' señalado' el . que la 
. .. : . , - .. ·. i'··-c., .. · .. '·,' .. ' 

hizo, Y de aquel día en adelante ganarian In posesión, y el s~ñorio'dc cli~'süs ¡;~rederos 

del que hubiese hechala dóuación o el ~tro a quien n?.Ínhi~s~,p~~a,~a~~rÍ~; y si por 

aventura cuandó .hizo la donación no señaló quien ·se: q~edar~'.ci~sde_aqJéLdía.e~ 
adelante, decimos que la deben tener los que hcr~dan los otr6'~ bi~ri~s de aquel que hizo 

- . " · .. ; \ .. . ' . 

la donación, 

(89)1.os CóJigos Esp311oks (COO\."Ordndos y MOl11dos), Tomo Tercero, Op.Cit. 580 
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La .oclava ley, nci~ habla de. que cuando. los ho;11~res no 1l~ncn ~.'. 
esperanzas de tener hijos, enlonces dona parle Ó lodo lo suyo y si después IUVO hijos ele' 

' - ·- . . ·'· - ... · . /: ~~-. - ' . (· '-:: 

su mujer legítima, porque se caso después de .haber hecho ia doniícióna ()fra pe#ónalá: ~;,; 
,,-:-.; 

donación se m;oca y no debe valer de ninguna manera: Y si.por áveó1llraiicne hijós ':'. . 
. . - . . . ·- .· - : '· .... :: -, .--- .' .. ' .·,··· _.- •, ·:'.' :--'·_": -:º .·, '.: ':·_ ...... - '.-- ---:>·.':~,-~,: '/·"-,:;;;~::_·.-'-;'".'.• -,~·:i"'."'-

legílimós y quiere hacer dcinació~ a otrCJ, lo puede hac~rslri que perjud{que' Ia'paH~ 6:': 
legftinm de su~ hijos; y si hace el padreu~a 1~hy()~ déiriÜ~i6~10i'1¡ij~¿'¡ap~edgn r~~()~Ür .~· ' 

hasla en In cuanlía de su~arte lcgfli~a qu~ le~~()rf~~~~'AJ~'.'\]~''' "D; .'', ,é;'"'' >: · · · <· 
' ,. ·¡; • l;.:.,,- ,··-; c:J; . .?,·;::\.' ~.~ ~:-.~:~-'·;: 

\ (···<~<..:;.- ·:·: . ··-. , .· ,~;:-;._;::_;. .,_. -~r __ .,., _::~<- ;/_i· .·..-. .:.·, 

i.a novena·. ley, •. de ia~ dollaciCJrics ~6r ·c~u~~ de ni'u~rle, ~ll~ndo 10' 

donación ~s hechaesta~do ellf~~o o 1e;~e a 1~. ~u¿r\J::·ó·~~'.o~rci ;eÚgcr?;vª_!;·_ pi~~ 1ai~s 
donaciones se pueden re~oca/éullndo: a)si se riiuereante aquel a qllicn\!s hecha; que el 

. 01ro que la hizo, b J. ~i, ~qÜe! q~c: ]~'hlz~ c:rece, ele. ~nf~;~~d,ad,Y ~)'.~r se a;r~~i·~nie a~les 
que muera. 

. . Tales don~ciones como ~~las ~J~djn se~h~cha por todo hombre que 
,· '' ,. , •\ .. ·. ·' ,.· ' . 

puede hacer leslamento, debiéndolo hacer clelallt~ de éinco Íesligos por lo menos, en el 

caphulo de los teslamenlos decimos que el hij¡): qu~;~slaeIÍ poder del padre no puede 

hacer leslamenlO; con lodo eso bie~ pÜcdejiacerlnl~s donaciones como eslas, con 

olorgamiento de su padre serán valcd~r~;. Y sob;etodo se dice que si el hombre hiciere 

donaciones medianle presión/por 1i1Íedo o'por. amenaza de muerte, lal donación como· 
' . . . ' - - . -· 

esia no valdría. 

. . . . ' 

Cabe deslacar que de acuerdo a lo anlerior, es ev.idenle que en las 

. Si~te Partidas no aparezcannormas concretas y ~dccuadas a la donación ~nlre cónyuges. . '".'\,• -. ,•. . . ' . . 

E.s1á omisión se explica fñi:ihnenlc. ~i se loma en cúcnla que iodo lo concerniente al 

••. malrinionio y a.las donaciones perlencciá a la jurisdicción eclesiástica y que la iglesia, 

median.te pecreios, · Re~olución de. Concilios y el Código Cimónico, era la que 

reglamenlaba esas materias. 
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1.3.LAS LEYES DE TORO. 
, .. -_., '::·_: . - . 

. 'La~· Leyes de Toro, expedidos por las Cortes de ;roledo en 1502, en 

sus exposiciones en sii éontenid~ se encontraban las medidas jurldicas orientadas, para 

'resolver .los· c~nflicto; ifoe care~fnn•.<le, feg~lación en ••h1s Slct~· P~rtidas· y: en algunos 

fueros. ·> .;· t:?,;: .. :_: 
·•:'..' . 

. -:-¡ 

. Por la ills~ficicncia.de i~~ ri~r~a~Jurldi~~s'(}vi~~r se procedió a la 

posible solución ál respecto:" En vista de ~sté ;¡indo de 1'~ 1:ii~1~éiórí; yprosiguiendo 

. en. el camino de su reforma, solicitaron en isoi)a~•tJr·¡¿~;d~ . .foleclo que se hiciesen 

algunas aclaraciones en las leyes mas usuales crÍ ~I fo~~;:A:~cediendo ios Reyes a los 
't},;:; r¡:, .. :. 

deseos de las Cortes, desde luego encargaron este trabajo n\;arios jurisconsultos, 

entre quienes se cita al Dr. Palacios, e~ce¡~ñ:i;:,~~,~~ifa~~~{~;;c:épo~a. Ya se hallaba 
;: ·::Y· .. _-,_·,~ ........ x. · .... -. 

concluida esta obra cuando falleció la Reina. Católicá';j sií cspóso. D. Fernando 
\ ·. · .. ~ 

:::::~~·~:~::~::t.~!~\~~~~f ;~1~ª~~;~~gf f it: 
Proces~1·.); elDerecho P~n~Í,'adel~áss~abord~'~l •• tern~~dcL'n;atrim?n,io,~in que en 

.·ninguna. de' sús ·,e~:¿~; ~~pr~ie '1a'ld~v~é' ,;{~¿~~~~. pa~~ c1;~~,~~:;~j~hci matri~oriio, y. 

_tampoco l~s. proc~lmicn't°'s~~ra lognír el ~i~orci§;o .~~!id~d,dcl.Í~is1n~: ··'.; '' '· ·; 
- ~~:_ ~. ', :'!. ,. ;;:.~~-~--··.· .-. :;-'.', ' /::,1 ::::·; ; ".<'; <::.;:_·:_:~·; _'.:-, ·.·.·.· 

--: ; ·~ ' ' -

procedió a la promulgílciÓn de laál~y6s re~ptictiv~~ con las 6ara~t~rl;ticris c~~siguicntes: . 
, ·., • . •_, •• - J ,._.;¡'. •. • '·: ,,. • 

(90)Los Códigos Esp~olu (O\'lflCoulndos y nno1ados), Tomo Sexto, Filibcrto Cdrdcnas Uribe, Cardcnas Editor y OisUibuldor, primera edición 
Mé<ico, 1991, J'lg. lSl ' . · 
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,¡Estas leyesfuer·o~· da.das ~~mo aclaratorias y supletorias de las que antes existian, 

y .. ~e refie~~u prin~Ípal-~ente ·. a '1os matrimonios, herencias, bienes dotales, 

mnyorazgosy r~d~ género de. \inculaciones. Esta última materia, asl como los 

privilcgi~s qu,c'.~·oi1ced~nn las mujeres casadas, les ha dado gran celebridad, siendo 

adem:í,s de ;¡;~cha·d~Ú~ación en. los negocios que diariamente se presentan en el 
- " . ,, ,, ,'· .. i 

foro. Pdra · apre~i:lr 'ci uiérito de dichas leyes, es preciso considerarlas seg1ín las 

opiriio'~esd{I; épo'~a ~ri q~-~sepromulgaron, y el fin a que se dirigen".1911 

.. ··,. __ .• :En la ley LH,habla de la consumación del matrimonio, en términos 

múy gener~lc~ f qu~ ;~~e. de esa ley. ~ la letra decla: "después de consumado el 

mn°trií11011io)11íe la illugerysus herederos gane todo lo que seyenclo desposados le 

o\•o'el éspo/i;'';l~l!~\;ci ~vÍe~d~ ~~ras en tal casamiento y matrimonio: pero si arras 
.·, . '. -·' - . ·: .. ,:-~ '. . ""'. . .-

!1\'iesé, q{1~ .. sc~ en c,s·~~glÍnie'nío <'!e la mnger, o de sus herederos ella mnerta tomar 

las arras, o clex~rlasiY'ton1a'r·íodo lo que el marido le ovo dado siendo con ella 

· despos~iÍo: Í~~~a'i-ayai;·J~;e~co'i:~ cl~ntro de veinte dlns después de requeridos por 
'- ··.;. . ·.·J.: .:.:_:· .. ·,<,::., 'f: .. ;,> •. ~·:.-~·-.:>·"·""'-:' .. :·- .... ·-·' . . 
'los)terederos del nrnrido: y si. no escogiese dentro de dicho termino que los dichos 
1i~r~cleros c~'ló}a'~i:.,J2¡~·'.. . '\'.~-: ; .. · . 

,· .>· ,~ ·: f' 

.. ·• ... _····-···· •. :<; :.'• ... · ,~i.n:~~i%~t~.;~n~~Tª~i.#:~{1 nlat~!~ºr.i~·-i:}r~t.n,··~e~~.c·· u~-- p~nto 
(.;· .. •·rri\:;,:. mas .• b1~n-~t:~.es~{~·~ s1n.7nc1?~r '.~~ ca7;s,;)'.e-~r~.~-'~?:::~sn.~1~:ºlu~1ón del 

'. ;, . :· ,: .: .·, . . - - ' ' '· ·.~ :. ~.'.::·. '.~'::> 
·::'-.'· : .<. ·'·" .;,·., , ... :~.:: -~·",: '.f'.:, ,·'.\n .'_'.;).~:;· - -

..•••..••.•. Es,j1;1fia. y_· 1aSprin1~:~~~::sL"~~~t~ii~2f ti~:. e.•f *~~~:~Jr~ilt;~ri~~.·~.!rll'.J;t.~;Ol;i~e:: 
_1 ''. ''. - ,-~~-,- - -

' neto' exclúsivninente·· religiósci, 'iísi ,· recoiiocido éi(lrc~an1cntc 'poi' las 'aíiloriclades 
- : - .,,. __ ., ,· -- .... -, ", '"' .. '. -

ci\'iles, las e na les sólo. intcrven!an. para .de'~ivnr de··éi' los· efectos de· cnr:ícter 
. ' .'e'"-'-::'\.' e'-·_,·::;"";~ . . • - - "O"~---- ·-- •-. • -

patrinÍonial entre los consortes y entre los pncl~csy l~shijos'';¡9J) .• ·· 
< • : •• - • 

(IJI l l.osCóJ1gos Espailol~ccontonlados' .1flotaJ...-,s), TcwooScxtO, Op.Ci1.~:-~. SS4 :· :: . . ·:: 
t92ll.osCóJigosEspmlol1$!.:Unconllldos~·.111ot~'5),Ttlm.lScMo,Op Cit.,p.ig.S64 ·- :'.'. · . _, 
{9l)S,\NCllEZ t.ll:llAI., R1mlln, los Grandn Cambfos en d Derecho de familia de M~.•ko, Ed. Ponla. Mb:lco 1991, pAg. ll 
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Es~cc!fic~mcn;~ cnmateria de 'donaciones enla Ley LIII se 

comenta: "Si· el. ~~ridÓ, / I~ ·~,u~~r d~ir~~te._d mal~imonlo cas:Íren alg1ín hijo 

co~Üri; y'a.iib~s J~p~on1~tie~e11'1~ clol~, Ó don:ició~ propter 1Í11pli~s 11ue ambos Ja 

pagnen:Je tós"blenesqu~f~vi~rc~ g~~:ldosdur~ni,~.~t~li1~i~in1onio: si. no .los oviere 

.. !i~::~::10: ':,fot:i~i~í~ºJtr:~r t;~~,:r;~1!~·:~;;t.~~1;~~·~~11:;1~:u::r:e s~0e: 
padre solo durante el matrirnÓ~iÓ dot~;~i{n~íi'd~na~ló;; ¡;r,optcr nuplias a alg1ín 

' -: ''.: , .'/ :·,, '_•: ;./ ·-,--·,,: ·~·., ·' :'(/':~-\ .~:~;::,,.,-·<'.{,.~~i~¡·L;:,::~~'-~~f'~:;~.'.5 ~;: .. -·¡,~~~{~:~:~-'~.';~:.' - :··, 

hijo común, y de lal malrl?'º.nio ovier() bienes de ga~anda,9e aquellos se pague en 
lo que en las ganancia~ ~~~·i~~Cl'i~ih~ ¡¡ ~·,:¡~;~'.q'1;¡,~::~J'~~¡¿{~ 1l~~~ción proplcr 

nnplfos se page de los.bienes del.nfll~iÚ'y~~<détii ~¡,¡~·~·~;;;~~,;.~,.· • .·•;, ..•.. · 

.. ~?i2~~~1iii1tt11~1rs~;;~J;~~ 
.. e:. adelanlcno pu~d~ina~.ú~~fddsopb'nÜdc,ra'l~ario:' . '- _¿ · .... · • .. •.• •..•.•.•• , 

';~:'-··.' '_1{_-y~, ·:·:;'.!,_:·'~;·:~'f\~,.;;"·_< ,,- .":,'"' <:··1·' " 

· .. ~··,•:e · '/ , La.s lcy.e(UV, LV(~y1, Ll/11 y LVIII, indican qúe 11l.1nujer durante 

,<.~:>:. ~J .·nºi~Í~~o·ri¡~:'~k--P~1.~·(Jri'·SH~· )'i~·~hbi~,·~d~ ·~ú ''hl~·~id~-.·r·bp~~,iáf _í~i~g~-n~ · h~refl~¡-,{::·q~1~- -,¿ ~enga · 
. ··:>:<'.>.·: '·:- ':-.1f :~·-·><.;:_ ?:; ::.> ·-~;:'.~'~_;/.'<~·:.::·;s :;\~·;' '\·!· . : ,.-;;\;,_:;":_.::'.;.;-.: .::: ;.«·-:.;'~ :·,,\~.r·/-,;.:··::--:-.::~">~::z·"::1./; .-:~.- '.· > . 

•.···· •. • •. · .. ex .. t.~s1~111.e~!?• ~i ab :}n,les!~to>.'.que ú~ica.m~.~tc;Ia' p~c~a.accptar, ~i~Ja, dicha··. licencia 
· ·. '..' _"·'., .r · . ~.' .- .. ·; · -· ·.:.: -. --./: ·,:_ ¡. '. -:.:,; ·:.: ~~ .... 7., ·:.::\· "· ~ , /·::.· ,;-:,, · 4:- : ;~-'.". ~ ::· :'-·' :_· ·· .. -" ~·-t·:: :·, ~:.-, :: ... -~:·:·,, . , ", :-: .: :· .- ::._. .- .. ., 

· cuand.o dichri herencme~ con beneficio dcinycntario; y no de.otra manera, es de resaltar 
-q-~1e I~ ·;1~~Je/~'s

1

t~b-~,\~~~~-pe:ds~r ~bJ Í\Ú,;~ ~l~~dri~ ú~ ~~~~~-~j~J~~~ :.:>"··~ ,~ ··.:;._.,<-">" -
> '" \:~ '', • _, A :;,'..:'"•.-::::, ''. < •• "" ,_',~-~."._~·;:; .... 

··.··• J;i,ooL~ ~~,#~(~~~ii~~~l~~¡rr&~~~.h~i~i?:t: 
'·.. mencionan ciollaéioncs" pero para cfdcfos .cie(~sl•¡1i]¿5:y· sob~C' tocio·;,º. réfcréllte n la 

.~!i:~1i~rl~':~~2~~1~~i~~fJe~~1@~~~~d~·:ñ;i~~:":f]t~:~¡~¡:;1;:t~:~~:i:r::~: 
N~éva España qtie tenía ~om~ süsiellto1inslÍÍÜci~nÚ del der~cho róma~o .. · .·· 

', .' • •; " •' < • "• ".'' \,.,, e •' - '" • '; 1'·• _.'¡ :• • ;, - ~',O•, • ~ • ' • - / ' 
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2.- EN EL MEXICO: INDEPENDIE~TE DELSIGLO XIX 

Consum~cfa la ln~ep~~den~Í~dc Mé~ic~ ~n el año de 1821, se 

extingue ia ·Nueva·· España,· ~~~gie~do el ·rmern. estado. incixicano requiriendo de una 

organización política propia cónbase cnuna é~nstiíuc.ión. Debido a eilo las a~tividades 

•legislativa~ c~nvergi~;~n·.a•.1~'.~r~a'cióri;~e •• lasn~rlnasJurldica~básic~s.que .di~ron~~mo 
resultado·,~ p;ime~á Con~tit~~ión Féd~ral d¿ l~s • Estri~~s Unidos M~xiéá~ds de 1 '824. 

' . -. . . . :, .· ..•. ,.. - : "/" ' - . " ·: _:, ' • ' • • .. ~. '. "¡". .· - ·-· '·-. -.. ·. 

,'.":/;;·,,:,._::·- J.,"_.. .:,:·->-·-:._'_;:.,: "_'·_,-~_:{' ·-<.:->-- ·;::·· 
. '.; '~-: 

... >:···· .. ······'.·~~;~~5:t:~Ie:p:,eThfiP~~~6:~ P,~IW~ª:.·d7,~~~i~~'.· •. r~.sfe~to a la 
corona española en los primeros ~osde mdependen~ra, todos l~s ordenamientos legales 

. :1iE:~~~~~~~!Mt~~~~1~~~i~:tft~•::·~.~: 
· .. :,·, .-:; 

C~ncret;meni~ en riiaÍcria de D~recho, Privado señala .Trinidad 

''la R~~úblicii lrizo s~yo ~asi fri,te~;~In;ntc el legado del Derecho colonial el 

'.'deie~l1~
0

~iiVri~o.~1h~i~~no qiiedó·.·•constitu¡do •.por la .. legislación emanada de la 

JYI~riar~uí~ ~~~·~ii~la: especiáhn~nte para hts colonias o para la Nueva España y 
;.. :· · ... " , • e. ;¡. -~"' '• .~. ,'. • - : .. - ,· ... ,' • - ;" '.; 

forruadn por la RccopiláciÓn de Indias y otras leyes especiales, por lo que toca al 

De~e,~i1d Ci~il, s~ ~~n~ldero' ~espetada fundamentalmente por las Partidas; éstas 

fueron la nliclula del Dc~echo Prii·ado primitivo del México Independiente".(9ll 

En la epoca d~ vigencia de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos de 182-1, señaló como. obligación de los Estados publicar por medio 

de sus gobernadores, su respecti\'a Constitución, Leyes y Decretos, consec.uentemente 

debe entenderse que la materia ciril quedó res~rvada en aquella-época' a tris l~gislátuias . . . . . ., _. •. ~ ,. .. . ... 

locales. ·..-:>-,\;:.·::~:::",-·;.-,":· 
.,, . 

' ' >;, ' 
. . . . . :_ ' 

(95)0ARCIA, Trini~a~ ~tes de lntrOÓJl.<tión. a! cs~~Act ~rcc.ho, 2~: EdiÍorial rorrUa, E~ic:;Ón M6d¡~·"l986, Pig. 71 
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. . 

.. . ' : 
. . . . . . . ' 

Surgió llna labor legislativa codifil::dorn'de los div~rsós Estados 

existentes en l:t República ~n e~c periodo, as! se pulÍlicó<eÍ. prin;er Código Civil 

reconodido en MéxicÜ qu~es. el ~el Est~do~e Oá.x~ca, prillleiordénamiento de In 

•1riateria qJetllvovigencia ~riMéxic~ oficiahne!lteconpubli~adorie~ de su libro primero 

~n el afto;de 1b, ~ls~g~~do e~ Í~2S y ei t~r~~ro ~n: Í829. Co~o fuente inspiradora 

p~in~ipal r~co~oce aÍ Códl;IJCiviidc N,rlpol~Ó~ ~u~ irilluye tanto en el aspecto externo 

como en ei interno del código Civn oaxaq~eño. 
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2.J; CÓDIGO CIVll,FRANCÉS(NAPOLEON) 

Al triunf~'de iaR.~~olucÍó~ Francesa e ln~~irado ~I movimiento por 
' - ' . . '· ... ·-·· ·,· ... · .·,•.· .. 

el nacionalisnio imperante; y amparado en' el movi~ie~to c~dific~dor, e~ contra del 
; '· : ' • . . '. ' . ' . - . .. . ' :, ' -.. -·· ' . ·-¿-:- :, ~ '. . . . . -' 

Corpus IurisC.ivilis qué ·'.egfácomo de,rechó ·positivo'enFnÍncia genero Ia .rr.omulgación 

~;~ü;~:~t~~~~f ~~~~~;~~~:t::~.:~:· 
"-:: .• ·.;'».·'; :-~·,_<' ·Í'.~-~ ~:'.,/}:·-~~-; .. _:~,~~:.,t;:·--:4/"' ¡,.·-. ·,.:,!'< 

... ·.·)~(;:>., ·' ;: ·, '., ~·: ';~: .. . :.,~\}·e'.-:.:"-. ·"''Z_--:.:,_.-.;;; . 

. EllJ de;ag0si? d~f:iso0:,~·ap~leÓn'B~naparté encargó a una 

co1nisión, .• compuesl'k.pcir~Tr<inch;;;··tr~~ld~ii't~.:Clei ;+;ibJ11ri1 .de •. ~asa~ión;. a Bigot de 
·,. ·.:· ·. •·-• .. -·.,:¡,.•··, '<' i';e;·,•.1 :·'.'t.:,,·· .~;,.\ ... ,~,_.-,'.·•,,~··~'-·.,··.,., ... 

Préameneü,' cólll.isio!l~rio.~del ~cibierrio ante<el . Tribu.nal de ·casación; a Portalis, 

comisionado del gobf~~d"¡n:t~'.~I Trl,b~~XJ'~é Wesas;; f\ialeville, el juez del Tribunal de 

'casaci~n. ¡Í~ra :du~ pre~;fu'~~n un'p~y~~to:d~''cócli~~ civil, que fue terminado en cuatro 
.. ··. w " -- ·• · ' ,. '·. , "·"•., .. ~e ' · • · "" 

. nleses: y critic~do ad~ci~ndo qúée~ sol.amente una copia servil del derecho romano y 

del c~nsuei~di~~i~:ri'Ú prCJy~ct~, rectifl~ado en ~I ConsejCJ de Estado, tropezó con la 
~ ., , ' - ~. ·¡·- :" ' - ":<. - • .-.·. ,.,_ " • - ••• 

hcistilidaddcl T~bunado; que Bonaparte tuv~ que depurar para obtener el voto de las 36 

leyes Cjue'fu'erori aprobadaúma tras aira. "Después reunidas en un solo código de 2281 

~rtfcufos c~n eÍ nombre d~ ''Có<Íigo CivÚ de los Franceses".t96) Este Códi20 fue 
.. · - ,, ___ .. _., ·.:. · .. -.. - ... 
promulgado el 21 · de· marzo. de· 1804, que· derogaba el antiguo derecho, posteriormente 

conocido como ,¡Códigode Napoleiin" por la ley del 9 de Septiembre de 1807. 

Las cualid;cles del ~ódigo N~poleón, '.en c,uánto ~l leguaj~juridÍco, 
son indiscutibles; tan1bién sus ~~alidadesde fondo. Siguiendo.el si~ie1na_ll11tiguo que se 

remonta en los códigos romanos con base enlo-~~tabl~cido"p()?~J juriscon~uhb Gaius, el 

CÓdigo de Napoléón se divide ~n Libro~ y estos ,ell Tftul~s: éaduift~I~ déne. ~or objetó 

una materia especial como: el matrim~nio, In pa~i~·~()te~tri~,() l~~ s~¿esicines> , 

J96)MA7.EAUIJ, llcnri ! Llon, MAZEAUD, k>n; LECCIONES DE DERECllO i:J~IL-l'ti~cro r~~.- ·~.,I;~~ ·l. INTllODUCCIÓN AL 
ESTUDIO DEL IJERWIO l'RIVAIJO.DERECllO Oa'ETIVO,DERECHl'S SUDfüTIVOS, TroJuccióo Je Lul.s.Alcal!· Znmnra y Cnslillo, 
Edicionn Jurld1cas f:urci¡ia Am~rica, Buenos Aires, 1959 · 
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. Es de mencionar quellamó mi atención respecto a la sistematización 

·.·.del Código Cilil, .·~· lntermnte l~oplllión. del alltor Domfnguez Martfnez que af respecto 

expon~: ~'Un6 ¡J~·los'dos. planes nul~ difundidos en In ordenación sistemática del 
·. ;, ... , • ·'···,'•e,, .. ,... -

Der~clio·.Civil e~.·~l}lámadcí plañ· Gayll; también conocido como plan romano

·.·; fraúCés.'Lcis c:llificativos dados a este plan reconocen estar motivados en primera, 

:.enconsiderá·~~· Gayo, el jurisconsulto romano, como de quien partió su contenido, . - .-,··,·· •.-·. . 
. · ;·<e~;Í~~j;;"i¡~·~ s~·le llama también plan romano-francés, por haber sido adoptado por 

. ; · la¿~llil~¡CÍll :r~~ctora del Código Na1wleón. Son muchos los ordenamientos civiles . •: ' .. ·.· ._ .. , .. 

.. : d~· á·sccndencia romana, que en mayor o menor grado se desarrollan en sus 

;ér¡;¡inó~;;·!~ll 

Históricamente, las ideas preceden a los cambios sociales y 

acttialmente, lá humanidad tras la caída. y deterioro de los sistema5 socio políticos y 

·· jurldico; que dominaron en los siglos XIX y XX, parece urgida en el cauce di~ámico y 

cambiant.:~eld·e~ec~.º· ~e; encontrar nu~~~ 'j;zy J~ej.~r~~ ho~izo~tes en su devenir 

/,· ·, ·/::.. .- - .·:;'.'.~'.. ·.: -- •· " ' 

"Asl se darcspu~st~ :;ct~al. a una/necesidad ingente de nuestra 

· i\p~ca cnla q~csc a~i~~{a'i.'~ ;~iÚut~i~~!§~'¡~~Í~diato grandes cambios sociales y 

, con~ecueñteni~~te; jÜ~l~ico~, simila'r entn11;~hos aspectos históricos a la qnc 

pre~e~icr~ h;{c~:iuá¡·~~ .:d,~s'.
0

sÍglo~'~{:1:~ .reformas sociales derivadas de la 

Revriluci~~ F~nc~i.~ y~~ ¡~·;~cudid/l;isió;¡~~ y jurldica que culminó y frnctlfero 

'•· •• ~;tr~;~.trisa~P,:~ct~i\ci:~• .. 1~.&~:nNl~~~Í~~"~;.~'.fnsión del Código Francés prodncto 

del Enciclopédismo; .conocid~ como ''Códig~de N~poleón".191¡ 

Respecto al pl~n : s~g~ido .·~ri el Código Civil de Napoleón 

comprende un Titulo Preliminar que constalinÍcamente de seis Art!culos y tres Libros, el 

Libro 1 se intitula de las personas y comprc~d:lo~ ;r;!éulos}al 515 (509 artfculos), el 

' (97) DOMINGUEZ MARTINEZ, Jorge Alfrcdo, lkrrcho Civil, Prutc Gcncrn;:· l'c~son~.--C~nS. NcgocioJuridico e lnviilidci61a. Edición, Edil 
Pomia,Mhico,1998,~.SI · · ,·_._ · .. ,. . . · . . 
(98) Código de Napoleón. Madrid MOCCCIX, En la imprenta de la Hija de lbarra, Colegio de Notarios del Estado de Jalisco, 1997, lmprcso y 
hccl10 en Mt\ico, pág. 2 · · 
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Libro .11 se ocupa de Jos bienes, del. derecho de propiedad, usufructo y de las 

servidumbre~ cbn 195 artículos: el lib~o 111 supera el número de artículos a Jos dos 

· anteriores jün'tos,pu~sto qüe c~e~ta cori 1571 artículos )' su titulo impreciso es de los 

dlfcrente~ ll;odcis' de adquirir ¡~ pr~piedad, aunq~e en realidad se refiere a siete 

importantes materias: sucesio~és;'.dciriiu:ion~s y te~tamentos, teorfa general de. las 
·~ ~-~ .· . -

obligadones,: regtas;:propias 3 iós.;corifra~os esp~ciales, regfmenes matrimoniales, 

privilegiéis e hipoie~as {pr~scrlpciÓn{sC ~rlti~ri porque es .unÜ reunión heterogénea de 

materias. 

Es I~po~ame ~eñalar las f~entes del Código Civil de Napoleón y al 

respecto el autorfrrin~és /\-la~~el Planiol .~xpone: "La~ principales son: las costumbres, 

el dereélro ;~rí11i1;!l, 1~s ~rd~nanza~ y las leyes de la revolución. El derecho romano 

iirspiró sob~c \¿'.cio ~¡ ~é~i~1en de la propiedad, las reglas generales de las 

oblÍgaciones; las de algurlos contratos y las del régimen dotal".(99) 

En Jo que se relaciona al tema en cuestión el LibroPrimero de las 

Personas del Código d~ N~poleÓn ~n su Titulo V, del matrim~n.io, fuente de las 

donaciones entre ~Ónyuges: cri ~¡ capítulo 1. ~e refiere a· las ~alidadés y . condiciones 

requeridas para contra~r matrimonio, d~st~camÍo las earaétcr!stica~ sobres~lientcs que 

corresponde: • .. ·•·•• . • .. · · .. ·... •'·· ·... • ; .> >'. < .·. · ... 

· a) Estableció Ja may~ria de edaclparael hombre 25 años cumplidos 

y a Ja mttier 21, impedidos contraer matrimonio~ los menores ele 18 años en el varón y a 

Ja mujer a Jos 15 ailos. que podía el Empcradcir dispensar la edad. 

(99) Pl.ANIOI. Marte!, Tra1ado Ekmcntal De Dtti:cho Civil; con 1.1 colaboración de: Gcorgcs Ripcrt, Tomo 1, lnuoduccion, Fnmilia, 
Mauimonio, Edilonal Cajicn, S.A .. Puebla, l'uc., Maíco, Obra Edih>JJ El! Francts P1>r Librairic Gcncrale de Dloil el de Jurisprudente, R. 
Pichon et R Durand·Auzias 20 Ruc Soofllol 7SOOS Puis. Vcrsón cspa1MJ de J~ M. Cajl.caCanucho ~Ag."6S 
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. b) ·El ·requisito necesario para contraer matrimonio es el 

consentimient~, ~n ~úsc~cia de éste no hay matrimonio por disposición expresri. Es de 

··. comentar ~ue ~unque los pretensos a cónyugés hayan cumplido más. de 30 años se 

req~iere ~I con~~nthnienio de los padres, y están obligados los hijos de fainilia<a 

solicita~IÜ,·¡Í~~ Jl1~~i~ d~ h~h'petición respetuosa y fonnal; en caso. de negativa deben.·· 

.• ln~istir prir'd,13' ~ec~s 1ríils,· ~umplido lo anterior estarán aptos ií contraer m~trimollio. l;~r 
_.,;,' '·!· ''· ., .. '· ' . , .•. - . ·. . • 

realizarse las donaciones entre vivos. 

Lógicamente que lossujeto's.de la donación deben estar en el pleno 
. . • . -~ ¡ ;, - ·:, • ". - • . . -· . . . ' • 

uso de sus facultades mentales, también 1ii\liíá l~ cÚanÚa· de fas donaciones y que no 
podrá exceder de la miÍad de los b'ieri'ds'·ri~\u~aí6;J~1;donante en ~r~t~cción a sus 

herederos y acreedores alin1entrirf~5;} · :~<;.. · ·,~:::. • ;·,:(/i '.: · '· 1 , •· .. ·· 

··Las· donacio:es_'~;ro·d~~ir~~'~re~t~. :;~arti;;_;~:; ~¡~ que'_s~a-·aceptada 
·por el donante e-iniciuln1~nte sérá~i~r~~b~nbltis: perodéno:cu1;pli~sÍ! lnk condiciones 

impuestas por ingratiíucl'ri p~r sí;pc'~clli<i~C:iri'clc hÍjÓ~pr~~edé'1a'rév~~~~ión, también si 
'. ' ' .. , ~. ' ' : . ,. . . . ·; ·•. ~ ... '' . . ' ' _: . . ' ,' . . 

el donatario atentó contra lá vidn del donái1tc; s( se ha hecho culpable para con él de 

scvicias delitos o inj~riás gr~v~~. () l~ ~iega lo~ nlin1entos. 
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. · .·• Continuand~ .el. desarrollo de la pres~~te Íesis réferente al Código de 

Napoleón en el Capittilo vfo 'd~I · Ínisn1cÍ Título y U~ro .. dispone ·en .. las dÓ11acio11es . · 

hechas porcapitulacio~1e~ ·,~ci~ü11011ialés aío; cónyugés} 11 /~~hUo~ q~~·na¡ci/n cíe'sú 

111atri111;11io; ~~.~sic c~~ft~i~·· n~' s~l~·~~%fi~~e·ai~~ ~~~~~io~e~/ rafa; ~/los ~ó~~ges 
contenÍphi tainbién a JÓs hijos prÓcr~ados en 'el matrimoni~. establecicndó his siguientes 

. re~las: ! "' f, ;. .t/, . • . ,/'.'F,:: . "· ' •· ... 
, .. 3_: .. >.:;·, 2,: ·• .· e:··· 

•·•.· . ::• Podrán los padres; derhás Ílscendi¿iítes, pñriélltes cofoterales, y aun ·,,. - . . .. "· - . ' .. ,, ,. ·,. _.-.. - ' -~ ,. --

los extraños li~~~r .. cicÍ~ac·i~ll~f'.11,os ~cfnytigc~ 'po;~apitulaciones matrimoniales, 

donación que c~~prerié!ciiod·~ o p~rÍ~ d~ los bi~nes q~~ dejaren el día de su fallecimiento 
- ., • '·. •.: .. •', •< "' ',",'•e•.·;-·. ' , 

' afavor de lo~ cÓnyÚgés cÍ hijos q;;e del mtlfrh~oriio nazcan, la donación será irrevocable 
:. . . ·-·~· >: ,.: .. ', ·-:. :_···_'">''..:·: 

impidiendo al dorrn,nté dispÓnerd~JÓs'He~~~~comprendidos en ella. Excepcionalmente la 

donación por capltlilaciónes'm:IU-in\on'i~lcs podrá hacerse cumulativamente de los bienes - -. _,- ·'···,. •.'· ;. ,. 

·presentes y f~turos, en todo O ~;·parte, úni~amente con el deber de un acta de las deudas 

y cargas del d~Íl~nt¿, ~ ;;,;;s q~~ se responsabilizara el donatario, al tiempo del 

fallecimientodel do~ant~., ' \'.-'-'· - ~- .. 
~-¡' 

" Lai~are~~¡; de ac~ptación .·.de las d~n,aci~ne1 fio ~s. pretexto• para 

impugnarlas .. ni.dé~l~;1a{~~1rii?~unq,~e··el disp?~Íti~o Íeg~l:;em;ff ·eitéFino de . 

caducar debe ~~lende~~ qu¿'~~ ~Jrte ~f~ct~sla;d~na~iÓn~e~hri>nra~~idel matri~onio ' 

sino se verifi~a o qt~ cl
0

dti~~~;~ sb~;~v\~a al~iii;~~gé d'cin~t~t¡~ ~ fa~~~~~~dencia .. 
·':·i.<,_:" ·-,:¡;-, ,_ '~}-~ ·', -/''-'' ·.'.,;,~ '" ;·::._,\'- --~- .. , .,_ .,· . ./.:·¡~ ··,;.:>>· •,' :.~:~.-, 

.. ~:·*''· .. ~'·ii~11~;i~'¡¡\Hi1f ~~~~~z~~~!~~~}7;i:;;: 
.• 1 reciprocamerite.do11ac1ones.porc~piwlac1one~·matnmonrale~ odurantc el

1

matnmonro, el 

···· · ~~;;:,:: :,":~~:ti?t:~:¡;¡~~l~~E';~~t~~:~~~;i~::::· 
·adquiera valid~isu matri~l~rii~ !J~cJdn~hfa~~ltad,opar~ do~~r tod~. lo ~ue J~ i~y ~ermite 
al cónyuge mayor~· fa~·or del º~º cÓ~yug~, .• 
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Dispone concrelnmente que los cónyuges podrán hacerse 

donni:iones de los bienes presentes y futuros por capitulaciones matrimoniales sujetas a 

·las reglas establecidas de las donaciones que se hicieran por un tercero. También durante 

el matrimonio podrá el cónyuge disponer en caso de no dejar hijos ni descendientes a 

ra\•or del otro cónyuge en propiedad todo aquello que pudiere disponer y además del 

usufructo de Íoda la porción prohibida por la ley en perjuicio de los herederos ... 

. · ... ····••·•· .·.· ... ·.·· ·. .como q~edó as'e.niádo eLCódigo' CMI de Nap~leó~, fue tomado 

'º'?j~!;i~f f ~~}:~l~i~~i~&~> 
Código Ci\"il de.·. Na~ol~ón• e~p~esm~~n~e:c~;tÓ.:Ía·v~H·d~z .·d~; i~r ~o~adones'· entre 

cónyuges y aden1ás l~s reguÍó p~rn q~epr;d~j¿;an s~~ ~fe~t~~ é~ lós Íéiminos an~tados 
con an1elación, adecuándose al cmnbiri sociiil ? resp~i6 de la Úbc~~d d~ volúl1tad de los 

ciudadanos en la disposición d~ su patrim~nio.•·· 
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2.2 CÓDIGO CIVI~ DE 1870 DEL DISTRITO F~DERAL Y TERIToRÍO DEL~ 
BAJA CALIFORNIA> . . . 

Al referimos al Código Ci~il el~ 1870 del Distrito Federa! y ) 

Te~ritorio de la' Baja C~lifo~ia, es ineluctable sucintamenÍe relacionar los antecedente~ ; 

de ese ordenamiento jurídico que oste~siblemente prcserit~ la recepción. del ~~;~cl10 < \: 
Romano. Recordando como llegó esa recepción a México, que como qúedÓ ~~prbs~db "}~ 
inicialmente se ubica en la época de la coloni~. a través del derecho esp~ñol b~sa~~,c~··;:/i 

.,-< >_. ' . ._ . __ · -. ,, ·:,:-~·::. ,:'.'t·~'~:--~~--~~).'_;/:'.º.,_l 

el Derecho Romano y la difusión con los estudios de derecho concretamenic enl~ Real./:\:;• 

Pontificia Universidad de México, en la Instituta de leyes,¡ y de los ;demá~'·:~~6·:;, : _, 
. - .. ' - · .... :-• .. -.--·' ,.· .. - .. .:!·;:','.·'. ·:.·;·,·'': .... ¡ 

detalladmnente expuse con antelación•.·. inéluyendo lo· .... 1nnnifestado <respectcí:'n'.•hif: > 
legislación codificadora en las . primeras ciécad~s d~I fvlé~lc~ I~d~i:~~di~n{~Jy;1a< .·. • ... 
publicación del Código Civil 'del Estad~ Ubi~-y ~~brir~~~·d'e9~~ri~a'~~~;p~l-mcr, 
ordenamiento de Ja materia. '; 1

•·,, .:'::'.·:;<._~ ..... ·: .':\.'./; 
\·~-.; 

También se re~onoce c~n\o aÜt~~~dentC de(Códig~ Civil de. 1870 

para el Distrito Federal y Territorio d~ ¡~-B~J/cn1iro~; :1-p;oyeé~o deCó,dlg; éiviÍ 

elaborado por Don Justo Sierra/a solicitucÍ
0 

del Presidente Juáre~. sus n:~~tcs principales 

son el Código Civil de Napoleó~. losPrini:ipios de Derecho Romano y el l';óyccio ;lcl 

Código Civil Español de García CÍoyena, este proyecto de Código Civil, no fué aprobado 
' - .. -

aunque se scliala como fucnt~ directa del Código Civil de 1870 en menció~:, ·. 

Al no ap;obarse el proyecto del Código Civil del maestro. Justo 

Sierra quedó sujeto n estudio po~ destacados abogados it~tcgra11ies'. de una comisión 

designada por el gobierno d~ Júárez que concluy~ion sús i~~bÜj~s dÜrnnte ~! Imperio de 
-.· . . . ,_ ' ..... -- '.-

Maximiliano, que q~cdriron sin. valor legál al ~aer el l~perioal. rcspécto el autor Rafael 

de Pina manifiesta ;'Durant;'1a' Re~;íbli~á R~stri11~Ütla~k~rcÓ 1ínn nueva comisión 
'-.~ ':. :!·,_ ·:<_/:~_:· ... -.; / . .'.:'·:.~·;·:., -~-;\';,,:.'.. "" .:; . ,,. ..... _.-- .- '" .. 

1rnrn la .revisión· de'.los. trab:ijos hechos. Jrnsta ·entonces; De dichn comisión rue - ' ' -.· - - ... -· - .. '. . 

integrada po~ los señÓres UéeuciaddsMnriano Yáñez, Isidro Montiel y Duarte, 
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' < • ' ~ ' < - • • : • • .: ••• :' , :/ -

'"' M•ri• c.i,.,,, , .;,,., º"" ,,,.,~ ,re"";,;. '' '"''"" "'''"''.~ J,; 
Congri!so de. la· ·Unión, ~l. cual •después de aprobarlo,. expidió 'c1 ... decrel~ .que •. lo 

c.¡'1 

mandó poner ell vigor éon focha I ºde marw de 187.1. La e.dlción oficilllde.este h 

~::~:0é::ª :1:1~11:rr·i~!~:rs&:i;.1:;r;¡:~,~~:·~:··~ri:~\1:~J~~~r~ts!e~;~~Jit;~~E·i~{·y 
. . . ·.:,::" . '·.· -·<·;? .. } ~~/~ -~·-,~'~_·.:;:...' ;-\'"· .. ~ -,-~~·> .:.':·'<~~'.;·;:;-. '.,. ,_ :-.~~-·: :, :·· >.~ . ~·:'.,.:.:_ ·~ :~·:: · . 

. . . •>•~;;~óbrar;i¡~ncia. e•ste :ij¡~~"·~1·1fili''~~~~:~1~;'~~~:~g~ner¿".1a 

:~:::~{~~f jf ~~.i~i~t;~~~j¡~9~~~~:Wt~~J~~,,• 
,/.º:·-e· ·;~·:::.: .. ;: <·:~ ",;·'. ·:. , ,,. , '.\ 

·.El >Código CivU del ,rlfü~i\o·· Feil¿ial•;y\Tcrritorif ~e' la ~aja;·. 
California. de l 8~?· consta .d~ •• c~~tr~ji}r~~·~lyjéÍi~¿~'.é~.}l.~~l?~};,ff¡)í~t~M·:+ .. su 

arliculado respectivo, basad~ en elcótligifCivUf'r~IÍcés. (Cótli¡fO. tlé N~poiéó11), que a . 

su vez se fundamentó en el Corpu~ Íu~iscl~i'1is/~~i'rci~;e~l"et.1cioncs; ~01~plétándose .. 
,· . "' ', .. ,. ... ,:'•'·' ;·:: ·,, ... _, .. ,"- " .... ' .. '. ·. -- ·- ' - ·': 

así la recepción del Derecho R~.mano en r-:téxiéo éont~n1plada ~1{ csé ~Ódigo Civil.· . 

En. relació~.con el fe1~.ª de.donaciones entre eón y uf éscinbase en i~ 
parte expositiva de la. C°"l;ÍsiÓn redáctora del. CÓdigo en menci611. me llc'up~rc del'Libro 

Primero de las P~rsonas f1ic1Íte de las do~aci~nes entre cónyuges, rc~pecio~l 111~t~imonio .· 
lo 'definió en sú artic~lol69: •: .. e; I~ s~cicda~lcgítimn d~;m ~olo. h~~;b~~Y dc,~na 
soln mujer, que se unen clln vínculo indisoluble ¡mr~ per11~tl1;{,;'~spccie y 

aytidarsc.n llevar. el. pes~ de .111 vída".t1b1¡ También ,lijól•a-cdad'niíni~~i-parn'contraer 
matrimonio y que en ~I hombre ~ra de ~ator~c~ilos y:c~la1~~j~raÜc~,:p'cro'~~t~s de los .. -' . . ··" ; ; . . ,,,. '. ,., .. •''· '·" .. ::· --,.- '·' . ',,:' . . ,. ' ' 

veintiún años no se podia contraer s.in consí:ntimiciiici del p~dré. o ~n defecto de este, el 
', ;.: _ _,' ·-•. - .-,,¡' 

de la madre. <:, < .. •} '.: ;' '" · · 

(IOO)PlNA VAJlJ.., ltafacl dt, EkmcnlGS de octccbo Ci~il Mc:xitiu\a~ Edil01i11Úiomia. 81 cd. M~~·lc~. }99J, f16& 126 
( lOI) Ct\J1go CO il del Oislrilo FNctal y "f'.cn!tolio de In !laja Califor~i:t. Ti¡t. Ot J. M. Aguilar Onlz, ~1~~ko de \l\72, 'í. V. Cn(l. l. 
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En el Libro Tercero, Titulo Décimo del contrato de matrimonio con · ·.· . 
relación a los bienes de los consortes, trata de innovaciones que en esta materiá contiene 

el proyecto, son verdaderamente radicales. Mejora la situación de I~ muje~ conforme al 

esplritu de la sociedad moderna, debía naturalmente modificarse la legislación relativa a 

los derechos y obligaciones de los consones, tanto respecto de la p;opiedad ~o~cide la 

achllinistración de los bienes. La comisión adoptando ~lgunos principios de l~s' códigos 
.,,_ i •. 

extrartjeros, ha establecido un sistema., que s,i 'no llenaI~d~s la~cexigenci~ de la vida 

· domésiica, da a estos nueros elc1nent6~ )' ptied~, :ca~ 1~~ 0refori;;~5 qÜe incllque la 

experiencia; producir algún día· el. inesÍi~§~l~.· bene~.do d~. cerrar la •puerta a las 

desagradables y perniciosas cuestiones de fa111ilia./,: •· · 

' . . . ' 

Confon11e al Capítulo !, ~I c~IÍtrato de matrimonio puede celebrarse 

bajo el régimen de sociedad conyug~I; o baj~ el ,'d~·~ep~~ión de bi~ne~; q~edándo así 

los esposos en plena libertad para ~rregl~i s!l sltua'clón;p~rs~nál enel matrimonio, sin 
; ·.··· '"· '.: .·.·.-.·.¿·.• ·'·.·.-.. 

que en ninguno de esos casos se impida la constitÜciónde ladote:Ade111ás contiene las 

reglas para la terminación de __ la io~ledrid yla dc¿laraciónde qu~ ~I ~iírido es el legítimo 

administrador de los bienes, a no ser que por co,nvenÍo o's~ntencia se establezca todo lo 

contrario. 

,. Respecto de las capit~laeioúes mat~imoniales en el Capítulo 11 

expresa: que . como la sociedad conyugal puede ser voluntaria o legal, fué preciso 

·, establecer reglas a que deben sujetarse las capitulaciones ya que pueden otorgarse antes 

de la celebración del matrimonio o durante. él comprendiendo no solo los bienes de que 

sean dueños los esposos sino después los b_ienes que adquieran durante él. Con el objeto 

de dar a este acto no solo la solemnidad sino la seguridad posibles, se previene: que las 
' . . 

capitulaciones y las refonnas que a ellas se hagan consten por escritura pública; pues de · 

este modo habrá más 2aruntía.tanto de cieno en la constitución, como de exactitud en el 

cumplimiento. 
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Sobre lns donaciones anÍe~nupciales. en 'el ~apítulo VIII, se dan 

varios nombres a las donaciones que los esposo~ se hacen/estableciéndose diversas 

reglas, es1as solo sirven para complicar una ,;1llieria que, 'por eÍ ~ontrario, conviene 

simplificar. Sea cual fuere. el nolllbre, •• Ja, clon~d~n ~() tiene más origen que el 

scnÍimiemo, ni n1ás objeto que la utilidad /el halago para el donatario. Por esto la 
• -._ . ·o. -,- . --.,,,.. •. - ' 

comisión redactora. establece;. "q~e las' iirina~iri~~s s;rán ·ante-nupciales, cualquiera 

que sea el nombre que la cost~mb~~·l~~\riy~ dado; debiendo comprenderse bajo el 

que hoy se les ila; lás qiic se hitccn por ll'1i extraño" .t1021 En ambos casos se requieren 

~I ~nnt~i~~~i~. ~orquc esta circunstancia es la que las hace 

De las donaciones entre consortes, en el Libro lll, Tflulo Décimo, 

.. C;pitulo IX del Ínismo Libro. Materia es esta que ofrece graves dificultades; pues por 

'. una ~arie puede atacarse Jii lib~rtad i~dividual,y por ot~aca~.sarse i~~ensos perjuicios a 

•. las fmniÍi~, por el abuso a que pueden dar IÍí~ar el respct~~ .el sentimiento., 
: ·'' .· - ' 

La comisión ·~rey~ ;qu~ Jo'• más·. pr~dente era' c~n~iderar. las 

consortes; i:on1Ó revocables eri todo.· Íiempo por los donántes. y 
; ~011Íi~11adas solo p¿~ la·. mu~ri.~ del driri~llt~; De ~Sta man~r~. cualquiera lníluencia 

perniciosa se estrellará, ya en la rcvocaCión, ya en la reducción qué debe hacerse cuando 

muera el donante. Ademá~; Íijado el mont~ á q~e puedennscender, flj~nd~ que no 

podrán exceder reunidas de la quinta parte de los bienes del donante, en ca~o co~trario 
las declara inoficiosas, evitando el peligro de que se menoscaben las legitimas ·de los 

herederos forzosos. 1ioi1 

(l02)Código c1nl J.:I D1!it1110 fokral ~-Territorio de la Daja Califo111ia 1870, Op. Cit. p~g. ~$ 
( 1 OJ)CóJ1go mil Jd l>1slri10 Federal y T crritmio de la Baja Californin 1870, Op. Cit. L.111, Titulo Décimo, Cap. IX 
A1t 22-16 l.oi Cl'<~.mcs pueden hace~ donaciones que no excedan tic In quirua par1e de sus bienes ptcscnlcs, por disposición rn11c vivos o poi 
ül1ima \'l1hm1ai1. ~ro urm y olras s..110 se conlirman con In muc1tc tld lloname )' con tal lle que no sean contrarias a las cnpitulacionc~ 
mauimonialc~ 

An. 2247 l.<ü J,'l;"..t.:n111cs cnuc rnns..Ylcs puctkn ser rc\·o..:allas /1hrcmc11tc y en lodo ticmro por lus donrullcs. 
1\11. 2248 1.a mu.ic num:ccs1l.3 para c;1c cfcclode ser 11u101i1ada pur el marido o por dccrc1ojudicial. 
Arl 22-19 t.a rm"X"ac1ó11 puede hace~ c'prcsarncntc o por hechos que la lmgan presumir de un modo nL"tCS111io. 
All. 22SO Est~ i>.'1aC1l111cs oo se Mular:\n, Jllir supcrvcnicnci11 tic hijos, pero se reducirán por inoficiosas, si cxcctlicrcn de la parle disponible 
ddJonamc · 
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Cabe~~lar qtie e~ la ~onfirmación de la donación por la muerte 

del donante la comisión redadoradel códi~kcivilde 1870 se basó en la di~posiciÓn del 

Senadoconsulto de la Or~tiod~ Septi;~io Severo el empernd?r ronmno que ~onvalido la 

· d,onaciÓn ~ntre cón;ug~~ :~¡;; c~n. la persist~ncia d~. Ja ~~Juntad del cónyuge• donante 
.· . . • ' • . '·.' , , ·;. • c. . . - ' . ' ~ .. . • · .. , . . . ., . : ' • . • - . -

Como la donación es irrevocable d~sd~ ~~eel donafari~ la acepta y 

se hace saber la aceptación al donador; ~s prÍ:cis~ ~u~ sca'acciptada expresamente por el. 

· donatario, y que de este acto tenga conocimie~to el donador; po~que alguna vez p~ed~ L 
ser onerosa, y para que habiendo un punto cierto de pártida, puede marcarse de ü~ modo 

seguro la época en que nacieron los derechos y las oblÍgaciónes del núcvo propiritnrío éJe·1:l:;f; 
la cosa. Siendo guiadas,porel prindpi~ de q~e todos lo~ contratos ~ÜcilaÜ'1 ~.~r·\;;" 
debidamente. ucreditudos, •ya pura que·•. pued~ . hacerse efectivo •. el registro;', se ha;{·'_)(ó•· 

establecido en los arÚculos 2722 amo las reglas coriveni~~tespa~ri ei ~tor~a~ie~;;;"~~··0;:LX 
este cóntrn.to que soi~ pmlrá se~ verbal cu~mÍo se t~áte,bie¿es'm'ú~bl~~ y:·~~;d·~;1ci?~~ . 

pase. de 300 peso~; ;~~ •. i~os\l~~ a;l~~s c~sos id rcq. \:i~i~'.~~~~¡{~;~·;p~llii~~·/?tii~· ... :. 
-'_~··~ ·::r: .,. , . ·~ . . 

éondiciones qu~ asegurJ~a ent~ainbós contrn);~ntcs.i• .;.,; ·· ,. "<'''<,}'L ··. · • '.:: . 

. .. . .. ..• Los' nnic~l~s~7 3·¡: ri' 2 ;3~·cZtie{~l'·do~:~ispo~icioneJ importántes. 
~ ,,._ •'o • • ·- • • • ' • • '•• _·L • • • '....:•" • "'' • ' • ~ ,.,- ' '• • • • ' • • 

sus bienes; Si no tiene tler~deros forzosos 'es.libre de hac~rló; pero la ley debe templar el 
' : -, '· ·-· - . 
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.•·.·calor ii¿as·o excesivo de una generosidad indiscreta, in;pidiendo que el donante carezca 

de lo necésario pan1 vi~ir. rÜede táÍ~biéll' su~~cler q~e alguno haga donación de todos sus 

• · bi~nes pór c~.us.a'd~ mu~~té; r.~s~n•.ánd?s~ ,algu,nos para testar, pero sin designar cantidad. 

~ Eri este éáso!la l~y da;¡ÍÓr rcsérvádíÍ la ítercii()larte, porque es de presumirse que al 
'\' .. ·' '. ·< ·.- ._. - . \ ,.". ' 1:· - .-_ ,. -,· ·-;· .. • .. ,• .·•.. . . 

<hacerse úna rcse~n'indetCnniIÍ~da, el 'donador no quiso burlar al donatario ni que su 

··• ;és\~iné~i ¿areciei~ d~ obj~;o, Lá porCiÓ~ ~eferid~ ~s una cuota prndente.' Y si no 
~ <·/-· 

; dispone de ella el. testador y n'o tiene heréd~rOsJégftimos, se previene que acrezca al 

donatario en lugar de entrar al fisco; porque'tjüiériha donado a otro la mayor parte de su 

·fortuna, ha manifestado una decidida~redflec~i6ri ri~rn\lor del do~atario.'oe los demás 

articules llama la atención el que estable~~. 'qi1ci/~I dori~ta;io deb~ pag~r,l~s d~~das del 

donante solo hasta la cantidad que im]lóiie tá dcin~cl~~.: : :: , ,:· ;.,{,..,:::'t; ? .· ... 
. -:>'"-":\/.' ::,;_·::_: ~-(:··: ' , ",.'.¡·.:':': ,:;.·-: ''.\·" 

- .·. . ·.' '• ·- - .'. ··-· -'-' .. · .. ._., .... _;. ·:·_· .. _<'..~~-: :~ ... ~----~::::'-·:::·_,_._\:,; -·. . -' ' 
A manen1. de conclusión el Cód,igoCivil :d: 1870/~s el primer 

ordenamiento legislado ~ara el Dis~riio F~d~r~re~~~te~a'~i~n?í~~pl~n~~··e~.;et0'de~echo 

:::~:,:'.;~::.1;r;ti.i:i!t:,~,~!~~~:;~;¡~~%\~~P:~~t,:·;: 
personalidad propia, ncí pret~~de rori1per 'eón Iris 'fradici~nes jurídicas y p~ocura fácilitar' 

.. la transición entre ~I antiguoderecho es]lailol ~0~·~'1 ~j'J ~~'éslihló ~d~~~~ci6' ~ara regir ni · 

. Distrito F~derril y al Terr'i;oriii\te Baj~.C~li~~'~,i~;:· j: ,.. '.' ·~;{ ,,: ' , ' · , 

Este ofclciirn~1ientÓ ci~/~i,nó :>si~nificnr una le~islación de . ·,· 

incuestionable importancia! solirc io'do porqJe.com~iló, r~glame,ntó Y, modificó aspectos 

trascendentes que se enconirabán disueltos cnvnrios cuerjioslegales, muchos'' de.ellos 

verdaderamente anncróni~os: Por otra parte; a más de constituirse en el primer Código 
' '_•< ' . ' ', •'· 

Civil del Distrito Federal, .su transcendenciÍ1 e importancia radica principalmente en que 

sirvió de marco legislativo para los dispositivos jurídicos posteriores. 
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' . . <. . .. ,,. . ·. ·. 

2.3 CÓDIGO Cl~IL DEL DISTRITO FEDERAL y T~RIUTORIO DE ~A BAJA 
CALIFORNIA 1884 ' · ••...•. ; >~ .·· 

PasadC1> . unos años ·de yigenci~' del .• Có~ii~ Civil. se co~sideró 
procedente su revisión. En uso de la f~cUHacl q~~ le conc~dió el Cm1greso de la Unión 

por decreto de fecha 14 de dici~mbr~ de J fo; e'! ellt~n~c~ Pre~idc~te ConstÍ;ucional de 
' , ,,., _, . •'•" ,. ,. '¡•' . 

Ja República Manuel Gonz:ilez, mando pr~riiüig~rdCódigÓ Ci\;iJ Del Distrito Federal y 
--' .. ,.' -·, .... , ... -- ''"'- .··. ' 

Territorio de Ja Baja California p~bJÍcádÓ el3 lden;árzo d~ 18S4, )•con vigencia a partir 

del Iº de junio siguiente. co~~~!lndo de': c'iiaÍro libro~ col1. sus títulos y capítulos 

respectivos, y .un título preliniina~.·- · 

¡· , oeli~ kcttira.~e l:s: cuatro libros del éódigo Civil en mención se 

• desprend~ la recepdón de ~riorme'conteriido de De~e~ho Romano que emio sú antecesor 

•• el éódig¿ Ci~ii 0

dcl870, a·q~e ;~fer(eri la amplittld de ·J~s tém1in~s expresados en el 
) . '· " .. , •: .. , ". ''· ,, . '. ' , 

... punto anterio~. )'·que •. ~n ·.obvió' dC.repeti¿iones; aqtÍ{: reprod;IZCO como SÍ. literalmente 

fuera. -~~,'L-_ ·_ :L<- - _:_;:.:: :_«;-<:: 
'·.· .. : "; 

Se rewlri tant~. el respeto:~~¡. el cb~¿~pi~_del mat~Í~onio, por 

considerarlo como uno de los principales fund¡uneiifos sobre qu~ reposaba la sociedad, 

que no sólo se hizo la declaración de su i~disol~billdu'd. po; lo; ~~rtiC~1oi del Código 
' • ·'···.<.··..;·o • ,, .·,,' • 

Civil, sino que también fuéel~vad~ a la cai~go~la d~ pie~é¡i(~{6nstiiucional. 
·.-' -.... ·.~_ .•. "·.· .• i ·;·._. .. ·::. }.:. ~ ;·-_;._ < . '."' ".· ._ ·.~~ (:' . 

.. - '··_:«/' .'''.' .. : . ~-._·:- -
·- ;. ' .... ·.: ' :·:.:· . .,_'--¡_"· :'.~·:.-.' . ·- .;· -.:· .. ,_,. '.: '.1. ·.< .t: --;/ .-"';,;. ' . ., 

"En efecto:. Ju fracción IX'.del nrtículo,:23 de. las adiciones a In 

~:f.:~B~;;:~füif ~!~~l~~{~~~itr;~r~~~;Jg;f 
quede h:íbil rÍingunodc Jos éonsorles Íi:Írn llllirsécÓn olnt (lersonn".il<"Í . ' :·-- ,... . '" '. . . .-, . ' ' 

"" 

113 



· Rdspecto al tema que nos ocupa de las donaciones entre cónyuges 

nos ocuparen1Ós d~JI .. ibro 1 Título Quinto, Capitulo 1 que trata del matrimonio, conservó 

Ín deflñición,del CÓdigo Civil de 1870 que en el articulo 155 expresa: ~'el inatri~1~nio es 

la ~ociedád)~gitl~tade ~n solo hombre y una sola mujer, que sCun~n c~.1i vinculo 

indisoluble par:i perpeluar Sii especie y ayudarse a llevar eJ peso de la Vida".(IOS) 

También fijó igual que su predecesor fa edad mfnima para contraer 

· niaÍrilno~io y qúe en el hombre era de catorce años y en fa mujer doce, pero antes de Jos 

veintiún años no se podla contraer sin consentimiento del padre, o en defecto de éste, el 

de Ja madre. 

Los impedimentos para celebrar el contrato de matrimonio, el 

legislador estableció una serie de impedimentos de los cuales me1lcionaré los siguienies: 

la falta de edad requerida, la falta de consenÚmicnto de las persbrias q~e lo deban 

otorgar, el error cuando. es escn~iahnente ~e:¡~:personri,ceJ,par~nte~~o' cuando' es d'e '• 

consanguinidad legítimo .o naiur~J;· cdiritl~Ín~iit~~o~ J~; i:Jíp~~icici~t&f J~s ~rtl~ulo~ 160, · 

161y162, del mismo orde;rnmic~to. •.'.'. ··/ . 'C :r'·~· fii· ::··;.::.'.:·~:·\ ¡.-~::( 
Es de recordar Jad~finicÍÓn de m~l~imoíli~ d~I juriscb;s,ulto romano.· 

Modestino, al manifestar, "El niatrimonio ~~·l~.· .;~ió~-~é:tl~riiiJ~~ y ;~t~j~; eón. en• 
- ' - ' - • '· - ·-. '¡ - • - - "'.'".~:.. • - • ' ••• ' -. "" •• ' 

comunidad plena de vida y en coniuniÍlad del 1ler,~chos divinoyliur11ano'', ílo6¡ );fa. 

crítica que generó porque realmente n~ era ;cco~~ci~; ~1~ ;(~e~¿~1;6 i~í~i~~
0

la·i¡u~IÍ!ad. 
(;-' . ·_·::.~::.:-:.: ~- .. ·:·-/·· ,·_'--·~?.<?;'.;''.) '·:'."/i<··'.~ .. :-:,/ :'::· ~ 

a que se refiere el jurisconsulto, que ahora se adecua con In ljberal.aceptación de esa · 

igualdad en los tiempos que corren, es intcresantii ob~~~~~q~e:~n cÍ;C:Ódi~!i ;;,·1~~nción 
• . • ,,~. '· • " • '. .• . • - . ·,. 1' • • 

esa criticmla igualdad se infiere al establecer el mntrlmonio:c~ITI~ ~n~'§(¡l:'i~dad legitima', 

así como los requisitos e impedimentos para el 1~atrimon\J'i:~~'~h!ectfclirilcs del dereéhó 
.,~- . ' ~ .. - -

romano en el código civil referido. ·~·,·:~,··,·,· • ".'.: • ~(· e;:: 
:~ ,i" »; 

. ._,_· . .:· _:.:··_-_ .. ····-,....:\. 
{I05)C'(ldi[!C\ ll\il del D1s11110 Fcdcrnl )' Tcrrilorio de 111 Uaja Californlm, i~íommlo en vir1~d d~ -la ·~~Óri~Í:ión··~onccdida 81 tjccuth·~ pm 
dci:rcw Je IJ ~i.: diciembre Je l 88l l111prcntn tic francisc111Jini. de León, México, l 884. Libro 1 Titulo Quin lo, Cnrllulo 1 nnlculo 1 SS 
(IOt1ll>23.=l.OpC'i -
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.• ._·: '• . '", ··''. _.: ...... :'· ' .. ' . 

E~ el Libro Tercero, Thulo Décimo, Cap;lulol, r~forenle al contrato 

de 111a1rln1onio ~onrelaciÓn á los bienes de los consones s~n1enclona que el contratode 

. ma1ri1110;1io ~uede celebrarse bajo el. régimen . de sociedad ~onyugal ·º bajo et de 

. separación de,ÍJienes, ·en éstos regímenes puede tener lugar la consliÍucÍón de fá dote, del 

· cua,L,se di~;i~g~e rcsb~c10 a ·la· dote. que I~~· l~gi~iri~?r~~~d~");~l.~Hdigo~·slguieron · 
.. conlemplaridola éoncepción déla dote como en.el.deiéchoromano . .';.:''\ : 

·· , .. ,,,,,,.,00~ ,~::fü7:%:1Jt,~~~~t~~;i1,~t~:&~!~.~: 
• 111is1riá,. lá ·. s~pa~á~Íón··.de· bi~n~s •y 1ds ~ré~Í~~·~ác¿i~g~~¡¿:·~~~¡j' lo'~~la'bl~cén lós 

• • nrÚ~ulos Í 967;nl ;977. . .. · · ·.· ii: ;'.:;;_ 
.... J'.; . .~ ... ;. . -~·; ,:.~. :,-_., 

En el Capítulo 11 del mismo Libro y Título se:estable.ce 10 referente 
;-:•, 

ah1s capitulaciones matrimoniales, como los pactos' celebrados ¡ior los esposos para 

constituir la sociedad voluntaria o separación de bi~n~s y ~rira '1~ adÍninis~ación 
respectiva, la revocación y términos en que debe reaÚia~;d ~o~le~plaÜdo los bienes de .. ,,.,. '· ... .,, ..... ·, 

los que sean dueños los consortes, disposiciones que se ~h~llenfra~:·~~tablecidas por los 

artículos 1978, 1979, 1980, y 1981.uoi¡ 

Capilulo III referente a la soci~dad~~·lunt~ri~~u~ debe fo~ularse 
inventario de los bienes que cada esposo aporta a la sociedad y en su 'caso la 

especificación y el valor de los bienes que entran al fondo social, la ·declaración respecto 

. n Iris ganancias de la sociedad y la parle que corresponda a cada consone· y la 

especificación de las deuda; de cada contrayente; asi como la disposición de responder 

de las mismas y de que la omisión de capitulaciones expresas, el matrimonio se entiende 

celebrado bajo la condición de sociedad legal, confom1e u lo establecido de los anículos 

1986, 1987, y 1896. 

( 107) Cv1hgci l'n 11 del ll1m11l1 f c1foal )' 1 c:;'.lllrlil de la Baja Cahfomia. 188-1. Op. Cil Llll T.X Cap. U, De lns cnpitula:iones matrlmonial(S 
All l 1H~ Se: llaman car111ula:11.m.:s ma111m:~1Jles los 1m1os que lcis csp..>Sos e.:kbran r.lt3 cons1i1ui1, ya socic:tlatl volunwi;i. ya scp;uación Je 
h1cn.:s, } 11ara aJrmms1rn1 CSI<>; .:n uno)' en ;r.:u caso. 
A11 1979 L:li cap1111laciuncs matrunonialcs ;u:Jcn oto1gam nn1~ Je la cclcb1i1ción dd matrimonio o tluran1c ti;)' pueden co111prcndc1, no Slllo 
los bienes d.: que sean ducnru los i:sposos Cl ::.::nsortcs al tiempo J.: celebrarlas, sino lam!ii.!n los que adquic1an dcsputs. 
Al! 1980 l..ru eapnulacioncs no pueden ah!i-mc 11i 1cvoc1USt despub de la cclcbra.."lÓfl del malrimonio, sino por COO\"enio expreso o ror 
scmcncu1Jud1dal 
An 1981 Uu capituhmoncs tkbcn 01organ.e :n cmilura püblica 
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En el· Capltulo IV, referente a la sociedad legal, se establece la 

celebración del matrim~nio contraído. fuera del Distrito Federal o del territorio de 

California y su regularización y foespecificación de que los bienes son del cónyuge que · 

los tenia antes de celebrarse. el matrimonio y los que adquiera durante la sociedad por 

cualquier nioÍivo, y en el-caso de ser onerosas se deducirán del capital del marido y 

también es propio de cada cónyuge lo adquirido por la consolidación de la propiedad y el 

usufructo._ 

·· También se establece en fonna específica todos. los bienes 

accesorios que forrn~~ _el fundo. dé la sociedad legal as! como los frutos, rentas e 

intereses percibidos o de~engadós' du~ante la sociedad, como lo disponen los art!culos 
·:·.· '.. • • ' • 1 

1997 al2oos: 

En el Capltúl6 V, de la' ad~1inis!ración de; la' ~~eied~d legal, se 

'establece el _ténnino de subsisteñch( de 1~;Í~isina' ); se ad~i~rte la' prepo~d~ranCia del ' 
- ' -- , ~,,. ·" . - ' 

-- n1arido qllc puede enájenar y Óbligar-a iitliíó oneróso sin'el"i!o!lsentÍmiento de la mujér a 
, • ; ·; .-. -- •. ·.· •• _,.-__ ;;. !• ·.:.·. ·.-;. -. :.. ..... ~ ·, ·/-': ,. ' 

contrario sensu, no puede repudiar niaceptar lahcrc;1cia cÓ~ítn si~ clconsentimi~nto de 

la mujer con la suplcnciajudiciat'ctcese_c~~~éntiinicnto:Lamuj;rfué ré~tringida en la. 

administración de .. la , sociedad····· át .· c~n.s6~1jiI~1i.ei1i~).eÚ~~;i~~\~~.',a~~~~cia - o .. por 

impedimento de éste y no puede obligar. tlls)iénes ga'nanciÍtlés~sií1 'cciíiséllúmiento del 
·-__ · .. , _ .. : ' - •:,· --<:· ', ',-·.:_.·.· - ·.,_.,,.,, ... ,;··,._·:, <---::_-',;·.~::"<'-. · .. ;-. ·:,.- ·;,:; : . . -

marido. · ' ' ' .) ' "·· ',.: ;: .'.:·}:
1

:;. ·: 

... , ·. >" _:: - .:i.~>-.:·~~:: . , :.¡'_·:·:.~:--,(:{:.;, '., 
, : ·-,:·:,;:, .· ~;·· 

·-~ - .. , -« .. -•.. ,. .. , , , ··<::·.;·\·:·;¡'..;·!'.:!~.'.',;'::e:,:-~;,·:.~;·~~.;·;:(:(/~.'.',:.,-,::_,:',::;> 
.. En. el Cápitulo-VII;d~ la'.'. separación ,dé'.bien~s, se -~ispone la 

... :ris::t&~1~~~;:.~~~1l;i~ix~:~1t~~~~~s= 
. consones n co;Hribi1ir n lo; nlimcntbs, ,;~bitái:ió11 y ~d;1~~cióncle su~ hij~s. 

' - .. . ., ' - .. - -- ' ' __ , ._ . 
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Aunque existe separación de bienes la muje~ no pu~dé e~njenar l~s· 
inmuebles ni los derecho; reales sin el con;e~tlmiento expreso de suíllarido ~ delJue~'y 
li1s di~posiciones re~pecti\'as al pago de las deudas delos cóny~g~s: segimia épo~a ~n. 
que fuer~n c~niraidas.}arnculos 2072 al 20S3}' .· ·,··' ··' \, ' . . .:" : . - . < ' ;•.-- •:,·.· •' ,.,.,. ',-, .. ·: ::':' :~:::;," ·"<?-~: ·-·,_,.,_<:-.. -. 

--~{,:_.'~'.:-: :··,- ,._: <-~-.~ "/_,~--~.- .,, - :~··· 

<~ .'_--· , .:.:~-·-:.,:.:·- '.·'-·;' ·'."-<·:--~::-· :~;-.-.· .. _;._\:,-·_·_.-:·:~-:_..; i\:,.< '?,:·;:.-_;:~· .... :,\ /'::_!::':_ .. :_~·;.·~~ 
> .. · .. · ·.•· ·•; Siguiendo~oneidesa~olloaho~imen~ion~remos a Ias d~nacionesh 

i~~~~~!~i~iW~~-*~~~~~~~~~~y 
de·los bienes deldon~nteyespecilkala donación in~ficios~.re~lizada porun e~traño? 

esti;ú1n1i~os~ r~g~~sA~~ la ~aÍid~i'<li:!:~;d~~~CiÓ~yla. r~~oiri~ión ci~\~ ~i~~~:;~1': ; 1
'.:: , 

. . . ·•··.· ... : 'o~Jan sin ~fe.ctoé1¡:dorl~¿i6ncuando el íllairi~ohio '~~ú:.~rifi¿~, •· 

. r~spect~á la d~cb~dció~'de ~~,lld~
0

d, d~{mat~ill)O~io, sul)si~t~n las cí;n1i:i~~,~~ ~r~~ord~I··. 
cónyuge qué obró de bu~~ f~ y ~I de íriála fe se transmiten n lo~ hÚos del só,nyuge\si .. 

no los tuviere se·devúe1\·én aÍdonanÍe: Lo a~terior sé estableció por los articulós209s al 
l3 del éJ~;go clvil d~ 1884.ooii< . . . , . . . . . 

• • • • • • • • 1 • 

Llanu la atención que en el capítulo en comento no existe 

prohibición expresa de las donaciones antenupciales, aunque dejan de surtir efectos tales 

·donaciones si el matrimmio no se celebró. Diversas disposiciones se establecieron 

respecto a In nulidad del matrimonio para la subsistencia de la donación, tomándose en 

cuenta In buena fe o mal! fe de los cónyuges. En el caso de surtirse la validez de las 

donaciones antenupciuk; los bienes que contemplan las mismas, incrementaran ·la· 

propiedad del cónyuge .:onforme a la celebración de matrimonio con • sociedad 

voluntaria, legal o de separación de bienes. 

. ·. .. 
(108) COdigo Civil del Dísuito rcdc~al) 1:tti~1o d~ la llnj3 C.ltiíomia. 188-t. Op. Ci\. L.~11 T.X Cap.VIII de las donaciones nnrcnupda.ks 
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• '"'• .e-' -.-· ' • 

. . •' 

·. · Eo <I C.p!<•lol:d<J mlwo libro '"'"'~ reL o I~ doO~Jooo 
entre consortes, se de~p'r~nde Já intensión 'de los législádci;e~' ~·fin de regular esté tema de 

' ' • ·- ••• "' .- ••••• J - ··-

la donación entre cónyuges; predon;in~nd~'dc quccsiás donaci~nes debe ser entre vivos 

o por última ~olunt~d. pero u~a~ yÓtr~s sóld ;~'~Jiin~~aii ~()~ 1ri ~Jer~~ deÍ'd6~~ntc: 
····; :i ~:);:-:--·-: -.-., J·.; ··::-:,-· •-,·::.::-·· .. "'". > 

. ~ .> ~. -.2·'. . .-: .... ·.-·:-.-._:/- ~~!¡~ _/-.:.,:.-; ~:.'. :;.\-:"~~-~--'}~~;:.-!.··:,' ·.'-'. ·.;:~,:· ,, .:_¡~~ 
Me permito llamar la .atcnci~n. nuev.nl11entede las'disposiciones del 

derecho romano cspccffica~~nte en la O~tio d~,S~~ti1~i;i's~j~;g·y'riqui en el Código 

Civil de 1884 se confirman fa~ donaci~ncs h{~~rl~bt6~~~;~~26~\'~·~Ü~rle :déldorinnte, 
• • • • • - -.... ~·.ó :::~--.\?:~:.;:;_~:'"~-'·:·;,_-.:~~'·;:}.··'.:,-.',,';+:/:;.f.~\/ ·_::.:.?.----:./,:· ·. 

cabe recordar que la d1spos1c1on romana convalidaba la ~uh.dad de fas donaciones entre 

cónyuges por 'ª persistencia de 1a vo1úílt~·~ ~~( rit~;~it dbA~rit~'.í;;~tri e1 último 
momento de su existencia. \''.'.: · .. ,.. · , "/ :; .. : ;.'. 

··:·.::-X> ,. -.- _i·:·.-.·'.~:·.c_,·-,v.-
. '-:'· ·".:,:; 

Preocupó al· 1'fgislad~~·:Je , f 8s(:jrcs~~ár;. 1oi:Je;cchos de los 

ascendientes y dcscendientes 1de','I·~~ 'ciónyu~e~ ·~Üjétbs;~~',la ·:dg;1;ciÓn p~rn ~ue lio 

perjudiquen su'· crédito alimentario ,qtc ,des'dc luego es .. i;.felluncinble y preferente . a 

cualquier otra disp~sicÍóri'eniri~~d}J~Y~~~·;J~f~~'~; 1~i.~6ri;~~~i de. ~cf er;cncin, · .·.• 
:,'.:,. ,_c.· 

_,J;., ,.. ;:;:---

· ·' . Ta~nbiéri en el rirticulo ref péctivo se establece un~ solución legal 
0par~los efect~~ de';la re.vocación;¡clécJ¡(donación··.y, que. el cónyllge· donante puede 

,· ...... ¡-~'. .' :~,·' . ,,. ·. " ·' .- ... ,_ .. '.," ' ' . . . .. . . 

revocarlnÜbr~merite y en.el tiéi11pO que lo decida, y respecto a In mujer no requiere de 

., ...•.. ser aútorfa~da por'~~I 1~~rido o ,por dc~reto judicial.· Lá revocación puede· .hacerse 

'·: •• , ! e'xpr~san1ente o·•. tan;bién se ti~ne presJntivnmcnte realizada basada en·· los. hechos . 
, • ' •• ,. ' • • -"' • • ' • ' • ~ "·- • 1 • " • -": •• ' •••• ~.. •• • , -

. ' : ~~cá;n\n~dCJS a ese fin. Finalmente la súpervcnÍe1icia/de' los hijos ~o anulárá las 

d~n~~i~n~~ pero ;¡ l~i ~éd~cirán e1Í los térmiÜ;~ de '1~5 ~bri~~i~i1cs ~C>n1~ri~s~' . 

Por In relación cm! el tema de éste tr~bajo ~~crlto d~ t¿sis, de la 
.. - . ·- _.,. - .,-· .... ' ' ''· ,.•, .... · ··1· " 

donación entre cónyuges, e~ ineluctable iratar eldcÍii~ donad~~~~ én gcnernlfasi ~n' 
este capítulo en el Código Ci~ii de· l 884 ~e di~pone que la d~nació11 ~s u~ coritrato, sus 

características las regias apHc~das de los contratos serán para la d~n~cióri en lo que nó se 
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opongnn á~ las disposiCiones deÍ título en comento, que la. donaciÓn puede ser pura, 

condicional, onerosa () ~múneratori~, que no co~prende · 1cis bienes tl1turos, las reglas 

pura las do;m~iones C>nerosás, la fonnade hace~ In donación especificando que bienes .. 

son objeto d~ Ía d~naci~; I~ limitación de la misma y los efectos de nulidad en caso de · 

quesea s~brri la tot~lidad cié los bi~nes del donante cuando no se reserYe en propiedad o 

en usufructol~n~~esá~'J p¡r~;u subsistencia: y la responsabilidad del donatario de las 

'. deudas del• dÓnm1lecu:llidocmnprendiere todos los bienes del mismo. Lo anterior quedó 

~stablecido ~n· Jci~' artí~ill~s 2594 al 2626.1109) 
) .- . - - . _, . -· 

'. Á pesar d~ haber sido expedido para el Distrito Federal y. la Baja · 

CaÜ fornia, el' Cóclig~ ClviÍ el/ 1884, tuvo gran influencia en todo el territorio nacional; y< 
· por ~si~ ~lotiV·~~- Í~~-,d~.~~ c~t-ici~dC.S fe.deraüvas lo ~doptaron y lo tomaron comO·.:~~d-él~ ·: :,:\ ~
p~ra • su\legi~,l~ciÓ~ intema, fue el· caso de . Verncruz; Tlaxcala, . Estad~·• de Mé~i~h, ,: .' . 

Gunnaji1~Ío, por 111encionar sólo algunos, , . ·.· • • , · · > < : · 
Al entrar en vigor este· código, ~e • susíltÜyeron c~si tÓ~as • . 

disposiciones que sobre la inateria registral se habían dádo dur~nté la Reforma, y .sus " .. .. ,. , ... '· . ,, 

principios fundamentales fueron adoptados por n1hchos' estados; 'aun éí1anilo y~ Ícníah . 
;e • '. • '•» ,, •. . , ,-; • ' - ~. ~ ',. • .. " , "' . -. • , .:· •. ~ . " , 

sus propias legislaciones internas.Por todo e~t~ ali~l~a1nos que este códigojunto con su 

predecesor, fueron pilares funilain~ntales di:l'der~cl1ó: p:atrio éonsagr~llcio Ío~ · p;incipíos 

reguladores básicos.para la elabor~ci~~ de ~li~sir~¿¿tli~·~·~i~II ~i~~nl~: . 

(109) Código Civil llcl Dis!tilo Federal~ Tmilorlo de la Baj1 Califomi;a, 1884. Op. CiL l..111 T.XV.Cap.I de fas dCtl\3Ciones en general 
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3.- LEY;DE RELACIONES FAMILIARES DE 1917 

Considero previamente a tratar esta ley, una breve referencia por la 

íntima relación d~· este ordenamiento con. el Código Civil de 1884 para el Distrito 

Federal y Territorio de la Baj~ California cuya vigencia se desplazó desde ese año hastn 

efJO de Septiembre de l 9J2, que entró en vigor el código civil actual. Esden;encionar. . . . 

·que durante esos años sufrió dos derogaciones de trascendencia; . la primera. por ·In 

publicación en el año de 1914 de In Ley del divorcio vincular y In segunda por In 

vigencia de la Ley de Relaciones Fnmiliarés de 1917 que derogó el CódigoCi~ilde 
- . : '·t·' . 

1984. en todo lo relacionado al derecho de familia. 

En uso de sus .facultades legislativas el Pr~sl~eni~'~e~ústiano . 
Carranza de las que todavln estab~ investido pro~ulgó' la Léy ;¡¿·R.~iricion~s 'ramiliares 

publicada en el Diario Oficial de ia Fedcra¿ión los dlris 9,'.1o'y-·'lrJc;~~yo de 1917, 
.. . .,,.. · .. ' ' •. , .. ' - .•• .,., _ ... - <., ' . 

dividida en XLill capitulos en IÓs que se''contiCnéB:sss'áríic~los.y í() ártlculos de 
< . . " .. -.. "· --~' - ' "' " .:,' "f .. . ·,., •' •. 

Disposiciones Varias. ·· ·_- · <?t'.·. -~-- · 
... <._; •• • ,'-;\"·.~· <-:~·,:·"· ~--," 

Es. de señálar. que e'n ·~1@iBsid6idn"d~: dc';ia··~'e'{d~iR~l~ciones 
Familiares se asentaron rcfe~encias al dere6ho rÓman6, p~cpÜ~d¿~nnte1n~~t~ sobr~ la 

administración de sus bienes, y de las dona~·iones antenupcial.es. : 

Cabe resaltar que este ordenamiento result.ó s.er una expresión 

jurídica sumamente novedosa en materia familiar, por su crintc~ido ¡Íolltico y social, la 

aparición de esta ley marcó un importante desarrollo en las rclaciÓ'~es de. matrimonio. 

·· Es de destacar que el articulo 9° de las Disposiciones Varias, deroga 

los Títulos y Capítulos del Libro Tercero del CódigÓ Civil publicado por el decreto del 

lSde mayo dé 1884. Conseeuentementcesta lcycsn_níecedenic directo de los preceptos 

.. de la actual legislación rcfcrentcis al dcr~chodc fa1!1ilia ~n el Código Civil vigente pnrn el 

Distrito Federal, con sinlilitud' y en nlgunos cnsos igualdad en los artículos tanto para el 

. esprritu como en In l~tra de la ley .. ·.· 
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__ : ~.:.-,, ' ',, .' ·. . . , 

En uno de los consid~randos del decreto de c~eación de la Ley de 

Relaciones FarÍÍiliare;, se señala la impona~ciá d~ la causa q'u~ se dio el nacimiento de la 

misma "Q~e~ siendo!~ fa~ili~~ntre los'rom~.io~~ no só.lo ftiente .de derechos civiles, 
' .. '. ., - - ',. - ·•' •. ·, . ·' . .' ··. 

sino también, desdem~·¡hos:pu~Íos'd~ vi~Ía,:·~na· i~stitución ·política, era natural 
. ,,._,. ,- .• '-· --... ~~·.-. . -

que e~ttÍvierá,coiilo est~vo;'coris~ituida sobre la base de la autoridad absoluta del 

"pat~r fa~~íii~s.; q~i~j te¡ln~~b~e ios.~ijo~;;irp~der omnin1odo que lo hacia dueño 

de stÍ~ ~~r~~~;~y (J~~us.lJÍene~, ~~f ;tnt!~~ipo ilimitado, y sobre la mujer un poder 

seínéJa~tc;p.tí~s 81' c-a~r ést~ liaio'1~'pótést:ld dein1ariÍl01 "in man u 1·iri" quedaba en 

la faniilia en la situación de tina IíÜ~; "loco liliáe'.'.(110¡ 
: .·-:.:··:'rj'::_·;-~'\ _<:·.: ·<r(::· 

. . ~u/los derechos y ~blig~dcn1es, p~rsoí1~~s de los consortes deben 

establecerse sob~e uníi base de ii~~ld;d entr~ ésios );·¡;o·¿~ eVi~¡ie';ío i¡~~: como resto de 

la "mauus" romaria. seh~oiorglldd~i'ílit:~~.~ó: '.;; ·. \.' <~ "' "':' i;:' : •. • .. : 
' La . Le( de Relaéi~~~s F~~i;¡~re~ Ú~ .\•~17 ;. for~~~ló la misma· 

. definición'.· del mat.ri~onio del'. Código"CiviI de' .. 1 si~,}pero' ~~~s.titÜ):~~-el; adjetivo· de 

''indisoluble;' po,r ~.l :~ei'd,isol~;bl~;! c~.:h~,~:~3~-.~~·~i.~1@í,i; m;i:~i0ht~~iviI•e.ntre 
un solo hombre y tína. so.la' mujer,· que se unen con.vlncnl<i disoluble. para perp_etuar 

-· : . ,: · • ,: : <,." "<> · -'.:·_,',:i. ·:,,:· ': ~ .':,::·F- ·«>,;; ~ }}·x.' ~.:/X~:-':·/'..~~/,::!.: .:;_-:\~:.'/!ii.·.~ ~\::T ·>,<: .-::·:· 
la especie y.ayudarse a llevar el peso~de'la;vida:;.'\(l.1i)Dé:esa manera.confirmó la. 

''.:.·:~('.·.'.:, •••• "--.-_,:~''... '..J ' :- :·-'::·.·~;~ • •• ,"_" •. -'·: 

introducción' del 'divorcio ·~inC,ular ~n.• nuestralc~istlléiÓn;'civil ··y: enul1ie~6 ·. lás distintas 

. :,:"'~;,::"reg;[,10, }~':TM,ci ;,1·:~: '~~."~;¡[''<''.)~; ~:''';~;mio 
. '" «; /'• ,~.·-~~- ':"'(5" ·:;o·; :.:~~·>,: );{"~ .. :":. 

Igualó dentr~ del matrimonio~I I{olUbr~ y ü'1í1\Ti~je~;s~primiendo la 

. potestad marital y confiriendo a ambos conso;tes la patria potc~t'acl, ~~·· fra~~a oposición 

al Código Ci~il de 1884 que sólo reconocía este derecho parael padr~. . 

(llO}CONSll>EltANOOS a la 1.cy O: Rclncioncs Famili:in:s, publicados cncl Diario Oficial de la Federación c19 de maio de 1917. por Oo0 
Vcnustinno Carrnn1.a. l'rimcr Jeíc del Ejecutivo Consliluciooalista., encargado del POOcr Ejecutivo tic la Unión. 
( 111 )Ley de Relaciones Fnmilinrt.'S. C 11 Del matrimonio y de los rcquisilos nmsarios para contnmlo. 
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. ' '. - .· 

Refirié~dose a las c~ndici&~es de ~~ntraer mnt~imonio, .esta ley 

aumentó In edad requéridn de doce años para la mujer y catorce ¡fo~a ~lhombre;a catÓ~ce 
y dieciséis año~ de· edad .respectivamente; Jg~:ilmente .'i!stnbleció ~uevas ~ausas de 

impedimento para su celebración. • .· . : · _· .> >' ;:: 

Debido a la evolueiÓn en las relaci~~~s p~td~cI~i~les de los 

cónyuges, substituyó el régimen legal de gananciales, por el régimc~ 1i:gal Je\6parneión 

de bienes (art!culos 270 ni 274) y a tal extremo se adhirió a este úÚi~J. ~si ~I nrtf~ul~ 4º 
.. "• ---,,p··' 

transitorio de esta ley ordenó que la sociedad legal derivada dé aqlléllos rrÍntrimoniÓs 

celebrados antes bajo ese régimen, se liquidada a peticiónde'cunlqÜiefo•.~e,ios, consortes, 
.. _ ._ ., .. __ ,;_(<:::.,,);'_'.. ,_-,_-_.- .- ·'· . 

de lo contrario continuaría tal sociedad comosimple comunidad 1 regida;por las 

disposiciones de lnpropinley. Disposición que si¡uióu~n·U~~a-J~¡~j~i~dlcac.ión de la 

figura rdmenina eri el: matrin;Ónio, pret~~diend~· ~[6fri~~~,~~~ii~~~ {d~-:iÜt~ré~es d~. la 

. mujer, tr~di~ionafri~¿nté r~leg;dos por l~sicgisl~ci~lle's'~Ívil~s·~~i~~¡~iés'.• :.:. -
;, . '._~-:-.···;·_~> · ... ,,_~,,..-~r .. ..-;~ ··.-.:,~,;: . 

''·.····.En· ires articu'1os;deia'leyen.co111entcise:introdujo el reg1men 

. c,Pairimonial. d~ ~7Pª;aciÓh,d~·.;i¿nes•:.•d'urÓrit•¿,cf~at~Í~~ÜJo;/ii~t'~\~Piihiendo que. los 

- .·• Í:ónyugés cons~..Várfan la'prÓpiedád y ndministrriciónde los bi~nés que les pertenecian al 

111omenlo .C1e··.1a'uiiiÓn;'Y•'qúe l~s-re-1nlineraéiones'pers'oónl¿s_·d~.•·cadá· cónyuge .serian 

;- ' .< ~ropÍed_ad del que j~5 ~btuti~r~\.,n~~¡~~~n~~ ~e ~~t~bí~ii~'f Í ric~~;~,º .ci7. los cónyuges que 
·. •··.· ·; podían·. convdnír' en· té~ér ·· bi~Íies. ~~l1~unes. paé;~\nd¿s·e •·~¿a •. • f ~~ha de · liq~idai:ión y 

r¿l1di~íÓ~ de ~JentaS: ' :::.1:: ,, '. . .•· 
._:. ·~·::~. :,._:~::: ~.;;/ .. ' -:· >' 

En lo que toca al tc1im de mi tesis la Ley d~ Relaciones Familiares . 
' ,· .. -· ... '« 

en el Capitulo XIX,hucc mención de las Donaciones Antenu~cinl~s·q~~ ti~n~~ este, nombre 

por realizarse antes de la celebración del matrimonio constituidas por lós p'arientés o · 
-. :: ... '·'' . 

( 11211.cy de l(dacioncs fnmiliam, e.XVIII Di:I contrato tlc mnlnmonio con rcla:ión a los bienes dc-1 consone. i.anJa;~¡¿;,ºJ,"t~a~-~í~dOltll 
r11es1100fi1tlas1gwe1lll! . __ . __ ... ·,. -.. 
Art. .'70.- t:I lmmhre }' la 11w1er, al celebrat ti ro11tro1CJ Je matrimonia. ro~n'Clran la propiedad y m/111/n1J1raCtdn' ~-los b11nts 'i,ue 
rtJpumumenti• /eJ pcrlt!1k!ccn; )'. por rmu1gu1inte, 1odas /ns fru1os )' ai"cts11nts Je dichos bienes no serdn comunes, sino Je/ Jomrnlo 
l'fclwn'O 1/e la ¡oerso1111 a qt11r11 aq11<'ilo.1 coun¡'ólltlan 
Arr. }lf.· Sl'rdn tamb1h1 propius Je catla uno Je los consortes los saft1rlos. 1Wldos, /lonororlos )' ga11a11clas q~ obtu\'itro por ien•lc:fos 
¡11:rsCNWles. por el Jesemptño de 1m tmpleo o t)trCIClo rk una profeslÓlt '.'- . 
hl. }11.·l.os c01uonrs 1/u¡més Je comrotr nutrimomo, pueden c0111'tnlr e11 qut los prod11clos 1le todos los bie11es que posttn a dt alguno o 
algunru Je ellos, tsprq/kdN/olos en todo ra.io. $t1dn comunes; ptro tnt011C\'Sf1J.:ran de una mn11tro clara y prtclsa la fecha tn qw u ha dt 
/Jacer la l1q1111/11rtd11 }' prese11tar las c11entas Com!sponlÍ1tt11es. 
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personas extrañas a 10$ esposos o por estos m'utu;mente ~ ~or uno 'de ~!Íos a favor del 

otro cónyuge. Las donacio~es eníre los esposos aunqud fuera~ varias no podrán ex~~der .,·· · 
de la sexta parte de lo; bienes del donante! ya que la donación se co~stitÜirá Ínoflcio~ris · 
en los términos en que ti1éran i~s cóíl16lí~s. . <'< \ .. ,.· ' : ::/ .. 

Las .doi1aci0Ji'~s. aritcrillp~ÍaJ¿s no; ne ces Ítcik Ü~a··~~epÍ~ciÓil ~xp~esa 
para su validez, as! como nose re\•ocan p¿;sobrcl·~riir hij~s 'ai\foíi~~t~, nlpor ingratitud . 

. . . .. , ...... -, ··.:··.,:;.·· 

a no. ser. que éJ do~ant~ füe~ lUl 'extrÚÍlo·y 'que lá dcin~ción;h~ya" sido hecha a. ambos 

espos;sy qu~ 'am~~~ ~á~ ·i~giat~~: Úni~'ime~t~'~:~;~6~~c~bl~s~~~dd~~e j~stificn por el 

. divorcio o el ab:~1í·cÍ~no injüsiificado del Ílomi~ilici 'c'ony~gaÍ, ·por parte del· donatario, 
.... ' .:,,. - ... .,; ·, ..•. · ., __ , .. , ,_.,,, ... ·.:., •. ·, .. ',- ...... ,. .• •.. ¡ 

cuando eldommt~' fuere el ¿tro éÓnyug(tanlbién?ste capfiulo nós aclara.que los 

incnores pue~én hacer donaciones, ani~nupélaÍé~ íl~i~~~i6riie,con la· intervención de sus 
- . ' . . .. - ' . : . ':·- · .. -. "· . : : .... - '.~:.·. ;·: .. . ,,,_ .. '.;'• ·-.t: ··' .· '. - . . . . . . ·,· . . ' . 

pridres o .. tuiores. y· con aprobación'judiciÍII:. Las'dómiciones antenupciales' nó tendrán . ·· 

efecto si el matrimonio no se ~eali~a.. . .. . ';~.~·: ~. ,·:·;~{' ;?. · .· ' ' .·.· 
La Ley de Relaciones FamiJ.inres en la ~ayor parte des~ contenido 

se transmitió al Código Civil del DistdtfFed~r~l~d~ ;928'.\u'c~'~cin :1~s reformas : 
aprobndascontinúan1arechavi!l~ti!'e>1'.; · ,. . .:~.· ... ·.··~ ';,,T2. e·~·.>\ .. /:.· 

Acrualmeníe en el· Trlb1Í1;dt ;;,p~rior ¡¡;·1,~~Bi~dej.;isl~l:·;~;éral, ·~1 ···•·. 
. ~- . . ' .. · . . ., ·. : .' ~ ·~·-;··· .. ¡·~ .,, ... '.,·_.' ,, .· ; . . . .., ·-.. - . ,.. . ' ' . ' 

J11cz de lo Familiar en los casosco~espond.ientcsnplica'Ia Ley'cl~' Rel~ciones Familiares, ,• • 

en los juicios sucesorios, y' en los de liq~hlllclÓn ~{ bii~e;·d~~;(rl~~;;ios c~leb~ad~s e~' 

. .. ' . ; .. :·' -,.: .·- ·.; ., . .,\ .. '' ;:·?· , .. '.'.''-'··:; ,., .··.- ... -... ' :,·:;'·'·, .. ,. .... ·., .. . 
· .. el. DistritoFedcral; estando limitados .los administradores de la justicia familiar a una 

dependencia deJcódiió ~·i~il p~~a ~~ aplicai:iÓn. ·. .·. . . . 
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4.- CODIGO CIVIL DE 1928 DEL DISTRITO FEDERAL 
>~. ·,,,, ¡·.-, 

·. .· .·•••· •.•. ;Hablan trá~scurrido44añosdesd~la expedición del Código Civil de 

1884 .Y.fos aco'nteéimientos polltici~s;soci~l~s y económicos; generaron la problemática . 

, que af~ctÓa 1~ ~6cÍ~rl~d ~e~Ídari~ch~sí~·e1§fro de.Í92S, evoluci~~ando Í~ ideologln del 

• . ·lcgi~tad~r, qtÍ~stptnsmÓ en loipreéept~s,ºd~ Ia"Co~sÍitu~ió~J'olftic(de.· fos. Estádos 

Unidos M~xl~a~Üide ¡'911:La Iegi~.ln~i~ri Ci~ii.no resp~~illny;á't~snec.~sidacles de la 

•:s:::~~~,I*t~~t~1tf :~i~~Z~í:~~~~,r~ 
. ·. ... . . . · · •Jnteresa~te.comé.ntiidoresp~to a In regula:ión del Códig?Civil de 

·• ~~:.;;'.~¡~~~~~~j~{\{~~~;;~~~~~~t~~~.7l:~~:; 
.provoe~n,ln 'eonsolid~ciónoladcead~~eia de las.institucionéscnuna. na.eión.· Por 

·•.·.·.· estola,s•. i~i¿s · i·.rird;ii~·~ii~~iós ,' sÜrgiJ~s(~ /~~íiirfü~;( 1~; ~~in'Íii~s. s~eiales· 
.·.·• .neuciol1áilo~Hci~be~·;~~~f ;¡~m~~~ ~~¿;d~~ ·con 1a:·J¡n~~ii:a s~cialvivida en este 

·•. ;¡~~Pº y11;¿~¡;·{1riv~~:~~~~¡~~;¡ü~~ran dosis il;~~l1'cre~éi,G~;~;;regJ1·~~i~n aéorde . 
': ,· .. ··. -·-:·, ~:·:.i: .. '~o;·, .';•;.• •. -. 1:-._ .. ~-~:'>'".· .-.·,··.:.. '.:. ·: .. ·-.··:,.>.· .. _:~.:· ::..-. ... -._.:-· •'' · 

, .con IÓs tienípos y'ln reaÍidad deÍnÍ pucblo".111;1 
-':':'.> .. }:_\>'._,":_·:_/,..-."".' . ..<·.:·-.: ',". .,., '·:,:·::. -- . ' ' 
•. En. ~so de la facultad que el Congreso de la µnión confirió al Poder 

'., > Ejee~tivo potd~cretos de 7 de enero de 1926 y 6 de diciembre del misnio año, asl como 

de!J de ~ner~de l 92S, fué promulgado el Código Civil por el Presid~nte. de la 

<, ~cpúbliia, oJneralPlutnrco Ellas Calles, el 30 de agosto de 1928. Publicado en el 

Di~~¡~ Ü!iéial del~ Federación el día 26 de marzo de 1928, tras una vacátio/egis 

' • :prolo~g~da e~író en vigor cuatro años después a partir del 1º de octubre de.1932, debido 

pri~cipal~1énte a dos causas: la oposición de los conservadores que p~gnnbari ~~r evltar 

Ía expedi~ión de un código de noiablcs ca~1bios con la tendencia de ~ocializll~.~(Códig~ 
Civil de 1884 calilÍcadÓ de individualista, y que se concluyera la revi~iÓndel CÓcligo de 

Proc~dimientos Civiles para el D.F. · · .·•. · ' 

(1 il)LHYVA,Gnbricl y Cruz l'oncc Lizandro. Código Civil paro el D.F. 19ll·l982. Hd.icioncs cÓnmcmo;,,¡;,.~,¡·:l:O •aniv:~an~ de su cno>la 
i:n ,¡got, l~acul1ml de Derecho UNAM, Mi:XICO, 1982, P'O. S _ . ·: :. :: · ·" 



Vigente el denóminadci Código Civil para el Distrito y Territorios 

Federales reemplazó alCódigoÓvii de 1884 y a Ía Ley de Relaciones Familiares de 

1917. ,EstableciÓ la· igu~ldad '~co~d~ ~· 1aic~;11isión. redactora del código que expresó 

"Socializar el derecho signifi~~' ~xtendér'la ~sfera del derecho del rico al pobre, del. ;, · 

~;i~f ~Jil~~!l~f~Jj!2~B~i~~ii{~~i~l¡"~;: 
de los íl1isíllós d~~echos q~{eJ h~mbre; y ·e~t~ tip~ dé relaciori~s JÚridicas' ~~ i:'~riiempla~ < , 

" . :.'. _.,,_ . . ·.' .. ' - ... ··' - . : . • ... :.: . . · .::::.:~~,;·:.:.~~"; .. : ... ~\"- .. ::'.,~: .. "-• 
de forma similar, dentro del contexto de ese ordenamiento jurldicci; 1 '/ •/: ;'~. , •• :¡. 

··.~/}3;:,~'i·>,-\ ~- --~~::.;.:.:··· 
' .·- !:'.;~~·:, ·. _"/J~::>'. . 

A la fecha él mismo código civil se éncuentra en v\g~/~nelIÍisÍrit~ : .· 
·. . . .- . ,.- .>_--.--.~-.-_,._ .. ,. >·º--'""-:--·-.-.-~·<:>:- .. -~-,-~~-~-r_:·~:-··- __ -.,>..,:.··_··:·-:-":··:_'."··. 

Federal, y cn.los·sesenta '/nueve 'años·.de. vigencia hn'su~rido'div~rsasr~fonlías Yi .\' 
. 'derogai:iones en sus articulas originales hasta el :ñ~ e~ ~~rso~ Ád~~~,~~~!{~t:~ri~iJadb / ·.•. 

• • ·¡ • . • ," •. ·: . ~· .·,_·:-:-: :_ ·;:.-·D«· 2:'.:;1~·:.:>{,;_ ... -;~'.<·~· !·,\:.:~t.~·;5·-:._::>:,'-~: .. : ·.:,:_.:·.: 
Código C:IVll para el Distrito Federal en,matemrc~,mun,comoJ?}.1spone.su articulo ~ 

inicial,. al desaparecer· los territorios. féder~les' y p~ra iodo: la 'ilepúblid; ~,~, M~tcriu. • 
Federal. Además es para la mayoría d~ los ~ódigÓs ~iv;,1~i~~·¡~¿~t.id~~,6~ ~~~r;i¡~¡G''cÍé '.i 
la República Mexkana. '" (;:.; ''; · ·>'.· /' · ' · •· • · ..... ':', ; :;6:<'' ' 

El Código Ci\;il vi~é~te p~r~ ~i Distdto Fed~;~, ~¿ cci~pon~d~ J074 . 

articulas.en su contenido dis~ositlvoy §'~rilculds t;ansÍtorios/ Por ímaprÍmera ¡la~~ de· 
' •. "; , •.•. ,. ""·,§·• ,. .. ·., ..• ,,.. · .•• '•• "• 

21 artículos bajo ei titúlo de "Dispó~icicines preliminares''. En éstd se regula leí relativo a 
.. la vigencia dC l~ •• 1ei·:,,asu aplicació1;, u SU·.interpreta~ión. );en ~enernl ~ todo lo 

cÓ~ce~lent~ ~:la_i~o~á':de la,Íey, con seílalamicntos de laapli¿~ció~ d~ ésta tanto en el 

tiemp~ ~~m~cn er6~p;cio,.y' su prevalencia unte situaciones fácticas ~ontrll;iris, como su - ·;.·.. . ... . . 

ignoranci~" la costumbre, el desuso y la práctica en corÍtrari~. · 

(114) CóJigo Civi~ pára el Oisuit(I Fafcrnl, Edit01!1d 11\MTUa, M~.dco, 19891 ,57'. Edición, MotinK del C~\Jigo CI\ il, pág. 9, 
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13~j~ su denominación, de las personas el libro primero se divide en 

I ~ tlt.ul~s. con ,los ~a~itú16s éorre~pondiente~ integrados parios articulas del 22 ~I 746· 

Bis, tftulosque son los si,guientes: Titulo primero, de las personas fisicns; segundo, de 

las personas niC>'rales; tercer~~ del ddmi~iliC>; cun~o, del ~egistro Civil; cuarto bis, de In 

rallifiin; qúint9t del '1nat~i1~ciJ1io;se_~to, del parentesco, de ,los alimentos. y de la violencia 

fan1iliar; sépti1no, de Ia'flliaCión; óciavo, de la patria potestad; noveno, de la tutela; 

;d~inio,dc I~ ~iririhci¡)J¿¡óh/dc\Ía niayoriri'de 'edad; Úndécimo; ele los ausentes e 

· isnorados;y p~r últi~'~f~I ~ÜÓdéé@CI, ~~I.pátrl~1oni~ dela f~~ilia'..··· · -

canio p'odrá o!Íser\.arse, se incJÜye la regtÍia~ión en esie libro de las 

'perso1ias'us1. conicÚi !)~~echo de. r~1~ilia, siri est~blecer difercincia; cli~pane s~bre 1a 

· tuiel~! la eman~ip;ción, la' mayoría' dé edad y la ause~ci~.' 

De lo~ Bienes, es materia del Libro Seg~~J(), .se' com!l6rie de. siete· 

Titulas; C~ll sus respe:tivos Capitulas y ~ículos 747al ; IBO~l:~~Ímero.corresponde a 

dispos,i6iones • preliminares, qu~ fijan eÚconcepto d~· bien~~ '~e;de 'eLpunto de vista 

jurídi~~. Ei 'Tit;ilo segu~·~~ ~on,tiene:~ u~~ ~1ris.ifl~~l~n.'Pdé; l;~'~i~ri~~;;; ~¡: t~ic~ro de In 

· .·posesión; el cuarta de la propiedad; el quinta clei ~su~rU'cíci; ·d~lus6'y de ta habitación; el 

sext~ de las smidu1~bres y c1's'épÍi1~~ de¡~ p~~~~~ip~ió~\'sé d~rógri;on los articulas del 
. . . . - . ·, . . . . . . .., . ~-·· • .e,;·!' . ' . . 

IÍSI al 1280, que regulaban los derecl1os de;autor/porla ~igencia de la Ley Federal 

sc>breDercchosde AÜtor~ publ,lcadaenelDI~ii~(}fici~Id~)a.Federnción de 14 de enero 

de J 948, abrogÚdo u su v~z por la:: m1e~a cL·¿;:fecieral ele D~rechos de Autor cuya 
. ·. ,. - '•,:···;.'.• , ... ' " 

publicación fue en dicho diario el 31 de d}cieiúb'r~ del 956; 
, ---'. y,· ... -- . :·::.\.··.·' 

El Der~chdSuc~sorl~ ~stif ¿:o~pr¿ndido en el Libro Tercero, tiene 5 

Timlos con los Capftulb~ ~o~~;;~~dÍ~;¡(~~-y.lo;),ríi~ul~~ qUé ~barcandel 12BI al 1792; 
',_ . ..,,.,., '·" '•' .,_._.,,.,,,., ·-·'· .. -, - ', _,.-.. ,· . 

él primero. sobre disposicione's"p~éHni'iiiar~s;reglllaJa silunción.'.clel he~cdemy' del 

· Iegatari~ en In sucesión; ~¡ segu~dci' d~stl~;d¿/a ¡¡ ~u'·é~~i~ii í~~i~~~1itaria ~on r~gulación 
'· de· los testnm~IÍtos en g~rieraÍ,Ía ~~p~éid~tl ~ara "testa~ ; her~dar, ·la institución de 
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heredero,. Jos legados y las substituciones, nsí como• 1anulidad,. revocación y cad~cidad 
de tcstament<ls .. El Tituio .. T~rc~ro ·, po~ su parte, contiene. las di~~rsas formas de 

tcstmricntos y sus ~fe~t~s.' El Tft~¡~ CÜarto regula la sucesión legítima con el .·• 
,,_. -- " '•'." -.-1'.",' ... - ' . ,_ .·'. . .:·" ··, .• :.-. 

scñalarnientode iO<los •los C¡ub' tienen •. d~rccho.·a' heredar.· cri. orden a· los· grados· de.·• · 

-- pál-ent~~d~ .: h6n-~"~·1---:d~/ ~·~¡~~-~ -~~:~Ó~y~g:~::_~·~pé~sti-;e,- ~oI~le-raié~ ,hñsia- el 'cuarto· gr~dO, 
- ' ~ . - ' ' - . . - ,, - ' 

cóncubina, concubin:lrio y Bencf¡C:encia Pública: El Título Quinto se compone de una 

sede de . dispo~icí?nes . có~urics a .. la sucesión legítima y' testamentaria, la . apertura, ·. 

transmisión .• aceptación. y repudiación de herencia, los albaceas; los 

liquidación y'partición d~ la he~encia, su~ efectos; res~isión y nulidad . 

. El Libró Cuari'o;•'.'D~ las obligaciones'', esta diridido en trespn~tes 

con Títulos y· Capíi~lós coicsponcÚ~nttis: ini~grad~ por los artlculbs Í 792 has!Ü el 3~74'. 
- . . . ·" . . .... ~' . '\ '-• .. ~ . . . . - " . . . . " . ' .. -' ·- ,'. ... . .... ' --

. La primera .. parte esde Ias'obHgacio~es,erygeneral/rcgula.~us'·f\ientesi tambié~Ja5 S:\ 
extracontraci~~l~s ( d~~Í¡ració~ ·¡;~úateral de ~oluniad, eh~l~uccimí~Úó' iÍeg!ti~~; ~éstión' • : ' 

.- . ,· . . .· ... :<:.: ·.<.:·:~:·>·.: .. -.. ~.~ .. ";:\';. .. . :. ·;.·/: ,.· ,,_ <.~. ;~ :;<· :: ~, ···Í ;··. '.r·,:<+<~· ~-, ,"; i·:;_:.'.i:.-,..,.,·:.'.>:,;:~·;·<;~.~: ¡<;.·." 
de negocios; actos ilicitos y riesgo profesional); regula asimismo las modalidades:de·Jas.•C;.:;.,, 

. .. .. :-. . ,. ; . ·, '· ·: : · . ·-. .:. · .: .. :. '....'. :_:'. ),'. :.:. :; ,·~ .: ; .. ,.. .;· · ~'.:~~< .. ':~~;:,.>· ;-,·:.)r" ¡_:---<,;-,._ ·,t,<-\. ~'·~;:·:·. '.1/~:(:~ .. :.· 
obligaciones, su·tran5ílJisión,·sus efectos, su• im:uílJplimientoy .su extinció??Laseg~.óda:;;(c,,_ 

=~:::::·::":~t::,~·::::;:~::::~?s~~1~i~11~1ii~J'¡ 
mutuo); traslativos de uso (arrendamiento y comodato); e,J:~~a~d~.t~;,,l~s;:~m!trat%~e.·;.\~,' 

, • • · ..... ;·"~' .\'.;}·"'""'->:':',1:-.. '.:.r.;:-·.-:;"'.·;;:·::":.· ""·'~ 
prestación de servicios; asocmcion y sociedad; la aparcer!a; el Juego y la apue~ta, I~ renta 

1·itnlicia y la compra de esperanza como contratos alcutoricisy.Ílfii~~n'iJ~'~{~ri~~}Ía :~;} 
hipoteca como contratos de garantía; por último las transac~idn;·s: · .. .• ;<;,:j))'t;"S.C;\ tú 

La tercera y última. parte •. se. dividen' a,:~[(~ef·~Jl~~Js~:i·i~~li~ YL'~··· 
Capítulos respcctiros: El primero "De la.· co~cll~~~~i/·; ·~~¿fac.Íói;·:·:~~ ¿fé~if~s,;,, .•· ·.· 

señalamiento de créditos privilegiados, acr~edores pr~f~rcntcs ); ~1a5ci~:d~n~re~d~¡és. El 
.. . ._... . .. ".; '.: . _ ... , .. .'.~':·;,;~)-_':;-.~-'.::-,:_-<'..':.,. 

Título segundo comprende el Registro Público, su organización, Registro'dé Própiedady . 

de Personas Morales. lnmatriculación y Sistema Registra!. 
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·· Referente . al·· tema de tesis de donaciones entre cónyuges, 

lógicamente trathré lo relativo ¡¡ las disposiciones del matrimonio como. fuenté de las 
~ . . ., . ' ' ,. - ' . .. ,. 

mi~mas y l~s don~ciones en general, pafa establecer el marco legal ~orrespondiente. 

/Es:impcirtantc selinlar qué el.vigente-Código Civil del Distrito . ' . .· " " ., . . . '· .. ·. . .. -~ •, - -

·· Fcderat;cÍe~cle.sÚsaht~éedentes en·los CÓdigos.Civiles cle:187riil884, con enorme 
,,:- ·' ",.,·.,-, .. ,.-··· . . .... , ·.· "'·'-··-· ;-,. ,.,_ : -

. c¿~tenido de clere~hri ;o:~ario ~o~templaro~ C;I su~ clis~risi~iones; respecto al matrimonio : , : ., '< ... 
;;·i ¡<<· ~ ~ .... : '/ 

Al,exduir eLcódÍ~¿ clvil que e'tdándC> ~~~CiicÍ¿lles inútiles en las 
·' • ,' .• ' .•. " . .i, .. :"""",.".;' -;·· -· , 

.siguie"'tes i~yoéacio~es me referi~éal vig~nte ~?.dig~ Civil.del Distrito Federal de 1928 

la tradiéional dot~' ¡n{eg~aniC,' del régit1\eh p~tri~1oni~I del m~trimoni.o en Roma que se . 

definió ;cgún Cl 11utor'iglésÍas:
1
. ,;(/os o i~s ú.~~ri1i~ e; el {:(i;,j,,,;,o. tle bi;11es ~ cosas que 

~ •,',• '·"'• > • ,• ; ' ' '( .. ', •, -,'e '' • •' • • • • < 

/a i111ijer ;, ;,,{¡ pe~s~lia por"e11a; ~l;ír¿ga ~l 1~1arit10; i:ini /~ fi1ia/itlail tle ate111/er al 
' . ' ' . . . ,, - - ... ' - . , ' ~ . . . . , 

•·•··.·•• •. sost~11i/11ie11t~ íÚ la~ c~rgds ,;iat~bnd11iale; :ad SllSIÍ/Jt/a·.~11erd ·111atriÍ11011il';·(l IS) As!. se 
- ·'..esi~blc~ió-¡~·igu~ld

0

a'd'~1t~~iós.ié~YÜ~cs'sÜprin1iericio l~leg,lsla~iónÍlc\u~i;~séráquÍsito ·• 
· úllicri~e~íé ilripuestÓ ~ l~ 1ii~jér para' ~Óntrae~ ;i1riÍrÍ1ri~nio. .·.· ·• •.. , 
' _.,. --~:>:· - :;; . ' ' " . . . . . . '. :.~'.-~' ' \ 

-,;·, .. ,:,,:··;; ,::,'._ .. ·.•.·.·,·.· .. · ... · 
.-: .. :'·; ,·: 

. • . } . , .. • ·••• . /Cabe mcnc.ionnr qu~, e11 la5 recientds'~~fo~as ·;¡;12/de l1myo del 

: ~~~~::2~:~~~~~~1~1~~:f ~~~t!~~1~~~~~· 
· -·. r.,i;;,líaba a los prometidos··ª ·exi~i;.1rici~\;(i1;1Ci~~-d~'1a:·d~nad~·~o~:-'ni~íi~o dcsu 

cm1ccrtado matrimonio. Con esa.· dcrCl~a~iÓn' no e~i~t~ .lo ~11ci 
0

pudie~a ~hnsiderarsc 
promesa de contrato de matrimonio. 

(l lli IGLESIAS, JU"1. Op. Cít pág. l67 
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Quedaron subsistentes los artiéulos que en .él Libro Primeió;Jltulo ·. ; 

Quinto/ Capitulo JI. 'cont~1~~la ··los·. r~quisitos para coniraer matrimonio;· q~~.an;bod' e 

contmycÍ1t~s sean' 1n~yo;cs. el~< cd~d: con c~pacid~d de goc~ •·y eJer~iclo p~~~; bmi;i~ ·: ' 

libremente su cólisentimicntc.i; en casod.é ser menores se requerirá el cons~rÍiiníiento de • 

las personas que e}erzan la patria potesta_d ~ én.sú defeét!l1a;tutela ó el .• Juez de.io~'f;; 
Fm;1ilia~ en s~s res~cti~os dsos. ¡\~¡mismos~ s~ñal~n los Ín;pedimentos para celebr~r •;[ 
e1 matrii11onio, · ci~;critos en c!oce rracciones .~e1 ·~rú~u10. ;e'~iJ~~tivo, advir1iénaose 1/Y: 

·· recepción de la m~~·oiiade los.feq~isitos e in1pcdimentos~ar~ ceiebrar· el matrimonio ·-~, 
ro~~no de;1~hiiil~<l~ 'i~;t;e n~pti;e, · .. d~~t~éa~cla' la': edad d~ ·lo~ contrayentes, el · 

consentimiento o la ;upl~nci~ l~g~Í d~I misinoy l~s i~pediinentos por causas de falta d~ ' . 

edad requerid~ por I~ ley,. ~uscncia 'd7 éons~húíllicnto o d{ vicios en el. ílJiS~;º~ < ':. 
;·;~'~, 

parentesco entre los contrayentes, en el caso dééonsánguinidad sin limitación de grado' .. 

en linea recta en ambos sentidos e igualílle~te en Úne~ ~ol~ieral, ~n el de afi~fcl~~¡~h ::~~{) 
línea recta sin limitación alguna, por· parcnt~sco civil.ha5ta los dcséelldientes del '?. 

,- • • ,,· • • • • • • ••• , - • ' • ' •• ' ' • _," ~·· 'o 

adoptado, impotencia i~cumble para la cópula;p~d~éimi~htode cnf~rm~ad •. crÓ~i6~•e'i{~/ 
incurable que sea contagiosa o hercditnr.ia~ y la subsÍ~t~n~lad~ h¡; ri1~t~i1riohio ·;¡~Í~;¡¿~'.~ >;~t 

.·.;.:_:¿--~;'_'. 

,"\);' 

El matrimonio es un contrató qúe de acuerdo a fos códigos Civiles de•> .. ,. 

1870 y 1928, se podía y puede celebiar5e'y~ ~~a en~sociedad éonyugnÍ ~en s~par~ció~;d~. . , . 

bienes, situación que no seilaia e~pre~a~ehtd'cl Código Civil de 1884, cabe aclar~r ~uc : 
en el primero de ¡.,; códigos cit~dos se ~~tableclaad~más en su artículo 2100 qllc e~ <' . ..' . ··: "'· •'• -,,_,. -·" '·· . .. . _.--· ... > :; ... ,·. > 

cualquiera de los. Ms casos d~bía tcn~rlugar la constitución de .la dote: : · , :.• ¡ .· .. ·· 

cónyuges están 

mútuumcntc, contrilÍÚycndo. económicamente . al. sostenimiento·.~ del •. hogar. 'a 

alimentación ya la de st;J hijos\~cmte1~;pl~d~ la.educació~··~.losmisri1~~r~k\'ando 
deber ni cónyuge imposibilitado phra ir~bajar y~ar.cnt~s de bienci propios .. 

129 



Tendrá11 dcrechri ~ decidir.de manera r~sponsable el í1ú~ero y espaciamiento de sus hijos 

con elmétodo de r~produdi:ión para lograr su descendencia/q~e ejercerán de común 

. acuerdo los cónyuges; los dere~hos y obligaciones del matrimonÍ~ serán iguales para los 

.. El Código Civil, dispone en el artículo 2 I6 cjÜei'.'E;1 ~in~uno de los 
,.. · .. -·. ''/' ~: ' ., ... , ""· - - . . -· 

rcgime~es paÍrimoniales del matrimonio podrán cobrarse l~s có;1yuges retribución 

'>u honorario alguno por los servicios personales que ~e ·pr~it~~;i,¡j;¡f¿~ de"destacar 
;- _. _ __,__._,::<·~·--' . ~-~. -- ,-e:-

.. que coii las reformas del 25 de mayo del año2000 se·d~~ogóel.artiéÜI~ 218 enel que se 

establecia que se debian responder ambos cónyilg~~ ¡Í6r á~~go d6 'd~ño~ y ~~rjuiei~s 
- , 4' -;~-i;·.~-~::--;;·:i:<-':"~;~·.::,'-<·,., ... 

que se causaran por dolo, culpa o 'negligen~fa:_· >:'-. \:{;''.:_· -«<> ,,·."- 1::_,,· ._¡_· .. _ 
.. ' !.;·-- >.(._\-~:)i_,,,_:,,·'·', :_,_.;.."·-··· 

.• En •el. Libro. Cua~~. s~~ui.d'~ p~~~d;.fr't~io·.C:u~~o.'c~pitulo 1, se 

dispone en el ~rticulado co.rrespondiérit~ sobre las élolla'éio~~s;prin~l~i~lldopor~I~sificar 
.·.a la donac.ió~ en los ~o~lr~to~ y que es. la. transferencia grat~itá d~~~~ pÜr~é ~la Íotalidad 

'. desus bienesprese~ies de una persona en favor de.otra, qu¿.d·~Jear~~~prnnden los 

·. bienes fut~~ó~; iá áonaciÓn será pura condicional,-mieró;a o ;e:ílí~~~fni~ri~'iarrcirinas- de 

s~ c61eb~ació~ y que .será perfecta produciendo sus efüct~s-ci~iJ~:iii'fü~iri~ión del 

dcinát~rio con el conocimiento del donador. - • •'/;?i -)- · .. 
. ';" ,:;'.:'.-\:.·· \ :·~-' 

Uno de los principales objetivos del Código Civil, ruri el de regular 

· la donación, que inconvenientemcnte mantenla un estado de inseguridad sobre los bienes 

donados, generado por el riesgo de una revocación inesperada que impide al donatario 

disponer de los bienes o mejorarlos como si fueren propios. Con el objeto de atenuar esta 

. incertidumbre y limitar la responsabilidad del donatario, se dispuso que éste sólo 

responderá de las deudas anteriores del donante y solo se entenderán comprendidas las 

que existan con fecha auténtica al tiempo de la donación y que las donaciones periódicas 

se extingan con la muerte del donante. 

t116) Código Civil para el Dislfito FctlcJ&I, Editorial Sisla. Mbico, 2000. L.l.T.V Cap. 111 llc los derechos y obligaciones que nacen del 
malrimonio.Artl62y164 · 
¡117) Código Ci\·il para el Distrilo f'cJc1al, Op. Cil. L.1.T.V Cap.VI di: la scp.lt:ición de bicni:s 
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.·· ' '. 

De lo am~rÍor p~r~ce que ú~icamcntc se' imponen los deberes d~ 
referencia· al donatario, t~tándo~e sóla~c111e<el aspecto pasivo .de Io, dci~ado, es de 

mencionar . que . res pecio ,u la·· 1 imitación de'. la responsabilidad del ••. donatario . Y 1.a .· 

=~¡~,ti7~1~i~~~~~~~;\fü~:~f ~~,~~~~~~t:,, 

·::~:·z,r.E*~AtttJÉ11~1~~~ii!~foi~~g¡¡•· 
evicció1i.t11s¡ '~;·.: ,., . '/. ·; ,, · >v · ~-·. · '· ; , · ~.\ . ., :.:.:_: ·,\> 

:· . .-: 

·. Ó;E¿ in1portarit~scñh1'nr que cÓnfórnica í~ refon~~ ci~1'2s de IUayo 

del año 2000, se est;bidció ~n1 cii~posi~ión en la que ia~ ci'cinaciohd{icill 'ímía~ las que 

comprendan' lá ·totalidad de. bie~es del' dcm;nte si' e~t~ no se ~eserV~ ~Ií p(opieclad. o' ~n · 
usufr~cto 1ci neces~ió ~~~ª ~ti sC!bfevi~encia acorcle·~ susi-~iri:~~~i~Ií·~¡ª;:;Hiril>'¡é~ ~c"r,án .•. 
inoficiosas las donaciones en éuanto perjudiquen la obligacÍóri d'e1'C!óíianie.de ~ini~triir 
alimentos a los ácrecdores alimentarios. 

. -. :·:' :\.:;'_. _.~ .. 
..,, ::-,,:_·-.. ,, .. 

,.,;,: 

Respecto a la revocación se · Hrnitó a· cinc& ~ñbi- 61 cÍ~recho. d~ 
revocar la donación por· supervivencia de hijos con· las· especificaciones' estableCidas 

transcurrido el.tém1ino en mención la donación .será irrevocable e. igual 'er e~tri si el 

donante mucre dentro del plazo indicado sin haberla revocad~; csi~ ~bli~~do el donatario 

a la restitución al donante de los bienes donados por iasup~n·enie~cia dri hijos osuvalór 
' ···'· . ··:··i ', 

en el caso de enajenación, el donaÍlte tendrá derech?a q'ué ~edimri la hipoteca que 

hubiera constituido el donatario. Tm{1blén la. donacÍÓn ;cr~ redÍ1cida cuando no. se . 

hubiera revocado por el cumplimiento de la oblig~ción all1;;;~1riri:aa,noscr que el 
• ·- ",··,'· ,._ ,·'..•e '·;"' ·" ' 

donatario se haga cargo de ministrar alimentos coiÍlri garanlia· dcbida.(119¡ · 
• - . ,- ••• <·; ,, ' 

' '. : ,. '·, ·.<· . ' 
(118) CódigoCi\·il para el Dimito Federal, op: CiL. u\i.1.1v C~p.l .ric lu donaciones '. .. ·-.. . . . ·, 
( 119) Código Civil pnra el Disttilo federal, Op. Cll. ~IV.TJV Cap_lll De la rivoco.ción )' ~tduc~ión de las ~naciones 
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' ' 1 ••• 

Concrétándomc al tema dé dÓnaciones entre cónyuges, como quedó , 

apuntado es necesaria la existencia del matrin;Óriio del donaíit~ y donatario; que no este . . . . .. ' . . '· . ' 

af celado de nulidad, y qlle haya 'sido corítraido cubdendo cstricta1i1ente los requisitos 
' --'. '" ~ \ .. ·. 

impuestos' por la' ley) que el. consentimiento $'e h~bicse otorgado ,sin vicios y por 

personas con cab~cidad.deg~c~ycjercl~io:·o~~ese '¡1ub.ieiccel~b~a~o el ·~atri1~1~nion 
, pesar de 1os impcdim~níos 1c~a1~s: coíl base en '1& ~n;ci;icir,'nó s~ c6iit~~íi1a~ en el tema 

de Ín tesis las d~~aci6nes~nte~upcial~s ~ igu~f1n~~¡¿'~{~(¡'¡.1~)Ú~s{i~ d~t~'/h~berse - - ·-· .. - . - \ .. ' ··-·· . ·. ··,<·.·. ". · .. · ~ 

derogado las disposiciones,'del código civil.respec.to'á los esponsales' hiciúye~do la·' 

d~vo1ución de 10 que se hubi~rcn clonado, 1hs promit~~te~ ~~n\~~i'i~;d~· ~G coiice~ado . 
matrimonio. ~;.~_'.'. ~ :/~~:,:' ;·, -\: .. ~ i';'·:_··'. 

;'':."\ -· -. 

·,, ···.. ,;·., .•. / '·2·· 
No obstante, lo anterior, considt!ro 'ii1lporiállte • las ' siguientes 

observncioncs referente a las donaciones· antenupciales qúe de acucrdo'a lasrcciéntcs 

reformas del código civil del 25 de mayo deÍ año 2000; en realidad son Iris 1~ismas 
disposiciones en cuanfo ·al . fondÓ se refiere, aunque fue derogado el arti~UÍ~ 220 su · 

contenido se adfolo~ó ai 219 }' Jos siguientes arliculos se cambiaron l~s· p~Í~bras de 

cónyuges por el de esposos que en los artículos anteriores a las refór~;s~e~tiii~~b~. Es ·. 

de aclarar que Ja disp~sición de que las donaciones antenupciales n~ ~se ~e~6~an por 

.sobrev~nir hijos al dona~te, se refiere a que el donante haya sido ~1níé?c'érÓ:\: ; ; .. 

· 'Én fonna expresa dispone el Cócli~o Civil:¿n.·~Ji~;~~l~;2~ique las 

' '. do;~acicines 'ani~núpciales hechas· entre. los. futtiros'~Ón~11~;s ~~~lÍ~Ú~v~~ll~ll~ cuando 
' :- " •• ' • - • "' • • • ··- • • - • • •• ' • • ••• '· •• "." ~;.; .. • '" ·' ·' • ' .,. > • • ' 

· •. durnntecl ·mnfrim.onio el ·donatarioreaB,cc·~o~ductíls de.aduhéÍio;•~folcncia .familiar, 

• ··.• ab~ndonCl d¿JÚob:Jlga~iones rilin;cntariai u~C!t;~i"q~'es~a;~ ~r~J~;-~ Jul~&:del Juciz de los 

· ;Fmniliar, · co1i1~Íidas.6n peíj~ici~ ;1éí':d~;;íinte ()': s'us hU~s::o~ '10 a~t~ri~r. se~infiere que 
_ .. - •• - ' - .- --· ''-- o.. ... -,.- ·-. ·' - •• ' - ~ - • - - ,... : ' ~-'. ' •• •• - • • -·. ·' ' '• 1 --·; • '• l ~ . • , ... ~ • • -

a~orde •• al .•. dispo;itiyCÍ •. lcgaÍ> In ·.·d~1]íl~iÓn Í1111~1mpciul; p~r.la': r~cepclÓ~ .·qu~ tienen· al 

• contraerse el matriinonio entr~'donantcYdÓn~ta;io se c~nfünu1com~don~~iÓncs entre 

cónyuges. Es de ll;;mar la a;ención ,que~! texto del articulo 2.28' re~cr~ntea la re~ocación 
de las donaciones antenupciales, scní;1 revocadas cuando . durnnlc ~I matrimonio el 
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donatario realiza las conductas mencionadas. disposición que se aplica· exactmni:nte para 

la revocación de las donaciones en~ consorles,acorde ni anÍc.ulo 233.11201 . '1:/ 

El patrimonio en ~I · mÜtrimonio es tém~ dé interesn11ie tiíÍfamie~Í~ ::
2 

. . ;'···.~··.-·/.:!·c· .. ~-~,1·.~·-:··.·-'"::-0, -~- .·! ...• : .--;. --:-· ··.-·_;·~~;;-

desde el derecho romano, paniend~ qu~·~·I código dyil disponeque coi1rélacióri a los'f'' 

bienes del matrimonio debe celebrar~~ bajri los reghi1enes ele patrimonio de sociedad ·. ''. 

conyugal o separJción d: biénes, qüi~~rá~~·elc:~ción acordada entre ellos, apoy¿do en·¡~ • • 
anterior, lo que pu.edé dori,~r:~nff6nyuge ~l.ofro. sujetándose 'a ·las disposiciones····· 

respectivas del código • i:ivif: élei ~régh~eÍl •patrimonial . del matrimonio celebrado en·· ·, 
.. ' '·'<~~-' ,: .- . . . . . . . . ·! 

sociedad conyugal (l separación de bienes, sin ólvidar lo dispuesto en las capitulaciones . • 

matrimoniales. 

, C::o~~\ciei:aJ6 el'n1~tdmo~i6 como la unión. libre de un.ilomlirc y . 

. unn nrnjcr 11211 ~. ili~]~ctabl~~la'cti~rdode 1·~lu~tades de. los cónyuges par.iotorg~;~~· , " 

consentiml~nt~-·~~ cl.~~ific.Ó,~dóJ;°:~or ¿~ ~e.rfeccioriamiento .. ~º~? .~.~ •. c(n'.r,~t{c~~s,e~~~a1i' ;.j 
es interesante _que elr4gimen patrimonial inicial .sea el de sociedad conyugal; y 'qué se !';~. 

re¡irá • .. ··por ···la~ )apit~la¿iones' matrhnoniales: que · son.· pactoi q'uc,::Io¡,;ot~;g~nt~s· ''.. 

• ~~;5~~ái.~i~~~~E~t1±~;1r¡~~i~~~~~i[i~': 
el código civileri el c~pitÚléÍ r~specti~~: . ' .. •.· \. .> ' .. i ;i ;. > ' ;' 

·,;~. «:·,:-.~~·· .... '."'.;:•< ··~:~~;; ·'.·':>:··_:'., ;;,~·,;. ' ' 
,'.~· _;;. .~f' . . ::- .'. ~ l :;; ' ' .. , ' ;:: · · - '.e·<.·:-: ';_ .. 

·";;,:~ ;:\·:-:. "·;·,)-: :-:· 

En la socied~d conyugal salvii' pacto éri conuáriO que consten én las ' 

capitulaciones matrimoniales los bienes y derechos pe~~ne~~~ aal~un~ de los cóny~ge; · 
los que tiene y posea antes de celebrarse Clmatrimonfóy'p~edaádquiriipor pr~scripción_ 
durante el mismo. los que adquiere después de 'contraer matrimonio los que adquiera por 

( 120) Código CMI r:ua el Dlstnto i:ctlcral, Op. Cit. L 1 T. V Cnp. VII, O.: lu donaciones anlcnupci:dcs. 
(121) CódigoCMI para el Duuilo rctlcral, Op. Cit. Ll.T.V Cnp.11, De los rcqulsilos para contrJCr matriroonio. 
(122) Código Ci\il parn el Otstrilo Fcdcrnl, Op. Cit l. 1 T.V Cap.IV, lXI matrimonio con relación a los ti;rncs. 
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legado, herencia o don de la fortuna, los bienes que adquiera como producto de In venta 

o permuta Íle bienes propios, los objetos de uso personal, y los instrumentos necesarios 

para el ejercicio de la profesión arte u oficio del cónyuge. 

La sociedad conyugal nace al celebrar el matrimonio o. durante este, 

las capitulaciones matrimoniales se otorgar.in antes de la celebración del matrimonio y 

durante este,. que pueden modificarse ante. el jtiez d.e .lo famili;~'.~La ~Ó~Í~dad ~enyuga! 
p~ede tem1innr du~ante el matrimonio por acuerdo' de lciS cónyug~~ Ó por petición de 

alguno de ellos por !Ós moti.vos que éonÍe~1pln el ~rtlculo 1 ~8. ! \ : ·•·.. . . ' . 

El régimen·. pa&i~o~ial ;de sepitr~cióri <d6. bieri\istes .. resultado de 
-'- - .. - - .. "- -.-· ·_· ,,-·· ·, , .. ·' -; .... -

capitulaciones anteriores ál. matrimonio, (1 ií:cir co'~vciii?(Jii• ~os :éÓrisórtes durante el 

matrimonio también por sentcneia judiciai. la sepá~áción''Je IÍiéne~ p
0

uede se~ absoluta o 
. '· ..... , ... ; 

parcial y puede comprender no solo los bienes de q~e ~ean dÜeños los conso;tes antes o 
\ ... _,_ .• ,¡._··,"-'"·' . 

después de celebrar el matrimonio, la separación pÚede terminar o ser modificada por 

convenio de los cónyuges y los bienes qu;~ó. e~téii co~t;~ndid~s en la s~paración serán 

objeto de la sociedad conyugal que se constituye; • ·., ,. ' . ·. 

Las capitulaciones 'del régimen de~ separación . de' bie~cs, . deben 

contener un inventario de los bienes de q~e sea dlieilo y nota especificada de las deudas 

al celebrarse el matrimonio . que tenga c~da c~1i~orte .. Los ,có~y~ges 'conservan In 

propiedad y admi~istraciónde los fnllos de sus bieriés q~e cleb~ráds~; e~pl~~dos para In 
o •. ,._ .,- '· ... -- ' 

· satisfacción de los alimentos de.su cónyuge;; d~ stis hijÓs,ck~(¡ éoJi,oréi~narÍos.pod;án 
. recurrir al juez de lo familiar a efecto de qüc les áutóric~··c1 gravamen o rclíl~ p~ra 

satisfacer sus necesidades alimentarias. Son, t~~@c!~, ~fo~icisi~c ;~~da uno . de los 

consortes 'ª percepción económica que .óbtcngan'ri1.<lcs~mlicñar uüLemp1eri º··por. 

servicios profesionales, y los· bienes qué'adq~i~ra;1'·en ~~;qí111, ~¿r do~dciÓn l1ercncia, 

legado o por cualquier. otro titulo graiuito o por don de Ía fortuna, 1nientras sé IÍace la 
" • - "":- • ;· ,.:. 1 ,. • •,.,,,., ·' c.·, .c.· ... ,, ,- .· 

división serán administrados en la forii1a que 'conve~gai1 lo~. có~y11ges, y ni ejercer In 
. ..... ·' ' ~-.··, ·. :> . ··;' :" .-, '_· .. ·:., ·:: '·· ... :. __ . . ·: - ··:. 
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patria potestád'se' dividirá~ éntrcsi por part~s iguales la mit~cl delusúfrÚ~to que la ley 

les concede. · · 

· · ..• m Sóclii<l 'c;i,;¡¡ ~Ü 1~· 6l:iiriir~eiai~a·<1~'ii5~~·~ó)ib.de1 ·~ria 2000 

dispuso la excepción'nlcis':~~~iéios pers;~x1~i q~l!íi~ ~Írigun6 'de;los'cíos regimene( 

;:::::~~t~~:~~~·t~~~~t~}r#i~~i~~:i: .. •· ·. 
··· ,,~4.,, ,,,i;.:l:!i~~J:tEtt;~·~;,7~·~·~ , ¡~·: .. 

~:::~~f!~~i~ff ~~~fi~~~ffe~rf,t~~~2 
tratándose. de ün inat;i~:onl() Íib;e .sin{iii;;n~ In inüjefs~i·i~ris conservaba. la ~iopiedád •' 

., • ,. ~' ,. • . ' ., • • .. 'l' - , - . • .• ., - " • 

de los. b.ienes lle~a:~rii.~' ~~t~i~~pi~.',~('.~~6~-ht~~~ ~u~~~.l~s ·~füíricl();~~yr~~l7; ~í· •.• • : 
matrimonio por .herencia,.· légado, 6 _dcinaéióO. o 'paf su ¡írcipio, frábájó,, y. surgiendo el• .. 

régimen patrimonial de s'cpara6i6fcl~ bl~ri~ roníri~<J~.:i < : : :.".'' } .'.'' · .. · ,·. '• ., 
l' ··,_,·- .'"':·- "'' :,_(;,:' 

rt: 

El Códig() Civil como quedó nse~tado cin ~tis disp<lsi~irine~ r~spe~to' ' ,,. 

al régimen patrimonial del m;trimonlocle s<lciedadJonytigal 'o'~epri~~ción de bienes en; 

este último se ubica In recepción del derecho romano c<ln su ~égimen de ~eparn~iÓn de/.¿ ·; 

bienes. Con base en lo ant~rior el cónyuge podrá donar al otro los bienes que no~~ték /. 

contemplados en las capitulaciones matrimoniales y que hayan quedado precisácJ<ls cí~ ~, .:,; 
inventario respectivo de los bienes que sea dueño cada uno de los esposos. {que no,' 

perjudique el derecho de los acreedores alimentarios. También podrá ser objeto .de · 

donación los bienes que adquiere el cónyuge por herencia legado o don de IÍI fortuna 

( 12-1) Código Ci\·il parad Oislrilo 1:cdrral, Op. Cil.Ü.T.V.Ciip. IV. Ol:I m:ittimonio con rcl:idón a l!M bkrlcs. 
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Las donaci.ones entre cónyuges de ncu~~do ·alas reéicntes reformas. 

del código.civil. del 25· de m~yo···d~I .~ño.2000Jexprc;amentc •. cstablece· .. quc,.Los 

cónyuges ·.pueden hnc~rse •. dol1nciones,'co~ tal'·de''que.nosean' contrarias.·.~.· las 

::,~~~:;:~;ff.,~;~'.ef ¡~;~;{~~~~~~!~~i,~~ri~'ri• ,. 
cónyuge dona~te cÜa~do él. có~yu~e donat::rio •. r~~liée, IÜ:s con'duciá~·a~qu~ se refie;e el 
ari1cÜ1~22s:.······ ., . :·,· .• :.<.;,;. .. ·••·•.·· ·:·· . · · ' 1•,<· /t·.:YÚ·,·.· ·.{;' ,·.· .. ·· ... 

::r~s=~~~~~~~~f :~~f ili~~1~~1:~i:{,~ 
··.·:5~¿:~~b~t~it!W~~~I.1.t.' ... i~~i¡~'.tz,.:.,~ 

:·' ·. •',•' ·{:;': .. >(. ~· ,:./' ,. 

, ., . . \" . :·.-:~L~~J~'.~·· ., 

.,, • .,. "~o;;,;,'~~f ;l;';J;!~~!i\'il 1~~;;i1:t};~~~t"."1:: 
· ~:Ji~~:1iºJ~fü:~i~~~~%!~~:~:1t!t~~1¡1'ttf 0J~~~r¡[:~j}ªi~J:JiJig;::::u:~:ºs: . 
. · lo'di;püesio por ef. cÓdig6;civil: ~encionado ccin' ,aiiterioridadllo apare'ceh~pcdimento 

pára que esa, donri~iÓó de. ;~,~~~t~ p;g~~r;ionai' ~l có~~ugc d~~a~t~ de,I ble~ lrimueble de 
' . . . . ; ', ., .·. '. . ~ . : ··. · ... '.,' ·-- . ' ' ' . / ' .... ·,, . " .· .. 

. . r~ferencia sea válida y surta sus éfecios en t~vor def cónyllge donatarht;Í6Í ·•··· . . . . . . . ' . . ' . ' ·: . ~ ' ' . ' . . ' . ' . . . ' . ' 

. '-• :, 
(-12-S)~Cód-igo-c"'"iv~il p-,,-nc-1D-is-01-·10-Fc~d,-ro-I,0-p. c;i. L.l.T.V Cn~.Vll. ti: los JonÓ<ion<S an1<nupcialos. 
(126) Código Civil rara el Disuito Federal, <?P· Cit. L.l. T.V Cap VIII ~.!ns ~onacionc:s cnuc: consor1c:s. 
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JURISPRUDENCIA 

. · Para los ~omanos · 1a i11rispr11de11tia era la ciencia del derecho, el 

jurisccinsuho .élá~ico Wpiano la definió como: "l11rispr111le11t/a es/ divi11ar11111 atq11e 

llÍ1;11a;111;111;,; re;i1ini1otiti~, ;;;;¡¡a/que i11/11sti scie11tiu el conocimiento de las cosas 

es el conocimiento de Jás coda~ divinas y humanas y In ciencia de lo justo y de lo injusto. · • 

En la definición de Ulpiano, se . obsen:a que la primera parte tiene un carácter'~, . 

principalmente religioso en la segunda' menciona el elemento humano, ius.: .Ta~bién 1t'~·~ 
jurisprudencia romana es el conjuntó d~ 'opiniones e~itidas por fn~osos jurl~é;~stl!h? :t 

. . . , . . . . •. ·'w ... 

recopiladas en gran parte en el Digesto. Lajurisprud~rida é~nsiil~yó ~IÍa fu~~!~ f~¡.;;;~1( 
del derecho romano. ·. : . \ 'X::i~ '.'.;'. ·(~;? >;i; Y\ 

:::;,_: ~-- ';. - ".' ·- ¡ - . ~ ¿;. . . -. ~ ,. 

ActualmenteÍieIÍc conio finalidad '1!1 ·~~ifi~ri~ió~ d~ illte~r~·tri6i611/
0

-_· •• 

aplicación de Ja nomia jurldica.L·~j1Íri~p~d~n~iri es. u~a fu~IÍt~fü~~l ·d~ Íl~recho ante:.·'-· 
- - - . '•. '" , .... - -:-., : .· .. .,.,, ... _._ .. ' . 

Ja laguna de la ley, cuando el textó legal es obséu~o y dud~sri, lajuris¡Írud~ncin ~ignificia . 
"-· ·." ·· · "· ·· .-~ •·'- .--·- • •.e•' ·__::,":_ ·-·-----·.-.- .•. ,~_o.;,-------~-'-' --· , 1 '-' 

una labor de creación jilridic~. al precisar elsenÚd~ y alcan~e de la l~yporinte~r~tación '· ; 

de los tribún~les se i~troducen ~u~vo~ eleme~tós qu~ ~~~pl~~e~t~~}prcclsa~ ~I· 
ordenamiento jurídico. • .. ·.· .. :,.•.':/:: . :-:·: •) · 

En México la Ley ele A1~p~ro'~~·~igoF'ordena ~1i'e1 árlícui~.192:·; r 
-· . . ;·." .... , <- ·< .-.~:.-:':·- ......... · .. ·./:,{:.'/~t--:·;.~.~~-~·-::;: ,_'· ::::;:'·-~·'."5.~::w,·;·.>.·.':,.·· :/./· .. {\;::_,_·-"·/,~-/'·::,:,·-,~ .. .--. 

"La jurisprudencia que establezca la Suprema· Corte'.de Justicia,füncionando. en •. :,•::. 
. : :.:.. ·:·· ·_; .. :·. -::.:.~~:-; .:;; ···.:/;,~: ... <':>:; -~:}··,'.'::->~:·,~:'. ·-'.;/; .. ·.~-~l-~:~:··/'.::_\>('_:_ ·~-::;.:' > .!<~<::\ ~t·:. ~<----~-:-¿yI ;.~.: \·: '.-~: 

pleno o en salas, es obligatoria para:éstas/en tratándose dela._que decrete el pleno,/·:-: 

~::~~:1:~~~:~;~~~ .• ifi;~~l:;~,i;:.:8~yitj'ii[fai,~~-ºi!tf 1.if n~.;~~%!~~·;\B~E_;~;ft.ii·?Y,~.-1~~----·.;:;. ).:'.:> 
. Distrito. Fed·e~a 1,f t~ib~llal~s ad m.inistrativos y}el t~~~aj~; !~~~,~~~ .. réd~~~l.c~/~as .·,,. :-. 

r~solÚciolles' cou~tiÍuirán jurisprudencia, siempre><)~¿: l¿·~e~i;citof~n: ~IÍa~ se - · 

su~tente en cinco sentencias no interrumpidas por otra c~'c~nt~~~iÓu.«1i;,:- .. /. 

( l l6)DI PIETRO, ,\lrm1o: OERECllO l'RI\' ADO ROMANO,Op. Cu., pdg. 1 l ·' .. 
(127) lt)·dc Amparo, MICRO TJIE~llS rROCESAL, Libro Primero, Tflulo Cunrto, Capllulo ünico, EJit~rhd Thcmis, S-.\. de C.V. 1997. 
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Asf las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia constituirán 

jurisprudencia, siempre que .se sustenten en cinco sentencias no interrÜmpidas por otra 

en contrario, además existen tesis aisladas que no cumpliero11 cC:m'; Iá t~talidnd del 
.'', f.-". 

proceso y son las tesis que también se aplican de manera supletoria a la~ i~yé~ ~xistentes, 
. ¡ ..... '·-· ,, 

encontrando en éstas elementos esenciales de las figuras juridicas,. en .1ñs,que se puedan ,, ··-. - - -·. ·, 
•·"; 

. .- ~~i·;;::· ::\:.~: ~'..\· .:. 
fundamentar los juzgadores para dictar resolución. 

"'-:,: :·,··:;·_.-·.: 

La Jurisprudencia y tesis consÚtuy~n(~n · l~~tr~'rrí6nto utilizado 
. ···~· -,.f-Í·~:~'·~·. . - . 

frecuentemente por el juez y tribunales colegiados,: encargados~deJíi. irnpártiéión de. 

justicia, en el momento en que deben aplicarlanonna 1cig~I 'lÍd~~Ü,ad~ p~r~ resolver el 

caso concreto sometido· a su jurisdi~clóri, pari·~~:~~bldn;¡~fi~~~t~ci,Ón :~ en. s~. caso 

• ·· s~IÍ1cionar la laguriade la ley o l~oiii·¿~ildadcl~l~~i~iii't!~· ·'' ~-;; •. : . > 
:·;:;.~·< > >/):j: ~:}\~,:~ -.:_~~::, 

có~o ~nte~cdente d~l<lere~ho ro~~~~ ~n mi. opiriióii motivada por 

lectura de la expo;icllÍn de un caso en el Dig~sto referent~ a la donación entre 
_· :, ... ·.· ' 

~ónyuges y In interrogante ¿Es válida la donación? que transcribo a continuación: 

1.- SEMPRONIA RECIBE UNA DONACION DE SU MARIDO.- Sempronia recibe 
de su marido Cayo una cantidad a título de donación, y le envió una carta en que le decfa 
"querido señor mfo: como tu indulgencia ha accedido a mi petición de veinte mil 
sestercios para ciertos gastos mios, y esta suma me fue entregada con la condición de 
que, si acaso impidiera yo a mis malas cos!Umbrcs que nuestro matrimonio permanezca 
hasta el fin de nuestra vida, o me marchara yo de tu casa contra tu voluntad o te 
notificara mi repudio se hizo por mi causa. le dé y restituya sin dilación los veinte mil 
sestercios que has querido darme a causa de donación en el día de hoy, prometo hacerlo . 
así". Se pregunta si, en el caso de que la mujer hubiera notificado el repudio a su marido, 
debe ella restituir la cantidad recibida en donación.1128¡ 

De acuerdo a las disposiciones de derecho romano que prohibía. I,a 

donación entre cónyuges y además eran nulas, la donación de referencia no es válida y In 

cónyuge donataria debla restituir la cantidad recibida e~clonaciÓn•Sln rimliargo, cabe 

':e·· ;·.,:<f':>'.,:/··' 
( 128) OARCi.-\ OARRI~, Manuel Jcsús •. Casu~sm~·y Jurisprudi:~C-Ía :Ro~;~~· 1~·~r.~o p0; ~i~~n~: ~~dri~· i976 j,Á&. 3?1, 
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señalar que en este caso,. la donad~nprohibidaestaba condicionadaul cumplimienlode ; 

buen~ conducta de in có~yugédon~tarla'. y d,Códig~ Civil ,·igente del Dlst~ito,Fede;a1··•.·: 
. ' ' -· :·· . ',. ,_. ·'· ... , . '.·.... -,.··•-·' 

·permite' la don~ción entre cónyuges, en1pero faculta al cónyuge donante pár~ revócar'a · /· 

::~e~::::::::: f ~' ~d~na~ado qu~ ~ons~it;uyc~~~s~J ~~;"di,~f ~io.':~~~.~.fe:~C.P,¿i·?~-ci~!'!'. ; 
.:· ·:,-,:/.: .. ·.;.·º:-:: .. }::'.: .. ::." _::-;·t~? ~:->:~- -,:._:·:?::; .... ,-, '<, ,, ; 

. ·· . •.• .•.. > ·· I~~~~~:ió~ ?~ J1;ris~;~e;.~i~~/~;.t;~t~~ :~f f e~~ni{~·,~~G;~n.a;io,~e~ , .. ·. 
entre conyuges en Méx1co'relac1ona~a~ al.~ód1go C1vddel, .D1stnto Federal y su fue,nte,, :·.· 

el matrimonio y contrato de donación a crintin~áción la~ siguientes: 
' . ' I • •• 

- ,__._ ,:-.·. 

2.- DONACION, CONTRATO DE. El artículo 2332 del Código Civil para el Distrito, \, 
Federal, sólo menciona una definición de lo que es el contrato de donación, más no lija .. ; ... ;,. 
los límites o alcances del mismo, luego, tampoco debe interpretarse gramaticalmente, .·· .. 
sino en relación con las disposiciones que rigen a dicho contrato, esto es, que aun cuando ,·: 
se haga la cesión de la totalidad de los bienes, debe el cedente contar con otros medios 
que garanticen su propia subsistencia, pues de lo contrario, serla ilógico que la ley . 
pennitiera una donación total, al grado de que el donante careciera de lo necesario para. 
vivir, por lo que, no hay contradicción entre el precepto citado que alude a la donación 
de fa totalidad de los bienes y el diverso 234 7 del propio ordenamiento legal sustantivo 
que la restringe. 

En realidad con los razonamientos expuestos por el tribunal . 

colegiado en su interpretación a los artículos 2332 y 2347 del Código Civil pa.ra.cl Ó.r·;::' , 
no existe contradicción entre ambos preceptos, y aunque eldonallte es 1i6ie~eíi'.'5¡;•{ 
voluntad de transmitir la totalidad de sus bienes ni don!ltario, serla,injustoqu~'~6rtal·c;,,) 
liberalidad quedara en extrema pobrezay sin los eÍe~1~ntdsn~cesa~ioi:6~rJfs~·~;i.í' 
sobrevivcncia y la ley lo protege de los ex¡;es~s~úqu~incurrió ~~~~ii?'íi.@ati~ad'!ai";~,'. 
vez irreflexiva en la donación, que dete~Ínri nula' y ~daJmente Jri ré~t~l~gc c~166a~do ~I 
donante en el supuesto de constituir .una n~e~~ donaciÓ~ ~ese~á~dose':t'os ~l~'ri;~~;os 
necesarios para satisfacer sus neccsillad~s.' ": 
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3.- DONACIONES ENTRE CÓNYUGES. PARA su REVOCACION NO. 
PUEDEN INVOCARSE SIMULTANEAMENTE LOS ARTÍCULOS 233 Y 286 
DEL CÓDIGO CIVIL. . . . . . . 
El código adjetivo del Distrito Federal prevé dos hipótesis 'diferentes para que se puedan 
revocar las donaciones entre cónyugc!s; In primera de ellas, que se crlCuentrá ,, 
contemplada en el artículo 233 'del Código Civil, requiere para su procedencia que exista .'} 
una causa justificada para que se pida, la cual puede tener su origen en la conducta' de 
uno de los cónyuges que pudiera constituir una causa de divorcio de las comprendidas en 
las fracciones 1 a XVI del articulo 267 del Código Civil o bien en otras conductas ..... 
diversas a aquéllas, como podría ser la ingratitud del consorte en los términos previstós· •' · 
en el articulo 2370 del Código Civil, pero además requiere para su procedencia que 
subsista el matrimonio. Por ese motivo, aun cuando la causa justificada para revocar la 
donación tenga su origen en una conduela que pudiera dar lugar al divorcio necesario, 
pueda reclnmarse aquélla sin que se pida la disolución del vinculo matrimonial, 
consthuyendo en este caso 1 a pérdida de los bienes donados una consecuencia de la 
disolución el vinculo matrimonial, siendo !al pérdida una cuestión accesoria del divorcio 
que es la principal, en alguna causal de divorcio de las comprendidas en el articulo 267 
del Código Civil, en las que puede haber cónyuge culpable a diferencia del otro supuesto 
ya estudiado, en donde el origen de la causa de la revocación es mucho más amplio, 
deduciéndose de lo anterior que no pueden invocarse simultáneamente las dos hipótesis 
que se contemplan en los artículos que se han invocado, pues una excluye a la otra, y si. 
se ejercitaran ambas, se iría en contra de lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 
31 del Código Procesal Civil. 

Los razonamientos expuestos por el tribunal colegiado en materia 

civil en su interpretación a los artículos 233 y 286 del Código Civil para el D.F. a través 
; ... · . ·~ .. 

de la resolución invocada establece claridad para la debida aplicación de lcis preceptos 

legales y esta en lo correcto, porque efectivamente para queproc~clala ~t~i6ri eJ ~no de 
., • • •io .•.• ._ : ;· .• ';h .(' ~'. · ;':_;;· ··;· ·.·f •.. ,, .. ·,.;;: ,'..~ • . • ' • ''. .• 

los casos requiere la subsistencia del matrimonio ent~é do~ánte fdonái~rio}/enel ,otro 
. ·.,,.·.,:.-·:;._.,.'·-:. :;.»~.: __ ,_·:·/:·~:~:::;·;,_'.:~:'(\ .. >>' :, .. 

supuesto, para justificar la procedencia de .la revocació~ d~>lad~nación tiene su origen 

en una conducta del donatario y puede recl~~~;s·e.~in~~~llcjt¡;~·¡~·~¡s;luciÓndelvinculo 
matrimonial, con la consecuencia.de laplrdidÜ de:l~~'.bi~~,~s d~~ad~s./ q~~podrfas~r 
una cuestión accesoriadcl divo~ci~ fü~dada'~n\Igu·~~·d~J~{~~,Ü~~l~s ~oni~re;didás por 

articulo diverso del ·.código éivll/sie~do ·,~ ~e~~bdd 'driu~iú Iri ~ivoc;~¡¡\~ 'ínÓs. ;1Í1plia, 
. . " .. ' ,,; " ". : -" ~ ·: : ___ '· .. ,_ ·: '.~ ' -,_ . '· .. ;· ·- '· .-~¡ .. : : ' -. " .. '- -·' ·:. -. ,_, -_ . -~ -' : o-- - _. _,- • - -. --

resultando que no puedcí1 siniül!ánea'hiéiúe'invocars'é los dos supuestos contemplados en 
1· ·' ... · ·,'• _' c.· \• ,:_. '. ·;.,.-:···:'"··<';•.c.:I,'::.;:- '· _: . < -'- .-- .· .' .. ' 

los nrtiéulos. en ínendón, porque unó excluye al otro,: puesto que él ejercici~ de ambas 

c~ntravendrla lo dispuésto ~n ~I artÍ~ulo 31 del'código adjeÜvo de la ~atería. . 
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4.- DONACION ENTRE CÓNYUGES. REVOCACION. ES OPTATIVO 
EJERCITARLA COMO ACCION PRINCIPAL O RECLAMARLA COMO 
CUESTION ACCESORIA EN UN JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO. 
Es incorrecia la apreciación del tribunal de alzada consistente en que como el apelante 
tenía varias acciones en contra de su cónyuge, esto es, la de divorcio necesario que 
ejercitó y respecto de la cual se desistió con anterioridad, y la de revocación de la 
donación en controversia, que por se respecto de una misma cosa y provenir de una 
misma causa, debió de intentarlas en una sola demandn, por lo que al haber ejercitado 
únicamente la citada acción de divorcio, quedó extinguida la acción concerniente a la . 
revocación de la donación, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 31 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; porque en el caso se ejercitó la acción de 
revocación de la donación con apoyo en el numero 233 del Código Civil, o sea, como 
acción principal y mientras subsista el matrimonio, como lo establece dicho precepto; en 
cambio, el supuesto a que se refiere el ad quem y que contempla el artículo 286 del 
ordenamiento en consulta, prevé la pérdida de los bienes donados en perjuicio del 
cónyuge que haya dado causa al divorcio, constituyendo en este caso tal pérdida una 
consecuencia de la disolución del vínculo matrimonial, es decir, se trata de una cuestión 
accesoria la pérdida de los bienes donados ni ejercitar su acción de divorcio, o bien, 
como lo hizo, demandar la revocación de la donnción como acción principal, 
independiente del divorcio, con apoyo en el artículo 233 del citado ordenamiento; de 
suerte que, en la especie, no quedó extinguida tal acción por la circunstancia de que no 
se hubiera solicitado cuando se promovió el divorcio. 

La resolución del tribunal colegiado en materia civil enmienda la":'J 

errónea sentencia del Juez familiar del Distrito Federal en su equivocada interpretación: .. " 
:,,,· 

de los preceptos legales que In demandante. y cónyuge donante . debió ejercitar · ;,F 
simul;án~amente liis acciones de divorcio y de revocación de la donación y ~u~ ~¡\;: ;; 
haberse· desistido de esia •última, y. únicamente ejercitada la acción de divorcici quedó\· ;.: 

. ' . . ' . . ·-· ., .. •\ -- . ,.- < \;·~ • ~·'~'.'. 

extinguida·'ª a~ción.dc la revocación de.donación, lo que es incorrecto púesio que,' Ja':\~·'·; 
perdida de.la donación es et; p~rjuicio del cónyuge que dio causa al divor~i~; c~~~ .. ·iZ~~: 

«' <•'.< ! -.:..;; 

consccuéncia·· 1a: disoJÜción .del ·vinculo matrimonial que en este caso se··trata é!e Un ... ·: ') 
::·.- .. \ "',_ : . . ._ ·-·,_·, .. '.:._~:_: __ .·':_,/·<-f'':.::;~--·->:~;-;,:r,: 

resultado 'accesorio Í~ perdida de· 1os bienes donados al ejercitarsu acción de diyorci·~·g. ~ ·. · 

~¡~~ com~:;10.:C~~~b
1

~~ ·d~~andar la revocación de _la do_naci~~~-:é"~~6.,-~:;_~iÓ~:_"p·~¡h:~:i~~-L;~~j ·,···· 
. fund~mcntándCÍse én. el artículo 233 del código civil, consecucnte1~erite es ilegal Já ·.·· ... ·· 

.resol~~ió;1 judiclal de primera instancia al determinar extinguida laaé~ióÍ; d~ ~el'oi:~ciÓn ' 
de la dóna~ión eri evidente perjuicio del demandante cónyuge dona~te ... · 
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5.- SOCIEDAD CONYUGAL, INAPLICABILIDAD DEL ARTICULO 215 DEL 
CÓDIGO. CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, . CUANDO SE CELEBRAN 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES EN AQUELLA~ 

Cuando en In sociedad conyugal, los contrayentes pactan en las capitulaciones 
matrimoniales que aquélla comprende todos los bienes muebles e inmuebles y los 
productos que adquieran durante su vida de casados, incluyendo el producto del trabajo, 
en esa situación clara, no hay motivo para acudir al articulo 215 del Código Civil del 
Distrito Federal, para sostener que no fomrnn parte de la masa de esa institución, los 
bienes que los cónyuges adquieran en común por donación, herencia, legado, por 
cualquier trtulo gratuito o por don de la fortuna, dado que esa remisión sólo se justifica 
por una parle, por ausencia absoluta o parcial de capitulaciones matrimoniales y por otra, 
cuando lo preceptuado en esa norma, el análogo y armónico con la naturaleza y fines de · 
la referida sociedad. 

El tribunal colegiado en materia civil en suresol_ución con los_'· 
: ·.'- .;<.- :. 

razonamientos expuestos en su intcrpreiación al articulo 215 del Código.Civilpara el, 
"'• ..... -. ,-- ·- - -. ·-" .. ' 

D.F. establece claridad mcridi~na, en efecto las capitul~cioncs mÍttri~on.i~les s~n~act~~ 
entre los cónyug~s que en el caso rigen al matri~~nio'c~ sociedad cbnyúg~Í ysi P?r'ésa~ 
capitulaciones, se acordó entre los cónyuges q~e todcis l~~bien~i¡}¡'~ebÍ~~é~ in~Üeblc~ y. ·· 
. lo~ ~;~duetos que adquieran durante su vida de ~as;ci~fi~~f~y~~dÓ-~J ;~~d~~-to de su . 

trabajo al no haber una modificación u omisiónde las'ca)liiú11lcion'e's1natriníoniales no 

está justificada la procedencia del art!culo;l5 d~l:¿órl,i'gó'ci~il, quereg~Ía el régÍmen ·.· 

de separación de bienes, consccuentc1iicnte Únic~ra 1'i' ~riéi~d;d i:~nyugal t~mbién lo 
,· , .. ,:~·-·.·, . •'). ,. , . ,- .. •\ 

adquirido por los consortes en comimpor,;~~nlición, 'hcr~ncia' o l~gad<J, por cualquier 

titulo gratuito o por don de la fortumi,'y no ha l~g~~ ~ ia cx~lusión'de la masa de bienes 
' . " . 

de la sociedad conyugal. 
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6.- MATRIMONIO BAjO EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES. 
PROPIEDAD DE. LOS QUE SE ADQUIEREN CON POSTERIORIDAD A SU 
CELEBRACIÓN. 

No es verdad que ante la falta de pacto expreso respecto a la suerte que van a seguir los 
bienes que se adquieran con posterioridad a la celebración del matrimonio bajo el 
régimen de separación, se deba inferir que ellos pertenecen a los cónyuges por partes 
iguales, porque tal cosa entraña una 'transmisión de dominio, la que por su naturaleza 
sólo puede existir si expresamente se convino sobre el particular. 

Incuestionablemente In. resolución del tribunal colegiado en materia . 
- - . , ' ... ~ ' - . ·- ' . 

civil del Distrito Federal es de interés jur!dico porque se desprende quúl .razónamiento 

de atribuir una transmisión de dominio, de los bienes que se adquieran conposlerioridad 

a la celebración del matrimonio bajo el régimen de separación de bi~n~s para integrarlos 

a una sociedad conyugal al considerar que pertenecen a Jcis'cóny~g~s p~r partes iguales, 

aparentemente la resolución contraviene lo dispue;fo porel artlcul~ 208 del código civil 

que establece que la separación de bienes puede ser absoluta o parcial y que los bienes 

que no es1én comprendidos en las capitulaciones de separación serán objeto de la 

sociedad conyugal que deben de constiluir los esposos. 

7.- BIENES ADQUIRIDOS EN LA SOCIEDAD CONYUGAL. LO COMPRENDE 
TODOS, SI EN LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES SE PACTA QUE 
SERÁN TANTO MUEBLES COI\10 INMEBLES Y SUS PRODUCTOS, ASÍ 
COMO EL RESULTADO DEL TRABAJO DE LOS CONTRA YENTES. 

Si el matrimonio se celebra bajo el régimen de sociedad conyugal y se advierte de las 
capitulaciones el pacto en el que se comprenden todos los bienes muebles e inmuebles y 
sus produc1os que los consortes adquieran durante su vida de casados, incluyendo el 
resuhado del trabajo, s.: debe entender, cualquier forma de obtenerlos sin exclusión 
alguna. sin que tengan que especificar que se incluyen los bienes que se adquieran por 
donación, herencia u otros conceptos en lo individual por cada uno de los cónyuges, 
porque esa si1uación implicaría ir contra la autonomía de la voluntad del régimen 
patrimonial celebrado, toda vez que los contrayentes de manera libre optan por la 
mancomunidad de bienes en su modalidad universal. 

La resolución del 1ribunal colegiado de circuito en' materia civil 

interpreta la autonomía y libre voluntad de los cónyuges sujetos al régimen de sociedad 
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conyugal q~e pactaron. en las caphÜlaciones 1Íiatrimoniales iriterpretán~ose. qúe ~un los 

bienes q~e se adquieran po~ donación, hercincia; o d6nde I~ fOrttinri individualmente por 

cada ~no d~ los cónyuges estarán i.\tegr~d~~ ~Í ;égi.111e~ ;ú1 ;o~Íed~d ca·n)'~gal por. haber 

do.\v~nido In m~ri~mrill~idacl de bienes ile ~cuerdo a sú ~~Íu~t,~d de manerá libre de los 
- ¡ ... ~·. - -- - -- • • ,, -- ; 7, ' 

contr~yente~ abarcando.\Ó~.os ellos ~ii la soi:ie~a~_coíÍyu~11.': f: '••. · ·· 
•.-, .. ;·~ ", -.-·~·-~-, ' ~, .,,· 

Conci~yendo Y: punt~Mii~~clci '. hi j~~ispn;d~n~ia nos debe servir 

. ccinm un apoyo y má~aún pnrñ I~ apllCaciÓ.; d~ ·car?cte~gencml a casos particulares de 

rl!solu~iones ·•.·con cl~~ns 'ciir~~terf~ii~as ; emitidas·' p~i ·las ·.autoridades judiciales 

competentes ~mnpliéndci:~~s funbiori~s.· 



6.- CUADRO CO~lPAli..\TIVO DEL DERECÚO ROMANO CON EL CODIGO .. 
CIVIL DEL D F. . . . . . . : . 

Enel cuadro comp~ratiS~ que prcsenio a conti~uación se señala en la coiumna d~ 
la izquierd~: conío 6¿ntcn1plab~. ~l derech~ ro~ano referente a las donaciones, en la.· ... · 

colum~a de la derecha se enc~entran los preceptos del Código Civil del Distrito Feder~i 
' . '·' ; 

vigente', referentes a las donaciones. apreciándose la transmisión y la relación de las_. 

disposiciones del Derecho Romano a los preceptos indicados. 

.VFRECtW 'Rc.?MAfi!Q CÓDIGO CIVIL VfL V.f, 

Modestino definió al matrimonio como la 

unión entre un hombre y una mujer con hombre y una mujer 

igualdad de condición de derechos divinos comunidad de vida, en 

y humanos, criticado en su época por la procuran respeto; igualdaclyny~clri°J1;t;tJa 
inferioridad jurídica y social de la mujer con la posibilidad dé pro~r~ar hij~~~:.de 
en Roma. manera Jibr~. r~sp~nsable ~- inf~ri~a~~."·;/~ 

'.J~· .. L~· 
En la monarquia, y los primeros siglo de Art. 178.· El matri~o~io d~b~ c~lebr~r¿e 
la república el matrimonio ciun manu bajo los regímenes patri1mmÍales '. de 

generó integración de los bienes de la 

mujer al patrimonio del marido, surgió el 

régimen de separación de bienes al caer en 

desuso la manus y suprimió el régimen de 

absorción de bienes. 

Donación. pacto consistente en Un acto de Art. 2332. Donación es un contrato' ~or ~I 
lib~ralidad, del donante que con reducción que· una persona transfiere· 

de su patrimonio, se dcs~~endfa d~~od~ ~ gra1~ita~1~~te, una parle ~ '1a lotaÍidacl d~ 
parte de sus bienes t~ai1i1nitiéridoJCls sús bienes pres~ntes .. . .. 

que enriquecia. 
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1884 

c~sami~nto la 1;mjer,sus familiares u was contempl~b~ en su artic~lado la dote, en el 

persolÍ~s. para' contribuir a las cargas del vigente ,de 1,928 'no cxis~~ regulación para 

111a1ri11101iió, él' marido adquiría la la dote.'. ·, 

propiedad de la dote, obligadoa r~stitui~la 
a la disolución del mntriÍnÓnio. 

Esponsal~s, promesa;~d~.'~;~tri~onio que En la reforma del 25. 1~ayo del. ano 2000. 

se garantizaba por ln~1~~s;·~o obligaba a fueron derogados . los :articulos que 

contra~r el tnaÍriniÓriio'a '1os · promitcntes preceptuaban a los espo~salcs en· el vigente 

pero sí nla dév~lu~iÓn de las arras al no Código Civil d~ i9z8d~l D.F. . . 

"<': 
/Jü,;~li~ mÍÍé ,{~/ptias, realizada antes del Arl. 219. Son dmiaCiciiiés antenupciales: 

O. > •. • '• , • • • n ' • " •• l i ; "• - ," ")" :;.: ', •;'; '," , ~. ' 

Ínat~iinonió á fávor de la mujer; el objeto l. Las realizadas aiiíés.cicl 1!1alrÍlnonio entre 

dC: la d~n~ciÓ~·~oi1sl;Íiaairibuir~ la n;ttje; l~sÍuttiigs' c~Ü;uietc~aÍ~uiera ~u~ sea el 
::·~,--~:- ·- -.::.""~~·-,· ~~--~ ~;'--:~--~ '•: "-~:_ .. ~\ ~'. ·:·'."-::-:~'-_; ··-:·::_. ·;: .-:- ·~·--~-:.-, -.-:-_ · _- _-;-·-' t: -· ;':'-< ;;-·.c•:'o--':-> ,,.~-~-- :·-...!:,'. -:~----~ .-_, ~~-· -:- -.~ ';._ 
· ·. · ·<,porción/. ·de biéne~ ~º~~ ii~n;b~d qúé Í~~~;íurilbr~ I~s haya dado; 

.-,, .. ,., • ' .. y '" . . ' 

compensaci~n de,s~ cl°,te ;a1)i~.~}vcl'S~ el utG.s 'que iln':t~rccrn hace.a ·alguno. o. a 

iiíatri1nonio, el )nnridéi dé!Íe devol;·.:r la ~riibós .'. JC°.Jos ,futÜro~ tcónyuges . en 

dote .f IaÍ11úJe.r •. 1eÍ1d~á ;qÚe ·reiterar· los 

bic~es ~m1iprendidos ~h 1~'é!cinació1(~~úe . ·· 

. ;:.·.··, ' 

Para In validez. de las d<Jnacimics :. nntenúpcinle; 

nuptins, cotistituidas •rihtes del cas~11\Íeriiéi qucJaráÍl~i~ i!I~ctoÚeÍ '1i1atd1;1onio 'dejare 
~' -. . . ' • ; ·. . ; ·- '' . -. '<l r <" ' '>'; • - ".". ... •. . . ·;, • •'. .. . • . 

en beneficio de la mujer, debía celebrarse d~ ' cf~cl~~rse,; L?~ : ~°,nª!~~s. , tienen el 

el matrimonio. dc~6i:'hci 'de ~xfgiUa' d~~;~IL16ión •de· lo que 

h~bi~;e·1;~d~d~\ók~Jfi'.,;o~cl mntrín~onio 
U pa~tir·'.delf inCJri1enlo cn•que tU\'O 

c~no~i1;1i~~io<1~ ian6'écleb:ació~ de é~ta. 
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un tercero, celebrado el 

estuvo ligada a la dote 

mismo r¿gimen patrimonial. . 

Destinada a proteger al donante y' a su 

familia contra las donaciones exageradas, 

tasa que no fue precisada, su 'violación 

genera la nulidad de la donación. 

la donación se revocaba por la ingratitud 

el donatario. El derecho clásico la concede por ingratitud: 

al patrono contra el liberto ingrato, 

Justiniano la hacia general. La acción la persona, la. honra <»;, 
revocatoria fundada en la ingratitud del donante o ·de· los1 

donatario era personal descendientes o cÓnyltge de ésti; , .. 

11 Si el donatario rehúsa socorrer, según:~; 
·._ .·:.·,.··.::· 

valor de la dónación, 

venid~~ pobr~~Ü. > ,·· : · 
.. },''·' :<~·,·.::r 

El derecho postclásico admitió .. la Art.. 23S9.• Las 

revocación por superveniencia de hijosa he.chas'pór~na'personaq~enl'ti~lll¡)b"a~ 
favor del patrono y frente al• liberto.·l~a ~·to~~~rlas/~o te~fá 

0

lJlj6s;'pÜ~d~ri/,(~~~ 
revocación de la donación cr~1 a~illitida elí revó-caditSpór ~I donan le ºcuñriciri ie:liil~an 

;,. ·.,·. ·,.. _-- .. - .. • '·,. ·.>;".<:/'._\~~e·_.,_,_,¡·~, .. ..,·."·; ., 

el derecho justinianeo, pudiel1do acordarse sobrevenido hijos C(ue hán nacido ~on todás 

por simple pacto. . las 'condÍei~n~~ q¿e s¿b;~ ~iribiHdad exl~e 



El espíritu desconfiado de los romanos Art. 2338. Las donaciones sólo pueden 

prefidó la concurrencia de los sujetos de tene~ lugar entre vivo~ )' no 

fiii de confim1ar su revocarse sino en los casbs decldrados en la 

libr~ ac voluntad 

s~naLofau1i~·: de ? 1a · ()ratio• de Árt:· 23;, ·•Los 

Septi;~io: ~~v~r¿, c6~vaÚdÓ la p~ol;ibiéi¿n drih~ci6~es; · ... con 
'1, .', .. '.·•·'¡' ., 

de lasdonnciolles entre cónyuges cjlle era contrarias •. ;, a las 

n~la po~ 1.~ 'pe~~i~te~~i~ d¿· ll,Y~luniad d~Í ~~t~Í~dniale~, ni 

cónyuge d~ don~r.;; fiívor. de''~~·. ~6~s~rici el~ los ~~ieedores alimentarios . 
..... · ,·. '"···· ... , .·.·;··"·' ···"'··'·'"' ·,.··. ·:.· ., 

lia5tacl úliimo,nio1nento'¡ab su exist'énci~ •. ···. 

c6nvalidando · I~' n~lld~d'!<le Í~ ;do~aciÓ~. 
~ct6 • iiiiio hihgÍlri · · 

~~,~~ f · .. ,, . 

·.:·,'.'(·:«·; :.,. .. · .. ·. 

dere~ho ;~ustÍnia~eo · admitió la Art. 233. Las donaciones entre cónyuges 

revocación de la donación .fundada en la pueden ser revocadas por el donante, en los 

ingrritÍtud <l'~ld~h~tario,· inopera;1te en las términos del articulo 228. 

cónyuges al ' estar 

prohibidas y afeciadas d~ _nulidad. 
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PRIMERA:- E1; ,Ja funda6ión de Romad rapl~ fue Ja primera f~~a 
para Jos romanos de consliluir el nialrimcinio. \// · ' . , , · , . 

: !. ·¡ -·. [.·-:· .~;~; 

. . .... · SEGIJNriA'>'ú i~y;Cantitey~ ~ig~~tó ·Jos dei~c1;()s ci~' tás ~tás~~-x 
sociales en Roma ~J-ail1orizai'elma1~i1ncmi~ enfre pafricios y plebeyos:. : c. ; ·· · : ; ri.:\i : 

... ,. .·,•···· .· .. , .. · :' ,· .•... TE~¿E~;: E1; Ro'.1~~ por' i~;~1~r; de'jci{cÓnytíg~s ~,~ié~¿~~tj~~'). 
dévoJ\•er Já dolé Y:· Ja dÓnnCión propler nuptias; se negab'a.n' ir divoréiarse o recoIÍÓcer iá'i~ 
ins1ituciónd,eldivorci0:'·/. .:.'> .. t •,•>:.Y.• .. ·.· .. :· · . ,-'. ·, :_::,:··· '.:/;}~.'.:•;··'"'' 

<:: .. >:·· ,_··~,. : ." .. ;:~~·6.:i~.<'.:x .. . . ,',·.+·,'· ''"' .• ";:/::~;~:,. 

••..•. . ··•·.• .. / · .. \ .. cúÁR.rA:: La ínujer iénia inferioriciádju'rréli~~\>s~cíale~ R61ná'ííi••: 
conlraer matrhiíónio, · én: cám,biCÍ el: vigénte. Código Civilde; 1928: del D.F.¡ éslablece'¡ 
igualdaa dééJereéhos y deberes para ambos éóiiyu'ges; así cciiiici pará JOs concubinós30: ;:;¡::; 

¡ - •. :) ·.'-: .• '. ;\' \.:. ). ,-~,,- -:,~:·:~~- : .( ~ :~:~::·.~ ·~;/_:·.\:" 

., .. •.·· . ·.· . . ·. QUINTA.,Ú donación en Roma se:conÍénÍ¡Íláliii como'. un a~lcl de : 
liiíérnlidad.entrepersonasvivas.Y quenóestuvieran unidaspor el ~atrin1onio.;"·\> (> 

. • . . .. . .·· ... ··• ~k~rX.- Re~ult~ ~ar~dójico• qu-~se'ir~J;i~ie~~ ~X~o~;a j~~~~~~\~~j;· 
entre cónyuges y se pénnitiera a' favor del amanle'o amigá del do¡¡anté: ?".; ... . : :.< :c'<;.:c .. -

..... · .. ·. · ··. . sirriMA~l .A1 lin~t i;¡~·/;~ 1 ~~W6b:;¡¿j iri:'l.dx"¿¡~~\a ~ut!r;~¿·"¡~.! •.. 
donación entre. cónyuges, . con: trato, preferente' cxéepliiándola '.'de é fas liniitncimies. que h. 
imponia la misma Je)'.. i ,/ ' .' •.. :. '..<:). ·,,:.:·· · •· .·:>: ,;s:; 

. ' . ' .• ' . -· ' : , ~ ?'--,' ' . 

·. .. . . ·¿¿TXVA.-'At lniciodel Imperi0Óct~~i~·~;1iü~t~~~%iri;ó"riui~~;Íás\ii; 
donacionesenlrecÓnyugés/para e1•i1nr que el donanie se.desprendiera irrcflexivámeitte':J 

. de todo ~ parte de sús liienés .en beneficio del otro. · · ·é :; ' 'kc , .• , •. •\¡.. ;. : ,"{: 

··• ·· · .. · .. : ... ·. · · .•...•. NOVENA;- El Senadoconsulto de Ja. Orati~ d/Sepli;.;io'J~~~1g~~·l~c/¡, 
su contexto conyalida Ja ;rnlidad de las donaciones entre cónyuges por habersé'sosienidc/•.' 
la -~'olu-n}.?.d. del c_~n~·.t~·~c donante hasta su muerte. .'_·~--:.(._~·~·:-~~·-~ ~ .,;,~· 

DECIMA.- En el derecho postclásico se fomuiliza~ J~s donaci6ne~ < 
.·entre cónyuges con la insinuación impuesla por Justiniano. 

. DECIMAPRIMERA.- En el Fuero Juzgo y las Leyes de Toro,: 
legislación aplicada en Ja Nueva España, se ve claramenle la influencia del derecho 
romano ei1 las donaciones enlre cónyuges. · 
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DECIMASEGUNDA.-. El Código Civil· Francés de Napoleón, 
· aceptó la validez .de las donaciones entre cónyuges y además las reguló para que 
.produjeran sus efectos adecuándose al cambio sociá.1 impuesto por fa revolución. · 

. . . •. ,·,:.>:: _,.. .! ( ... " :.· :: , 

' ·.· •.... · .. ,[)ÉCIMATERCERL El cÓcÚ~óCivil de1870y1884, del Distrito 
. Federal y Territorio de la Baja California, basándose en el Código de Napoleón sobre las 

, donaciones. entre cónyuges dispuso· permitidas pero', solámente ·confirmadas por lit · 
' muerte del donante. ' ' 

·- . ·' . 

. · . . .·.. .· .·. ·· . DÉCIM~CUÁRT A;~ En las re~ientes reformas rlcl CÓdigo Civil 
· del. Distrito Federal sÓI~ se cambia la terminología no hay un cambio de fondo . 

. · .. · .. ·• . .·.· DÉCIMAQUINTA.- En el Código Civil del 28 del D.F. y en la 
' reforma. estabÍece que . el cónyuge podrá donar al otro los bienes que no estén 
coniemplados en las capitulaciones matrimoniales . 

. ' . .. . . . , DECIMASEXT A.- Hay una laguna en cuanto a la redacción del 
·.·Código Civil del 28 vigente la ley respecto a la donación, lógicamente queda sujeta a la 

interpretación de las disposiciones que In rigen por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación' sustentando la jurisprudencia que deberá aplicarse en los tribunales. 
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La España Modenm. Madrid, s/f,icí1nos I yU. · · · · ·· · 

26.0RTOLAN, J.; HISTOIRE DE LA LÉoiSLATION ROMAINEi Cibrai;ie Pion, ··. 
Paris, 1884. . .· . . ... ' . ·... . ... . . .. 

27. PL:\NIOL, Marce!, Tratado Elemental· de D~rc~ho ·Civil; ~o~; 1ifa1abornció;; de .. 
Georges Ripert, Tomo 1, INTRODUCCION, FAMILIA, MATRIMONI.O, Ediioriál.: ,··. 
Caiica, S.A., Puebla, Puc. México, Obra editada en Francés por Librriirie Géricráfo de···· •. 
D~1il et de Juriprudcnce. R. Pichon et. R Durand-AÚzias 20 RueSmifílot 75005 .. 
Paris, versón española de José M. Cajica Camacho. · · · · · ·. : ,;,<.·:·.> ·· , ·· · 

28. PETIT, Eugenio; TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO R.oMA'No; tr~ducdÓn, 
José Femández González. 6' edición; Editorial Porrúa, México, 1.9,?7·(::: · ;.. · 

29. Pl:-\A VARA, Rafoel de, ELEMENTOS DE DERECHO: CIVIL' MEXICANO, 
Edi1orial Porrúa, 8'. Edición, México 1993. 

30.SANCHEZ MEDAL, Ramón, LOS GRANDES clMBJO~ENE¿~E~i1i()'DE 
FA.\IILIA DE MEXICO, Editorial Porrúa, México, 199L~:· · . . .. 

31. SAVIGNY, M.F.C. de, SISTEMA <D.EL DERECHO ROMANO, ACTUAL, 
traducción Jacinto Mesia y Manuel Poley; falitorial GóngÓra y Compañia .. Madrid, 
l 8i8. Tomos 1 al VII. · · .... : i > , J '• · ' 

32. SCHULZ, Fritz; DERECHO. ROMANO·. CLÍ\SI~O, T01',10 : 1 y 'n; Traducción> 
directa de la edición inglesa por José Santa· Crni,TeigCiro,' Casa Editórial Bosch; 
Barcelona, · <X'•> 

33. WOLFGANG KUNKEL; HISTORIA DEL DERECifü RÜMANO; trad~cción de la 
cuarta edición alemana por JUAN MIQUEL, Editorial A~iel, Barcelomi 1964, ·· 
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FUENTES 

.CONSIDERANDOS a la Ley de Relaciones Familiares, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de mayo de 1917, por Don Venustiano Carranza, Primer 
Jefe del Ejecutivo Constitucionnlista, encargado del Poder Ejecutivo de la Unión. 

EXPOSICION DE MOTIVOS de los Cuatro Libros del Código Civil del Distri.to . 
Federal y Territorio de la Baja California, que hizo la Comisión Reda~tóra al · · 
presentar el Proyecto al Supremo ·Gobierno, Lic. Benito •• Juárez, ·. · Presiclénte .. 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, dado en el salón de sesiones del 
Congreso de la Unión el 8 de dicieinbÍc de 1870. Tip. o.e J.!VL Aguilar Ortíz, México 
de 1872. .· · · · · · •' · ·· · · · ··· · 

DIGESTO DE JUSTINIANO¡ Versión castellami ~o;~Ai.J)'O~s'T~t~b~; ~~itorial 
Aranzadi; Pmnplona; 1968, 3 volúmenes. · :: · /::'o.: ·', ,. G•i': :o-: ·/' 
INSTITUT AS¡ GAIUS, texto traducldoi nota~ ((introd~~cÍÓn por Alfredo. Di Pi~tro,. 
EdicionesLibreríaJurldica La Plata,Rcpúblical}rgentina 19ZF '. • • '; , 

INSTITUCIONES DEL EMPERADOR• JUSTl~iA~d PEDRO t.cA VIO;• con la 
traducción al castellano por D; ISMAELCALVOYMADROÑO; Centro Editorial·.· 
de Góngora, Madrid 1903. ,·}; , ·~:ir\,::.:;~.,.~"'<>·. ¡:;••?.· 

LOS CODIGOS ESPAÑOLES (6oncoid~dos y' a~~;r~·~~):;:~:~~~ I,!Úll .··y .. VI, 
Imprenta de la Publicidad a Cargo de FiJibertó Cardcrias Uribc; Primera Edición, 
México, 1990. -.· ··· .. ,,, ' -·· _,.,._,, -- · 

'<' ;'.,I"' 

REGLAS DE ULPlANO, TradJcciÓnCo~cordnnci~ ~on ó;r~~ tcxÍos: ~Ú~ic~s ; nota · 
preliminar NINA PONSSA DE LA VEGA DE MIGUENS; 'Ediciones Lérner, 
Buenos Aires, Argentina, 1970. · · · · ' ·· -
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LEGISLACION CO!\'SULTADA 

CODIGO CIVIL .DEL DISTRITO FEDERAL .Y TERRITORIO DE LA BAJA 
CALIFORNIA, México, 1870, Tip.Tdj.m. Aguilar Ortíz; . 

CÓDIGO CML DEL DISTRITO FEDERAL YTERRITORIO DE LA BAJA . 
CALIFORNIA, Reformado por en virtud de l:i autorización concedida al Ejecutivo 
pór Decreto de 14 de diciembre de 1883, México, 1884; Imprenta de Francisco Dfaz 
de León. · · .;;:.;: ·· · · · 

ANUARIO DE LEGISLACION Y JURISPRUD~NCl~~kl~S~ .. ,. ; 
\ .. ,. 

LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES; Di~rib ,Qfi~lal, Secretaría de 
Gobernación, Organo del Gobierno Constitucional .'.de dos': Estados Unidos 
Mexicanos, México 9 de mayo de 1917, Tomo.YIII, Núniér(í 27:\ · · · · 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITOFEDERAL; C~l~~ció~ rOriú~; S7'.Edición, 
PorrÍla, México, 1989. J< •·• {~~' .· · .· · '" 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL; EdÍio~illi Si~t~; México 2000. 
~·- .: e',''.·;·;<<\:·~: .; - '·~r;:.:"l_~ - ~-:' -

~. '.' '; . ,.:- ~.·;:-;:, .~::,} ,:·:.: ' 

.·;,', ··.:. "'l . :.·;;.:·;-. 
'· ·<' .,;.·:· • •. ·:· .. .- { •• ,,, .. ·: 

DICCIONARIOS Y ENCICLOPEDIAS 

BLANQUEZ FRAILE, A1mstín, DICCIONARIO MANUAL; LATINO:ESPAÑOL, 
ESPAÑOL-LA TINO, SOPEN A LATIN, NueÍ'ÍÍ Ediclón; Editórial Ramón Sopena, 
S.A .. Barcelona España 1978. . ·'· ,, 

GURIERREZ, Faustino -Alviz y Armimio, DICCIONARIO' DE DERECHO 
ROMANO, Tercera Edición, Rcus, S.A., Madrid 1982.} 
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.JURISPRUDENCIA 

1.- SEMPRONIA RECIBE UNA DONACION DE SU MARIDO.-

Paulo, 7 responsorum 
(Paling. 1498 =D. 24.1.5.7) · • .. 
GARCÍA GARRJDO, Manuel Jesús, Casuismo y Jurisprudencia Romana, Impreso por 
Artigrafia, Madrid 1976 pág. 301 ·· · . · · · · · 

2.- DONACION, CONTRATO DE. 

SEXTO TIUBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 
Amparo directo 1656/91. Guillermo Dorantes Miranda. 31 de octubre de 1991 
Unanimidad de votos. Ponente: Victor Hugo Díaz Arellano. 
Secretario. Gonzalo Hernández Cervantes 
Semanario Judicial de la Federación. Octava Epoca. Febrerode 1992 
Página 183. 

3.- DONACIONES ENTRE CÓNYUGES. PARA su REVOCACION NO 
PUEDEN INVOCARSE SIMULTANEAMENTE LOS ARTÍCULOS. 233 Y 286 
DEL CÓDIGO CIVIL. \ _·· ' > •·. . · .. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA •CIVIL DEL; PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo en revisión 703/95. Heleodoro Felipe Silv~·Monr~y. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. 
Secretario: Francisco Sánchez Planells. 
Novena Época 
No de Registro: 204,974 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Matcria(s): Civil · 
Tomo: 1, Junio de 1995 
Tesis: IJo.C.17 C 
Página: 440 

Aislada 
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4.- . DONACION ENTRE CÓNYUGES. REVOCACION. E~ bPTATl~O. 
EJERCITARLA COMO ACCION PRINCIPAL O RECLAMARLA COMO 
CUESTION ACCESORIA EN UN JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO. . 

QUINTO TRlBUNAL COLEGIADO EN MATERlA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. . . . . . . . " 

Amparo directo 4665/95. Miguel Melesio Barragán Gutiérrez Zanmra> 18 de ~nero de· 
1996. Mayoría de votos. Ponente: José Rojas Aja. . .. • . . < ; · .·.·· __ _ 
Disidente: José Nabor González Ruiz. Secretario: Enrique Rámirez Gáíiiez. ' 
Novena Época - - -- - -
No. de Registro: 203,21 O 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito - _ .· •. · Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gáceta 
Matcria(s): Civil 
Tomo: III; Febrero de 1996 
Tesis: l.5o.C.34 C 
Página: 411 

5.- SOCIEDAD CONYUGAL, INAPLICADILIDAD DEL ARTICULO 215 DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL¡ CUANDO SE CELEBRAN 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES EN AQUELLA. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRl~ER CIRCUITO. -
Amparo en revisión 860/93. María de la Luz Enríquez Rubio y otro~ I9 de Novicnibrede 
1993. Mayoría de votos. · · 
Disidente: Ana Maria Y. Ulloa de Rebollo, ..•. -, ·. ·· 
Ponente: Enrique R. García Vasco. Secretario: José Guadalupe Sánchez González. 

Octava Época 
No de Registro: 213,278 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Civil 
Tomo: XIII-Marzo 
Página: 458 
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6.- MATRIMONIO BAJO EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE lllENES. 
PROPIEDAD DE LOS QUE SE ADQUIEREN. CON POSTERIORIDAD A SU 
CELEBRACIÓN. 

Amparo directo 3571/74.- MarfaLuisri Esqui~cl de Castro.: 18 de abril de 1977.- 5 
votos.- Ponente: J. Ramón Palacios Vnigas;~ · 
Secretario: Carlos A. González Zárate.' · 
Informe, 1977. ' 
Tercera Sala. Pág. 118. 

7.- BIENES ADQUIRIDOS EN LA SOCIEDAD CONYUGAL. LO COMPRENDE 
TODOS, SI EN LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALESSE PACTA QUE 
SERÁN TANTO MUEBLES COMO INMEBLES Y SUS PRODUCTOS, ASÍ 
COMO EL RESULTADO DEL TRAllA.10 DE LOS CONTRA YENTES. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 860/93. Maria de la Luz Enriquez Rubio y ofro, 19 de noviembre de 
1993. Mayoría de votos. 
Disidente: Ana María Y. U lloa de Rebollo. 
Ponente: Enrique R. García Vasco. 
Secretario: José Guadalupe Sánchez González. 
Octava Época 
No de Registro: 213,069 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Fcdernción 
Materia(s): Civil 
Tomo: Xlll-Marzo 
Página: 319 

Aislada 
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